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CARTA IBEROAMERICANA DE DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 


I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


I.I CONTEXTO DE LA PROPUESTA 


El acceso a la justicia es un derecho humano fundamental, tal y como lo 


reconocen los principales instrumentos internacionales sobre la materia y los 


marcos constitucionales de la Región. Hacer efectivo este derecho implica la 


obligación estatal de garantizar la existencia de un sistema judicial libre, 


independiente y eficaz, al que toda persona sin ningún tipo de discriminación, 


pueda acudir para exigir la reparación de sus derechos vulnerados. El acceso 


efectivo a la justicia requiere fundamentalmente, que las personas conozcan de 


los derechos que son titulares y sobre todo, cuenten con los mecanismos para 


exigirlos.  


Las víctimas de delitos, cuentan hoy con distintos niveles de protección y apoyo, 


pero la realidad iberoamericana sigue evidenciando obstáculos para que accedan 


al sistema judicial y obtener de él una respuesta efectiva.  El trato revictimizante 


que con frecuencia reciben, sumado a los retrasos injustificados en las 


investigaciones de los delitos, la no realización de pruebas claves para lograr la 


identificación de los responsables, la poca credibilidad hacia su testimonio, 


interrogatorios culpabilizadores,  minimización de la gravedad de la agresión, así 


como la resistencia a conceder órdenes de protección, son ejemplo de ello. Hasta 


ahora, la participación y las necesidades de las víctimas no son consideradas de 


manera integral por los sistemas judiciales nacionales.  A pesar de las importantes 


reformas procesales para la tutela de los derechos de las víctimas en el proceso 


penal, aún está lejos de garantizar un verdadero equilibro entre las partes, con 


detrimento de los derechos de las víctimas de delitos. La participación en el 


proceso penal  no puede convertirse en un factor adicional de vulnerabilidad para 


la víctima. 
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Sin duda, los  hechos delictivos ocasionan una lesión a la sociedad, pero también 


tienen un efecto concreto en las personas y en sus familias.  Por ende, reconocer 


tal  situación a las víctimas, identificar  y darle respuesta  a sus necesidades, es  


un tema vinculado  a los derechos fundamentales y  forma  parte de la 


construcción de una sociedad  justa y equilibrada.  La dignidad y el respeto de  la  


víctima,  igual que  la de la persona acusada, debe respetarse y hacerse efectiva. 


Para lograr un verdadero equilibrio procesal de las partes, es indispensable un 


cambio de paradigma que permita diferenciar los intereses de la sociedad 


representados por el Ministerio Público;  respecto de los intereses individuales de 


las víctimas de delitos.    


La vulnerabilidad, se convierte en una circunstancia común en las víctimas, sin 


embargo deben evidenciarse además, las condiciones de vulnerabilidad  


particulares que se derivan no solo de la situación de la persona sino también de 
la naturaleza o tipo del  hecho  sufrido, por lo que se debe otorgar un trato 


adecuado, en relación a esas diferencias.  Existen víctimas  de terrorismo, crimen 


organizado, accidentes de tránsito, y también víctimas en condición de particular 


vulnerabilidad, que pueden  ser revictimizadas o intimidadas durante el proceso, 


tales como las niñas, niños y adolescentes, personas con capacidades especiales, 


las víctimas de  delitos sexuales, violencia doméstica, explotación sexual de 


personas menores de edad, trata de personas, entre otros.  Adicional a lo 


señalado, deben tomarse siempre en consideración las condiciones de edad,  


sexo, identidad de género, etnia, religión, orientación sexual, estado de salud, 


dificultades de comunicación,  relación de dependencia con la persona acusada, 


de tal forma que pueda otorgárseles la protección y atención apropiadas.  Desde 


un punto de vista ético-deontológico, toda víctima debe ser respetada de forma  


integral, y sus particularidades especiales deben  ser tomadas en cuenta para 


crear mecanismos que den respuestas a sus necesidades específicas. 


Garantizar la asistencia jurídica, la representación efectiva, la participación real en 


los actos del proceso con  eficacia sobre su desenvolvimiento y la posibilidad real 
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de reparación del daño, constituye factores imprescindibles del acceso a la 


justicia.  Las víctimas tienen un interés legítimo en que se haga justicia y deben 


ser oídas y convencidas en juicio. También  tienen derecho  a la reparación  del 


daño sufrido y a recuperar su condición anterior al hecho delictivo. La finalidad, va 


más allá del aspecto económico, sin embargo, en la búsqueda de ese objetivo 


debe prevalecer su interés, garantizándole una decisión informada de los riesgos y 


beneficios, y que no vuelva a sufrir como consecuencia del proceso. 


Es indispensable que el sistema procesal no atribuya al Ministerio Público la 


exclusividad en el ejercicio de la acción penal, sino que se reconozca también el 


derecho de la persona afectada por el delito a tener participación real y efectiva en 


el procedimiento penal, con altos poderes de eficacia sobre la pretensión punitiva 


a través de mecanismos como la acusación coadyuvante y en algunos casos 


independiente, y se le reconozca un margen importante de participación en los 


actos del proceso, para reforzar la actividad que despliega el Ministerio Público en 


la persecución de los delitos. 


El reconocimiento efectivo de los derechos de las víctimas está íntimamente 


relacionado con la confiabilidad en el sistema de la administración de justicia.  El 


respeto de los derechos de las víctimas, tiene un impacto directo en las 


estructuras socioeconómicas de los estados, mediante la disminución de los 


efectos negativos y costos  generados por la delincuencia.  La legitimación de los 


sistemas de justicia radica en su efectividad de coadyuvar una solución al conflicto 


social, no se trata de crear mecanismos que operen únicamente a nivel 


cuantitativo, deben ser capaces de incorporar la visión cuantitativa y humana del 


proceso.  


Lo anterior obliga a replantear los mecanismos de recopilación, monitoreo y 


análisis de la información vinculada con la tramitación de causas, de modo que se 


pueda conocer la situación real de las víctimas.  Las estadísticas penales 


continúan enfocadas particularmente en los imputados, para lograr el  equilibrio 


necesario, deben de visibilizarse datos como los grupos etarios de las víctimas, 
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cuántas veces han sido victimizadas, si el sistema las ha revictimizado, números 


de recursos presentados en defensa de sus derechos, los plazos de duración en la 


tramitación de su  proceso, los mecanismos de participación directa de las 


víctimas en el procedimiento penal, los resultados y la eficacia de los mismos, la 


posibilidad de acceso a atención especializada en oficinas de víctimas, y acceso a 


reparación del daño, entre otros.  


Es imperativo que los Poderes Judiciales promuevan  los cambios en las 


legislaciones  para   alcanzar estos fines, coordinen las acciones de política 


pública sistemáticas y articuladas, incorporando a las organizaciones no 


gubernamentales y de la sociedad civil, de  acuerdo al contexto nacional, para 


brindar o avanzar en el servicio integral que exige el reconocimiento de los 


derechos fundamentales de las víctimas. 


Los Poderes Judiciales Iberoamericanos deben constituirse en Instituciones de 


fácil acceso, humanizadas, sensibilizadas y preocupadas por el mejoramiento 


continuo de los servicios que ofrecen; para que su intervención represente un 


camino efectivo en la restitución de los derechos violentados; se requiere para 


esto un cambio de paradigma de la administración de justicia. 


 


I.II MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 


En las últimas dos décadas, en la mayoría de los países iberoamericanos se han 


realizado importantes reformas a nivel procesal penal, definiendo un modelo 


acusatorio con el que se pretende redimensionar la posición de la víctima y de sus 


derechos. Las reformas buscan corregir el olvido en el que se encontraban las 


víctimas en los procesos penales. 


A nivel internacional, desde una perspectiva de derechos humanos, los estados 


han promovido convenios y tratados internacionales buscando de forma directa o 


indirecta, el equilibrio que los ordenamientos jurídicos internos deben guardar 
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entre la víctima y el victimario.    


Dentro de los diversos instrumentos internacionales que tutelan derechos de las 


víctimas en general y del delito en particular, se pueden enunciar: 


 Declaración Universal de los Derechos Humanos, (Organización de las Naciones 


Unidas, 1948) 


 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Asamblea General de las 


Naciones Unidas, 1966)  
 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 


instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 


fundamentales universalmente reconocidos (Asamblea General de Naciones 


Unidas, 1999) 


 Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, (Novena 


Conferencia Internacional Americana, 1948) 


 Convención Americana sobre Derechos Humanos, (Conferencia Especializada 


Interamericana sobre Derechos Humanos, 1969) 


 Convenio Europeo sobre Indemnización a las Víctimas de Delitos Violentos, 


(Consejo de Europa, 1983) 


 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 


Degradantes, (Organización de las Naciones Unidas, 1984) 


 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 


Delitos y del Abuso de Poder, Resolución 40-34 de la Asamblea General de las 


Naciones Unidas, (Organización de las Naciones Unidas, 1985) 


 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 


Penal, (Organización de las Naciones Unidas, 1992) 


 La Resolución 1325,  (Organización de las Naciones Unidas, Consejo de 


Seguridad, 2000) 


 Estatuto de Roma, (Corte Penal Internacional, 2002) 







7 


 


 Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial 


Iberoamericano, (VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas 


y Tribunales Supremos de Justicia, 2002) 


 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 


Vulnerabilidad, (XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008) 


 Las Guías de Santiago, (XVI Asamblea General Ordinaria de La Asociación 


Iberoamericana de Ministerios Públicos, 2008) 


Con el objetivo de conocer el grado de implementación de ésta normativa, en la 


Primera Reunión Preparatoria, celebrada en Asunción, Paraguay, en octubre del 


año 2010, se acordó incorporar  el tema de los derechos de las víctimas como 


punto prioritario de la agenda de la  XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.   En 


primer término se elaboró un instrumento diagnóstico para conocer la realidad de 


los países participantes en la atención a víctimas de delito, visualizándose la 


diversidad en los tipos de abordaje, así como falencias en el reconocimiento 


efectivo de sus derechos dentro de los procesos judiciales. 


Es en este sentido que surge la necesidad de generar un instrumento axiológico 


que permita un marco de referencia para todos los países integrantes de la 


Cumbre Judicial Iberoamericana, el cual  pretende instrumentalizar y desarrollar 


las Cien Reglas de Brasilia de Acceso a la Justicia,  en materia de víctimas de 


delitos. 


 


II. CARTA IBEROAMERICANA DE DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 


RECONOCIENDO que las víctimas, sus familias, las personas que figuran como 


testigos y aquellas que les prestan algún tipo de ayuda, se exponen injustamente 


a pérdidas, daños o perjuicios y que, adicionalmente, pueden sufrir de un trato 


inadecuado cuando acuden a los servicios o  los procesos judiciales en  tutela de 


sus derechos. 







8 


 


EVIDENCIANDO que la problemática que rodea la situación de las víctimas, así 


como la atención que se les brinda varía en función de las realidades y 


circunstancias propias en cada uno de los países de Iberoamérica. 


ESTABLECIENDO que debe reconocerse que las víctimas no son un grupo 


homogéneo sino que lo son en función de situaciones específicas como los 


conflictos armados, el crimen organizado, la delincuencia común, personas 


desaparecidas y  prácticas de tortura, el terrorismo, la trata y el comercio de 


personas, la violencia de género, entre otras. Todas esas situaciones, representan 


condiciones particulares y en consecuencia necesidades específicas para cada 


una de ellas.  


CONSIDERANDO que desde el marco de los Derechos Humanos, los derechos 


de las víctimas deben hacerse efectivos con respeto de su dignidad, debiendo 


adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar 


físico, psicológico e  intimidad para ellas y  sus familias. 


 


RECONOCIENDO la necesidad de crear mecanismos efectivos de operativización 


de la función judicial en sus ámbitos del sector justicia y administrativos, así como 


la necesidad  de definir acciones concretas que visibilicen los derechos de las 


víctimas y promuevan su abordaje integral, se presenta la siguiente carta: 


 


 


 


 


 


CARTA  IBEROAMERICANA DE DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 
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Artículo 1. OBJETIVO  


La finalidad de la presente CARTA es garantizar y hacer efectivos los derechos de 


las víctimas de delitos de manera integral durante todos los estadios del proceso y 


la reparación del daño causado; sin discriminación de ningún tipo, en todos sus 


contactos con cualquier autoridad pública, servicio de apoyo a las víctimas o 


servicio de justicia. 


Artículo 2. DEFINICIÓN DE VÍCTIMA 


Para todos los efectos de la presente CARTA, se entenderá por víctima, a toda 


persona física que haya sido afectada en sus derechos por una conducta delictiva, 


particularmente aquellas que hayan sufrido violencia ocasionada por una acción u 


omisión que constituya infracción penal, sea  física o psíquica, como el sufrimiento 


moral y el perjuicio económico. También podrá incluir a la familia inmediata o las 


personas que están a cargo de la victima directa. 


 


Artículo 3. DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 


Las víctimas tienen derecho a que los Estados tengan una política articulada, 


integral y sostenible de acceso a la justicia que tome en cuenta sus diferencias 


culturales, eliminando todo tipo de práctica discriminatoria, que proporcione 


procedimientos judiciales y administrativos, que consideren las necesidades de las 


víctimas. Estos servicios deben ser oportunos, expeditos, accesibles y gratuitos. 


Además del acceso individual a la justicia, los sistemas judiciales procurarán 


establecer los procedimientos o las reformas legales correspondientes, para que 


grupos de víctimas puedan presentar demandas de reparación y obtenerla, según 


proceda. 
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Como parte del Derecho de Acceso a la Justicia, se reconocen los siguientes 


derechos: 


3.1 DERECHO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 


El acceso a la justicia comprende la tutela judicial efectiva, entendida ésta como la 


posibilidad de reclamar ante los órganos jurisdiccionales la apertura de un proceso 


sin obstáculos procesales, obteniendo una sentencia de fondo motivada y fundada 


en un tiempo razonable, garantizando la ejecutoriedad del fallo. 


 


3.2 DERECHO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 


La víctima tiene derecho a participar activamente en todas las etapas del proceso, 


por lo que se le debe garantizar ser escuchada, impugnar ante la autoridad judicial 


las omisiones de la investigación de los delitos, interponer los recursos contra las 


resoluciones que menoscaben sus derechos, particularmente  aquellas que 


pongan fin al proceso, participar en las audiencias de fijación y modificación de las 


medidas privativas de libertad, facilitar elementos de prueba, así como recibir 


información sobre la liberación del autor del delito. 


 Asimismo en la fase de ejecución de la sentencia, la víctima tiene derecho a ser 


informada de las condiciones de cumplimiento de la pena y participar en las 


audiencias donde se modifique la misma.  


3.3. DERECHO DE CONSTITUIRSE EN ACUSADOR ADJUNTO Y 


COADYUVANTE CON EL MINISTERIO PÚBLICO 


En particular se le reconoce a la víctima el derecho de coadyuvar con el Ministerio 


Público en el ejercicio de la acción penal, de manera que pueda constituirse en 


acusador adjunto y coadyuvante con el Ministerio Público para perseguir los 


delitos ante los Tribunales de Justicia, con plena capacidad de parte. 
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Asimismo se le debe reconocer el derecho de perseguir los delitos que el 


Ministerio Público deje de perseguir en los casos en que se hayan aplicado 


criterios de oportunidad en el ejercicio de la acción penal, salvo los casos de 


delincuencia organizada.  


 


3.4  DERECHO A LA CONCENTRACIÓN DE ACTOS JUDICIALES 


La administración de justicia buscará agilizar los procesos judiciales de modo que 


la respuesta a la víctima se brinde en el menor tiempo posible, evitando 


comparecencias innecesarias, de tal manera que la víctima solamente deberá 


acudir cuando resulte estrictamente necesario conforme a la normativa jurídica. Se 


procurará la concentración en el mismo día de la práctica de las diversas 


actuaciones en las que deba participar la misma persona. 


 


Artículo 4. DERECHO DE INFORMACIÓN Y DERECHO A ENTENDER Y SER 


ENTENDIDA 


Se debe garantizar que las víctimas reciban información suficiente,  en términos 


sencillos y comprensibles, para que puedan ejercer durante el proceso, de manera 


efectiva, todos sus derechos y tomar decisiones informadas.  


Para estos efectos deberán ser consideradas las  necesidades específicas de las 


diferentes víctimas tomando en consideración situaciones tales como el grado de 


alfabetización, limitaciones visuales, limitaciones auditivas, necesidad de 


traductores en lenguaje de señas, traducción a idiomas indígenas autóctonas, 


traducción a lenguaje extranjero y comunicación de la información acorde con la 


edad  y el nivel maduracional y situación emocional.  
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4. 1 DERECHO A LA INFORMACIÓN  


La víctima debe ser informada de manera comprensible sobre sus derechos y de 


las actividades que debe realizar para ejercerlos a lo largo del proceso penal, de 


modo que cuente con la información necesaria para la toma de las decisiones 


garantizando el efectivo acceso a la justicia. 


4.2 DERECHO A MEDIOS GRATUITOS PARA FACILITAR LA INFORMACIÓN  


Las resoluciones judiciales deberán ser puestas en conocimientos de las víctimas 


de acuerdo a sus necesidades para garantizar la correcta comprensión de las 


mismas, aun cuando para ello se requiera de peritajes culturales, personas 


intérprete o traductoras y mecanismos de impresión en braile, entre otros. Estos 


medios para el ejercicio efectivo de derechos, deberán ser gratuitos y de acuerdo 


con las necesidades de las víctimas y de su papel en el proceso. En los procesos 


orales deberán tomarse las previsiones para que las víctimas tengan un efectivo 


acceso a la información. 


4.3 DERECHO A ENTENDER Y SER ENTENDIDA 


La Administración de Justicia adoptará medidas para garantizar que las víctimas 


entiendan perfectamente y puedan ser entendidas durante toda interacción que 


mantengan con las autoridades públicas en los procesos penales, incluido el caso 


de que sean dichas autoridades las que faciliten la información. 


4.4 DERECHO DE SER OÍDA 


La Administración de Justicia deberá garantizar a la víctima la posibilidad de ser 


oída y ofrecer elementos de prueba pertinentes durante las actuaciones 


procesales.  
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5.- DERECHO A INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN LOS MECANISMOS 


DE CONCILIACIÓN, ACUERDOS REPARATORIOS Y TERMINACION 


ANTICIPADA DEL PROCESO. 


El Ministerio Público y la Administración de Justicia deben garantizar el derecho de 


la víctima de intervenir en forma real y efectiva en los procesos de conciliación, 


acuerdos reparatorios y terminación anticipada del proceso, mediante mecanismos 


que respeten sus derechos en forma equilibrada, procurando que los intereses de 


las víctimas sean adecuadamente atendidos. 


Artículo 6.  DERECHO A UN TRATO DIGNO  


La víctima tiene derecho a ser atendida con respeto, privacidad y dignidad, 


evitando su revictimización deberán garantizar que las víctimas no sean objetos de 


malos tratos por parte del personal que las atienda.  Constituye una finalidad 


prioritaria eliminar todas aquellas situaciones que debiliten o dificulten el ejercicio 


de los derechos de las víctimas en el proceso penal. 


6.1 DERECHO A LA IGUALDAD DE TRATO EN EL PROCESO  


Es deber de la administración de justicia propiciar un equilibrio entre el respeto a 


los derechos de las víctimas y el de las otras partes intervinientes en el proceso 


penal. 


6.2 DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN 


La víctima tiene derecho a que se consideren sus necesidades especiales, tanto 


físicas, emocionales, sensoriales o mentales, así como las diferencias sociales, 


culturales, étnicas, religiosas, de género, entre otras. 
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Artículo7. DERECHO A LA ASISTENCIA Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE 


APOYO A VÍCTIMAS 


La Administración de Justicia  debe garantizar que las víctimas tengan acceso a 


servicios de apoyo que les informen y asesoren, de manera gratuita, ofreciendo 


contención emocional, psicológica y social. El acceso a estos servicios deberá ser 


desde el inicio del proceso penal y durante todas las etapas del mismo. 


 


7.1    DERECHO A REPRESENTACIÓN LEGAL GRATUITA 


La víctima tiene derecho a asesoría y representación legal gratuita, a lo largo de 


todo el proceso penal, de conformidad con las legislaciones nacionales, siempre 


que se demuestre que no cuenta con los medios económicos para costearla. 


7.2 DERECHO DE ASISTENCIA MÉDICA   


La víctima tiene derecho a recibir, en forma inmediata y gratuita, la asistencia 


médica, particularmente el suministro de los medicamentos para impedir 


transmisión de VIH-SIDA, cuando se trate de víctimas de violencia sexual; con la 


finalidad de que se contribuya a su recuperación y se le ayude a sobrellevar las 


secuelas del delito y la tensión del proceso penal.  


Con el objetivo de lograr la atención integral se realizarán las relaciones de 


colaboración con instituciones estatales y no estatales en procura de la prestación 


del servicio médico y que éste se otorgue de manera concentrada e inmediata. 


7.3  DERECHO AL CONSENTIMIENTO INFORMADO  


La víctima tiene derecho a dar su consentimiento informado sobre su participación 


en los exámenes o pericias, así como en las medidas de asistencia que se le 


recomienden. Tiene derecho a que se le expliquen sus alcances y a contar con la 


presencia de una persona de su confianza. 
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7.4  SEGUIMIENTO 


Deben existir y propiciarse una continua comunicación de las víctimas con quienes 


brindan los servicios de asistencia y protección, con la finalidad de empoderarlas 


para enfrentar el proceso penal. Esto, sin perjuicio de las obligaciones que la 


legislación interna establezca a los distintos operadores de justicia. 


Artículo 8. DERECHO A LA PROTECCIÓN 


El efectivo reconocimiento y respeto de los derechos de las víctimas, 


específicamente su vida, integridad física, dignidad, propiedad, vida privada y 


familiar deben protegerse al mismo tiempo que se garantizan los derechos 


fundamentales de otras partes intervinientes. 


Las administraciones de justicia deberán garantizar los mecanismos efectivos para 


que la víctima sea protegida de toda nueva victimización proveniente del autor del 


delito o de terceras personas que actúen de común acuerdo con éste. La víctima 


tiene derecho a no ser objeto de nuevas agresiones, intimidaciones o amenazas 


durante todas las etapas del proceso penal.  


8.1  DERECHO DE PROTECCIÓN 


La víctima tiene derecho a estar libre de intimidación, acoso y abuso durante todo 


el proceso penal. Los sistemas de administración de justicia velarán por el 


cumplimiento efectivo de estos derechos, adoptando las medidas necesarias 


cuando la persona vea amenazada su integridad física, mismas que pueden variar 


según la etapa del proceso penal en el que se encuentra.  


De ser necesaria la medida de protección incluirá a la familia inmediata o las 


personas que están a cargo de la victima directa, cuando estos sean objetos de la 


amenaza. 


Las causas donde existen personas sometidas a los programas de protección 


deberán ser tramitadas y resueltas de forma expedita, de modo que se pueda 


minimizar el riesgo en que se encuentran las personas protegidas. 
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8.2 DERECHO DE PROTECCIÓN A LA INTIMIDAD Y A LA PRIVACIDAD  


La administración de justicia velará para que la imagen e intimidad de la víctima 


sea respetada, evitando la divulgación de la información contenida en los procesos 


penales que pueda violentarla. En el caso de víctimas menores de edad queda 


prohibida la publicación del nombre o cualquier dato personal que permita 


identificarlas, salvo autorización judicial fundada en razones de seguridad pública. 


 
 


Artículo 9. DERECHO A LA REPARACIÓN 


Las víctimas tienen derecho a una justicia reparadora, que tiene como prioridad 


satisfacer sus intereses y necesidades, reparar el perjuicio que se le haya causado 


e impedir  que se le siga haciendo daño en el futuro. Debe informársele  de los 


riesgos y beneficios de esas actuaciones, para que opere un efectivo 


consentimiento informado.  Los procesos reparadores deberán tomar en 


consideración las características y necesidades particulares de las víctimas y las 


condiciones de vulnerabilidad adicionales que les afecten. 


 Así mismo, tienen derecho a recibir abordajes y respuestas restaurativas en todas 


las etapas del proceso penal, como medio para alcanzar la reparación del conflicto 


social causado, así como se le faciliten los procesos de reintegración y sanación 


una vez finalizado este.  


9.1 DERECHO DE INDEMNIZACIÓN  


La víctima tiene derecho a la indemnización económica por los daños y perjuicios 


ocasionados con el delito y ha de ser proporcional a la gravedad de las 


circunstancias y al daño sufrido.  


El Sistema de Administración de Justicia procurará que el Estado disponga de  los 


fondos para la indemnización de las víctimas, cuando el responsable del delito no 


dispone de recursos financieros necesarios o no se ha podido identificar o 


procesar al autor del hecho. 
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9.2 DERECHO DE RESTITUCIÓN  


Siempre que sea posible, se ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la 


violación de sus derechos. La restitución comprende, según corresponda, el 


restablecimiento de la libertad, el disfrute de los derechos humanos, la identidad, 


la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia y la devolución 


de sus bienes. 


 


9.3 DERECHO DE EJECUCIÓN  


La víctima tiene derecho a contar con procedimientos ágiles, oportunos y eficaces 


para la ejecución de las sentencias en materia de reparación de daños. 


Artículo 10. DERECHO A LA ASOCIACIÓN 


El Sistema de Administración de Justicia reconoce la facultad de las víctimas para 


asociarse en defensa de sus derechos y formar grupos, asociaciones u 


organizaciones con el objetivo de auxiliar y apoyar a todas las víctimas de 


violencia en los procesos judiciales. 


Artículo 11. DERECHO A LA NO IMPUNIDAD 


La víctima tiene derecho a que los hechos delictivos ejecutados en su contra sean 


debidamente investigados, y si existen las bases probatorias suficientes, también 


tiene el derecho a que los presuntos responsables sean juzgados en los tribunales 


conforme a la ley.  


Artículo 12. DERECHO A UN RECURSO HUMANO CAPACITADO 


El Sistema de Administración de Justicia definirá un perfil para la contratación de 


los funcionarios y funcionarias que garantice el trato digno y respetuoso a las 


víctimas. Además procurará la formación y la capacitación continua del personal 


para su  atención. 
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Artículo 13. DERECHO A UNA ESTRUCTURA ACCESIBLE 


El Sistema de Administración de Justicia implementará una infraestructura 


cómoda, accesible, segura, tranquila que contribuya a mitigar o evitar la tensión y 


angustia emocional, evitando en lo posible la coincidencia de la víctima y el 


victimario en dependencias judiciales, procurando reunir en el mismo espacio 


físico los servicios requeridos por las víctimas para facilitarle el acceso a la justicia. 


Se deberán considerar siempre las necesidades de las diferentes víctimas, en 


razón de su edad, así como respecto de  algún tipo de discapacidad visual, de 


movilización; entre otros. 
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Conclusiones del grupo de trabajo: CALIDAD DE LA JUSTICIA  


 


1) INVENTARIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE CALIDAD EN LA 


JUSTICIA:  


 Se dio cuenta de la respuesta que han proporcionado los diferentes países a los 


cuestionarios oportunamente enviados, sobre la forma en la que los distintos 


Poderes Judiciales toman en cuenta los requerimientos de servicio de las 


personas usuarias.  


 En las respuestas dadas se identificaron problemas comunes: retardo en el 


cumplimiento de plazos;  suspensión de audiencias;  indefinición de modelos de 


organización de la oficina judicial; ausencia de indicadores para medir la 


gestión; malos tratos a la persona usuaria. 


 Los diferentes Poderes Judiciales informaron una diversidad de acciones que 


están realizando para mejorar la calidad de la justicia.    


 Queda pendiente recabar la respuesta de los Poderes Judiciales de: Andorra, 


Bolivia, Brasil, Ecuador, Perú y Venezuela. 


 Se acordó enviar nuevamente el cuestionario relativo a buenas prácticas en 


materia de calidad a los todos los países a fin de que se puedan actualizar las 


respuestas y a efectos de que los que no respondieron hasta la fecha puedan 


hacerlo.  







 


2) ESTATUTO DE LA RED RIGICA 


 Se realizaron algunas modificaciones al Estatuto de RIGICA, para que la 


estructura fuera sencilla y sin costos.  


  El órgano decisorio será una Comisión Iberoamericana de cinco miembros 


designada por la Asamblea Plenaria. 


 Se acordó elaborar un banco de datos de buenas prácticas en materia de 


calidad en la justicia que será organizado y actualizado por la RIGICA. 


 Se contempla en los Estatutos la futura creación y reglamentación del Premio 


Iberoamericano de la Calidad en la Justicia. 


 


3) DECÁLOGO IBEROAMERICANO PARA LA CALIDAD DE LA  


JUSTICIA 


Se  revisó el documento que contiene el “Decálogo Iberoamericano para la 


Calidad de la Justicia”, cuya aprobación final será puesta a consideración de la 


Asamblea Plenaria de Presidentes en Buenos Aires.  


 


Participantes del grupo: 


 


Nombre y apellidos Institución País 


MYNOR FRANCO  Corte Guatemala 


ROLANDO VEGA Corte Costa Rica 


ANGELA FERNÁNDEZ Corte Nicaragua 


ABEL ZAMORANO Corte Panamá 


SANDRA AVELAR Corte Honduras 


LUIS JIMÉNEZ Corte Paraguay 


LILIA OQUENDO Tribunal Supremo Puerto Rico 







FLORBELA LANCA Corte Portugal 


LUIS UGARTE CGPJ España 


FERNANDO TOVAGLIARE Corte Uruguay 


 







Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación  


para la Calidad y Acreditación de la Justicia  


(RIGICA- Justicia)  


PREÁMBULO  


La justicia en su dimensión de servicio público, debe brindarse bajo los más altos 


estándares de calidad en resguardo de los derechos fundamentales de la 


ciudadanía, pues la justicia representa un valor sobre el cual descansan las bases 


de un Estado Democrático y Social de Derecho. De ella depende, en gran medida, 


la cohesión social y por ende la estabilidad tanto local como regional.  


Conscientes de lo anterior, los estados miembros de esta Cumbre Judicial 


Iberoamericana reafirman su compromiso de fortalecer los esfuerzos necesarios 


con el fin de mejorar la organización y el funcionamiento de la justicia.  


Para ello, es necesaria una estructura sencilla, sostenible y de bajo costo que 


facilite la ejecución de una política pública de gestión de calidad, y que conjugue 


todas las iniciativas que tienen como objetivo la mejora continua en este ámbito.  


La búsqueda de altos estándares de calidad es una tarea continua y perfectible. 


Para hacer realidad esa meta, es necesario garantizar condiciones de eficiencia, 







accesibilidad y transparencia, teniendo siempre como razón de ser y fundamento 


esencial a la persona usuaria.  


Por ende, los sistemas judiciales deberán fortalecer su capacidad para dar 


satisfacción a los requerimientos de la ciudadanía en consonancia con su sentido 


de responsabilidad social y con absoluto respeto a la independencia judicial. 


Para ello es necesario impulsar los mecanismos que permitan la planificación, 


seguimiento y mejora de la gestión del servicio público de la justicia, así como la 


evaluación de resultados y la rendición de cuentas como base esencial para el 


cumplimiento de una política de transparencia.  


El intercambio de experiencias, prácticas y conocimientos a realizarse mediante la 


Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


potenciará el acercamiento entre los sistemas judiciales de los estados 


iberoamericanos y promoverá el desarrollo de una política pública de gestión de 


calidad en la administración de justicia que integre las perspectivas de los distintos 


sectores sociales. 


Considerando todo lo anterior, los Presidentes de las Cortes Supremas,   


Tribunales Supremos de Justicia, Consejos Generales y Consejos Nacionales de 


la Magistratura de Iberoamérica, acuerdan constituir la Red Iberoamericana de 







Gestión e Investigación de la Calidad para la Justicia (RIGICA- Justicia) conforme 


a la siguiente regulación: 


 Art.1. Naturaleza 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y Acreditación 


de la Justicia (RIGICA-Justicia) es una estructura de colegiación de esfuerzos con 


el fin de garantizar y mejorar los servicios que presta la administración de justicia 


en los estados miembros mediante la promulgación de normas de calidad, 


intercambios de experiencias, publicación y difusión de estudios. 


Art. 2. Misión 


La Red constituye el órgano de promoción, recomendación y ejecución de las 


políticas iberoamericanas de gestión de calidad en la justicia impulsadas por la 


Asamblea Plenaria de la Cumbre a partir de la concertación de convenios, 


formulación de espacios, que permitan la participación ciudadana y la 


consolidación de estrategias para alcanzar altos estándares de calidad y 


eficiencia.  


Art. 3. Ámbito de actuación 


El ámbito de actuación de la Red será el de los estados miembros de la Cumbre  


Judicial Iberoamericana. 







Art. 4. Objetivos 


4.1. Objetivo General: La Red tendrá como objetivo principal la promoción, 


definición y ejecución de políticas públicas de gestión de calidad aprobadas por la 


Asamblea Plenaria de la Cumbre.   


4.2. Objetivos específicos: Son objetivos específicos:  


4.2 - a - Impulsar el intercambio de experiencias y desarrollar convenios de 


cooperación en relación con el tema de mejora del servicio de justicia entre los 


estados miembros de la Cumbre. 


4.2 - b - Promover la adopción de normas de gestión de calidad y favorecer su 


replicabilidad.  


4.2 - c - Evaluar el cumplimiento de objetivos y metas en procura del 


mejoramiento continuo de la administración de justicia.  


4.2 - d - Recomendar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre la validación y 


ratificación de los sistemas de gestión de calidad en la justicia que cada estado 


miembro defina. 


4.2 - e - Propiciar la investigación en la materia, así como brindar asesoría y 


capacitación a los estados interesados en la implementación de sistemas de 


gestión de calidad. 







4.2 - f - Propiciar la capacitación y formación judicial para una mejor calidad en 


la justicia. 


4.2 - g – Desarrollar y organizar un banco de buenas prácticas sobre gestión de 


calidad en la administración de justicia, de los países miembros de la Cumbre 


Judicial. 


4.2 - h – Organizar, reglamentar y promover el otorgamiento del “Premio 


Iberoamericano de Calidad en la Justicia”. 


4.2 - i - Cualesquiera otros, de naturaleza análoga, que  la Red  


considere apropiado. 


Art. 5. Integrantes de la Red. 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y Acreditación 


Justicia (RIGICA- Justicia) aglutinará como miembros ordinarios a todos los 


Estados miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana y a las organizaciones 


de justicia que estos determinen. 


Art. 6. Observadores. 


La CICAJ podrá invitar como adherentes u observadores a representantes de 


 instituciones de Derecho público o privado vinculados con el sector justicia 


(Ministerios de Justicia, Ministerios Públicos, Defensorías Públicas y Policías 







judiciales); profesionales (colegios de abogados y asociaciones profesionales); 


personas usuarias (Defensorías del Pueblo y comités de personas usuarias);  


organismos no gubernamentales;  representantes del sector académico y de 


investigación (universidades, institutos, asociaciones de estudiantes y centros de 


investigación).  


Art. 7. Obligaciones de los estados integrantes: 


 Los Estados miembros de la Red se comprometen a: 


7.a - Acudir y participar en las actividades organizadas por la Red, las 


cuales se llevarán a cabo preferentemente a través de la utilización de los 


medios tecnológicos disponibles. 


7.b - Difundir entre los Estados miembros de la Cumbre Judicial 


Iberoamericana los planes de acción y las medidas establecidas por la Red. 


7.c - Informar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre periódicamente sobre 


los logros obtenidos. 


Art. 8. Estructura organizativa de la Red:  


La Red estará conformada por los siguientes órganos: 


a) Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


b) Secretaría Técnica Ejecutiva 







Art. 9. Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ): 


9.1 - Es un órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial 


Iberoamericana encargado de promover e impulsar las políticas de calidad 


definidas para la justicia a nivel Iberoamericano.  


9.2 - Estará integrado por representantes de cinco Estados miembros de  la Red 


(RIGICA-Justicia)  interesados en la implantación de un sistema de gestión de 


calidad.  


9.3 -  Los miembros de la Comisión (CICAJ) serán designados por la Asamblea 


Plenaria de la Cumbre Judicial por un periodo de cuatro años.   


9.4 – Contará con un Presidente designado entre los miembros de  la Comisión 


por el plazo de cuatro años, el cual podrá ser reelecto.  


9.5 - La Comisión tendrá  competencia para  validar a los órganos de acreditación 


internos de cada Estado miembro.   


9.6 - La Comisión será asistida por la Secretaría Técnica Ejecutiva en sus 


funciones de normalización, acreditación e investigación y formación académica. 


Podrá contar con la colaboración de órganos técnicos ad honorem.  


Art. 10. Secretaría Técnica Ejecutiva:  







La Secretaría Técnica constituye un órgano técnico y ejecutivo adscrito a la 


Comisión que tendrá a su cargo la coordinación y armonización de funciones de 


las diversas instancias que conforman la RIGICA-Justicia y del manejo de todos  


los asuntos administrativos.  


La Secretaría recibirá el apoyo técnico necesario para impulsar los procesos de 


normalización, acreditación voluntaria, investigación y formación académica. 


Mantendrá un control y un registro actualizado de las normas de gestión de 


calidad implementadas por los distintos estados miembros de la Red, con el fin de 


favorecer la replicabilidad y enriquecimiento de las mismas.  


El Centro de Gestión de Calidad del Poder Judicial de Costa Rica  asumirá las 


responsabilidades derivadas  de la Secretaría, poniendo a disposición la 


infraestructura y los recursos humanos necesarios.  


  


  


Art. 11. De las funciones de Normalización:  


La Comisión estudiará las normas de calidad y las modificaciones que sean 


propuestas por los estados miembros de la Red interesados en los procesos de 


acreditación. 







Art. 12 -  De las funciones de Acreditación: 


La acreditación es un proceso al que cualquier Estado miembro puede optar 


voluntariamente.  


La Comisión validará el cumplimiento de los estándares establecidos en las 


respectivas normas de calidad emitidas por cada Estado.  Brindará apoyo técnico 


a los órganos nacionales de gestión y acreditación de calidad.  Podrá contar con la 


colaboración de los Estados miembros cuyos sistemas judiciales hayan sido 


acreditados, con el propósito de constituirse en pares en los procesos de 


acreditación de sus homólogos, compartiendo así con ellos sus prácticas de 


gestión exitosas. 


Art. 13 - De las funciones de Investigación y Formación Académica 


La Comisión promoverá la investigación y capacitación sobre temas de gestión de 


calidad en la justicia, propiciando así la transferencia de conocimientos e 


información. Realizará publicaciones y conservará un banco de datos sobre 


buenas prácticas utilizando para ello todos los medios y herramientas que la 


Cumbre Judicial Iberoamericana tiene a disposición. 


 Art. 14. Entrada en vigor  







El presente Estatuto entrará en vigor a partir del mismo día de su aprobación en la 


Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  


 







Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación  


para la Calidad y Acreditación de la Justicia  


(RIGICA- Justicia)  


PREÁMBULO  


La justicia en su dimensión de servicio público, debe brindarse bajo los más altos 


estándares de calidad en resguardo de los derechos fundamentales de la 


ciudadanía, pues la justicia representa un valor sobre el cual descansan las bases 


de un Estado Democrático y Social de Derecho. De ella depende, en gran medida, 


la cohesión social y por ende la estabilidad tanto local como regional.  


Conscientes de lo anterior, los estados miembros de esta Cumbre Judicial 


Iberoamericana reafirman su compromiso de fortalecer los esfuerzos necesarios 


con el fin de mejorar la organización y el funcionamiento de la justicia.  


Para ello, es necesaria una estructura sencilla, sostenible y de bajo costo que 


facilite la ejecución de una política pública de gestión de calidad, y que conjugue 


todas las iniciativas que tienen como objetivo la mejora continua en este ámbito.  


La búsqueda de altos estándares de calidad es una tarea continua y perfectible. 


Para hacer realidad esa meta, es necesario garantizar condiciones de eficiencia, 







accesibilidad y transparencia, teniendo siempre como razón de ser y fundamento 


esencial a la persona usuaria.  


Por ende, los sistemas judiciales deberán fortalecer su capacidad para dar 


satisfacción a los requerimientos de la ciudadanía en consonancia con su sentido 


de responsabilidad social y con absoluto respeto a la independencia judicial. 


Para ello es necesario impulsar los mecanismos que permitan la planificación, 


seguimiento y mejora de la gestión del servicio público de la justicia, así como la 


evaluación de resultados y la rendición de cuentas como base esencial para el 


cumplimiento de una política de transparencia.  


El intercambio de experiencias, prácticas y conocimientos a realizarse mediante la 


Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


potenciará el acercamiento entre los sistemas judiciales de los estados 


iberoamericanos y promoverá el desarrollo de una política pública de gestión de 


calidad en la administración de justicia que integre las perspectivas de los distintos 


sectores sociales. 


Considerando todo lo anterior, los Presidentes de las Cortes Supremas,   


Tribunales Supremos de Justicia, Consejos Generales y Consejos Nacionales de 


la Magistratura de Iberoamérica, acuerdan constituir la Red Iberoamericana de 







Gestión e Investigación de la Calidad para la Justicia (RIGICA- Justicia) conforme 


a la siguiente regulación: 


 Art.1. Naturaleza 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y Acreditación 


de la Justicia (RIGICA-Justicia) es una estructura de colegiación de esfuerzos con 


el fin de garantizar y mejorar los servicios que presta la administración de justicia 


en los estados miembros mediante la promulgación de normas de calidad, 


intercambios de experiencias, publicación y difusión de estudios. 


Art. 2. Misión 


La Red constituye el órgano de promoción, recomendación y ejecución de las 


políticas iberoamericanas de gestión de calidad en la justicia impulsadas por la 


Asamblea Plenaria de la Cumbre a partir de la concertación de convenios, 


formulación de espacios, que permitan la participación ciudadana y la 


consolidación de estrategias para alcanzar altos estándares de calidad y 


eficiencia.  


Art. 3. Ámbito de actuación 


El ámbito de actuación de la Red será el de los estados miembros de la Cumbre  


Judicial Iberoamericana. 







Art. 4. Objetivos 


4.1. Objetivo General: La Red tendrá como objetivo principal la promoción, 


definición y ejecución de políticas públicas de gestión de calidad aprobadas por la 


Asamblea Plenaria de la Cumbre.   


4.2. Objetivos específicos: Son objetivos específicos:  


4.2 - a - Impulsar el intercambio de experiencias y desarrollar convenios de 


cooperación en relación con el tema de mejora del servicio de justicia entre los 


estados miembros de la Cumbre. 


4.2 - b - Promover la adopción de normas de gestión de calidad y favorecer su 


replicabilidad.  


4.2 - c - Evaluar el cumplimiento de objetivos y metas en procura del 


mejoramiento continuo de la administración de justicia.  


4.2 - d - Recomendar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre la validación y 


ratificación de los sistemas de gestión de calidad en la justicia que cada estado 


miembro defina. 


4.2 - e - Propiciar la investigación en la materia, así como brindar asesoría y 


capacitación a los estados interesados en la implementación de sistemas de 


gestión de calidad. 







4.2 - f - Propiciar la capacitación y formación judicial para una mejor calidad en 


la justicia. 


4.2 - g – Desarrollar y organizar un banco de buenas prácticas sobre gestión de 


calidad en la administración de justicia, de los países miembros de la Cumbre 


Judicial. 


4.2 - h – Organizar, reglamentar y promover el otorgamiento del “Premio 


Iberoamericano de Calidad en la Justicia”. 


4.2 - i - Cualesquiera otros, de naturaleza análoga, que  la Red  


considere apropiado. 


Art. 5. Integrantes de la Red. 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y Acreditación 


Justicia (RIGICA- Justicia) aglutinará como miembros ordinarios a todos los 


Estados miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana y a las organizaciones 


de justicia que estos determinen. 


Art. 6. Observadores. 


La CICAJ podrá invitar como adherentes u observadores a representantes de 


 instituciones de Derecho público o privado vinculados con el sector justicia 


(Ministerios de Justicia, Ministerios Públicos, Defensorías Públicas y Policías 







judiciales); profesionales (colegios de abogados y asociaciones profesionales); 


personas usuarias (Defensorías del Pueblo y comités de personas usuarias);  


organismos no gubernamentales;  representantes del sector académico y de 


investigación (universidades, institutos, asociaciones de estudiantes y centros de 


investigación).  


Art. 7. Obligaciones de los estados integrantes: 


 Los Estados miembros de la Red se comprometen a: 


7.a - Acudir y participar en las actividades organizadas por la Red, las 


cuales se llevarán a cabo preferentemente a través de la utilización de los 


medios tecnológicos disponibles. 


7.b - Difundir entre los Estados miembros de la Cumbre Judicial 


Iberoamericana los planes de acción y las medidas establecidas por la Red. 


7.c - Informar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre periódicamente sobre 


los logros obtenidos. 


Art. 8. Estructura organizativa de la Red:  


La Red estará conformada por los siguientes órganos: 


a) Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


b) Secretaría Técnica Ejecutiva 







Art. 9. Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ): 


9.1 - Es un órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial 


Iberoamericana encargado de promover e impulsar las políticas de calidad 


definidas para la justicia a nivel Iberoamericano.  


9.2 - Estará integrado por representantes de cinco Estados miembros de  la Red 


(RIGICA-Justicia)  interesados en la implantación de un sistema de gestión de 


calidad.  


9.3 -  Los miembros de la Comisión (CICAJ) serán designados por la Asamblea 


Plenaria de la Cumbre Judicial por un periodo de cuatro años.   


9.4 – Contará con un Presidente designado entre los miembros de  la Comisión 


por el plazo de cuatro años, el cual podrá ser reelecto.  


9.5 - La Comisión tendrá  competencia para  validar a los órganos de acreditación 


internos de cada Estado miembro.   


9.6 - La Comisión será asistida por la Secretaría Técnica Ejecutiva en sus 


funciones de normalización, acreditación e investigación y formación académica. 


Podrá contar con la colaboración de órganos técnicos ad honorem.  


Art. 10. Secretaría Técnica Ejecutiva:  







La Secretaría Técnica constituye un órgano técnico y ejecutivo adscrito a la 


Comisión que tendrá a su cargo la coordinación y armonización de funciones de 


las diversas instancias que conforman la RIGICA-Justicia y del manejo de todos  


los asuntos administrativos.  


La Secretaría recibirá el apoyo técnico necesario para impulsar los procesos de 


normalización, acreditación voluntaria, investigación y formación académica. 


Mantendrá un control y un registro actualizado de las normas de gestión de 


calidad implementadas por los distintos estados miembros de la Red, con el fin de 


favorecer la replicabilidad y enriquecimiento de las mismas.  


El Centro de Gestión de Calidad del Poder Judicial de Costa Rica  asumirá las 


responsabilidades derivadas  de la Secretaría, poniendo a disposición la 


infraestructura y los recursos humanos necesarios.  


  


  


Art. 11. De las funciones de Normalización:  


La Comisión estudiará las normas de calidad y las modificaciones que sean 


propuestas por los estados miembros de la Red interesados en los procesos de 


acreditación. 







Art. 12 -  De las funciones de Acreditación: 


La acreditación es un proceso al que cualquier Estado miembro puede optar 


voluntariamente.  


La Comisión validará el cumplimiento de los estándares establecidos en las 


respectivas normas de calidad emitidas por cada Estado.  Brindará apoyo técnico 


a los órganos nacionales de gestión y acreditación de calidad.  Podrá contar con la 


colaboración de los Estados miembros cuyos sistemas judiciales hayan sido 


acreditados, con el propósito de constituirse en pares en los procesos de 


acreditación de sus homólogos, compartiendo así con ellos sus prácticas de 


gestión exitosas. 


Art. 13 - De las funciones de Investigación y Formación Académica 


La Comisión promoverá la investigación y capacitación sobre temas de gestión de 


calidad en la justicia, propiciando así la transferencia de conocimientos e 


información. Realizará publicaciones y conservará un banco de datos sobre 


buenas prácticas utilizando para ello todos los medios y herramientas que la 


Cumbre Judicial Iberoamericana tiene a disposición. 


 Art. 14. Entrada en vigor  







El presente Estatuto entrará en vigor a partir del mismo día de su aprobación en la 


Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  
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DECÁLOGO IBEROAMERICANO 
PARA UNA JUSTICIA DE CALIDAD 


 


Introducción 


La calidad de la Justicia debe ser concebida como un eje 


transversal en el funcionamiento y organización de los Poderes 


Judiciales Iberoamericanos. Debe involucrar no sólo la satisfacción y 


requerimientos de las personas usuarias en relación con el servicio 


público recibido, sino también incorporar la celeridad y la simplificación 


de los procesos aprovechando los recursos disponibles para la mejora 


continua de la gestión.  


 La calidad implica el desarrollo de la normalización de los 


procesos y de mediciones por medio de indicadores objetivos que 


permitan una adecuada y oportuna toma de decisiones para lograr una 


justicia eficiente.   


Concepto de calidad 


La calidad consiste en la satisfacción de los requerimientos, 


necesidades y expectativas  de las personas  usuarias y se encuentra 


vinculada principalmente a criterios de eficacia (cumplimiento de 


metas), eficiencia (forma y recursos empleados para el cumplimiento de 


metas) y efectividad (impacto de los resultados alcanzados).  


Objeto 


El presente documento pretende conformar un cuerpo de 


principios y orientaciones que sirvan de referencia a las diferentes 


Administraciones de Justicia de los países Iberoamericanos en la 


formulación de políticas públicas, planes, modelos y mecanismos que 


permitan la mejora continua de la calidad en la gestión.  


Presupuestos necesarios para  una Justicia de calidad 


El grado de democracia de una nación se mide en gran medida 


precisamente por la expansión de los derechos y su justiciabilidad. 


Parte de la tutela judicial efectiva de los derechos radica en que el 


órgano judicial despliegue la actividad necesaria para evitar un retraso 
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injustificado en la tramitación de los procesos. Es precisamente en la 


Administración de la Justicia, donde se consolida una de las 


actividades básicas del Estado, cual es la seguridad jurídica. De ahí que 


la función jurisdiccional deba ser brindada bajo condiciones de 


eficiencia, calidad, accesibilidad y transparencia. 


La implantación de sistemas de gestión de calidad para la Justicia 


requiere que se respeten las garantías constitucionales que deben 


existir en un Estado social y democrático de Derecho y presupone que 


se cumpla cabalmente con los principios de independencia judicial,  


imparcialidad,  capacitación,  motivación de las decisiones judiciales,  


respeto al debido proceso, prudencia, cortesía, diligencia,  


transparencia,  integridad, rendición de cuentas,  responsabilidad, y  


protección de las personas en situación de vulnerabilidad, entre otros.  


       


I. La Justicia como servicio público eficiente.  


La concepción de un Estado Social de Derecho lleva intrínseca la 


existencia de un sistema de justicia eficiente donde los ciudadanos 


perciban que sus derechos son realmente tutelados. La instancia 


judicial debe ser capaz de dar respuesta precisa a los conflictos con 


el fin de lograr una razonable convivencia en sociedad y fortalecer así 


el sistema democrático. 


  


II. La satisfacción de los requerimientos de la persona 


usuaria. El Sistema de Gestión de Calidad en el ámbito de la 


Justicia siempre debe estar orientado y ha de tener como eje 


central el cumplimiento de las expectativas y requerimientos 


de la persona usuaria. Tiene que dar respuesta a las 


necesidades de la población, con equidad, objetividad y 


eficiencia. Su compromiso radica en alcanzar una sociedad de 


bienestar fomentando la innovación con el fin de adaptarse a 


las circunstancias sociales y los requerimientos de los 


ciudadanos. Por ende, el sistema debe ser capaz de dar 
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respuesta precisa y oportuna a los conflictos suscitados y 


susceptibles de ser resueltos por el Derecho. 


 


III. La planificación de la calidad. En aras de implementar un 


Sistema de Gestión de Calidad, deben establecerse criterios 


objetivos que permitan determinar si el proceso judicial 


cumple con el fin para el que fue concebido. Para la 


consecución de las metas es necesario planear, dirigir, 


organizar y controlar. La búsqueda de la calidad conlleva la 


implementación de las acciones correctivas necesarias para 


alcanzar una mayor agilidad, eficacia y eficiencia. La calidad 


implica la toma de decisiones a largo plazo de ahí que las 


acciones a ejecutar deben ser producto de una planificación 


previa. Han de determinarse claramente los objetivos y las 


estrategias y la planificación abarca el establecimiento de 


plazos, metas y un uso adecuado de los recursos. La gestión 


de calidad conlleva la identificación de prácticas adecuadas e 


inadecuadas, necesarias e innecesarias y aquellas que 


conllevan o no un valor agregado a la actividad. Lo anterior 


permitirá un rediseño de la organización y de las metodologías 


empleadas para la obtención de un mejor servicio. El 


procedimiento se debe adecuar a las necesidades del usuario 


priorizando entre ellas. Brindar un servicio de calidad no 


implica necesariamente una mayor carga laboral sino una 


mejor distribución del tiempo y de los recursos. Para una 


correcta planificación se requiere además la sistematización, 


formalización y normalización de las prácticas de gestión 


donde se establezcan protocolos para la generación, validación 


y difusión del conocimiento. La normalización consiste en 


determinar las características  que debe reunir el proceso para 


que cumpla con su finalidad.  
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IV. Enfoque sistémico. La gestión de la calidad permite la 


unificación de esfuerzos con el fin de asegurar la 


sostenibilidad de los objetivos y metas trazadas. Deben 


identificarse las diferentes prácticas de gestión que tienen 


lugar durante la administración de justicia. La búsqueda de la 


existencia ha de tener lugar desde los primeros actos 


procesales hasta los últimos. No hay tareas más o menos 


importantes pues todos los procedimientos se encuentran 


concatenados y el objetivo común y final de los mismos es la 


satisfacción de los requerimientos del usuario. Esta 


perspectiva de gestión de calidad como sistema implica la 


necesaria coordinación y cooperación. El trabajar 


articuladamente, permite generar valor al servicio de 


administración de justicia. Un resultado deseado se alcanza 


cuando las actividades y los recursos relacionados se 


gestionan como un proceso. Cuando se parte de que todas las 


actividades están relacionadas entre sí, es viable el control 


sobre los vínculos entre los procedimientos individuales que 


forman parte de un proceso así como su combinación e 


interacción.  


 


V. La calidad se mide por resultados. La calidad está aparejada 


a los conceptos de eficiencia y eficacia. El primero de ellos 


hace referencia  a la optimización de los resultados alcanzados 


con relación a los recursos disponibles e invertidos en su 


consecución. Por otro lado la eficacia es la consecución de los 


objetivos, metas y estándares orientados a la satisfacción de 


los requerimientos y expectativas del ciudadano. Es esencial la 


celeridad en el proceso manteniendo o mejorando 


cualitativamente el resultado. La calidad se mide a través de 


indicadores que evidencien el cumplimiento de los objetivos 


planteados. No puede hablarse de calidad si la misma no es 


constatable, de ahí que sea necesario que los estándares 







 5


deban estar debidamente tipificados.  La calidad y la mejora 


continua requieren de evidencias, en otras palabras toda 


acción implementada debe ser avalada por un registro que la 


respalde. En todos los niveles de la organización las decisiones 


eficaces se basan en el análisis de los datos y la información y 


no en ocurrencias o decisiones tomadas sin mayor 


fundamento.  


 


VI. La transparencia y la participación ciudadana. La calidad 


implica la rendición de cuentas en aras de garantizar el 


correcto desempeño de los funcionarios quienes deben estar 


anuentes al escrutinio público. La responsabilidad conlleva la 


rendición de cuentas. En relación con este tema la Carta 


Democrática Interamericana de la Organización de Estados 


Americanos en su artículo 4º indica: “Son componentes 


fundamentales del ejercicio de la democracia: la transparencia 


de las actividades gubernamentales, la probidad y la 


responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública. Así 


mismo determina mandatos generales y específicos para apoyar 


la lucha contra la corrupción y la promoción de la transparencia, 


el fortalecimiento de las instituciones legislativas, la 


profundización de los procesos de descentralización y promoción 


de la buena gestión y los valores democráticos”. Por otro lado,  


la democracia conlleva intrínsecamente la participación 


ciudadana la cual no puede verse limitada al derecho al voto. 


La idea de una participación directa compatible con una 


democracia representativa ha sido bien aceptada en las  


democracias contemporáneas pues aportan legitimidad a las 


decisiones. La participación de la sociedad organizada en todas 


sus formas garantiza que el sistema atienda las aspiraciones o 


necesidades de los ciudadanos. Siempre debe ser tomado en 


cuenta el punto de vista de los diferentes grupos de interés y 


de los distintos sectores de la población en especial aquellos 
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más vulnerables como son las personas discapacitadas y los 


adultos mayores. Como logro de la XIII Cumbre 


Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, realizada en 


el año 2003, los altos mandatarios de 21 países respaldaron 


los principios y orientaciones de la “Carta Iberoamericana de la 


Función Pública” que fue preparada por el Centro 


Latinoamericano de Administración para el Desarrollo y 


adoptada por la V Conferencia Iberoamericana de Ministros de 


la Administración Pública y Reforma del Estado. En esa 


ocasión se declaró: “Reiteramos nuestro empeño en el 


fortalecimiento institucional del Estado, en lograr 


administraciones públicas más eficaces y transparentes y en 


promover los instrumentos necesarios para una mayor 


participación de la sociedad civil en el proceso de toma 


de decisiones. Los Estados Iberoamericanos fortalecerán en 


sus agendas gubernamentales las políticas de reforma de la 


Administración Pública”. (Énfasis suplido). En síntesis, tanto la 


transparencia como la participación ciudadana y la calidad en 


el servicio fortalecen las instituciones que imparten justicia.  


 


VII. Del liderazgo y el trabajo colectivo. Es necesaria la 


capacidad, participación e influencia de los órganos de 


dirección y líderes del proceso en la instauración y 


sostenibilidad de un sistema de gestión de calidad donde 


primen la eficacia, la eficiencia, la excelencia y la 


responsabilidad permeando así todas las instancias de la 


organización. En el líder recae la responsabilidad de capacitar 


y sensibilizar al funcionario. Su misión es dirigir, coordinar, 


controlar y sobre todo mantener la motivación del personal. 


Debe además desplegar habilidades conversacionales 


entendiendo por estas el dar oportunidad a los demás de 


expresar sus ideas o sus propuestas, expresar su propia 


opinión y ha de desarrollar capacidad para enfrentar el cambio 
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y ser partícipe y agente del mismo. Parte del liderazgo es 


precisamente la creación de un ambiente propicio para la 


mejora continua. 


 


VIII. Del control y la evaluación permanente. La mejora en el 


servicio debe ser verificada, esto implica contrastar los 


resultados iniciales con los obtenidos a partir de la 


implementación del sistema de gestión de calidad. En pocas 


palabras debe constatarse la diferencia entre el antes y el 


después. La evaluación debe ser permanente, interna y 


externa con el fin de detectar oportunidades de mejora. Para 


poder determinar objetivamente la mejora y la consecución de 


resultados es necesario analizar la evolución del desempeño y 


ello solo es posible a partir del seguimiento, evaluación y 


control rigurosos que fundamenten las decisiones y la 


determinación de medidas correctivas. Se requiere el 


monitoreo y la medición de indicadores. Es esa medición la 


que permite identificar los aspectos a mejorar.  


 


IX. La mejora continua. La mejora continua debe convertirse en 


un hábito es decir, debe afianzarse la cultura de la calidad. La 


búsqueda de la calidad en el servicio de la administración de 


justicia es un proceso perfectible. La mejora continua en el 


servicio debe ser el motor que mueva la actividad 


jurisdiccional. La gestión de calidad no consiste en un 


proyecto transitorio sino que debe consolidarse como una 


política pública permanente. La calidad implica que las 


decisiones sean tomadas con visión estadística de largo plazo 


pues el mejoramiento y el progreso son continuos siempre 


teniendo como eje central la satisfacción del usuario. La 


mejora continua y la constante innovación y adaptabilidad a 


las circunstancias permite el desarrollo de nuevas prácticas de 


gestión que conlleven a la simplificación de todo el proceso. 
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Siempre es posible implementar formas más prácticas y 


mejores para prestar el servicio. Fomentar la innovación y el 


aprendizaje hace viable que la Administración de Justicia se 


ajuste a las nuevas realidades y necesidades de los usuarios. 


 


  


X. El capital humano. Es necesario que las personas se 


interesen e impliquen en el proceso y que logren identificarse 


con el usuario y sus necesidades comprometiéndose así con la 


adecuada prestación del servicio. Todos los miembros de la 


organización han de ejercer un papel proactivo sintiéndose  


parte de un equipo. Han de tener conciencia de la confianza y 


la responsabilidad social que han sido depositadas en ellos y 


de la importancia que reviste la Justicia en la paz y en la 


democracia del país. Deberán tener como norte la observancia 


de valores éticos como la vocación de servicio público, la 


corresponsabilidad, la transparencia y el afán de trabajar lo 


mejor posible. Se debe alentar a los funcionarios a reconocer 


los errores y proponer soluciones o mejoras para corregirlos. 


desarrollando el potencial de las personas para la consecución 


de los objetivos. 
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DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


PLATAFORMA DE SERVICIO DE ATENCION A LA VICTIMA 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la 
actividad en la mesa): 
 


Respuesta:       


El grupo  estuvo integrado por Gema  Gallegos, de España, Rafael Gutiérrez, de 


Argentina,  Mónica  Paredes,  de  Paraguay  y  Zarela  Villanueva  Monge  de  Costa 


Rica. 


 Desarrollo del Plan de Trabajo  previsto  para esta III Ronda de Talleres.   


Como  objetivo general:  


Analizar  el    proyecto,    de  Carta,      las  observaciones    formuladas    y  sentar  las 


bases    para  completar  una  primera  versión  de  la  Carta  Iberoamericana  de 


Derechos a Víctimas. 


      Metodología  


Se procedió a  la lectura de la propuesta de Carta Iberoamericana de Derechos a 


Víctimas   recogiendo los comentarios enviados por los países., e incorporando las  


inquietudes    que se consideraron convenientes. 


 


 También se    incorporaron  los aportes   de    las personas integrantes   del 


grupo de trabajo. 
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Por último se  elabora el Informe final 


 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta:                  1‐ Elaborar la exposición de motivos  y justificación de   


la Carta Iberoamericana  de derechos de las víctimas. 


2‐Realizar una revisión  técnica gramatical  del texto. 


3‐Reiterar  la socialización del documento , en esta etapa de la elaboración y 


debate,,  entre      las  organizaciones,    instituciones  y personas,  vinculadas    a  


los derechos de las víctimas. 


4‐  Difusión    para  la  validación  entre      los  coordinadores  y  coordinadoras 


nacionales  del documento final. 


                              


 
3.  Resultados  alcanzados  (exponga  brevemente  los  principales  resultados 
alcanzados para su grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 


Respuesta:                           


 Reelaboración  de  la  Carta    iberoamericana  de  derechos  de  la  Víctima, 


tratando   de  incorporar  los aportes   de  los diferentes países y siguiendo  los 


lineamientos de la normativa  vigente. 


                    


 
4. Resultados esperados. 
 


Respuesta:                        
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Obtener  un  documento final  que se apruebe en la XVI Cumbre a celebrarse 


en Buenos Aires Argentina. 


                        


 
5.  Desviaciones  importantes  del  proyecto  original  (si  han  propuesto 
desviaciones  importantes  respecto  de  los  objetivos  o  resultados  del  proyecto 
original, por favor indíque las y razones y los motivos) 
 


Respuesta:                              


No han sido propuestas desviaciones o modificaciones a  lo acordado en    la 


Segunda Reunión preparatoria celebrada en Managua, Nicaragua— 


                  


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los 
documentos  de  trabajo  resultantes  de  esta  ronda  y  que  son  entregados  en 
formato digital a la Secretaría Permanente y Pro Tempore) 
 


Respuesta:                    


El proyecto de Carta, que se ha trabajado se  enviará una vez     realizado el 


control técnico señalado   en el punto dos.  


                            


7. Sugerencias para la Tercera Ronda Preparatoria 
 


Respuesta:                


Se  recomienda  que    quienes  participan    en  esta  reunión      asuman  una 


posición  respecto al documento y la hagan saber  al país coordinador.  
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INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL PROYECTO (para la tercera reunión preparatoria) 


Nombre del proyecto: Justicia en materia de medio ambiente 
Países: Argentina, Brasil, Costa Rica, Venezuela y México. 
Coordinadores: Alejandro Nobili (primera ronda) y Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (segunda y tercera 
rondas) 
Elaborado por: Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (candidoleal@jfrs.gov.br) 
Presentación a cargo de:  
Fecha: 20 de enero de 2012 


 


RESUMEN: El presente informe actualiza el proyecto desarrollado a lo largo de las tres rondas de 
talleres por el grupo sobre «Justicia en materia de medio ambiente» en el que se resume la metodología 
de trabajo y se consolidan ideas propuestas para la tercera reunión preparatoria de la XVI Cumbre (que se 
celebrará en Ecuador en febrero de 2012).  


Inicialmente, en  la  introducción del tema y  la  justificación del proyecto, el  informe presenta  los 
tres ejes del principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), que son 
conceptos  fundamentales cuando se debaten  las expectativas sobre  la participación de  la sociedad y  la 
acción  gubernamental  en materia  de medio  ambiente,  a  saber:  (a)  información medioambiental;  (b) 
participación  pública  en  los  procesos  de  adopción  de  decisiones;  (c)  justicia  en  materia  de  medio 
ambiente. Estos tres ejes se escogieron para su desarrollo en el proyecto y permitirán  identificar puntos 
de consenso que, en la perspectiva de las judicaturas iberoamericanas, sean de ayuda en la formación de 
políticas  públicas  de  la  judicatura  (gestión  ambiental)  y  en  la  actuación  individual  de  los  jueces 
(jurisdicción ambiental). 


Presenta una breve evolución histórica del derecho ambiental, comenzando con la Declaración de 
Estocolmo  (1972), pasando por  la Declaración de Río (1992) y  llegando al Convenio de Aarhus  (1998). A 
continuación,  relaciona  el  año  de  la  XVI  Cumbre  (2012)  con  el  40.º  aniversario  de  la  Declaración  de 
Estocolmo (1972) y el 20.º de la Declaración de Río (1992). Por último, justifica que la creciente demanda 
social  y  la  necesidad  vez más  acentuada  de  los  ciudadanos  de  que  se  adopten medidas  efectivas  de 
protección medioambiental en el ámbito de los poderes públicos son motivos suficientes para que la XVI 
Cumbre trate la temática medioambiental en la perspectiva de los Poderes Judiciales.  


Indica  que  las  expectativas  del  proyecto  son:  (a)  introducir  el  debate  sobre  cuestiones 
medioambientales en la Cumbre y así mejorar la prestación jurisdiccional y la gestión medioambiental en 
el  ámbito  judicial  iberoamericano;  (b)  celebrar  el  20.º  aniversario  de  la  Declaración  de  Río  y  el  40.º 
aniversario de la Declaración de Estocolmo, con declaración de principios de actuación judicial; (c) incluir 
la preocupación sobre el medio ambiente en el ámbito judicial iberoamericano y crear un espacio para la 
discusión de temas vinculados al derecho medioambiental y a  la actuación de  los órganos  judiciales; (d) 
sugerir  y  sensibilizar  a  los  países  participantes  para  que  impulsen  proyectos  e  iniciativas  sobre  temas 
medioambientales en el espacio  judicial  iberoamericano, mediante  la utilización de medios y canales ya 
existentes en la Cumbre para poner en marcha campañas de sensibilización y formación de ciudadanos y 
agentes públicos (jueces y auxiliares de justicia) sobre la importancia del medio ambiente y su protección 
y sobre el papel de la judicatura en esta tarea. 


Resume el trabajo realizado por el grupo a lo largo del año 2011, en dos reuniones preparatorias 
y tres rondas de talleres. Presenta la propuesta de declaración elaborada y especifica las relaciones entre 
jueces  y medio  ambiente,  con  esta  estructura:  PREÁMBULO;  I  –  INTRODUCCIÓN;  II  –  INFORMACIÓN  Y 
TRANSPARENCIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE (acceso a  la  información medioambiental en manos 
del  Poder  Judicial;  relación  de  la  judicatura  con  la  sociedad  a  través  de  los medios  de  comunicación; 
acceso a otras  fuentes de  información medioambiental);  III – PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE 
MEDIO  AMBIENTE  (plan  de  gestión  medioambiental  en  los  Poderes  Judiciales  iberoamericanos; 
integración del juez con la sociedad y con los ciudadanos; integración del juez con el resto de poderes del 
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Estado); IV – ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE (formación del juez y sus auxiliares; 
competencias  jurisdiccionales y especialización en materia de medio ambiente; mecanismos procesales 
rápidos y adecuados en materia de medio ambiente); V – PROSEGUIMIENTO. 


El informe concluye que: (a) se reconoció la validez de los tres textos elaborados por el grupo; (b) 
se acordó en  la  tercera  ronda de  talleres que esos  tres documentos  se  tratarían en  la  tercera  reunión 
preparatoria;  (c)  se  reconoció  la  importancia  y  la pertinencia de  incluir  la  temática  relacionada  con  el 
medio ambiente en el ámbito judicial iberoamericano.  


Con arreglo a la decisión de la segunda reunión preparatoria (celebrada en Nicaragua en octubre 
de 2011), el  informe va acompañado de  las  tres versiones de  la declaración de principios, que difieren 
entre sí solamente en el volumen y profundidad del tratamiento de las cuestiones, a saber: (a) declaración 
extensa, con preámbulo y 61 artículos; (b) declaración breve, con preámbulo y 21 apartados; (c) decálogo, 
con preámbulo y 10 preceptos breves.  


Sin  embargo,  se  pretende  que  el  proyecto  sea  más  amplio  que  una  simple  declaración  de 
principios  y  que  destaque  problemas  medioambientales  en  el  ámbito  iberoamericano  y  fomente  el 
intercambio de  ideas  y  los debates  sobre esa  temática en el espacio  judicial  respectivo,  con  iniciativas 
concretas y  la utilización de herramientas y medios ya existentes en  la Cumbre para  incluir  la  temática 
medioambiental en otros grupos y proyectos de  la Cumbre. Por ello, dichos documentos no  contienen 
disposiciones vinculantes para los demás países, sino que solamente plantean posibles puntos de debate y 
solución de problemas medioambientales en el ámbito de la judicatura iberoamericana.  


Con propuestas para su tratamiento posterior, plantea para  la tercera reunión preparatoria: (a) 
que se decida si alguna de las tres versiones de la declaración se hará pública con ocasión de la Asamblea 
General  de  la  XVI  Cumbre;  (b)  que  se  reconozca  la  importancia  de  debatir,  en  el  ámbito  judicial 
iberoamericano, cuestiones que impliquen a jueces y al medio ambiente; (c) que se debatan iniciativas y 
propuestas para incluir la temática ambiental en las próximas ediciones de la Cumbre Judicial, a través de 
medios ya existentes para proyectos que impliquen la sensibilización y formación de ciudadanos y agentes 
públicos  sobre  la  relevancia  del  medio  ambiente,  la  importancia  de  su  protección  y  el  papel  de  la 
Judicatura en esta  tarea;  (d)  sin perjuicio de otras, que  se discuta  la posibilidad de  llevar a  cabo en  la 
Cumbre  con  los  medios  ya  existentes  las  siguientes  propuestas:  (d‐1)  impartición  de  cursos  de 
capacitación  por  parte  los  órganos  específicos  de  la  Cumbre  (aula  iberoamericana;  red  de  escuelas 
judiciales; portal del  conocimiento);  (d‐2)  creación de grupos de  trabajo para  la elaboración de buenas 
prácticas de órganos judiciales en relación con la información, la participación y el acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, sirviendo como espacio de debate e intercambio de ideas para la resolución 
de problemas medioambientales en el ámbito  iberoamericano;  (d‐3) promoción y puesta en marcha de 
programas de intercambio entre Poderes Judiciales, para captar la atención de países que aún carezcan de 
jurisprudencia o legislación en materia de derecho medioambiental, propiciando condiciones para mejorar 
sus  legislaciones,  jurisprudencia  y  prácticas  en materia  de medio  ambiente  y  actuación  judicial;  (d‐4) 
introducción de  temáticas medioambientales  en otros  grupos  e  iniciativas de  la Cumbre,  con  el  fin de 
sensibilizar, concienciar y formar a ciudadanos y agentes públicos (jueces y auxiliares de justicia) sobre la 
importancia del medio ambiente, su protección y el papel de la Judicatura en esta tarea. Para la Asamblea 
General  de  la  XVI  Cumbre,  plantea:  (a)  que  se  publique  una  de  las  versiones  de  los  documentos 
presentados; (b) que se incluya en el ámbito de la Cumbre la temática sobre jueces y medio ambiente y se 
propicie la creación de proyectos, iniciativas y debates sobre el tema en las próximas ediciones. 


 


 


1. INTRODUCCIÓN 


Si deseamos proteger el medio ambiente, lograr un desarrollo sostenible y respetar el derecho y 
la  obligación  de  todos  a  un  medio  ecológicamente  equilibrado,  es  necesario  garantizar  que  los 
procesos  de  adopción  de  decisiones  en  materia  de  medio  ambiente  contemplen  tres  pilares 
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fundamentales  de  participación  de  la  sociedad  y  de  la  acción  gubernamental  en materia  de medio 
ambiente,  a  saber:  (a)  acceso  a  la  información  medioambiental;  (b)  participación  pública  en  los 
procedimientos de adopción de decisiones en materia de medio ambiente;  (c) acceso a  la  justicia en 
materia de medio ambiente. 


Estos tres pilares integran el principio 10 de la Declaración de Río (1992), que establece que: «El 
mejor modo de tratar las cuestiones medioambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados,  en  el  nivel  que  corresponda.    En  el  plano  nacional,  toda  persona  deberá  tener  acceso 
adecuado  a  la  información  sobre  el  medio  ambiente  de  que  dispongan  las  autoridades  públicas, 
incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, 
así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones.  Los Estados deberán 
facilitar  y  fomentar  la  sensibilización  y  la  participación  de  la  población  poniendo  la  información  a 
disposición  de  todos.    Deberá  proporcionarse  acceso  efectivo  a  los  procedimientos  judiciales  y 
administrativos, entre estos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes». 


Partiendo de dichas consideraciones, el objetivo del proyecto mencionado era desarrollar  los 
tres pilares del Principio 10 de  la Declaración de Río  (1992) en  la perspectiva de  los Consejos de  la 
Judicatura y  jueces  iberoamericanos,  identificando puntos de consenso que puedan servir de ayuda y 
orientación a jueces y Consejos de la Judicatura en materia de medio ambiente.  


La  finalidad del proyecto era buscar puntos comunes e  identificar consensos entre  los países 
participantes, a partir de la reflexión y el intercambio de experiencias sobre cuestiones que incluyeran: 
(a) acceso a la información en materia de medio ambiente en manos del Poder Judicial; (b) relación del 
Poder Judicial con  la sociedad a través de  los medios de comunicación; (c) acceso a otras fuentes de 
información medioambiental  que  estén  fuera  del  ámbito  judicial,  pero  que  sean  relevantes  para  la 
actuación  judicial; (d) plan de gestión en materia de medio ambiente en  la  judicatura; (e)  integración 
del  juez con  la sociedad y con  los ciudadanos en materia de medio ambiente; (f)  integración del  juez 
con los otros poderes del Estado; (g) formación en materia de medio ambiente para jueces y auxiliares 
de  justicia;  (h)  competencias  jurisdiccionales  y  especialización  en materia  de medio  ambiente;  (i) 
mecanismos procesales rápidos y adecuados en materia de medio ambiente.  


Los debates y acuerdos sobre dichos temas supondrán un paso adelante en  la elaboración de 
pautas  claras y eficaces en el ámbito de  los poderes  judiciales  iberoamericanos y  contribuirán en  la 
formación  de  políticas  públicas  de  los  Consejos  de  la  Judicatura  (gestión medioambiental)  y  en  la 
actuación individual de los jueces (justicia medioambiental) en materia de medio ambiente. 


 


2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 


El primer gran acontecimiento a escala mundial sobre el medio ambiente tuvo lugar en 1972 en 
Estocolmo  y  fue  organizado  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas.  A  la  conferencia 
asistieron  114  estados  y  un  gran  número  de  instituciones  internacionales  y  observadores  no 
gubernamentales  y  se adoptó  la declaración de principios, en  cuyo primer principio  se  reconocía el 
derecho y  la obligación de todos  los hombres a un medio ambiente equilibrado: «El hombre tiene el 
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derecho  fundamental a  la  libertad,  la  igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un 
medio  de  calidad  tal  que  le  permita  llevar una  vida  digna  y  gozar  de  bienestar,  y  tiene  la  solemne 
obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y futuras.  A este respecto, 
las  políticas  que  promueven  o  perpetúan  el  apartheid,  la  segregación  racial,  la  discriminación,  la 
opresión colonial y otras formas de opresión y de dominación extranjera quedan condenadas y deben 
eliminarse». (Principio 1.º de la Declaración de Estocolmo, 1972). 


Con  la  declaración  de  1972,  el  medio  ambiente  y  los  derechos  fundamentales  quedaban 
vinculados  y  se  reconocía  a  nivel  global  el  derecho  a  un  medio  ambiente  saludable  así  como  la 
consecuente  obligación  de  todos  a  proteger  y mejorar  dicho medio  para  generaciones  presentes  y 
futuras. 


Tras  iniciarse este  camino hacia el  cumplimiento de dicho derecho humano  fundamental, en 
1992 se adoptó la Declaración de Río, cuyo Principio 10.º contiene un significativo compromiso global 
con  los conceptos de participación pública en materia de medio ambiente. Al  identificar  tres pilares 
esenciales, el Principio 10.º abre un espacio para que  instituciones públicas y  legislaciones nacionales 
se  adecúen  con  el  fin  de  asegurar  la  necesaria  participación  pública  en  procesos  de  adopción  de 
decisiones eficaces en materia de medio ambiente. 


Más  recientemente,  en  el  ámbito  europeo  (con  posibilidad  de  que  se  adhiera  el  resto  de 
integrantes de las Naciones Unidas) se adoptó el Convenio de Aarhus (1998), que trata con detalle los 
tres pilares del Principio 10.º y especifica cómo deben estructurarse las relaciones entre ciudadanos y 
gobiernos  para  alcanzar  un  desarrollo  sostenible  y  para  que  se  cumplan  los  derechos  humanos  en 
materia de medio ambiente protegido para las generaciones presentes y futuras. 


Considerando que en el año de la celebración de la XVI Cumbre Judicial (2012) la Declaración de 
Estocolmo (1972) cumplirá 40 años y  la Declaración de Río (1992) cumplirá 20, así como  la creciente 
demanda  social  y  la  necesidad  cada  vez más  acentuada  de  los  ciudadanos  para  que  se  adopten 
medidas efectivas de protección medioambiental en el ámbito de los poderes públicos, esta edición de 
la  Cumbre  no  podría  dejar  de  tratar  cuestiones  sobre  el medio  ambiente  relevantes  en  el  ámbito 
judicial y con fuerte relevancia social debido a la importancia de los intereses difusos (ambientales) en 
cuestión. 


Por lo tanto, en el año en el que los ciudadanos y los gobiernos discutirán con más intensidad la 
temática ambiental, ese proyecto grupal de trabajo para la XVI Cumbre Judicial introduce en el ámbito 
judicial  iberoamericano una discusión sobre  temas medioambientales que  tienen un  impacto directo 
sobre la actuación de jueces y Poderes Judiciales y que interesan a los ciudadanos de hoy en día y a las 
generaciones futuras.  


La  justificación  de  dicho  proyecto  también  radica  en  que  se  permite  un  intercambio  de 
experiencias entre distintos Consejos de  la Judicatura, reflexionando sobre  la realidad de cada país y 
buscando  puntos  comunes  para  guiar  actuaciones  judiciales  futuras  en  el  ámbito  de  la  gestión 
(políticas) y de  la  jurisdicción (resoluciones) en materia de medio ambiente. Se trata de una cuestión 
fundamental  porque  los  problemas medioambientales  no  respetan  fronteras  geográficas  y muchas 
veces  introducen  cuestiones  complejas  y  polémicas  en  el  ejercicio  de  la  jurisdicción,  por  lo  que  es 
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esencial  el  intercambio  de  experiencias  y  el  hecho  de  compartir  las  soluciones  entre  los  países 
participantes, atendiendo a los objetivos de la Cumbre Judicial. 


 


3. RESULTADOS ESPERADOS CON EL PROYECTO 


Las expectativas de dicho proyecto son:  


(a)  fortalecer  el  tratamiento  institucional  de  las  cuestiones medioambientales  y  fomentar  la 
participación de  los  jueces y auxiliares de  justicia  iberoamericanos en cuestiones relacionadas 
con el medio ambiente;  


(b)  generar  impactos  efectivos  en  cada  uno  de  los  temas  tratados  y  discutidos  durante  la 
ejecución  del  proyecto,  considerando  especialmente  que  el  Convenio  de  Aarhus  (1998) 
contiene  disposiciones  importantes  en  materia  de  derecho  internacional  ambiental  y  su 
adopción por parte de  los  demás países puede  contribuir  al  incremento de  relaciones  entre 
ciudadanos y gobiernos en cuanto a  la protección del medio ambiente y a que tenga efecto el 
derecho y la obligación de todos a un medio ambiente saludable para generaciones presentes y 
futuras;  


(c)  solicitar  la participación de  los  ciudadanos  y  facilitar el acceso a  la  justicia en materia de 
medio ambiente, principalmente a  través de  la  información pública y concienciación  sobre  la 
importancia del medio ambiente y su protección;  


(d)  celebrar  el  20.º  aniversario  (Río+20)  de  la  Declaración  de  Río  (1992)  y  el  40.º  de  la 
Declaración  de  Estocolmo  (1972),  con  aprobación  y  declaración  de  principios  de  actuación 
judicial por la Cumbre Judicial sobre los pilares del Principio 10.º de la Declaración de Río; 


(e)  introducir  la  reflexión y el debate  sobre  cuestiones medioambientales en el ámbito de  la 
Cumbre  Judicial,  fomentando el perfeccionamiento de  la prestación  jurisdiccional y  la gestión 
medioambiental en el ámbito de las judicaturas iberoamericanas;  


(f)  incluir  la temática medioambiental en el ámbito  judicial  iberoamericano y crear un espacio 
de debate sobre temas vinculados al derecho medioambiental y a  la actuación de  los órganos 
judiciales, para lo que se propone que en el espacio iberoamericano (1) se fomenten proyectos, 
iniciativas y debates  sobre el  tema, y  (2)  se utilicen medios ya existentes en  la Cumbre para 
proyectos que  impliquen  sensibilización, concienciación y  formación de ciudadanos y agentes 
públicos (jueces y auxiliares de justicia) sobre la importancia del medio ambiente, su protección 
y el papel de la Judicatura en dicha tarea; 


(g) atender  la  creciente demanda  social de una  jurisdicción accesible, efectiva y eficaz en  las 
cuestiones  que  impliquen  derechos  relacionados  con  el medio  ambiente  y  a  la  adopción  de 
decisiones en cuestiones relevantes para las generaciones presentes y futuras;  
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(h)  sin  perjuicio  de  otras  propuestas,  sugerir  y  sensibilizar  a  los  países  participantes  para  la 
implantación  de  las  siguientes  propuestas,  con  herramientas  y medios  ya  existentes  en  la 
Cumbre: (1) impartición de cursos de capacitación (para jueces y auxiliares de justicia) por parte 
los órganos específicos de la Cumbre (aula iberoamericana; red de escuelas judiciales; portal del 
conocimiento);  (2)  creación de grupos de  trabajo para  la elaboración de buenas prácticas de 
órganos  judiciales en  relación  con  la  información,  la participación y el acceso a  la  justicia en 
materia de medio ambiente, sirviendo como espacio de debate e  intercambio de  ideas para  la 
resolución  de  problemas medioambientales  en  el  ámbito  iberoamericano;  (3)  promoción  y 
puesta  en  marcha  de  programas  de  intercambio  entre  Poderes  Judiciales,  para  captar  la 
atención  de  países  que  aún  carezcan  de  jurisprudencia  o  legislación  en materia  de  derecho 
ambiental, propiciando condiciones para mejorar sus legislaciones, jurisprudencia y prácticas en 
materia de medio ambiente y actuación  judicial; (4)  introducción de temáticas ambientales en 
otros  grupos  e  iniciativas  de  la  Cumbre,  con  el  fin  de  sensibilizar,  concienciar  y  educar  a 
ciudadanos y agentes públicos  (jueces y auxiliares de  justicia) sobre  la  importancia del medio 
ambiente, su protección y el papel de la Judicatura en dicha tarea. 


 


4. PRODUCTOS ESPERADOS CON EL PROYECTO 


Los productos esperados («Hijos de la Cumbre») son: 


(a) portal del conocimiento medioambiental, a cargo del Tribunal Superior de Justicia de Brasil, 
que  pretende  servir  como  red  de  cooperación  entre  los  Consejos  de  la  Judicatura 
iberoamericanos, para el  intercambio de experiencias, buenas prácticas, noticias,  legislación y 
jurisprudencia sobre cuestiones y procedimientos relacionados con el derecho medioambiental 
y la protección del medio ambiente; 


(b)  declaración  de  principios,  a  cargo  del  grupo  de  trabajo  que  participa  en  las  rondas  de 
talleres,  que  tiene  por  finalidad  especificar  cada  uno  de  los  pilares  del  Principio  10.º  de  la 
Declaración de Río  (1992), reafirmando esos principios en el ámbito de  los Poderes  Judiciales 
iberoamericanos y sugiriendo acciones y conductas en el ámbito de  la actuación  jurisdiccional 
(resoluciones  sobre  procedimientos medioambientales)  y  de  las  políticas  judiciales  (gestión 
judicial)  en  relación  con  la  información,  la  participación  pública  y  el  acceso  a  la  justicia  en 
materia de medio ambiente. 


En virtud de  lo decidido en  la segunda reunión preparatoria, se presentó dicha declaración en 
tres  versiones, que difieren entre  sí  solamente en el  volumen  y profundidad del  tratamiento de  las 
cuestiones, a saber: (a) declaración extensa, con preámbulo y 61 artículos; (b) declaración breve, con 
preámbulo y 21 apartados; (c) decálogo, con preámbulo y 10 preceptos cortos. 


 







 


5. ETAPAS PROPUESTAS Y REALIZADAS 


Etapa  Fecha  Objetivos  Recursos  Responsables  Participantes 


1 
Primera ronda  
Costa Rica 
23‐25.3.11 


‐ Formación del grupo de trabajo 
‐ Planificación cronológica y 
aprobación metodología de trabajo 
‐ Elección de temas secundarios 
para cada eje 


Debate 
presencial 


Participantes del grupo en la 
primera ronda, coordinados por 
Alejandro Nobili (Argentina) 


Alejandro Nobili (Argentina); Cândido Leal Júnior 
(Brasil); Oscar González, Maria Rosa Castro Garcia, 
Daniel Aguilar Méndez (Costa Rica) y Herman 
Benjamin y Ricardo Lorenzetti (Brasil y Argentina, 
por Skype) 


2 


Entre la 
primera y la 
segunda 
ronda 
Abril a junio 
de 2011 


‐ Elaboración y especificación de 
propuestas concretas para cada 
tema secundario 
‐ Debate sobre dichas propuestas 
por medios electrónicos 
‐ Elaboración de un borrador de la 
declaración 


Correo 
electrónico 
Foro  


Cândido Alfredo Silva Leal 
Júnior (Brasil) 


El material elaborado se publicó en el foro del 
grupo de trabajo y se envió por correo electrónico 
a los participantes de dicho grupo 


3 


Segunda 
ronda 
Venezuela 
29.6 a 1.7.11 


‐ Debate, perfeccionamiento y 
validación de la versión preliminar 
de la declaración 
‐ Consolidación del contenido de la 
propuesta de declaración 


Debate 
presencial 


Participantes del grupo de 
trabajo en la segunda ronda, 
coordinados por Cândido 
Alfredo Silva Leal Júnior (Brasil) 


Cândido Leal Júnior (Brasil); Sergio Sinnato, Harry 
Gutiérrez, Maria B. Gómez y José Vitos 
(Venezuela), Mara Gómez (México), y Maria Elena 
Moreno (Venezuela), esta última como secretaria 


4 


Segunda 
reunión 
preparatoria 
Nicaragua 
5‐7.10.11 


‐ Evaluación de la propuesta de 
declaración 
‐ Debate y validación de la 
propuesta de declaración 
‐ Identificación de puntos que 
deben revisarse y corregirse 


Presentación y 
debate 


Cândido Alfredo Silva Leal 
Júnior (Brasil) 


Sesión en pleno 


5 
Tercera ronda 
España 
14‐16.11.11 


‐ Revisión de la propuesta de 
declaración 
‐ Elaboración de la versión 
definitiva de la declaración 
‐ Debate y presentación de 
objetivos para la XVII Cumbre 


Debate 
presencial 


Participantes del grupo en la 
tercera ronda 


Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (Brasil) e 
integrantes de la Comisión de Seguimiento 
(Hussein Ali Kalout, Cecilia Cuello, Alejandro Nóbili 
y Sigfrido Steidel) 


6 


Tercera 
reunión 
preparatoria 
Ecuador 
__‐__.02.12 


‐ Consolidación y validación de la 
versión definitiva de la declaración 
‐ Debate y presentación de 
objetivos para la XVII Cumbre 


Presentación y 
debate 


Hussein Ali Kalout  Sesión en pleno 
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6. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE DECLARACIÓN 


  En la segunda reunión preparatoria, se presentó la propuesta preliminar de la declaración, con 
61  artículos  que  detallaban  las  relaciones  entre  los  jueces  y  el medio  ambiente,  con  la  siguiente 
estructura: 


Preámbulo 
Capítulo I – Introducción 
Capítulo II – Información y transparencia en materia de medio ambiente:  


(i) acceso a la información ambiental presente en el Poder Judicial.  
(ii) relación del Poder Judicial con la sociedad a través de los medios de comunicación;  
(iii) acceso a otras fuentes de información ambiental.  


Capítulo III – Participación pública en materia de medio ambiente:  
(i) plan de gestión ambiental en los Poderes Judiciales iberoamericanos;  
(ii) integración del Juez con la sociedad y con los ciudadanos;  
(iii) integración del juez con los otros poderes del Estado.  


Capítulo IV – Acceso a la justicia en materia de medio ambiente:  
(i) formación ambiental del juez y sus auxiliares;  
(ii) competencias jurisdiccionales y especialización en materia ambiental.  
(iii) mecanismos procesales ágiles y adecuados en materia ambiental.  


Capítulo V – Proseguimiento 


  En  la  segunda  reunión  preparatoria,  se  aprobó  la  continuidad  del  proyecto  de  trabajo  y  se 
estableció que se elaborasen también versiones resumidas con los puntos esenciales propuestos. 


  En  la  tercera ronda, se concluyó el proyecto, se aprobaron definitivamente  los documentos y 
surgieron  tres  versiones de  la declaración  (que difieren  solamente en el  volumen  y profundidad de 
tratamiento de  las  cuestiones), que ahora  se presentan en  la  tercera  reunión preparatoria.  Las  tres 
versiones están anexas a este proyecto, a saber:  


(a)  la  propuesta  inicial  («declaración  extensa»),  con  declaración  detallada  y  minuciosa, 
preámbulo y 61 artículos;  


(b)  la  propuesta  intermedia  («declaración  breve»),  con  declaración  resumida  y  sucinta, 
preámbulo y 21 apartados; 


(c)  diez  preceptos  («decálogo»), muy  sucintos  y  sintetizados,  con  preámbulo  y  10  preceptos 
breves. 


Cabe  decir  que  dichos  documentos  no  contienen  disposiciones  vinculantes  para  los  demás 
países, sino que solamente son puntos de debate y resolución de problemas medioambientales en el 
ámbito judicial iberoamericano.  


También  cabe  mencionar  que  el  proyecto  es  más  amplio  que  la  simple  declaración  de 
principios. También se pretende destacar problemas medioambientales en el ámbito iberoamericano y 
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fomentar el intercambio de ideas y debates sobre esa temática en el espacio judicial iberoamericano. 
Para ello, el proyecto propone iniciativas concretas que utilicen herramientas y medios ya existentes en 
la  Cumbre  para  la  introducción  de  la  temática medioambiental  en  otros  grupos  e  iniciativas  de  la 
Cumbre,  y  tiene  el  objetivo  de  sensibilizar,  concienciar  y  formar  a  ciudadanos  y  agentes  públicos 
(jueces y auxiliares de justicia) sobre la importancia del medio ambiente, su protección y el papel de la 
Judicatura en dicha tarea. 


 


7. CONCLUSIONES 


Se  reconoció  la  validez  de  los  tres  textos  elaborados  por  el  grupo  («declaración  extensa», 
«declaración  breve»  y  «decálogo»)  y  se  hizo  constar  la  actuación  de  los  Jueces  y  Consejos  de  la 
Judicatura  iberoamericanos en relación con  la  información,  la participación ciudadana y el acceso a  la 
justicia en materia de medio ambiente. 


Se acordó en  la tercera ronda que esos tres documentos se utilizarían en  la tercera reunión 
preparatoria para decidir, en su caso, sobre el tipo de declaración que  la Asamblea General de  la XVI 
Cumbre podrá aprobar. 


Se  reconoció  la  importancia de debatir en el ámbito de  la Cumbre  cuestiones  y problemas 
relacionados con el medio ambiente y el Poder Judicial porque dicho debate es  imprescindible en el 
ámbito social, gubernamental y no gubernamental ya que:  


(a) son fundamentales para generaciones presentes y futuras;  


(b) interesan a la sociedad y a los ciudadanos, que exigen cada vez más la adopción de medidas 
de actuación y soluciones eficientes en la gestión administrativa y en la prestación jurisdiccional 
en materia de medio ambiente por jueces y tribunales;  


(c)  implican  cuestiones  complejas,  y muchas  veces  polémicas,  que  exigen  sensibilidad  y  un 
esfuerzo creativo de  los  jueces por alcanzar  la mejor solución posible, efectivizar  la  legislación 
en materia de medio ambiente y lograr que se imparta justicia en ese ámbito;  


(d)    son  analizadas  por  los  ciudadanos  y  observadas  con  interés  por  la  opinión  pública, 
contribuyendo, cuando  se manejan adecuadamente, a aumentar  la confianza y  la credibilidad 
de los ciudadanos en relación con los servicios jurisdiccionales y con los organismos judiciales. 


Se  reconoció  la  importancia  de  la  inclusión  de  la  temática medioambiental  en  el  ámbito 
judicial iberoamericano con la creación de un espacio de debate de temas relacionados con el derecho 
medioambiental  y  la  actuación  de  los  órganos  judiciales,  y  proponiéndose  que  en  el  espacio 
iberoamericano:  


(a) se fomenten proyectos, iniciativas y debates sobre el tema;  
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(b) se utilicen medios ya existentes en la Cumbre para proyectos que impliquen sensibilización, 
concienciación  y  formación de  ciudadanos  y  agentes públicos  (jueces  y  auxiliares de  justicia) 
sobre  la  importancia del medio ambiente,  su protección  y el papel de  la  Judicatura en dicha 
tarea.  


 


8. IDEAS PROPUESTAS 


Se espera que en la tercera reunión preparatoria:  


(a) se decida si alguna de  las tres versiones de la declaración se hará pública con ocasión de  la 
Asamblea General de la XVI Cumbre y, en ese caso, se decida cuál; 


(b) se reconozca la importancia de debatir, en el ámbito judicial iberoamericano, cuestiones que 
impliquen a jueces y medio ambiente; 


(c)  se  debatan  iniciativas  y  propuestas  para  incluir  la  temática  ambiental  en  las  próximas 
ediciones de la Cumbre Judicial, a través de medios ya existentes para proyectos que impliquen 
la sensibilización y  formación de ciudadanos y agentes públicos sobre  la  relevancia del medio 
ambiente, la importancia de su protección y el papel de la Judicatura en dicha tarea  


(d) sin perjuicio de otras, que se trate la posibilidad de implantar las siguientes propuestas con 
medios y herramientas ya existentes en la Cumbre:  


(1)  impartición de cursos de capacitación (para jueces y auxiliares de justicia) por parte 
los órganos específicos de  la Cumbre  (aula  iberoamericana;  red de escuelas  judiciales; 
portal del conocimiento);   


(2) creación de grupos de  trabajo para  la elaboración de buenas prácticas de órganos 
judiciales  en  relación  con  la  información,  la  participación  y  el  acceso  a  la  justicia  en 
materia de medio ambiente, sirviendo como espacio de debate e  intercambio de  ideas 
para la resolución de problemas medioambientales en el ámbito iberoamericano;   


(3) promoción y puesta en marcha de programas de  intercambio entre Consejos de  la 
Judicatura,  para  captar  la  atención  de  países  que  aún  carezcan  de  jurisprudencia  o 
legislación en materia de derecho ambiental, propiciando condiciones para mejorar sus 
legislaciones,  jurisprudencia  y  prácticas  en  materia  de  medio  ambiente  y  actuación 
judicial;   


(4)  introducción    de  temáticas medioambientales  en  otros  grupos  e  iniciativas  de  la 
Cumbre, con el fin de sensibilizar, concienciar y formar a ciudadanos y agentes públicos 
(jueces y auxiliares de justicia) sobre la importancia del medio ambiente, su protección y 
el papel de la Judicatura en dicha tarea. 


Se espera que en la Asamblea General de la XVI Cumbre:  
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(a) se haga pública una de las versiones de los documentos presentados;  


(b)  se  incluya  en  el  ámbito  de  la  Cumbre  la  temática  sobre  jueces  y medio  ambiente  y  se 
propicie la creación de proyectos, iniciativas y debates sobre el tema en las próximas ediciones. 







INFORMAÇÃO ATUALIZADA DE PROJETO (para III reunião preparatória) 


Nome do projeto: Justicia em materia medioambiental 
Países: Argentina, Brasil, Costa Rica, Venezuela e México 
Coordenadores: Alejandro Nobili (I ronda) e Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (II e III rondas) 
Elaborado por: Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (candidoleal@jfrs.gov.br) 
A ser apresentado por:  
Data: 20 de janeiro de 2012 


 


RESUMO: Este relatório atualiza o projeto desenvolvido ao longo das três rondas de talleres pelo 
grupo sobre “justicia em materia medioambiental”, resumindo metodologia de  trabalho e consolidando 
encaminhamentos propostos para a III reunião preparatória da XVI Cumbre (Equador, fevereiro de 2012).  


Inicialmente, introduzindo o tema e justificando o projeto, o relatório apresenta os três eixos do 
princípio 10 da Declaração do Rio  sobre Meio Ambiente e Desenvolvimento  (1992), que  são  conceitos 
fundamentais quando se discute o que se espera da participação da sociedade e da ação governamental 
em matéria de meio ambiente, a saber: (a) informação ambiental; (b) participação pública nos processos 
decisões;  (c)  justiça  em  matéria  de  meio  ambiente.  Esses  três  eixos  foram  escolhidos  para 
desenvolvimento  no  projeto,  permitindo  identificar  pontos  de  consenso  que,  na  perspectiva  dos 
judiciários iberoamericanos, auxiliem na formação de políticas públicas do Judiciário (gestão ambiental) e 
na atuação individual dos juízes (jurisdição ambiental). 


Apresenta breve histórico sobre a evolução do direito ambiental, começando com a Declaração 
de Estocolmo (1972), passando pela Declaração do Rio (1992) e chegando à Convenção de Aarhus (1998). 
A seguir, relaciona o ano da XVI Cumbre (2012) com a passagem dos 40 anos da Declaração de Estocolmo 
(1972) e dos 20 anos da Declaração do Rio (1992). Por fim,  justifica que a crescente demanda social e a 
cada vez mais acentuada cobrança dos cidadãos por medidas efetivas de proteção ambiental no âmbito 
dos  poderes  públicos  são motivos  suficientes  para  que  a  XVI  Cumbre  trate  da  temática  ambiental  na 
perspectiva dos Poderes Judiciários.  


Indica que se espera com o projeto: (a) introduzir a discussão de questões ambientais na Cumbre 
e assim aperfeiçoar a prestação  jurisdicional e a gestão ambiental no âmbito  judiciário  iberoamericano; 
(b) marcar a passagem dos 20 anos da Declaração do Rio e dos 40 anos da Declaração de Estocolmo, com 
declaração  de  princípios  de  atuação  judicial;  (c)  incluir  a  preocupação  ambiental  no  âmbito  judiciário 
iberoamericano e assim criar espaço para discussão de temas vinculados ao direito ambiental e à atuação 
dos órgãos judiciários; (d) sugerir e sensibilizar os países participantes para estimular projetos e iniciativas 
sobre  temas  ambientais  no  espaço  judiciário  iberoamericano,  com  utilização  de  veículos  e  canais  já 
existentes na Cumbre para projetos de sensibilização e educação de cidadãos e agentes públicos (juízes e 
servidores) quanto à relevância do meio ambiente, à importância de sua proteção e ao papel do Judiciário 
nessa tarefa. 


Resume  o  andamento  do  trabalho  do  grupo  ao  longo  do  ano  de  2011,  em  duas  reuniões 
preparatórias  e  três  rondas  de  talleres.  Apresenta  a  proposta  de  declaração  elaborada,  cuidando  de 
detalhar relações entre  juízes e meio ambiente, com esta estrutura: PREÂMBULO;  I –  INTRODUÇÃO;  II – 
INFORMAÇÃO  E  TRANSPARÊNCIA  EM MATÉRIA  DE MEIO  AMBIENTE  (acesso  à  informação  ambiental 
presente no Poder Judiciário; relação do Judiciário com a sociedade através dos meios de comunicação; 
acesso  a outras  fontes de  informação  ambiental);  III  – PARTICIPAÇÃO  PÚBLICA  EM MATÉRIA DE MEIO 
AMBIENTE (plano de gestão ambiental nos Poderes Judiciários Iberoamericanos; integração do juiz com a 
sociedade e com os cidadãos; integração do juiz com os outros poderes do Estado); IV – ACESSO À JUSTIÇA 
EM  MATÉRIA  DE  MEIO  AMBIENTE  (formação  ambiental  do  juiz  e  seus  auxiliares;  competências 
jurisdicionais  e  especialização  em matéria  ambiental; mecanismos  processuais  ágeis  e  adequados  em 
matéria ambiental); V – PROSSEGUIMENTO. 
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O relatório conclui que: (a) foi reconhecida a validade dos três textos elaborados pelo grupo; (b) 
foi  acordado  na  III  ronda  de  talleres  que  esses  três  documentos  seriam  encaminhados  à  III  reunião 
preparatória; (c) foram reconhecidas a importância e a conveniência da inclusão da temática relacionada 
ao meio ambiente no âmbito judiciário iberoamericano.  


Conforme  decidido  na  II  reunião  preparatória  (Nicarágua,  outubro  de  2011),  o  relatório  é 
acompanhado  das  três  versões  da  declaração  de  princípios,  que  diferem  entre  si  tão‐somente  pelo 
tamanho e amplitude do  tratamento das questões, a  saber:  (a) declaração  longa,  com preâmbulo e 61 
artigos; (b) declaração curta, com preâmbulo e 21 parágrafos; (c) decálogo, com preâmbulo e 10 preceitos 
curtos.  


Entretanto, o projeto quer  ser mais  amplo que  simples declaração de princípios, pretendendo 
chamar atenção para problemas ambientais no âmbito iberoamericano e estimular intercâmbio e debates 
sobre  essa  temática  no  espaço  judiciário  respectivo,  sugerindo  iniciativas  concretas  e  utilização  de 
ferramentas,  veículos e  canais  já existente na Cumbre para  inserção da  temática  ambiental em outros 
grupos  e  projetos  da  Cumbre.  Por  isso,  aqueles  documentos  não  contêm  regras  vinculantes  para  os 
demais países, mas apenas  sugerem pontos‐guia para discussão e  solução de problemas ambientais no 
âmbito do judiciário iberoamericano.  


Propondo encaminhamentos para prosseguimento, sugere para a III reunião preparatória: (a) seja 
decidido se alguma das três versões da declaração será tornada pública por ocasião da Assembleia Geral 
da  XVI  Cumbre;  (b)  seja  reconhecida  a  importância  de  discutir,  no  âmbito  judiciário  iberoamericano, 
questões que envolvam juízes e meio ambiente; (c) sejam discutidas iniciativas e propostas para inclusão 
da temática ambiental nas próximas edições da Cumbre Judicial, utilizando veículos e canais já existentes 
para projetos que envolvam sensibilização e educação de cidadãos e agentes públicos quanto à relevância 
do meio ambiente, à importância de sua proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa; (d) sem prejuízo 
de  outras,  seja  discutida  a  possibilidade  das  seguintes  propostas  a  serem  implantadas  com  veículos, 
ferramentas  e  canais  já  existentes  na  Cumbre:  (d‐1)  realização  de  cursos  de  capacitação  pelos  órgãos 
específicos  da  Cumbre  (aula  iberoamericana;  rede  de  escolas  judiciais;  portal  do  conhecimento);  (d‐2) 
convocação de grupo de trabalho para mapeamento de boas práticas de órgãos judiciários relativamente 
à informação, à participação e ao acesso à justiça em matéria de meio ambiente, servindo como espaço de 
debate e troca de ideias para solução de problemas ambientais no âmbito iberoamericano; (d‐3) estímulo 
e realização de programas de intercâmbio entre Poderes Judiciários, para chamar atenção para países que 
ainda  se  encontrem  com déficit  em  sua  jurisprudência ou  legislação  em matéria de direito  ambiental, 
propiciando condições para melhoria de suas  legislações,  jurisprudência e práticas em matéria de meio 
ambiente e atuação  judiciária;  (d‐4)  inserção de  temáticas ambientais em outros grupos e  iniciativas da 
Cumbre, buscando  sensibilização,  conscientização  e  educação de  cidadãos  e  agentes públicos  (juízes  e 
servidores) quanto à relevância do meio ambiente, à importância de sua proteção e ao papel do Judiciário 
nessa  tarefa. Para a Assembléia Geral da XVI Cumbre, sugere:  (a) seja  tornada pública uma das versões 
dos documentos apresentados; (b) seja determinada a inclusão no âmbito da Cumbre da temática sobre 
juízes e meio ambiente, estimulando‐se projetos, iniciativas e debates sobre o tema nas próximas edições. 


 


 


1. INTRODUÇÃO 


Se quisermos proteger o ambiente,  lograr desenvolvimento  sustentável e  respeitar o direito‐
dever  de  todos  ao  ambiente  ecologicamente  equilibrado,  precisamos  assegurar  que  os  processos 
decisórios em matéria ambiental observem três pilares  fundamentais de participação da sociedade e 
da ação governamental em matéria de meio ambiente, a saber: (a) acesso à informação ambiental; (b) 
participação pública nos processos de decisão em matéria ambiental; (c) acesso à  justiça em matéria 
ambiental. 
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Esses três pilares  integram o Princípio 10 da Declaração do Rio (1992), que estabelece que “A 
melhor maneira de tratar as questões ambientais é assegurar a participação, no nível apropriado, de 
todos os cidadãos interessados. No nível nacional, cada indivíduo terá acesso adequado às informações 
relativas ao meio ambiente de que disponham as autoridades públicas, inclusive informações acerca de 
materiais e atividades perigosas em  suas comunidades, bem como a oportunidade de participar dos 
processos decisórios. Os Estados  irão  facilitar e estimular a conscientização e a participação popular, 
colocando as  informações à disposição de  todos. Será proporcionado o acesso efetivo a mecanismos 
judiciais e administrativos, inclusive no que se refere à compensação e reparação de danos”. 


Partindo dessas considerações, esse projeto pretendeu desenvolver os  três eixos do Princípio 
10 da Declaração do Rio (1992) na perspectiva dos Judiciários e Juízes Iberoamericanos,  identificando 
pontos de consenso que possam servir para auxiliar e orientar juízes e Judiciários em matéria de meio 
ambiente.  


O projeto pretendeu buscar convergências e identificar consensos entre os países participantes, 
a partir de  reflexão e  troca de experiências  sobre questões que envolvam:  (a)  acesso  à  informação 
ambiental detida pelo Poder Judiciário; (b) relação do Poder Judiciário com a sociedade por intermédio 
dos meios de comunicação;  (c) acesso a outras  fontes de  informação ambiental que estejam fora do 
âmbito judiciário, mas sejam relevantes à atuação judicial; (d) plano de gestão ambiental no Judiciário; 
(e) integração do juiz com a sociedade e com os cidadãos em matéria de meio ambiente; (f) integração 
do  juiz  com  os  outros  poderes  do  Estado;  (g)  formação  ambiental  do  juiz  e  de  seus  auxiliares;  (h) 
competências jurisdicionais e especialização em matéria ambiental; (i) mecanismos processuais ágeis e 
adequados em matéria ambiental.  


Discussões  e  consensos  sobre  esses  relevantes  temas  implicarão  avanço  efetivo  para 
elaboração  de  pautas  claras  e  eficazes  no  âmbito  dos  Poderes  Judiciários  Iberoamericanos  e 
contribuirão na formação de políticas públicas do Judiciário (gestão ambiental) e na atuação individual 
dos juízes (justiça ambiental) em matéria de meio ambiente. 


 


2. JUSTIFICATIVA DO PROJETO 


O primeiro grande evento em escala mundial sobre o meio ambiente aconteceu em 1972, em 
Estocolmo,  convocado  pela Assembléia Geral  das Nações Unidas.  Em  conferência  assistida  por  114 
Estados e por grande número de  instituições  internacionais e observadores não‐governamentais,  foi 
adotada declaração de princípios, em cujo primeiro princípio foi enunciado o direito e a obrigação de 
todos  os  homens  ao  ambiente  equilibrado:  “O  homem  tem  o  direito  fundamental  à  liberdade,  à 
igualdade e ao desfrute de condições de vida adequadas em um meio ambiente de qualidade tal que 
lhe  permita  levar  uma  vida  digna  e  gozar  de  bem‐estar,  tendo  a  solene  obrigação  de  proteger  e 
melhorar  o meio  ambiente  para  as  gerações  presentes  e  futuras.  A  este  respeito,  as  políticas  que 
promovem  ou  perpetuam  o  apartheid,  a  segregação  racial,  a  discriminação,  a  opressão  colonial  e 
outras  formas  de  opressão  e  de  dominação  estrangeira  são  condenadas  e  devem  ser  eliminadas” 
(Princípio 1º da Declaração de Estocolmo – 1972). 
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Com  essa  declaração  de  1972,  o  ambiente  e  os  direitos  fundamentais  ficavam  ligados  e  se 
reconhecia em nível global direito ao meio ambiente saudável e decorrente dever de todos à proteção 
e melhoria desse ambiente para gerações presentes e futuras. 


Iniciada essa  caminhada em direção  à  concretização desse direito humano  fundamental, em 
1992 foi adotada a Declaração do Rio, cujo Princípio 10 contém significativo comprometimento global 
com os conceitos de participação pública em matéria ambiental. Ao identificar três pilares essenciais, o 
Princípio 10 abre espaço para que  instituições públicas e  legislações nacionais sejam adequadas para 
assegurar a necessária participação pública em processos de tomada de decisões eficazes em matéria 
de meio ambiente. 


Mais recentemente, no âmbito europeu (com possibilidade de adesão pelos demais integrantes 
das Nações Unidas)  foi adotada a Convenção de Aarhus  (1998), que esmiúça aqueles  três pilares do 
Princípio 10 e detalha como devem se estruturar as relações entre cidadãos e governos para alcançar 
desenvolvimento sustentável e para efetivar direitos humanos em matéria de ambiente protegido para 
as gerações presentes e futuras. 


Considerando  que  no  ano  da  realização  da  XVI  Cumbre  Judicial  (2012)  a  Declaração  de 
Estocolmo  (1972)  completará  40  anos  e  a  Declaração  do  Rio  (1992)  completará  20  anos,  e 
considerando  a  constante  demanda  social  e  cada  vez mais  acentuada  cobrança  dos  cidadãos  por 
medidas efetivas de proteção ambiental no âmbito dos poderes públicos, essa edição da Cumbre não 
poderia deixar de  tratar de questões  ambientais  relevantes no  âmbito  judiciário  e  com  forte  apelo 
social decorrente da relevância dos interesses difusos (ambientais) envolvidos. 


Portanto, no ano em que os cidadãos e os governos estarão discutindo com mais intensidade a 
temática ambiental, esse projeto de grupo de trabalho para a XVI Cumbre Judicial traz para dentro do 
espaço  judiciário  iberoamericano  discussão  sobre  temas  ambientais  que  impactam  diretamente  na 
atuação de juízes e Poderes Judiciários e interessam aos cidadãos do presente e às gerações do futuro.  


Esse projeto também se justifica ao permitir compartilhamento de experiências entre distintos 
Judiciários,  refletindo  sobre  a  realidade  de  cada  país  e  buscando  consensos  para  guiar  atuações 
judiciárias  futuras  no  âmbito  da  gestão  (políticas)  e  da  jurisdição  (decisões)  em matéria  de meio 
ambiente. Isso é fundamental porque os problemas ambientais não respeitam fronteiras geográficas e 
muitas  vezes  introduzem  questões  complexas  e  polêmicas  no  exercício  da  jurisdição,  o  que  indica 
serem essenciais trocas de experiências e compartilhamento de soluções entre os países participantes, 
atendendo aos objetivos da Cumbre Judicial. 


 


3. RESULTADOS ESPERADOS COM O PROJETO 


Os resultados esperados com esse projeto são:  


(a) fortalecer o tratamento institucional das questões ambientais e fomentar a participação dos 
juízes e judiciários iberoamericanos em questões relacionadas ao meio ambiente;  
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(b) gerar efetivos  impactos em  cada um dos eixos  temáticos  tratados e discutidos durante a 
execução do projeto, especialmente considerando que a Convenção de Aarhus (1998) contém 
regras  importantes de direito  internacional ambiental e sua adoção pelos demais países pode 
contribuir para incrementar as relações entre cidadãos e governos quanto à proteção do meio 
ambiente  e  à  efetivação  do  direito‐dever  de  todos  ao  ambiente  saudável  para  gerações 
presentes e futuras;  


(c) promover a participação dos cidadãos e  facilitar o acesso à  justiça em matéria ambiental, 
principalmente através da informação pública e conscientização quanto à importância do meio 
ambiente e sua proteção;  


(d) marcar  a passagem dos 20  anos  (Rio+20) da Declaração do Rio  (1992) e dos 40  anos da 
Declaração de Estocolmo (1972), com aprovação e declaração de princípios de atuação judicial 
pela Cumbre Judicial quanto aos eixos do Princípio 10 da Declaração do Rio; 


(e)  introduzir a  reflexão e a discussão de questões ambientais no âmbito da Cumbre  Judicial, 
fomentando o aperfeiçoamento da prestação jurisdicional e a gestão ambiental no âmbito dos 
judiciários iberoamericanos;  


(f)  incluir  a  temática  ambiental  no  âmbito  judicial  iberoamericano,  criando‐se  espaço  para 
discussão de temas vinculados ao direito ambiental e à atuação dos órgãos  judiciários, para o 
que  se  propõe  que  no  espaço  iberoamericano  (1)  sejam  estimulados  projetos,  iniciativas  e 
debates  sobre o  tema, e  (2)  sejam utilizados  veículos e  canais  já existentes na Cumbre para 
projetos  que  envolvam  sensibilização,  conscientização  e  educação  de  cidadãos  e  agentes 
públicos  (juízes  e  servidores)  quanto  à  relevância  do meio  ambiente,  à  importância  de  sua 
proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa; 


(g) atender a crescente demanda social por  jurisdição acessível, efetiva e eficaz nas questões 
que envolvem direitos  relacionados ao meio ambiente e à  tomada de decisões em questões 
relevantes às gerações presentes e futuras;  


(h)  sem  prejuízo  de  outras  propostas,  sugerir  e  sensibilizar  os  países  participantes  para 
implantação  das  seguintes  propostas,  com  veículos,  ferramentas  e  canais  já  existentes  na 
Cumbre:  (1)  realização  de  cursos  de  capacitação  (para  juízes  e  servidores)  pelos  órgãos 
específicos  da  Cumbre  (aula  iberoamericana;  rede  de  escolas  judiciais;  portal  do 
conhecimento);  (2)  convocação de grupo de  trabalho para mapeamento de boas práticas de 
órgãos judiciários relativamente à  informação, à participação e ao acesso à justiça em matéria 
de  meio  ambiente,  servindo  como  espaço  de  debate  e  troca  de  ideias  para  solução  de 
problemas ambientais no âmbito  iberoamericano;  (3) estímulo e  realização de programas de 
intercâmbio  entre  Poderes  Judiciários,  para  chamar  atenção  para  países  que  ainda  se 
encontrem com déficit em  sua  jurisprudência ou  legislação em matéria de direito ambiental, 
propiciando condições para melhoria de suas  legislações, jurisprudência e práticas em matéria 
de meio ambiente e atuação judiciária; (4) inserção de temáticas ambientais em outros grupos 
e  iniciativas  da  Cumbre,  buscando  sensibilização,  conscientização  e  educação  de  cidadãos  e 
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agentes públicos (juízes e servidores) quanto à relevância do meio ambiente, à importância de 
sua proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa. 


 


4. PRODUTOS ESPERADOS COM O PROJETO 


Os produtos esperados (“Hijos de la Cumbre”) são: 


(a) portal do conhecimento ambiental, que está a cargo do Superior Tribunal de Justiça (Brasil) 
e pretende servir como rede de cooperação entre os Judiciários iberoamericanos, para troca de 
experiências,  boas  práticas,  notícias,  legislação  e  jurisprudência  sobre  questões  e  processos 
envolvendo direito ambiental e proteção do meio ambiente; 


(b) declaração de princípios, que está a cargo do grupo de trabalho que participa das oficinas de 
trabalho  (rondas  de  talleres)  e  pretende  especificar  cada  um  dos  eixos  do  Princípio  10  da 
Declaração  do  Rio  (1992),  reafirmando  esses  princípios  no  âmbito  dos  Poderes  Judiciários 
Iberoamericanos  e  sugerindo  ações  e  condutas  no  âmbito  da  atuação  jurisdicional  (decisões 
sobre  processos  ambientais)  e  das  políticas  judiciárias  (gestão  judiciária)  relativamente  à 
informação, à participação pública e ao acesso à justiça em matéria de meio ambiente. 


Conforme decidido na II Reunião Preparatória, essa declaração foi apresentada em três versões, 
que diferem entre si tão‐somente pelo tamanho e amplitude do tratamento das questões, a saber: (a) 
declaração  longa, com preâmbulo e 61 artigos; (b) declaração curta, com preâmbulo e 21 parágrafos; 
(c) decálogo, com preâmbulo e 10 preceitos curtos. 


 







 


5. ETAPAS PROPOSTAS E REALIZADAS 


Etapa  Data  Objetivos  Recursos  Responsáveis  Participantes 


1 
I Ronda  
Costa Rica 
23‐25.3.11 


‐ Formar grupo de trabalho 
‐ Elaborar cronograma e aprovar 
metodologia de trabalho 
‐ Escolher subtemas para cada eixo 


Discussão 
presencial 


Participantes do grupo na I 
Ronda, com coordenação de 
Alejandro Nobili (Argentina) 


Alejandro Nobili (Argentina); Cândido Leal Júnior 
(Brasil); Oscar González, Maria Rosa Castro Garcia, 
Daniel Aguilar Méndez (Costa Rica); e Herman 
Benjamin e Ricardo Lorenzetti (Brasil e Argentina, 
por skype) 


2 


Entre I e II 
Rondas 
Abril a junho 
de 2011 


‐ Elaborar e detalhar propostas 
concretas para cada subtema 
‐ Discutir essas propostas por 
meios eletrônicos 
‐ Elaborar rascunho da declaração 


Email 
Fórum  


Cândido Alfredo Silva Leal 
Júnior (Brasil) 


Os materiais elaborados foram postados no fórum 
do grupo de trabalho e remetidos por correio 
eletrônico aos participantes do grupo de trabalho 


3 
II Ronda 
Venezuela 
29.6 a 1.7.11 


‐ Discutir, aprimorar e validar 
rascunho da declaração 
‐ Consolidar conteúdos da proposta 
de declaração 


Discussão 
presencial 


Participantes do grupo de 
trabalho na II Ronda, com 
coordenação de Cândido 
Alfredo Silva Leal Júnior (Brasil) 


Cândido Leal Júnior (Brasil); Sergio Sinnato, Harry 
Gutiérrez, Maria B. Gómez e José Vitos 
(Venezuela); e Mara Gómez (México), 
secretariados por Maria Elena Moreno (Venezuela) 


4 
II Preparatória 
Nicarágua 
5‐7.10.11 


‐ Examinar a proposta de 
declaração 
‐ Discutir e validar a proposta de 
declaração 
‐ Identificar pontos a serem 
revisados e corrigidos 


Apresentação 
e discussão 


Cândido Alfredo Silva Leal 
Júnior (Brasil) 


Plenária 


5 
III Ronda 
Espanha 
14‐16.11.11 


‐ Revisar a proposta de declaração 
‐ Elaborar a proposta final da 
declaração 
‐ Discutir e propor objetivos para 
XVII Cumbre 


Discussão 
presencial 


Participantes do grupo na III 
Ronda 


Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (Brasil) e 
integrantes da Comissão de Seguimento (Hussein 
Ali Kalout, Cecilia Cuello, Alejandro Nóbili e Sigfrido 
Steidel) 


6 


III 
Preparatória 
Equador 
__‐__.02.12 


‐ Consolidar e homologar proposta 
final da declaração 
‐ Discutir e propor objetivos para 
XVII Cumbre 


Apresentação 
e discussão 


Hussein Ali Kalout  Plenária 
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6. APRESENTAÇÃO DAS PROPOSTAS DE DECLARAÇÃO 


  Na II Preparatória, foi apresentada proposta de declaração, contendo 61 artigos que cuidavam 
de detalhar relações entre juízes e meio ambiente, com esta estrutura: 


Preâmbulo 
Capítulo I – Introdução 
Capítulo II – Informação e transparência em matéria de meio ambiente:  


(i) acesso à informação ambiental presente no Poder Judiciário;  
(ii) relação do Poder Judiciário com a sociedade através dos meios de comunicação;  
(iii) acesso a outras fontes de informação ambiental.  


Capítulo III – Participação pública em matéria de meio ambiente:  
(i) plano de gestão ambiental nos Poderes Judiciais Iberoamericanos;  
(ii) integração do juiz com a sociedade e com os cidadãos;  
(iii) integração do juiz com os outros poderes do Estado.  


Capítulo IV – Acesso à justiça em matéria de meio ambiente:  
(i) formação ambiental do juiz e seus auxiliares;  
(ii) competências jurisdicionais e especialização em matéria ambiental;  
(iii) mecanismos processuais ágeis e adequados em matéria ambiental.  


Capítulo V – Prosseguimento 


  Na  II Preparatória,  foi aprovada a continuidade do projeto de  trabalho e determinado que se 
elaborasse também versões resumidas com os pontos essenciais propostos. 


  Na III Ronda, foi concluído o projeto e consolidados os documentos, resultando em três versões 
de  declaração  (que  diferem  apenas  no  tamanho  e  na  amplitude  do  tratamento das  questões),  que 
agora são apresentados à III Preparatória. Essas três versões estão anexas a este projeto, a saber:  


(a)  proposta  inicial  (“declaração  longa”),  com  declaração  detalhada  e  minuciosa,  com 
preâmbulo e 61 artigos; 


(b)  proposta  intermediária  (“declaração  curta”),  com  declaração  resumida  e  enxuta,  com 
preâmbulo e 21 parágrafos; 


(c) dez preceitos (“decálogo”), bem enxutos e reduzidos, com preâmbulo e 10 preceitos curtos. 


Convém registrar que esses documentos não contêm regras vinculantes para os demais países, 
mas são apenas pontos‐guias para discussão e solução de problemas ambientais no âmbito  judiciário 
iberoamericano.  


Também convém registrar que o projeto é mais amplo que a simples declaração de princípios, 
pretendendo  chamar  atenção  para  problemas  ambientais  no  âmbito  iberoamericano  e  estimular 
intercâmbio  e  debates  sobre  essa  temática  no  espaço  judicial  iberoamericano.  Para  isso,  o  projeto 
sugere  iniciativas concretas que utilizem ferramentas, veículos e canais  já existentes na Cumbre para 
inserção  da  temática  ambiental  em  outros  grupos  e  iniciativas  da  Cumbre,  e  busca  sensibilização, 
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conscientização e educação de cidadãos e agentes públicos (juízes e servidores) quanto à relevância do 
meio ambiente, à importância de sua proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa. 


 


7. CONCLUSÕES 


Foi  reconhecida  a  validade  dos  três  textos  elaborados  pelo  grupo  (“declaração  longa”, 
“declaração  curta”  e  “decálogo”),  dando  conta  sobre  a  atuação  dos  Juízes  e  Poderes  Judiciários 
Iberoamericanos relativamente à  informação, à participação pública e ao acesso à  justiça em matéria 
de meio ambiente. 


Foi acordado na III Ronda que esses três documentos seriam encaminhados à III Preparatória 
para decidir, se for o caso, sobre o tipo de declaração que a Assembleia Geral da XVI Cumbre poderá 
aprovar. 


Foi  reconhecida a  importância de discutir no âmbito da Cumbre questões e problemas que 
envolvam o meio ambiente e o Poder  Judiciário porque essa discussão é  imprescindível no âmbito 
social, governamental e não‐governamental uma vez que:  


(a) são fundamentais para gerações presentes e futuras;  


(b) interessam à sociedade e aos cidadãos, que cada vez mais exigem atuação criativa e soluções 
eficientes na gestão administrativa e na prestação  jurisdicional em matéria de meio ambiente 
por juízes e tribunais;  


(c) envolvem questões complexas e muitas vezes polêmicas, que exigem sensibilidade e esforço 
criativo  dos  juízes  para  alcançar  a melhor  solução  possível,  efetivar  a  legislação  ambiental  e 
alcançar justiça ambiental;  


(d)  são  acompanhadas  pelos  cidadãos  e  observadas  com  interesse  pela  opinião  pública, 
contribuindo quando adequadamente manejadas para aumentar a confiança e a credibilidade 
dos cidadãos em relação aos serviços jurisdicionais e aos órgãos judiciários. 


Foi  reconhecida  a  conveniência  da  inclusão  da  temática  ambiental  no  âmbito  judicial 
iberoamericano,  criando‐se  espaço  para  discussão  de  temas  vinculados  ao  direito  ambiental  e  à 
atuação dos órgãos judiciários, e propondo‐se que no espaço iberoamericano:  


(a) sejam estimulados projetos, iniciativas e debates sobre o tema;  


(b)  sejam  utilizados  veículos  e  canais  já  existentes  na  Cumbre  para  projetos  que  envolvam 
sensibilização, conscientização e educação de cidadãos e agentes públicos (juízes e servidores) 
quanto à relevância do meio ambiente, à importância de sua proteção e ao papel do Judiciário 
nessa tarefa.  
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8. ENCAMINHAMENTOS PROPOSTOS 


Espera‐se que na III Preparatória:  


(a) seja decidido se alguma das três versões da declaração será tornada pública por ocasião da 
Assembleia Geral da XVI Cumbre e, nesse caso, se decida qual delas será tornada pública; 


(b)  seja  reconhecida a  importância de discutir, no âmbito  judiciário  iberoamericano, questões 
que envolvam juízes e meio ambiente; 


(c)  sejam discutidas  iniciativas e propostas para  inclusão da  temática ambiental nas próximas 
edições  da  Cumbre  Judicial,  utilizando  veículos  e  canais  já  existentes  para  projetos  que 
envolvam  sensibilização,  conscientização e educação de  cidadãos e agentes públicos  (juízes e 
servidores) quanto à relevância do meio ambiente, à importância de sua proteção e ao papel do 
Judiciário nessa tarefa; 


(d)  sem  prejuízo  de  outras,  seja  discutida  a  possibilidade  das  seguintes  propostas  a  serem 
implantadas com veículos, ferramentas e canais já existentes na Cumbre:  


(1)  realização  de  cursos  de  capacitação  (para  juízes  e  servidores)  pelos  órgãos 
específicos  da  Cumbre  (aula  iberoamericana;  rede  de  escolas  judiciais;  portal  do 
conhecimento);  


(2)  convocação  de  grupo  de  trabalho  para mapeamento  de  boas  práticas  de  órgãos 
judiciários relativamente à  informação, à participação e ao acesso à  justiça em matéria 
de meio ambiente, servindo como espaço de debate e troca de  ideias para solução de 
problemas ambientais no âmbito iberoamericano;  


(3) estímulo e  realização de programas de  intercâmbio entre Poderes  Judiciários, para 
chamar atenção para países que ainda se encontrem com déficit em sua jurisprudência 
ou legislação em matéria de direito ambiental, propiciando condições para melhoria de 
suas  legislações,  jurisprudência  e  práticas  em matéria  de meio  ambiente  e  atuação 
judiciária;  


(4)  inserção  de  temáticas  ambientais  em  outros  grupos  e  iniciativas  da  Cumbre, 
buscando  sensibilização,  conscientização  e  educação  de  cidadãos  e  agentes  públicos 
(juízes  e  servidores)  quanto  à  relevância  do  meio  ambiente,  à  importância  de  sua 
proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa. 


Espera‐se que na Assembleia Geral da XVI Cumbre:  


(a) seja tornada pública uma das versões dos documentos apresentados;  


(b)  seja  determinada  a  inclusão  no  âmbito  da  Cumbre  da  temática  sobre  juízes  e  meio 
ambiente, estimulando‐se projetos, iniciativas e debates sobre o tema nas próximas edições da 
Cumbre. 







 


PRECEPTOS DE BUENOS AIRES (2012) 


Sobre la actuación de los jueces y poderes judiciales iberoamericanos con respecto a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente 


CONSIDERANDO  el  principio  19  de  la  Declaración  de  Estocolmo  sobre  el 
Medio Ambiente (1972), en el que se establece que todos debemos contribuir 
a  la educación en cuestiones ambientales con objeto de generar una opinión 
pública  bien  informada  y  guiar  una  conducta  de  los  individuos,  de  las 
empresas y de las colectividades inspirada en el sentido de su responsabilidad 
en cuanto a la protección y mejoramiento del medio ambiente; 


CONSIDERANDO  el  principio  10  de  la  Declaración  de  Río  sobre  el  Medio 
Ambiente y el Desarrollo (1992), en el que se establece la necesidad de exigir 
a los poderes públicos que la ciudadanía tenga acceso a la información, pueda 
participar  en  los  procesos  de  adopción  de  decisiones  y  tenga  acceso  a  la 
justicia en materia de medio ambiente;  


CONSIDERANDO el principio 13 de  la Carta de  la Tierra (2002), que fortalece 
las  instituciones  democráticas  y  exige,  en materia  de medio  ambiente,  una 
participación  inclusiva  en  la  toma  de  decisiones,  acceso  a  la  justicia, 
transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad; 


CONSIDERANDO  que  un  medio  ambiente  saludable  es  esencial  para  el 
bienestar  de  los  individuos,  el  cumplimiento  de  los  derechos  humanos 
fundamentales y la protección de la vida en sus diversas manifestaciones; 


CONSIDERANDO que  las personas  tienen el derecho a  vivir en un ambiente 
propicio para su salud y el deber de proteger el ambiente en favor de la vida y 
en beneficio de las generaciones presentes y futuras; 


CONSIDERANDO que la ciudadanía, a fin de poder ejercer dicho derecho y de 
poder  cumplir  con dicho deber, ha de  tener acceso a  la  información, poder 
participar en el proceso de toma de decisiones y tener acceso a la justicia; 


CONSIDERANDO  que  los  jueces  deben  tener  sensibilidad  y  creatividad  para 
hacer  frente  a  cuestiones  complejas  y  encontrar  soluciones  adecuadas  a 
aquellos  problemas  que  puedan  perjudicar  el medio  ambiente,  impedir  el 
desarrollo sostenible o causar daños innecesarios a las otras formas de vida o 
a los intereses de las generaciones presentes y futuras, 


 


Acordamos y declaramos lo siguiente: 


 







    Es importante que los jueces y órganos jurisdiccionales permanezcan atentos 
y que, en el marco de sus atribuciones, velen por los derechos de acceso a la información, de 
participación de  la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones y de acceso a  la justicia 
en materia de medio ambiente con arreglo a los términos recogidos en el Principio 10 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992). 


    Es  importante  que  el  juez  y  las  partes  tengan  acceso  a  una  información 
ambiental verdadera, eficaz y real para que se dicten sentencias justas y efectivas en materia 
de medio ambiente. 


  Es  importante  que  los  órganos  jurisdiccionales  utilicen  medios  idóneos  y 
eficientes para  informar a  la sociedad sobre su actuación en materia de medio ambiente y 
para esclarecer al público cuestiones ambientales decididas en el ámbito judicial. 


  Es  importante que  los  jueces tengan un amplio acceso a toda  la  información 
ambiental  que  obre  en  poder  de  las  partes,  de  terceros  y  de  órganos  públicos,  incluso 
cuando dicha información sea confidencial. 


  Es  importante que  los órganos  jurisdiccionales  incluyan una  responsabilidad 
socioambiental en sus planificaciones estratégicas, adopten políticas de gestión ambiental e 
incentiven medidas para un uso racional y sostenible de sus recursos.  


  Es  importante  que  los mecanismos  procesales  de  cada  país  aseguren  una 
amplia  participación  de  la  ciudadanía  y  la  sociedad  en  acciones  judiciales  que  guarden 
relación con el medio ambiente, permitiendo,  incluso, que el  juez de  la causa o el tribunal 
competente  realice  audiencias  públicas  para  conocer  la  opinión  de  la  sociedad  o  para 
recabar declaraciones técnicas de especialistas sobre aspectos que puedan ser relevantes a 
la hora de dictar sentencia. 


  Es  importante que,  respetando su  imparcialidad e  independencia,  los  jueces 
compartan  la  experiencia  acumulada  en  el  trato  cotidiano  con  procesos  y  problemas 
ambientales, manteniendo  contactos  institucionales  y  cooperando  con  órganos  públicos, 
agentes  sociales,  asociaciones  económicas  o  profesionales,  organizaciones  no 
gubernamentales  y  la  comunidad  científica  y  académica,  en  beneficio  de  la mejora  de  la 
prestación  jurisdiccional,  de  la  aplicación  eficiente  de  la  legislación  ambiental  y  de  la 
divulgación de iniciativas de educación ambiental y de protección del medio ambiente. 


  Es importante que todos los jueces, aunque no juzguen directamente acciones 
ambientales,  tengan  conocimientos  de  educación  ambiental  y  dispongan  de  formación 
apropiada  para  desempeñar  el  cargo  conforme  a  los  principios  de  sostenibilidad  y  a  una 
utilización racional de los recursos materiales a su alcance. 


  Es importante que cada país, según sus particularidades y su sistema procesal, 
garantice  a  los  jueces mecanismos  procesales  ágiles  y  adecuados  en materia  de medio 
ambiente para, por lo menos: (a) asegurar un amplio acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente; (b) proteger también derechos o  intereses de carácter transindividual, general y 
colectivo;  (c)  defender,  prevenir  y  proteger  a  la  sociedad  frente  a  riesgos  ambientales, 
incluyendo una  tutela cautelar eficiente y  flexible;  (d) evitar, en  la medida de  lo posible y 
dentro de lo razonable, que se produzcan o agraven los daños ambientales; (e) asegurar, en 
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los  casos  en  que  tales  daños  no  puedan  evitarse,  una  compensación  integral  por  los 
perjuicios  causados  de  forma  directa  o  indirecta,  preferentemente  recuperando  los 
ambientes  y  ecosistemas  afectados;  (f)  asegurar,  llegado  el  caso,  una  actuación  del  juez 
rápida, eficiente y que rebase los límites locales de su jurisdicción. 


  Es  importante  que  los  jueces  disfruten  de  la  posibilidad  de  anticipar  y 
garantizar la eficacia de sus decisiones cuando exista una situación de emergencia justificada 
o  el  riesgo  de  que  se  produzcan  daños  ambientales  graves,  irreparables  o  de  difícil 
resolución. 


 







 


PRECEITOS DE BUENOS AIRES (2012) 


Sobre a atuação dos Juízes e Poderes Judiciários Iberoamericanos relativamente à 
informação, à participação pública e ao acesso à justiça em matéria de meio ambiente 


 


CONSIDERANDO  o  princípio  19  da  Declaração  de  Estocolmo  sobre  o meio 
ambiente  (1972),  que  estabelece  ser  indispensável  esforço  de  todos  para 
educação  em  questões  ambientais,  para  construir  opinião  pública  bem 
informada  e  para  orientar  condutas  dos  indivíduos,  das  empresas  e  das 
coletividades  no  sentido  de  suas  responsabilidades  quanto  à  proteção  e 
melhoramento do meio ambiente;  


CONSIDERANDO o princípio 10 da Declaração do Rio sobre meio ambiente e 
desenvolvimento  (1992),  que  estabelece  ser  necessário  exigir  dos  poderes 
públicos  e  assegurar  aos  cidadãos  acesso  à  informação,  à  participação  em 
processos  de  tomada  de  decisões  e  acesso  à  justiça  em matéria  de meio 
ambiente;  


CONSIDERANDO  o  princípio  13  da  Carta  da  Terra  (2002),  que  fortalece  as 
instituições democráticas e exige, em matéria de meio ambiente, participação 
inclusiva na  tomada de decisões, acesso à  justiça,  transparência e prestação 
de contas no exercício do governo; 


CONSIDERANDO  ser  essencial meio  ambiente  sadio  para  o  bem‐estar  dos 
indivíduos,  para  a  satisfação  de  direitos  humanos  fundamentais  e  para  a 
proteção à vida em suas variadas manifestações; 


CONSIDERANDO terem as pessoas direito de viver em ambiente propício à sua 
saúde e dever de proteger o ambiente em prol da  vida e em benefício das 
gerações presentes e futuras; 


CONSIDERANDO  necessitarem  os  cidadãos,  para  exercer  esse  direito  e 
cumprir esse dever, ter acesso à informação, poder participar no processo de 
tomada de decisões e ter acesso à justiça; 


CONSIDERANDO  serem  exigidas  dos  juízes  sensibilidade  e  criatividade  para 
lidar  com  questões  complexas  e  encontrar  soluções  adequadas  para 
problemas  que  possam  prejudicar  o  ambiente,  impedir  o  desenvolvimento 
sustentável ou causar danos desnecessários às demais formas de vida ou aos 
interesses das gerações presentes e futuras; 


 


Acordamos e declaramos o seguinte: 


 







    É  importante que juízes e órgãos judiciários estejam atentos e, no âmbito de 
suas atribuições, zelem pelos direitos de acesso à informação, de participação do público no 
processo de  tomada de decisões e de acesso à  justiça em matéria de meio ambiente nos 
termos  contidos  no  Princípio  10  da  Declaração  do  Rio  sobre  meio  ambiente  e 
desenvolvimento (1992). 


    É  importante que o  juiz e as partes  tenham acesso à  informação ambiental 
verdadeira, eficaz e real para que sejam proferidas decisões justas e efetivas em matéria de 
meio ambiente. 


  É  importante  que  os  órgãos  judiciários  utilizem meios  idôneos  e  eficientes 
para  informar  a  sociedade  sobre  sua  atuação  em  matéria  de  meio  ambiente  e  para 
esclarecer ao público sobre questões ambientais decididas no âmbito judiciário. 


  É  importante  que  os  juízes  tenham  acesso  amplo  a  todas  as  informações 
ambientais  que  estejam  em  poder  das  partes,  de  terceiros  e  de  órgãos  públicos,  ainda 
quando essas informações sejam confidenciais. 


  É  importante  que  os  órgãos  judiciários  incluam  responsabilidade  sócio‐
ambiental  em  seus  planejamentos  estratégicos,  adotem  políticas  de  gestão  ambiental  e 
incentivem medidas para uso racional e sustentável de seus recursos.  


  É  importante que os mecanismos processuais de cada país assegurem ampla 
participação dos  cidadãos e da  sociedade em  ações  judiciais que digam  respeito ao meio 
ambiente,  inclusive  permitindo  que  o  juiz  da  causa  ou  tribunal  competente  realize 
audiências  públicas  para  ouvir  a  sociedade  ou  para  colher  manifestação  técnica  de 
especialistas quanto a aspectos relevantes para julgamento da causa. 


  É  importante  que,  respeitadas  sua  imparcialidade  e  sua  independência,  os 
juízes  partilhem  a  experiência  acumulada  no  trato  cotidiano  com  processos  e  problemas 
ambientais, mantendo  contatos  institucionais e  cooperando  com órgãos públicos, agentes 
sociais,  categorias  econômicas  ou  profissionais,  organizações  não‐governamentais, 
comunidade científica e acadêmica em prol do aperfeiçoamento da prestação  jurisdicional, 
da  aplicação  eficiente da  legislação  ambiental  e  da  divulgação  de  iniciativas  de  educação 
ambiental e de proteção do meio ambiente. 


  É  importante que todos os  juízes, ainda que não  julguem diretamente ações 
ambientais,  recebam noções de educação  ambiental e  tenham  formação  apropriada para 
desempenhar o cargo conforme princípios de sustentabilidade e de utilização  racional dos 
recursos materiais colocados à sua disposição. 


  É  importante  que  cada  país,  segundo  suas  particularidades  e  seu  sistema 
processual,  garanta  aos  juízes mecanismos processuais  ágeis e  adequados em matéria de 
meio ambiente para, pelo menos: (a) assegurar amplo acesso à justiça em matéria de meio 
ambiente;  (b) proteger  também direitos ou  interesses  transindividuais, difusos e coletivos; 
(c)  resguardar,  prevenir  e  precaver  a  sociedade  contra  riscos  ambientais,  inclusive  com 
tutela cautelar eficiente e flexível; (d) evitar, na medida do possível e do razoável, que danos 
ambientais  aconteçam  ou  sejam  agravados;  (e)  assegurar,  quando  o  dano  não  puder  ser 
evitado,  reparação  integral  dos  prejuízos  direta  ou  indiretamente  causados, 
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preferencialmente  recompondo  os  ambientes  e  ecossistemas  atingidos;  (f)  assegurar, 
quando  necessário,  atuação  eficiente  e  célere  do  juiz  além  dos  limites  locais  de  sua 
jurisdição. 


  É  importante  que  os  juízes  tenham  possibilidade  de  antecipar  e  garantir  a 
eficácia de suas decisões quando exista situação  justificada de urgência ou  risco de danos 
ambientais graves, irreparáveis ou de difícil reparação. 


 







 


 


DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES (2012) 


Sobre la actuación de los jueces y poderes judiciales iberoamericanos con respecto a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente 


 


CONSIDERANDO el principio 19 de  la Declaración de Estocolmo  sobre el Medio Ambiente 
(1972), en el que se establece que todos debemos contribuir a  la educación en cuestiones 
ambientales con objeto de generar una opinión pública bien informada y guiar una conducta 
de  los  individuos,  de  las  empresas  y  de  las  colectividades  inspirada  en  el  sentido  de  su 
responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio ambiente; 


CONSIDERANDO  el  principio  10  de  la  Declaración  de  Río  sobre  el Medio  Ambiente  y  el 
Desarrollo (1992), en el que se establece la necesidad de exigir a los poderes públicos que la 
ciudadanía tenga acceso a  la  información, pueda participar en  los procesos de adopción de 
decisiones y tenga acceso a la justicia en materia de medio ambiente; 


CONSIDERANDO  lo dispuesto en el Convenio de Aarhus  (1998), que contribuye al Derecho 
internacional del medio ambiente al proponer reglas claras y democráticas sobre el acceso a 
la  información, sobre  la participación pública en procesos de toma de decisiones y sobre el 
acceso a la justicia en materia ambiental;  


CONSIDERANDO el principio 13 de la Carta de la Tierra (2002), que fortalece las instituciones 
democráticas y exige, en materia de medio ambiente, una participación inclusiva en la toma 
de  decisiones,  acceso  a  la  justicia,  transparencia  y  rendimiento  de  cuentas  en  la 
gobernabilidad; 


CONSIDERANDO  que  un medio  ambiente  saludable  es  esencial  para  el  bienestar  de  los 
individuos, el cumplimiento de  los derechos humanos  fundamentales y  la protección de  la 
vida en sus diversas manifestaciones; 


CONSIDERANDO que las personas tienen el derecho a vivir en un ambiente propicio para su 
salud  y  el  deber  de  proteger  el  ambiente  en  favor  de  la  vida  y  en  beneficio  de  las 
generaciones presentes y futuras; 


CONSIDERANDO que la ciudadanía, a fin de poder ejercer dicho derecho y de poder cumplir 
con  dicho  deber,  ha  de  tener  acceso  a  la  información,  poder  participar  en  el  proceso  de 
toma de decisiones y tener acceso a la justicia; 


CONSIDERANDO que los países deben aspirar a: (a) preservar, proteger y mejorar la calidad 
del medio ambiente y el desarrollo sostenible; (b) proteger la salud de los seres humanos y 
de  la  vida  en  sus  diversas  formas  y  manifestaciones,  incentivando  y  buscando  formas 
alternativas de agricultura y de producción de alimentos de un modo orgánico, ecológico y 
sostenible; (c) utilizar los recursos naturales de una forma prudente y racional, mediante un 







desarrollo sostenible y un respeto mutuo; (d) fomentar medidas destinadas a hacer frente a 
problemas medioambientales a escala regional y mundial; 


CONSIDERANDO que  la ciudadanía,  la sociedad,  los gobernantes y  las autoridades públicas 
deben actuar de forma conjunta para superar problemas y vencer las amenazas que puedan 
poner en peligro el medio ambiente; 


CONSIDERANDO que  los  jueces deben  tener  sensibilidad y creatividad para hacer  frente a 
cuestiones complejas y encontrar  soluciones adecuadas a aquellos problemas que puedan 
perjudicar el medio ambiente, impedir el desarrollo sostenible o causar daños innecesarios a 
las otras formas de vida o a los intereses de las generaciones presentes y futuras, 


 


Acordamos y declaramos lo siguiente: 


INTRODUCCIÓN 


Es  importante que  los  jueces y órganos  jurisdiccionales permanezcan atentos y que, 
en  el marco  de  sus  atribuciones,  velen  por  los  derechos  de  acceso  a  la  información,  de 
participación de  la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones y de acceso a  la justicia 
en materia de medio ambiente con arreglo a los términos recogidos en el Principio 10 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992). 


INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


  Es  importante que el  juez y  las partes  tengan acceso a una  información ambiental 
verdadera, eficaz y real para que se dicten sentencias justas y efectivas en materia de medio 
ambiente. 


Es  importante  que  los  jueces  velen  para  que  la  ciudadanía  y  la  sociedad  tengan 
acceso  a  la  información  ambiental que precisen o  soliciten,  incluyendo  la  información  en 
poder de los órganos jurisdiccionales. 


Es  importante  que  los  jueces  tengan  en  cuenta  cuán  significativa  puede  ser  su 
contribución,  como agentes públicos, a  la educación ambiental y a  la  sensibilización de  la 
opinión pública en materia de protección del medio ambiente. 


Es  importante que  los órganos  jurisdiccionales utilicen medios  idóneos y eficientes 
para  transmitir  a  todos  la  información  ambiental  relevante,  para  informar  a  la  sociedad 
sobre  su actuación en materia de medio ambiente y para esclarecer al público cuestiones 
ambientales decididas en el ámbito judicial. 


Es  importante  que  los  jueces  tengan  un  amplio  acceso  a  toda  la  información 
ambiental  que  obre  en  poder  de  las  partes,  de  terceros  y  de  órganos  públicos,  incluso 
cuando dicha información sea confidencial. 


  PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
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Es  importante  que,  siempre  que  sea  posible,  los  órganos  jurisdiccionales  adopten 
políticas de gestión ambiental e incentiven medidas para un uso racional y sostenible de sus 
recursos. 


Es  importante  que  los  órganos  jurisdiccionales  consideren  sus  responsabilidades 
socioambientales  en  sus  planificaciones  estratégicas,  incluyendo:  (a)  la  adopción  de  las 
medidas de protección del medio ambiente que sean posibles o necesarias; (b) la exigencia 
de  una  responsabilidad  ambiental  a  los  jueces  y  funcionarios  en  el  desempeño  de  sus 
obligaciones;  y  (c)  la  preferencia  de  prácticas  que  combatan  el  desperdicio  de  recursos 
naturales, incentiven la sostenibilidad y eviten daños al medio ambiente. 


Es  importante  que  los mecanismos  procesales  de  cada  país  aseguren  una  amplia 
participación de  la ciudadanía y de  la sociedad en acciones  judiciales que guarden relación 
con el medio ambiente. 


Es  importante que el juez de  la causa o tribunal competente, siempre que  lo estime 
necesario o conveniente,  realice audiencias públicas para esclarecer cuestiones  relevantes 
para el juicio de acciones ambientales, en las que conozca la opinión de la sociedad y recabe 
declaraciones  técnicas  de  especialistas  sobre  aspectos  relevantes  a  la  hora  de  dictar 
sentencia. 


Es importante que, respetando su imparcialidad e independencia, el juez comparta la 
experiencia  acumulada  en  el  trato  cotidiano  con  procesos  y  problemas  ambientales, 
manteniendo contactos institucionales y cooperando con órganos públicos, agentes sociales, 
asociaciones  económicas  o  profesionales,  organizaciones  no  gubernamentales  y  la 
comunidad científica y académica, en beneficio de  la mejora de  la prestación jurisdiccional, 
de  la  aplicación  eficiente  de  la  legislación  ambiental  y  de  la  divulgación  de  iniciativas  de 
educación ambiental y de protección del medio ambiente. 


ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


Es  importante  que  todos  los  jueces,  aunque  no  juzguen  directamente  acciones 
ambientales,  tengan  conocimientos  de  educación  ambiental  y  dispongan  de  formación 
apropiada  para  desempeñar  el  cargo  conforme  a  los  principios  de  sostenibilidad  y  a  una 
utilización racional de los recursos materiales a su alcance. 


Es  importante  que  los  jueces  con  competencia  específica  para  juzgar  acciones 
ambientales  disfruten  de  la  oportunidad  de  desarrollar  la  creatividad  y  la  sensibilidad 
necesarias  para  dirigir  y  juzgar  dichas  acciones,  recibiendo  a  tal  efecto  una  formación 
multidisciplinar  y  actualizándose  constantemente  en  áreas  relevantes  para  juzgar  tales 
acciones  ambientales,  entre  las  que  se  incluyan  conocimientos  no  jurídicos  (sociología, 
economía, ecología, antropología, filosofía).  


Es  importante que  los órganos  jurisdiccionales utilicen medidas de racionalización y 
agilización de  la prestación  jurisdiccional en materia de medio ambiente,  incluyendo, entre 
otras:  (a) una distribución de competencias adecuada o una especialización en materia de 
acciones  relativas  al  medio  ambiente;  (b)  una  oferta  de  cursos  para  la  formación  y 
actualización  de  los  jueces  en  materia  de  medio  ambiente  y  áreas  afines;  (c)  el 
establecimiento  de  un  cuerpo  de  peritos  especializados  y  de  auxiliares  cualificados  que 


  3







actúen  en  cuestiones  relacionadas  con  el medio  ambiente;  (d)  una  educación  ambiental 
constante de los jueces y funcionarios de justicia, que los sensibilice sobre la relevancia de la 
protección  ambiental  y el  importante papel que desempeña el  juez;  (e) el  fomento de  la 
conciliación y otras formas alternativas para la resolución de conflictos en materia de medio 
ambiente; (f) la creación de bancos de buenas prácticas y el intercambio de experiencias en 
materia de jurisdicción y acciones ambientales. 


Es  importante  que  cada  país,  según  sus  particularidades  y  su  sistema  procesal, 
garantice  a  los  jueces mecanismos  procesales  ágiles  y  adecuados  en materia  de medio 
ambiente para, por lo menos: (a) asegurar un amplio acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente; (b) proteger también derechos o  intereses de carácter transindividual, general y 
colectivo;  (c)  defender,  prevenir  y  proteger  a  la  sociedad  frente  a  riesgos  ambientales, 
incluyendo una tutela cautelar eficiente y flexible; (d) en la medida de lo posible y dentro de 
lo razonable, evitar que se produzcan o agraven  los daños ambientales; (e) en  los casos en 
que tales daños no puedan evitarse, asegurar una compensación  integral por  los perjuicios 
causados  de  forma  directa  o  indirecta,  preferentemente  recuperando  los  ambientes  y 
ecosistemas afectados; (f) llegado el caso, asegurar una actuación del juez rápida, eficiente y 
que rebase los límites locales de su jurisdicción. 


Es  importante que  los  jueces disfruten de  la posibilidad de anticipar y garantizar  la 
eficacia de sus decisiones cuando exista una situación de emergencia  justificada o el riesgo 
de que se produzcan daños ambientales graves, irreparables o de difícil resolución. 


  Es  importante  que,  en  los  casos  en  que  no  haya  sido  posible  impedir  o  evitar  los 
daños causados, exista un sistema apropiado de responsabilidad civil en materia de medio 
ambiente,  capaz  de  asegurar  una  compensación  integral  por  los  daños  causados  y  una 
restitución completa a todas las partes interesadas de los perjuicios sufridos. 


Es importante que, en los casos de una conciliación judicial o extrajudicial en materia 
de medio  ambiente,  existan mecanismos  que:  (a)  protejan  los  intereses  ambientales  de 
carácter general y colectivo en cuestión;  (b) preserven  la  indisponibilidad del bien  jurídico 
colectivo; y (c) permitan que el juez controle los términos del acuerdo para no contradecir el 
Derecho vigente ni el interés público. 


Es importante que el juez local cuente con los mecanismos que le permitan, cuando 
ello sea necesario, comunicar sus actos y hacer cumplir sus decisiones más allá de los límites 
territoriales  de  su  competencia,  con  rapidez  y  eficiencia,  dado  que  los  problemas 
ambientales no conocen fronteras políticas ni respetan competencias territoriales.  


SEGUIMIENTO 


  Las  cuestiones  ambientales  son  relevantes  y  su  discusión  es  imprescindible  en  el 
ámbito social, gubernamental y no gubernamental, puesto que: (a) son fundamentales para 
las generaciones presentes y futuras; (b) interesan a la sociedad y a la ciudadanía, que, cada 
vez más, exigen una actuación creativa y soluciones eficientes en la gestión administrativa y 
en  la  prestación  jurisdiccional  en  materia  de  medio  ambiente  por  parte  de  jueces  y 
tribunales;  (c)  entrañan  cuestiones  complejas  y  a  menudo  polémicas,  que  exigen  una 
sensibilidad  y un  esfuerzo  creativo por parte de  los  jueces  con miras  a  alcanzar  la mejor 
solución  posible,  aplicar  la  legislación  ambiental  y  lograr  una  justicia  ambiental;  (d)  son 
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seguidas por  la ciudadanía y observadas con  interés por  la opinión pública, y contribuyen, 
cuando  son  gestionadas  adecuadamente,  a  aumentar  la  confianza  y  la  credibilidad de  los 
ciudadanos  y  ciudadanas  con  relación  a  los  servicios  jurisdiccionales  y  a  los  órganos 
jurisdiccionales. 


  Estas  razones  justifican  la creación de un espacio permanente en el ámbito  judicial 
iberoamericano para abordar temas vinculados con el Derecho ambiental y  la actuación de 
los  órganos  jurisdiccionales,  donde  se  debatirán  problemas,  se  divulgarán  iniciativas  y  se 
compartirán  experiencias  relacionadas  con  la  actuación  judicial  en  materia  de  medio 
ambiente en el marco de los países iberoamericanos. 







 


DECLARAÇÃO DE BUENOS AIRES (2012) 


Sobre a atuação dos Juízes e Poderes Judiciários Iberoamericanos relativamente à 
informação, à participação pública e ao acesso à justiça em matéria de meio ambiente 


 


CONSIDERANDO o princípio 19 da Declaração de Estocolmo sobre o meio ambiente (1972), 
que estabelece ser  indispensável esforço de todos para educação em questões ambientais, 
para construir opinião pública bem  informada e para orientar condutas dos  indivíduos, das 
empresas  e  das  coletividades  no  sentido  de  suas  responsabilidades  quanto  à  proteção  e 
melhoramento do meio ambiente;  


CONSIDERANDO  o  princípio  10  da  Declaração  do  Rio  sobre  meio  ambiente  e 
desenvolvimento  (1992),  que  estabelece  ser  necessário  exigir  dos  poderes  públicos  e 
assegurar  aos  cidadãos  acesso  à  informação,  à  participação  em  processos  de  tomada  de 
decisões e acesso à justiça em matéria de meio ambiente;  


CONSIDERANDO  o disposto na Convenção de Aarhus  (1998), que  contribui para o direito 
internacional  do meio  ambiente  ao  propor  regras  claras  e  democráticas  sobre  acesso  à 
informação, sobre participação pública em processos de tomada de decisões e sobre acesso 
à justiça em matéria ambiental;  


CONSIDERANDO  o  princípio  13  da  Carta  da  Terra  (2002),  que  fortalece  as  instituições 
democráticas e exige, em matéria de meio ambiente, participação  inclusiva na  tomada de 
decisões, acesso à justiça, transparência e prestação de contas no exercício do governo; 


CONSIDERANDO ser essencial meio ambiente sadio para o bem‐estar dos indivíduos, para a 
satisfação  de  direitos  humanos  fundamentais  e  para  a  proteção  à  vida  em  suas  variadas 
manifestações; 


CONSIDERANDO terem as pessoas direito de viver em ambiente propício à sua saúde e dever 
de proteger o ambiente em prol da vida e em benefício das gerações presentes e futuras; 


CONSIDERANDO necessitarem os cidadãos, para exercer esse direito e cumprir esse dever, 
ter acesso à informação, poder participar no processo de tomada de decisões e ter acesso à 
justiça; 


CONSIDERANDO  deverem  os  países  buscar:  (a)  preservação,  proteção  e  melhoria  da 
qualidade do meio ambiente e desenvolvimento sustentável; (b) proteção da saúde humana 
e  da  vida  em  suas  variadas  formas  e manifestações,  inclusive  incentivando  e  buscando 
formas alternativas de agricultura e produção de alimentos de maneira orgânica, ecológica e 
sustentável;  (c) utilização prudente e racional dos recursos naturais, com desenvolvimento 
sustentável e respeito mútuo;  (d) promoção de medidas destinadas a enfrentar problemas 
regionais e mundiais do meio ambiente; 







CONSIDERANDO terem cidadãos, sociedade, governantes e autoridades públicas de agir em 
conjunto  para  superar  problemas  e  frustrar  ameaças  que  possam  comprometer  o meio 
ambiente; 


CONSIDERANDO  serem  exigidas  dos  juízes  sensibilidade  e  criatividade  para  lidar  com 
questões complexas e encontrar soluções adequadas para problemas que possam prejudicar 
o  ambiente,  impedir  o  desenvolvimento  sustentável  ou  causar  danos  desnecessários  às 
demais formas de vida ou aos interesses das gerações presentes e futuras; 


Acordamos e declaramos o seguinte: 


INTRODUÇÃO 


É  importante que  juízes e órgãos  judiciários estejam atentos e, no âmbito de  suas 
atribuições,  zelem  pelos  direitos  de  acesso  à  informação,  de  participação  do  público  no 
processo de  tomada de decisões e de acesso à  justiça em matéria de meio ambiente, nos 
termos  contidos  no  Princípio  10  da  Declaração  do  Rio  sobre  meio  ambiente  e 
desenvolvimento (1992). 


INFORMAÇÃO E TRANSPARÊNCIA EM MATÉRIA DE MEIO AMBIENTE 


É  importante  que  o  juiz  e  as  partes  tenham  acesso  à  informação  ambiental 
verdadeira, eficaz e real para que sejam proferidas decisões justas e efetivas em matéria de 
meio ambiente. 


É  importante que os  juízes  zelem para que  cidadãos e  sociedade  tenham acesso à 
informação  ambiental  que  necessitarem  ou  solicitarem,  inclusive  quanto  àquelas 
informações detidas por órgãos judiciários. 


É importante que juízes estejam atentos para a grande contribuição que podem dar, 
enquanto  agentes  públicos,  para  educação  ambiental  e  para  conscientização  pública  em 
matéria de proteção do meio ambiente. 


É  importante  que  os  órgãos  judiciários  utilizem  meios  idôneos  e  eficientes  para 
transmitir a todos  informações ambientais relevantes, para  informar a sociedade sobre sua 
atuação  em  matéria  de  meio  ambiente  e  para  esclarecer  ao  público  sobre  questões 
ambientais decididas no âmbito judiciário. 


É importante que os juízes tenham acesso amplo a todas as informações ambientais 
que estejam em poder das partes, de  terceiros e de órgãos públicos, ainda quando essas 
informações sejam confidenciais. 


  PARTICIPAÇÃO PÚBLICA EM MATÉRIA DE MEIO AMBIENTE 


É  importante  que  os  órgãos  judiciários,  sempre  que  possível,  adotem  políticas  de 
gestão ambiental e medidas concretas para uso racional e sustentável de seus recursos.  


É  importante  que  os  órgãos  judiciários  considerem  suas  responsabilidades  sócio‐
ambientais  em  seus  planejamentos  estratégicos,  inclusive:  (a)  adotando  as  medidas  de 
proteção  ao  meio  ambiente  que  forem  possíveis  ou  necessárias;  (b)  exigindo 
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responsabilidade  ambiental  de  juízes  e  servidores  no  exercício  de  seus  misteres;  e  (c) 
privilegiando  práticas  que  combatam  o  desperdício  de  recursos  naturais,  incentivem 
sustentabilidade e evitem danos ao meio ambiente. 


É  importante  que  os  mecanismos  processuais  de  cada  país  assegurem  ampla 
participação dos  cidadãos e da  sociedade em  ações  judiciais que digam  respeito ao meio 
ambiente. 


É  importante  que  o  juiz  da  causa  ou  tribunal  competente,  sempre  que  entender 
necessário ou conveniente, realize audiências públicas para esclarecer questões relevantes 
para  julgamento de ações ambientais, nelas ouvindo a sociedade e colhendo manifestação 
técnica de especialistas quanto a aspectos relevantes para julgamento da causa. 


É  importante  que,  respeitadas  sua  imparcialidade  e  sua  independência,  o  juiz  
partilhe a experiência acumulada no trato cotidiano com processos e problemas ambientais, 
mantendo  contatos  institucionais  e  cooperando  com  órgãos  públicos,  agentes  sociais, 
categorias  econômicas  ou  profissionais,  organizações  não‐governamentais,  comunidade 
científica e acadêmica em prol do aperfeiçoamento da prestação  jurisdicional, da aplicação 
eficiente da  legislação ambiental e da divulgação de  iniciativas de educação ambiental e de 
proteção do meio ambiente. 


ACESSO À JUSTIÇA EM MATÉRIA DE MEIO AMBIENTE 


É  importante  que  todos  os  juízes,  ainda  que  não  julguem  diretamente  ações 
ambientais,  recebam noções de educação  ambiental e  tenham  formação  apropriada para 
desempenhar o cargo conforme princípios de sustentabilidade e de utilização  racional dos 
recursos materiais colocados à sua disposição. 


É  importante  que  juízes  com  competência  específica  para  julgamento  de  ações 
ambientais tenham oportunidade de desenvolver a criatividade e a sensibilidade necessárias 
para  conduzir  e  julgar  essas  ações,  recebendo  formação  multidisciplinar  e  atualização 
constante  em  áreas  relevantes  para  julgamento  dessas  ações  ambientais,  inclusive 
abrangendo  conhecimentos  não‐jurídicos  (sociologia,  economia,  ecologia,  antropologia, 
filosofia).  


É  importante  que  os  órgãos  judiciários  utilizem  medidas  de  racionalização  e 
agilização da prestação  jurisdicional em matéria de meio ambiente, como por exemplo: (a) 
adequada distribuição de competências ou especialização em matéria de ações envolvendo 
meio  ambiente;  (b)  oferecimento  de  cursos  para  formação  e  atualização  dos  juízes  em 
matéria de meio ambiente e áreas afins; (c) manutenção de corpo de peritos especializados 
e  auxiliares  qualificados  para  atuarem  em  questões  relacionadas  ao meio  ambiente;  (d) 
educação ambiental constante dos juízes e servidores da justiça, sensibilizando‐os quanto à 
relevância da proteção ambiental e quanto ao  importante papel do  juiz;  (e) promoção de 
conciliação  e  outras  formas  alternativas  para  solução  de  conflitos  em matéria  de meio 
ambiente; (f) manutenção de bancos de boas práticas e troca de experiências em matéria de 
jurisdição e ações ambientais. 


É importante que cada país, segundo suas particularidades e seu sistema processual, 
garanta aos juízes mecanismos processuais ágeis e adequados em matéria de meio ambiente 


  3







  4


para, pelo menos:  (a) assegurar amplo acesso à  justiça em matéria de meio ambiente;  (b) 
proteger também direitos ou  interesses transindividuais, difusos e coletivos; (c) resguardar, 
prevenir  e  precaver  a  sociedade  contra  riscos  ambientais,  inclusive  com  tutela  cautelar 
eficiente e  flexível;  (d) na medida do possível e do  razoável, evitar que danos ambientais 
aconteçam ou sejam agravados; (e) assegurar reparação integral dos danos que não possam 
ser  evitados,  alcançando  todos  os  prejuízos  direta  ou  indiretamente  causados  e 
preferencialmente recompondo ambientas e ecossistemas atingidos; (f) quando necessário, 
assegurar atuação eficiente do juiz além dos limites locais de sua jurisdição. 


É importante que os juízes tenham possibilidade de antecipar e garantir a eficácia de 
suas decisões quando exista situação  justificada de urgência ou  risco de danos ambientais 
graves, irreparáveis ou de difícil reparação. 


  É  importante que, uma vez que não se tenha conseguido  impedir ou evitar o dano, 
exista sistema apropriado de responsabilidade civil em matéria de meio ambiente, capaz de 
assegurar  integral  reparação  do  dano  e  completa  recomposição  dos  prejuízos  sofridos  a 
todos os interessados. 


É importante que, nas hipóteses de conciliação judicial ou extrajudicial em matéria de 
meio ambiente, existam mecanismos que:  (a) protejam os  interesses ambientais difusos e 
coletivos  envolvidos;  (b)  preservem  a  indisponibilidade  do  bem  jurídico  coletivo;  e  (c) 
permitam que o juiz controle os termos do acordo para não contrariar o direito vigente nem 
o interesse público. 


É  importante  que  o  juiz  local  conte  com  mecanismos  que  permitam,  quando 
necessário, comunicar seus atos e fazer cumprir suas decisões além dos limites territoriais de 
sua  competência,  com  celeridade e eficiência, uma vez que os problemas ambientais não 
conhecem fronteiras políticas nem respeitam competências territoriais.  


PROSSEGUIMENTO 


  As questões ambientais  são  relevantes e  sua discussão é  imprescindível no âmbito 
social,  governamental  e  não‐governamental  porque:  (a)  são  fundamentais  para  gerações 
presentes e  futuras;  (b)  interessam à sociedade e aos cidadãos, que cada vez mais exigem 
atuação criativa e soluções eficientes na gestão administrativa e na prestação  jurisdicional 
em matéria de meio  ambiente por  juízes e  tribunais;  (c) envolvem questões  complexas e 
muitas vezes polêmicas, que exigem sensibilidade e esforço criativo dos juízes para alcançar 
a melhor solução possível, efetivar a  legislação ambiental e alcançar  justiça ambiental;  (d) 
são  acompanhadas  pelos  cidadãos  e  observadas  com  interesse  pela  opinião  pública, 
contribuindo  quando  adequadamente  manejadas  para  aumentar  a  confiança  e  a 
credibilidade dos cidadãos em relação aos serviços jurisdicionais e aos órgãos judiciários. 


  Essas  razões  justificam  criação  de  espaço  permanente  no  âmbito  judiciário 
iberoamericano para discussão de  temas vinculados ao direito ambiental e à atuação dos 
órgãos  judiciários,  onde  serão  debatidos  problemas,  divulgadas  iniciativas  e  partilhadas 
experiências relacionadas à atuação judiciária em matéria de meio ambiente no âmbito dos 
países iberoamericanos. 







 


DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES (2012) 


Sobre la actuación de los Jueces y Poderes Judiciales Iberoamericanos relacionados con la 
información,  la  participación  pública  y  con  el  acceso  a  la  justicia  en materia  de medio 
ambiente. 


 


PREÁMBULO 


CONSIDERANDO el principio 19 de  la Declaración de  Estocolmo  sobre el medio  ambiente 
(1972),  el  cual  establece  que  es  indispensable  el  esfuerzo  de  todos  para  la  educación  en 
cuestiones ambientales, para construir una opinión pública bien formada y para orientar las 
conductas de  los  individuos, de  las empresas y de  las  colectividades en el aspecto de  sus 
responsabilidades, en relación a la protección y la mejora del medio ambiente;  


CONSIDERANDO el principio 10 de la Declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo 
(1992),  el  cual  establece  que  es  necesario  exigir  a  los  poderes  públicos  y  asegurar  a  los 
ciudadanos el acceso a la información, a la participación en procesos de toma de decisiones 
y acceso a la justicia en materia de medio ambiente;  


CONSIDERANDO lo dispuesto en la Convención de Aarhus (1998), que contribuye al derecho 
internacional del medio ambiente al proponer reglas claras y democráticas, sobre el acceso a 
la información, sobre la participación pública en los procesos de toma de decisiones y sobre 
el acceso a la justicia en materia ambiental;  


CONSIDERANDO  el  principio  13  de  la  Carta  de  la  Tierra  (2002),  que  fortalece  a  las 
instituciones democráticas y exige, en materia de medio ambiente, participación inclusiva en 
la  toma  de  decisiones,  acceso  a  la  justicia,  transparencia  y  prestación  de  cuentas  en  el 
ejercicio del gobierno; 


CONSIDERANDO que es esencial un medio ambiente sano para el bienestar de los individuos, 
para la satisfacción de los derechos humanos fundamentales y para la protección a la vida en 
sus variadas manifestaciones; 


CONSIDERANDO que las personas tienen el derecho de vivir en un ambiente propicio para la 
salud, y deben proteger el ambiente en favor de  la vida y en beneficio de  las generaciones 
presentes y futuras; 


CONSIDERANDO  que  los  ciudadanos  necesitan,  para  ejercer  ese  derecho  y  cumplir  ese 
deber,  tener  acceso  a  la  información,  poder  participar  en  el  proceso  de  la  toma  de 
decisiones y tener acceso a la justicia; 


CONSIDERANDO que  los países deben buscar:  (a) preservación, protección y mejora de  la 
calidad del medio ambiente y desarrollo sustentable; (b) protección de la salud humana y de 
la vida en sus variadas formas y manifestaciones, inclusive incentivando y buscando formas 
alternativas  de  agricultura  y  producción  de  alimentos  de  manera  orgánica,  ecológica  y 







 


 


sustentable;  (c)  utilización  prudente  y  racional  de  los  recursos  naturales,  con  desarrollo 
sustentable y respeto mutuo; (d) promoción de medidas destinadas a enfrentar problemas 
regionales y mundiales del medio ambiente; 


CONSIDERANDO  que  los  ciudadanos,  la  sociedad,  los  gobernantes  y  autoridades  públicas 
deben  actuar  en  conjunto  para  superar  problemas  y  frustrar  amenazas  que  puedan 
comprometer al medio ambiente; 


CONSIDERANDO que sean exigidas  la sensibilidad y creatividad de  los jueces para lidiar con 
cuestiones  complejas  y  encontrar  soluciones  adecuadas  para  problemas  que  puedan 
perjudicar al ambiente, impedir el desarrollo sustentable o causar daños innecesarios a otras 
formas de vida o a otros intereses de las generaciones presentes y futuras; 


Acordamos y declaramos lo siguiente: 


 


CAPÍTULO I – INTRODUCCIÓN 


Artigo 1º – PAPEL DE LOS CIUDADANOS Y DE LA SOCIEDAD. Los ciudadanos y la sociedad en 
general  necesitan  tener  conocimiento  de  los  procedimientos  relacionados  con  la 
participación  en  el  proceso  de  toma  de  decisiones,  necesitan  tener  acceso  libre  a  tales 
procedimientos y necesitan saber cómo utilizarlos y defenderlos.  


Artigo 2º – PAPEL DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS. Las autoridades públicas deben  incluir 
consideraciones  de  orden  ambiental  en  sus  procesos  de  gestión  y  toma  de  decisiones,  y 
deben  estar  poder  de  informaciones  exactas,  completas  y  actualizadas  en  materia 
ambiental,  debiendo  dirigir  al  interés  del  público  las  informaciones  ambientales  que  se 
dispongan,  y  garantizar  al  público  y  a  las  organizaciones  interesadas  el  amplio  acceso  a 
mecanismos  judiciales eficaces, para proteger  intereses  legítimos y garantizar  la aplicación 
de la ley en materia de medio ambiente. 


Artigo 3º – DEBERES DE LOS  JUECES. En el ámbito de sus atribuciones y competencias,  los 
jueces  y  los  funcionarios  Judiciales  Iberoamericanos  protegerán  y  deberán  garantizar  el 
acceso  y  la  concesión  de  los  derechos  de  acceso  a  la  información,  a  la  participación  del 
público  en  el  proceso  de  la  toma  de  decisiones  y  a  la  justicia  en  el  ámbito  del medio 
ambiente;  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  respectivas  leyes  nacionales,  tratados 
internacionales, y en  la medida de  lo posible, en  los  términos de esta Declaración y de  lo 
contenido en el Principio 10 de la Declaración de Río (1992). 


 


CAPÍTULO II – INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


Sección I ‐ Acceso a la información ambiental presente en el Poder Judicial. 


Artículo 4º – IMPORTANCIA DE LA INFORMACIÓN PARA DECISIÓN. La información y el acceso 
a  la  información  son esenciales en  los procesos de  toma de decisiones. Las  informaciones 
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que  los ciudadanos reciben son  fundamentales para  la efectiva tutela del derecho hacia el 
medio ambiente. 


§ 1º – El acceso a  la  información ambiental verdadera, eficaz y real del juez y de  las 
partes, es  indispensable para que  la  jurisdicción sea adecuadamente manejada y se 
tomen decisiones ambientalmente justas. 


§ 2º – El funcionamiento transparente de las instituciones judiciales, permite el flujo 
y el intercambio de informaciones con las partes y con la sociedad, lo cual es esencial 
para la participación democrática y la consolidación del estado de derecho. 


§ 3º – Una actuación transparente y pública de los jueces en acciones que involucren 
cuestiones  ambientales,  contribuyó  a  la  independencia  y  la  imparcialidad  en  las 
respectivas decisiones  judiciales, porque  facilita el control social y da credibilidad al 
Poder Judicial. 


§ 4º – La información pública influye en conductas y reduce motivaciones irracionales 
o culturales, contribuyendo a que se disipen  los temores y que  las personas tengan 
más oportunidad de comportarse de manera racional en sus elecciones. 


Artículo 5º – ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL. Se debe asegurar a todos el acceso a 
la  información  ambiental  relevante  en  plazos  suficientes,  para  permitir  la  participación 
efectiva, independientemente de la comprobación de interés, directo o específico. 


§ 1º – No solo es suficiente proveer  la  información, sino  también es necesario que 
esa información atienda los siguientes requisitos mínimos para que sea útil y alcance 
sus  finalidades:  (a)  corrección;  (b)  objetividad;  (c)  organización  de  los  datos;  (d) 
independencia del organismo que recaba y provee; (e) seguridad en la continuidad de 
la obtención de datos; (f) completitud de los datos; (g) comprensión fácil o accesible; 
(h) confiabilidad; (i) tempestividad.  


§  2º  –  Las  personas  que  ejerzan  sus  derechos  en  relación  con  el  acceso  a  la 
información  relevante, no podrán  ser penalizadas, perseguidas ni  importunadas de 
cualquier forma por su participación o por las medidas que regularmente se adopten 
en defensa de sus derechos, excepto que actúen de mala fe o con abuso de derecho.   


Artículo 6º – PAPEL DE  LOS  JUECES EN EL ACCESO A  LA  INFORMACIÓN.  Los  jueces deben 
velar para que el derecho de acceso a la información ambiental relevante sea ejercido y esté 
disponible para los ciudadanos, incluso en relación con aquellas informaciones que están en 
poder de organismos judiciales. 


§ 1º – Los jueces deben estar siempre atentos a la protección de la información y del 
derecho  a  la  información  en  materia  ambiental,  principalmente  cuando:  (a) 
despachan  o  sentencian  procesos  judiciales  en  general,  (b)  conocen  acciones 
específicas para la protección del acceso a la información, o (c) actúan como gestores 
y administradores de la cuestión pública. 


§  2º  –  Los  jueces  deben  fijar  plazos  razonables  para  la  presentación  de  las 
informaciones, deben estipular sanciones suficientes para  la efectividad del derecho 
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a  la  adecuada  información,  y deben  estar  atentos  a  la  legitimación  amplia para el 
acceso a informaciones ambientales relevantes. 


§ 3º –  La publicidad de  los actos procesales,  la  transparencia de  las  informaciones 
procesales  ofrecidas  al  público,  y  la  facilidad  de  acceso  a  los  autos  y  documentos 
judiciales, contribuyen a que la información ambiental retenida por el Poder Judicial 
esté disponible para las partes y para la sociedad. 


Artículo 7º – PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA  INFORMACIÓN. Es  importante que el orden 
jurídico de cada país establezca acciones específicas y con plazos razonables para asegurar y 
hacer efectivo el derecho a la información ambiental. 


§ 1º – En la medida de lo posible y de acuerdo con las particularidades de cada país, 
esas  acciones  deben  tener  proceso  sumario  y  observar  el  procedimiento  célere,  y 
deben permitir instrumentar el ejercicio de otros derechos que dependan del acceso 
a aquellas informaciones. 


§ 2º – Esas acciones deben permitir el acceso a  la  información  relevante en plazos 
ventajosos y razonables, y en la forma en que fue solicitada. 


§ 3º – Esas acciones deben permitir una pronta respuesta a  la violación del derecho 
de acceso a la información, y deben ser dotadas de sanciones capaces de desanimar 
la  violación  a  aquel  derecho,  y  de  asegurar  el  efectivo  acceso  a  la  información 
necesaria. 


§  4º  –  Es  importante  que  esas  acciones  prevean  amplia  legitimación  (ciudadanos, 
asociaciones, ONG, organismos públicos, agencias gubernamentales), y aseguren que 
los  interesados  puedan  obtener  las  informaciones  necesarias  para  el  ejercicio  del 
derecho  difuso  al  ambiente  equilibrado,  especialmente  en  lo  que  respecta  a  la 
calidad de vida, a  la seguridad del medio ambiente, a  la disminución o supresión de 
riesgos  ambientales,  y  al  control  y  supervisión  de  la  actuación  estatal  en materia 
medioambiental. 


Artículo  8º  –  PUBLICIDAD  DE  LA  INFORMACIÓN  AMBIENTAL.  En materia  ambiental  y  en 
aquellas acciones que involucran riesgos a personas, a comunidades o a ecosistemas, la regla 
general debe ser la publicidad de los actos judiciales y de las informaciones contenidas en los 
respectivos procesos judiciales. 


§  1º  –  Los  jueces  deben  rendir  cuentas  ante  la  sociedad  en  lo  referente  a  sus 
actuaciones y decisiones, lo cual se hace con presentación adecuada e integral de los 
motivos de su convencimiento. 


§ 2º – La motivación de las decisiones judiciales que protegen al medio ambiente es 
esencial  para  el  control  social  de  la  actuación  jurisdiccional  y  para  conocimiento 
público de la prestación jurisdiccional.  


Artículo 9º – RESTRICCIONES EN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN. El acceso a la información 
ambiental  contenida  en  autos  judiciales  o  retenida  por  el  Poder  Judicial,  solo  puede 
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restringirse, en carácter excepcional, en  las situaciones en que se  imponga sigilo procesal, 
imprescindible para la seguridad de la sociedad o del Estado. 


§  1º  –  Asimismo,  considerando  que  los  intereses  son  difusos  y  las  cuestiones 
interesan a toda la comunidad, en materia ambiental se puede esperar que el secreto 
de justicia sufra mitigación, y que las informaciones de los respectivos procesos sean 
más  accesibles  al  público  y  a  la  sociedad  de  lo  que  ocurriría  en  otras  áreas  del 
derecho. 


§  2º  –  Si  las  informaciones  pueden  separarse  sin  prejuicio  de  su  confidencialidad, 
estará a disposición del público la parte restante de la información ambiental que fue 
solicitada, y sobre la cual no recaiga sigilo o restricción de confidencialidad. 


Artículo  10  –  SIGILO  PROCESAL.  En  la medida  de  lo  posible,  las  decisiones  de  los  jueces 
deben  ser  públicas  y  motivadas,  tratándose  de  restricciones  al  acceso  a  informaciones 
ambientales relevantes que estén en posesión del Poder Judicial, con posibilidad de control 
de la decisión de las partes y de la sociedad. 


§ 1º – El sigilo procesal es excepcional y se debe decretar de forma justificada por el 
juez de la causa, dando conocimiento de esos motivos a la parte que tuvo su interés 
restringido. 


§  2º  –  En  ese  caso,  solo  aquellos  que  demuestren  especial  interés,  podrán  tener 
acceso a las decisiones y a los actos de aquel proceso que sea tramitado bajo secreto 
de justicia. 


§ 3º – El orden  jurídico debe prever  la  figura del  fiscal de  la  ley para actuar en ese 
caso, mediante  un  organismo  independiente  del  Poder  Judicial  y  desvinculado  del 
interés de las partes (por ejemplo: Ministerio Público, Derechos Humanos o Defensor 
Público),  que  tendrá  acceso  a  los  autos  procesales  y  a  las  informaciones  sigilosas, 
supervisando el  cumplimiento de  la  legislación  y  representando  los  intereses de  la 
sociedad en ese proceso sigiloso. 


§  4º  –  En  las  situaciones  que  el  sigilo  procesal  se  imponga  por  la  protección  a  la 
privacidad de  las personas,  a  los  intereses  comerciales,  al  secreto  industrial o  a  la 
propiedad  intelectual, es esencial que  los  jueces determinen de manera razonable y 
motivada  los  intereses en conflicto, y que  los otros  interesados  tengan condiciones 
de  controlar  las  decisiones  del  juez  relacionadas  con  el  decreto  del  secreto  de 
justicia. 


Artículo 11 –  INFORMACIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA AMBIENTAL. Es  importante 
que  existan mecanismos  e  instrumentos  de  difusión  de  informaciones  en  situaciones  de 
emergencia, desastres o catástrofes ambientales, permitiendo así que el servicio judicial no 
sufra discontinuidad y pueda atender a la sociedad en esas hipótesis en colaboración con los 
otros poderes públicos. 


§  1º  –  El  Poder  Judicial  debe  estar  preparado  para  responder  y  mantener  su 
funcionamiento en caso de desastres o catástrofes ambientales,  inclusive contando 
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con planes de  contingencia y mantenimiento del  flujo de  informaciones necesarias 
para sus actividades y para la prestación jurisdiccional. 


§ 2º – Dentro de los límites de su competencia, los jueces deben colaborar con esos 
mecanismos  de  emergencia  y  recibir  capacitación  específica  para  lidiar  con 
situaciones de riesgo o desastre ambiental,  incluso conociendo y participando de  la 
elaboración de planes de contingencia. 


§  3º  –  En  caso  de  amenaza  inminente  a  la  salud  humana  o  al medio  ambiente, 
causada  por  acción  humana  o  por  fenómenos  naturales,  deben  adoptarse  las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que  se  difundan,  de manera  inmediata  y  sin 
demora, todas las informaciones poder de las autoridades públicas o retenidas en su 
nombre, que permitan que  las poblaciones en  riesgo  tomen medidas para evitar o 
reducir los daños recurrentes de dicha amenaza. 


Sección  II  ‐  Relación  del  Poder  Judicial  con  la  sociedad  a  través  de  los  medios  de 
comunicación. 


Artículo  12  –  FLUJO  DE  INFORMACIONES  ENTRE  LA  SOCIEDAD  Y  EL  PODER  JUDICIAL.  La 
comunicación entre el Poder Judicial y la sociedad contribuye al proceso democrático y para 
que las decisiones más justas sean pronunciadas. 


§  1º  –  El  flujo  de  informaciones  ambientales  entre  el  Poder  Judicial  y  la  sociedad 
permite que todos estén informados sobre cuestiones ambientales relevantes, y que 
puedan  hacer  sus  opciones  con  conocimiento  de  las  alternativas  disponibles  y 
dificultades existentes. 


§ 2º –  Los medios masivos de  comunicación y  la opinión pública  son  instrumentos 
importantes en esa relación entre el Poder Judicial y la sociedad. 


Artículo  13  –PAPEL DE  LOS  JUECES  EN  RELACIÓN  A  LA  INFORMACIÓN.  Los  jueces  deben 
actuar de manera proactiva en relación a la información. Siempre que sea posible, los jueces 
y otros agentes públicos deben contribuir para que  las  informaciones se difundan y que  la 
sociedad se informe sobre cuestiones ambientales relevantes. 


§ 1º – No es  suficiente que el orden  jurídico prevea el derecho a  la  información y 
garantice la transparencia en materia ambiental.  


§ 2º – Es imprescindible que los jueces y demás agentes públicos que contengan esas 
informaciones relevantes, no solo las proporcionen a quien las pida, sino también se 
esfuercen en hacerlas conocer al público. 


Artículo 14 – JUECES EN RELACIÓN A AGENTES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. Considerando su 
relevante papel social, los jueces pueden ofrecer una importante contribución a la educación 
ambiental,  y  a  la  concientización  pública  respecto  de  la  importancia  de  la  protección  al 
medio ambiente. 


§  1º  –  Es  importante  que  los  códigos  de  ética  judicial  prevean  la  educación  y  la 
concientización ambiental como las obligaciones del juez en relación con la sociedad, 
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y  disciplinen  las  formas  por  las  cuáles  los  jueces  pueden  contribuir  en  favor  de  la 
protección al medio ambiente. 


§ 2º – Los  jueces deben  ser animados a participar de programas  institucionales de 
educación  ambiental  y  de  concientización  pública  respecto  de  la  importancia  de 
proteger el medio ambiente.  


§  3º  –  En  cursos  de  actualización  y  perfeccionamiento,  los  jueces  deben  recibir 
orientaciones y debatir cuestiones relacionadas con  la educación ambiental, con  las 
consecuencias  ambientales  de  sus  decisiones,  y  su  papel  respecto  de  agentes 
públicos capaces de actuar en favor de la preservación del medio ambiente. 


Artículo 15 – DIFUSIÓN DE NOTICIAS AMBIENTALES DEL PODER JUDICIAL. En la medida de lo 
posible,  y  de  acuerdo  con  cada  legislación  nacional,  el  Poder  Judicial  debe  difundir  sus 
políticas ambientales, el  trabajo de  los  jueces y el contenido de sus decisiones en materia 
ambiental, informando a los ciudadanos y rindiendo cuentas a la sociedad sobre la actividad 
judicial en materia medioambiental. 


§  1º  –  Ese  esclarecimiento  público  respecto  de  la  actuación  del  Poder  Judicial  y 
respecto  del  contenido  de  sus  decisiones,  contribuye  a  la  comunicación  con  la 
sociedad y permite que  la opinión pública conozca mejor el trato dispensado por el 
Poder  Judicial  a  cuestiones  ambientales  relevantes  que  ocupan  la  pauta  de 
discusiones de la sociedad. 


§  2º  –  Siempre  que  sea  posible,  las  decisiones  judiciales  relevantes  en  materia 
ambiental  deben  ser  difundidas  por  los  medios  de  comunicación,  siendo 
interpretadas y explicadas en términos que permitan  la comprensión de  los  laicos y 
público en general.  


Artículo 16 – CONTACTO CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Siempre que sea posible, y en 
los  términos  de  cada  legislación  nacional,  el  Poder  Judicial  debe mantener  asesorías  de 
comunicación  social que difundan  informaciones  relevantes a  la  sociedad, y  faciliten a  los 
jueces el contacto con la prensa y con otros medios de comunicación social.  


§ 1º – Es  importante que  los códigos de ética  judicial regulen  las relaciones del  juez 
con  los medios de comunicación, previendo algunas  reglas mínimas que orienten a 
los  jueces  en  relación  a  la  difusión  de  sus  actuaciones  y  decisiones  en  materia 
ambiental. 


§ 2º – Es  importante que esas asesorías de comunicación social, vinculadas al Poder 
Judicial y formadas por profesionales por éste contratados, suministren  los sitios de 
información  del  Poder  Judicial  y  hagan  difusión  frecuente  de  noticias  del  Poder 
Judicial en  cuestiones de interés público en materia ambiental.  


§ 3º – Es importante que los jueces reciban capacitación específica con respecto a sus 
relaciones con  los medios de comunicación, y en  la medida de  lo posible, busquen 
conocer su  funcionamiento y den esclarecimiento sobre notas de su competencia a 
periodistas,  formadores de opinión y otros profesionales de  la comunicación social, 
en los términos de cada legislación nacional. 
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Artículo 17 – MEDIOS  IDÓNEOS DE  INFORMACIÓN AMBIENTAL. El Poder Judicial debe usar 
los medios  idóneos  y  eficientes  para  transmitir  informaciones  ambientales  relevantes  al 
público y para informar sobre su actuación en materia ambiental. 


§ 1º – Al comunicarse con la sociedad, los jueces deben tener en cuenta los diversos 
públicos para los cuáles la información ambiental es relevante, como por ejemplo: las 
poblaciones  interesadas  o  directamente  alcanzadas,  la  comunidad  científica,  los 
estudiantes,  las diferentes categorías económicas y profesionales, otros operadores 
del  derecho,  organismos  estatales  de  control  y  protección  ambiental,  y  los 
ciudadanos. 


§ 2º – Siempre que sea posible, el  lenguaje utilizado por  los  jueces, en su contacto 
con el público, debe ser claro y accesible. 


§ 3º – Esas  relaciones con  la sociedad y con  los medios de comunicación se deben 
realizar de tal forma, que se preserven la imparcialidad y la independencia del juez.  


Artículo  18  –  COMUNICACIÓN  CON  POBLACIONES  VULNERABLES.  Los  Jueces  y  el  Poder 
Judicial  deben  prestar  especial  atención  a  la  comunicación  de  las  actuaciones  judiciales 
relevantes  a poblaciones  vulnerables, o que por  algún motivo pueden  tener dificultad en 
conocer o comprender la información difundida o el tenor de las decisiones proferidas. 


§  1º  –  Se  deben  adoptar  medidas  y  políticas  de  comunicación  para  que  las 
informaciones  y  noticias  sean  accesibles  para  todos  los  ciudadanos,  incluso  para 
aquellas poblaciones  vulnerables o para  ciudadanos  en  situación de  vulnerabilidad 
individual, económica y social.  


§ 2º – Siempre que sea posible,  las comunidades  interesadas o alcanzadas deberán 
estar informadas y ser escuchadas por el juez en cuestiones ambientales que estén a 
sus cuidados. 


§  3º  –  En  caso  de  ser  necesario  y  conveniente,  el  juez  podrá  realizar  audiencias 
públicas  junto  a  aquellas  comunidades,  o  adoptar  otras  formas  de  recabar 
informaciones y opiniones de las personas y comunidades alcanzadas. 


§ 4º – Las poblaciones hipo‐suficientes deben recibir un trato específico, permitiendo 
que  comprendan,  se  informen,  se escuchen, participen y puedan  influenciar en  los 
procesos judiciales que les interese o puedan afectar. 


§  5º  –  En  materia  ambiental,  los  jueces  deben  dedicar  especial  atención  a  la 
información  y  a  la  comunicación  con  las  sociedades  tradicionales  (indígenas, 
quilombolas  ‐ NT: se denomina quilombolas a  los descendientes de esclavos negros 
cuyos antepasados huyeron de los ingenios de caña de azúcar, y se refugiaban en los 
llamados  quilombos,  nombre  que  se  le  daba  al  lugar  de  refugio,  una  comunidad 
formada por negros y mestizos) velando para que las diferencias de costumbres o de 
lenguajes no causen desvíos en  la búsqueda de  la decisión más  justa y adecuada en 
cuestiones  que  involucren  aquellas  comunidades,  y  buscando  los  medios  más 
idóneos  y  eficaces  para  la  comunicación  de  decisiones  judiciales  para  aquellas 
poblaciones. 
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§ 6º – La  fundamentación de  las decisiones contribuye a que generaciones  futuras 
conozcan  los motivos de decisión del  juez en el pasado, principalmente en  lo que 
respecta a las opciones disponibles en la época y a las elecciones que fueron hechas 
en el presente y que repercutirán en el futuro. 


Sección III ‐ Acceso a otras fuentes de información ambiental. 


Artículo  19  –  ACCESO  DE  LOS  JUECES  A  LA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Para  que  sus 
decisiones  sean  las  adecuadas,  y  puedan  contribuir  a  la  protección  y  la  preservación  del 
medio  ambiente,  el  juez  necesita  tener  un  amplio  acceso  a  todas  las  informaciones 
ambientales relevantes que estén en poder de las partes, de terceros y de otros organismos 
públicos, aún cuando esas informaciones sean clasificadas como confidenciales. 


§ 1º – Las personas  físicas o  jurídicas, públicas o privadas, deberán proporcionar  la 
información  relacionada  con  la  calidad  ambiental  o  referida  a  las  actividades  que 
desarrollen.  


§ 2º – Los jueces deben tener acceso fácil y amplio a todas las fuentes de información 
ambiental relevante, especialmente a aquellas que estén fuera del ámbito judicial. 


§ 3º – El orden  jurídico debe dotar al  juez de poderes procesales que  le permitan 
buscar  la verdad real en materia ambiental,  incluso obteniendo  las  informaciones y 
produciendo las pruebas que sean necesarias para esa finalidad. 


§ 4º – En la medida de lo posible, estas informaciones deben ser compartidas con las 
partes  y  otros  actores  en  el  proceso,  especialmente  cuando  sirven  para  formar  el 
convencimiento del juez o motivar su decisión. 


Artículo 20 – ACCESO A  INFORMACIONES DE LAS PARTES. Los  jueces deben tener acceso a 
las  informaciones  retenidas por  las partes, que  sean  relevantes, para  conocer y  juzgar  las 
acciones ambientales bajo su responsabilidad.  


§ 1º – Cuando sea necesario, es  importante que el  juez escuche a  las comunidades 
perjudicadas o interesadas. 


§  2º  –  Ese  contacto  con  las  comunidades  se  puede  hacer  mediante  audiencias 
públicas u otras formas de recabar información junto a las personas y a comunidades 
perjudicadas, considerando siempre sus particularidades, y en caso de ser necesario, 
considerando como eventual la condición de vulnerabilidad de aquella comunidad. 


Artículo 21 – ACCESO A INFORMACIONES SOBRE EL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL. Los jueces 
deben  tener  amplio  acceso  a  licencias  ambientales  y  al  procedimiento  de  licenciamiento 
ambiental,  desarrollado  por  emprendedores  privados  y  organismos  públicos  de  control 
ambiental,  cuando  eso  sea  relevante  para  el  juicio  de  acciones  que  involucren  el  área 
ambiental. 


§ 1º – Conviene que  los procedimientos de autorización o  licenciamiento ambiental 
sean  minuciosamente  regulados  por  la  legislación  específica,  previendo  las 
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respectivas hipótesis, exigencias, condicionantes, y previa publicidad y transparencia 
a todo procedimiento.  


§  2º  –  La  transparencia  del  licenciamiento  y  el  acceso  difuso  a  las  respectivas 
informaciones  y  procedimientos,  permiten  que  los  individuos  y  agentes  sociales 
tomen conocimiento de la actividad que está siendo licenciada y puedan contribuir, o 
inclusive, hasta impugnar la autorización referida.  


§  3º  –  En  la  medida  de  lo  posible,  esas  informaciones  también  deben  estar 
disponibles para  las partes y para  los  legitimados activos, para control y supervisión 
de los actos estatales o privados que hagan mención respecto del medio ambiente. 


§ 4º –  La existencia de  la  licencia ambiental no  impide que el  juez pueda  adoptar 
medidas innombrables de protección ambiental. 


Artículo  22  – ACCESO A  BANCOS DE DATOS.  Los  jueces  deben  tener  amplio  acceso  a  los 
bancos y bases de datos que contengan informaciones relevantes en materia ambiental. 


§ 1º – Es  importante que  los organismos estatales de policía ambiental mantengan 
registros  actualizados  de  infracciones  y  penalidades  aplicadas  a  infractores  de  la 
legislación ambiental, ya sea en el ámbito civil, administrativo y criminal. 


§ 2º – Es importante que los jueces tengan acceso a esas informaciones actualizadas 
y  confiables  respecto  de  los  antecedentes  de  acusados  e  infractores  en  materia 
ambiental, permitiendo tener en cuenta esos hechos al conocer y juzgar los procesos 
ambientales que involucren a esas personas. 


§  3º  –  Es  importante  que  los  jueces  tengan  amplio  acceso  a  listas  de  infractores 
ambientales,  periódicamente  publicadas  por  los  organismos  ambientales 
competentes. 


§ 4º – Es  importante que  los  jueces  tengan  fácil acceso a normas  técnicas  y actos 
administrativos  relacionados  con  el  derecho  y  con  el  área  ambiental  (órdenes 
ministeriales, instrucciones normativas, normas técnicas, órdenes de servicio, etc.), y 
que  reciban  actualización  constante  y  periódica  de  las  alteraciones  relevantes 
habidas en esa legislación. 


Artículo 23 – ACCESO A  INFORMACIONES CIENTÍFICAS. Los  jueces que deciden respecto de 
acciones  ambientales  que  pueden  haber  facilitado  su  acceso  a  la  información  científica 
actualizada  sobre  aquellas  cuestiones,  inclusive  con  posibilidad  de  asesoramiento  por 
especialistas independientes, cuando sea necesario. 


§ Único – También se debe facilitar el acceso del juez a informaciones retenidas por 
organizaciones  que  traten  de  materia  ambiental,  inclusive  con  la  posibilidad  de 
cooperación con esos organismos, cuando sea necesario. 


Artículo 24 – INFORMACIONES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS. En el mundo contemporáneo, la 
proliferación  de  riesgos  ecológicos  y  la  incapacidad  de  los  especialistas  del  mundo 
contemporáneo  para  presentar  soluciones  definitivas,  nos  hacen  optar  por  un  enfoque 
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transdisciplinario  y  preferir  procesos  decisorios  abiertos  y  plurales,  posibilitando  así 
soluciones construidas con cooperación y solidaridad entre los involucrados. 


§ 1º – Las cuestiones ligadas al riesgo y al proceso decisorio en sociedades de riesgo, 
muchas  veces  obligan  a  decidir  a  partir  de  contextos  y  bases  de  información 
precarios, insuficientes, e incluso, inexistentes. 


§ 2º – Vivimos en una sociedad de riesgo, pero generalmente no hay consenso sobre 
cómo se deben administrar esos riesgos. 


§ 3º – En principio, no se podría prohibir ni regular una actividad frente a una duda 
porque  la  libertad de comercio es  la  regla, y  toda  restricción debe  ser  fundada. En 
esos casos, el control es reactivo, a posteriori. Sin embargo, cuando se trata de riesgo 
ambiental, que puede  involucrar a un recurso no renovable,   el riesgo de  la duda se 
transfiere a quien promueve la iniciativa. Los controles deben ser proactivos. 


§  4º  –  La  reacción  del  riesgo  no puede  ser  emocional  porque  eso puede  producir 
costos innecesarios.  


§ 5º – La inseguridad se debe reducir al mínimo posible, mediante la recopilación de 
información  más  completa  posible,  que  entonces  debe  ser  trabajada  para:  (a) 
identificar  márgenes  de  probabilidad;  (b)  valorar  beneficios  relativos  a  partes 
relevantes; (c) examinar costos comparativos de las diversas alternativas; (d) valorar 
las experiencias anteriores para actuar de modo consistente; (e) experimentar paso a 
paso,  avanzando  lentamente  y manteniendo  la  posibilidad  de  regreso  en  caso  de 
fracaso o amenaza; (f) realizar comparaciones intra e inter‐generaciones.  


§ 6º – El análisis de la relación entre riesgo y beneficio, permite enfriar pasiones y ser 
cauto respecto de la precaución.  


§ 7º – Las decisiones vinculadas a la aplicación del principio de la precaución, deben 
basarse  en  un  proceso  democrático  de  deliberación  moral,  con  control  de  los 
ciudadanos y de la sociedad. Se pueden realizar audiencias públicas para la obtención 
de informaciones necesarias a aquella deliberación, permitiendo así un debate sobre 
cuestiones de gran relevancia.  


§ 8º – Es mejor anticipar los riesgos que tener que enmendarlos. 


§ 9º – Cuando la amenaza es incierta, debemos tener prevención. 


 


CAPÍTULO III – PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


Sección I ‐ Plan de gestión ambiental en los Poderes Judiciales Iberoamericanos. 


Artículo  25  – ACTITUDES AMBIENTALES DE  LOS  JUECES. Al  establecer  criterios  adecuados 
con relación al medio ambiente, el Poder  Judicial desempeña un papel  importante porque 
ayuda  a  concientizar  respecto  de  la  importancia  de  la  protección  ambiental  y  de  las 
responsabilidades de no hacerlo.  
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§ 1º – Los  jueces no  influyen solo por sus decisiones, sino también por  las actitudes 
que adoptan y los ejemplos que dan. Cuando la administración de la justicia adopta la 
gestión  ambiental,  y  busca  la  utilización  racional  y  ecológica  de  sus  recursos 
materiales, da un ejemplo  importante a  la  sociedad y participa de  la protección al 
medio ambiente. 


§ 2º – El  juez que pauta sus actitudes por  la preocupación con el medio ambiente, 
contribuye a promover en la sociedad una actitud de respeto y confianza para con la 
Administración de la Justicia.  


§ 3º – El juez íntegro no debe comportarse de manera que un observador razonable, 
considere  gravemente  ofensivo  a  los  valores  y  sentimientos  predominantes  en  la 
sociedad en  la cual ejerce su  función,  incluyéndose así dictámenes de preservación 
ambiental y uso racional de recursos. 


Artículo  26  –  RESPONSABILIDAD  AMBIENTAL  DEL  PODER  JUDICIAL.  Los  tribunales  deben 
considerar  la  responsabilidad  socio‐ambiental  en  sus  planes  estratégicos,  previendo  y 
adoptando políticas de protección al medio ambiente, exigiendo responsabilidad ambiental 
de  sus  jueces y  servidores en el ejercicio de  sus  funciones, y privilegiando  la adopción de 
prácticas  que  combatan  el  desperdicio  de  recursos  naturales  y  eviten  daños  al  medio 
ambiente. 


§ 1º – El establecimiento de metas de eficiencia de los servicios y de la reducción de 
gastos  de  servicios  (energía,  teléfono,  papel,  agua,  combustible),  contribuye  a  la 
reducción del impacto ambiental, y es un instrumento que debe ser considerado por 
la Administración de Justicia al elaborar su plan estratégico. 


§  2º  –  Ese  plan  estratégico  también  debe  prever  una  disposición  ecológica  de  los 
residuos,  inclusive  en  lo  que  respecta  al  destino  apropiado  de  equipamientos  de 
informática cuando ya no sirvan para el uso del Poder Judicial (obsoletos). 


Artículo 27 – GESTIÓN AMBIENTAL DE RECURSOS. Siempre que sea posible, el Poder Judicial 
debe preocuparse por la gestión ambiental de sus recursos, adoptando medidas prácticas y 
concretas para el uso racional y sustentable, como por ejemplo: economía de papel, reciclaje 
de  residuos,  disposición  adecuada  de  aquello  que  no  se  puede  reciclar,  construcción  de 
edificios ecológicos, y en la medida de lo posible, sustentables. 


§ 1º – Siempre que sea posible, los edificios judiciales deben considerar cuestiones de 
ecología, manejo eficiente de recursos judiciales, sustentabilidad y economía. 


§ 2º – Siempre que sea posible,  las  licitaciones realizadas y  los contratos celebrados 
por el Poder Judicial, deben contemplar preocupación ambiental e intentar minimizar 
sus efectos sobre el medio ambiente. 


Artículo  28  –  CAMPAÑAS  PÚBLICAS  DE  CONCIENTIZACIÓN.  La  Administración  de  Justicia 
debe promover campañas públicas de economía y concientización para jueces, funcionarios 
y usuarios respecto de la importancia de la preservación del medio ambiente y respecto del 
uso racional de recursos materiales. 
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§  1º  –  Los  jueces  deben  ser  animados  a  participar  de  esas  campañas  públicas  de 
concientización,  considerando  el  papel  relevante  que  desempeñan  en  la 
administración de la justicia y en la sociedad. 


§  2º  –  Los  jueces  deben  ser  animados  a  discutir  temas  ambientales  y  su  papel 
respecto de agentes ambientales. 


Sección II ‐ Integración del Juez con la sociedad y con los ciudadanos. 


Artículo 29 –  IMAGEN DEL PODER JUDICIAL. Es  importante que  las personas vean al Poder 
Judicial  como  un  lugar  institucional  confiable  para  la  discusión,  orientación  y  solución  de 
conflictos de intereses y problemas ambientales que, directa o indirectamente, las afecten. 


§ Único  –  El  papel  social  ocupado  por  el  juez  lo  transforma  en  agente  ambiental 
relevante,  importando  mucho  sus  actitudes  y  su  participación  en  iniciativas  de 
educación  ambiental  y  concientización  social  sobre  la  protección  del  medio 
ambiente. 


Artículo  30  –  PARTICIPACIÓN  DE  LOS  CIUDADANOS  Y  DE  LA  SOCIEDAD.  En  materia  de 
acciones judiciales para la protección al medio ambiente, la participación de los ciudadanos y 
de  todos  los  sectores de  la  sociedad,  es  fundamental porque  contribuye  a una  adecuada 
prestación jurisdiccional. 


§  1º  –  Los  jueces  deben  interactuar  e  integrarse  a  la  sociedad  en  que  viven  por 
intermedio  de  los  mecanismos  procesales  e  institucionales  previstos  en  la 
Constitución y en la legislación de cada país. 


§  2º  –  Sin perder  su  independencia  e  imparcialidad,  los  jueces  deben mantenerse 
alertas e  informados  respecto de  las cuestiones que  involucran al medio ambiente, 
en  las  acciones  que  conocen  y  juzgan,  asegurando  así  la  tramitación  célere  y 
buscando la mejor solución posible. 


Artículo  31  –  MECANISMOS  PROCESALES  PARA  PARTICIPACIÓN  SOCIAL  Y  PROTECCIÓN 
AMBIENTAL. Los mecanismos procesales de cada país deben permitir y asegurar una amplia 
participación de  la sociedad y de  los ciudadanos en acciones ambientales y en materia de 
protección al medio ambiente. 


§  1º  –  El medio  ambiente  no  posee  “propietario”  ni  “dueño”,  pero  es  el  derecho 
difuso y colectivo al que pertenece y alcanza a todos. 


§  2º  – De  acuerdo  con  las  particularidades  de  cada  país,  es  recomendable,  en  las 
acciones que involucren a la protección al medio ambiente o discusión de cuestiones 
ambientales,  que  la  legitimación  sea  amplia,  permitiendo  así  la  participación  e 
intervención  de  ciudadanos  y  agentes  sociales  (asociaciones,  ONG,  organismos 
públicos),  aunque  sean  directa  e  inmediatamente  alcanzados  por  el  problema 
ambiental. 


§  3º  –  Es  importante  que,  de  acuerdo  con  sus  peculiaridades  y  características,  la 
legislación  de  cada  país  posibilite  el  enjuiciamiento  de  acciones  populares  (de 
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iniciativa de  los ciudadanos), y de acciones colectivas  (de  iniciativa de asociaciones, 
organizaciones no gubernamentales, organismos públicos), en materia de intereses y 
derechos relacionados con el medio ambiente. 


§ 4º – Siempre que sea posible, conviene que el juez comparezca y se haga presente 
en el lugar de los hechos, conociendo la realidad y la situación litigiosa que involucra 
el proceso. 


Artículo 32 – AUDIENCIAS PÚBLICAS. Siempre que sea necesario o conveniente, el  juez o el 
tribunal  podrán  realizar  audiencias  públicas  para  ordenar  el  proceso,  para  obtener 
informaciones  o  para  aclarar  cuestiones  relevantes  al  juicio  de  acciones  ambientales, 
inclusive  escuchando  a  la  sociedad  y  obteniendo  manifestación  técnica  de  especialistas 
respecto de cuestiones relevantes.  


§ 1º – Es conveniente que estas audiencias públicas sean previamente convocadas, 
llamando a los interesados a participar en ellas, e indicando el procedimiento que se 
seguirá y la finalidad de la audiencia.  


§  2º  –  Entre  otras  finalidades,  esas  audiencias  públicas  podrás  destinarse  a:  (a) 
escuchar los argumentos de las partes e informar al juez sobre cuestiones útiles para 
tomar decisiones y juzgar la causa; (b) identificar con claridad las pretensiones de las 
partes y traer al proceso aquellos que tengan  interés o responsabilidad respecto de 
las cuestiones discutidas; (c) ordenar  la tramitación del proceso, fijando parámetros 
previos  a  la  práctica  de  actos  procesales  y  de  instrucción,  y  diseñando  estrategias 
para  la  administración  de  las  siguientes  etapas  del  proceso;  (d)  atender  a 
especialistas  o  interesados  en  las  cuestiones  discutidas,  incluso  permitiendo  que 
intervengan  en  ellas  y  participen  en  amicus  curiae;  (e)  buscar  la  conciliación  y 
soluciones alternativas para la solución del litigio. 


§ 3º – Esas audiencias serán públicas, asegurándose en ellas la presencia de todas las 
partes,  y  pudiendo  ser  asistidas  y  acompañadas  por  tantos  espectadores  como  lo 
permitan las respectivas instalaciones del juicio o del tribunal.  


§  4º  –  En  la medida  de  lo  posible,  esas  audiencias  y  los  respectivos  debates  se 
deberán filmar, grabar o registrar en un acta, que deberán incorporarse al proceso y 
estar disponibles al público en un plazo razonable. 


Artículo 33 – PARTICIPACIÓN DE AMICUS CURIAE  (AMIGO DE LA CORTE). Siempre que sea 
necesario y, siempre y cuando, presente  la  relevancia de  la materia y  la  representatividad 
del  postulante,  el  juez  puede  permitir  la  participación  de  amicus  curiae  en  acciones 
ambientales,  atendiendo  y  permitiendo  que  entidades  de  la  sociedad  civil  organizada 
puedan  contribuir  con  su  conocimiento,  su  experiencia  o  sus  puntos  de  vista  en  la 
identificación y comprensión de cuestiones relevantes al juicio de aquellas acciones. 


§ 1º – La  intervención de amicus curiae debe permitir que el  juez escuche y  tenga 
acceso a perspectivas diferentes y plurales, que  lo asistan en  la  identificación de  las 
pretensiones  deducidas,  de  los  hechos  controvertidos  o  de  las  cuestiones  técnicas 
involucradas, y debe constituirse en  instrumento de participación democrática y de 
perfeccionamiento de la prestación jurisdiccional. 
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§  2º  –  El  amicus  curiae (amigo  de  la  corte  o  amigo  del  tribunal)  no  necesita  ser 
imparcial, pudiendo o no estar supeditado al interés de una de las partes. 


§ 3º – La  intervención de amicus curiae puede ocurrir en virtud de: (a) provocación 
del  juicio,  cuando  promueve  audiencias  públicas  para  escuchar  personas  con 
experiencia o autoridad en  la materia; (b) manifestación espontánea del  interesado, 
cuando  éste  requiere habilitación para  intervenir  en el proceso  y  colaborar  con  el 
juicio;  (c) ejercicio de poder de  la policía,  cuando  la  ley prevé que  la  ciencia actúe 
como organismo  técnico para acompañar el proceso o asistir al  juez en  cuestiones 
técnicas incluidas en las atribuciones de aquel organismo. 


§ 4º – En  regla, el amicus curiae debe ser  la entidad o  institución que defienda  los 
intereses  relevantes de  la colectividad o que exprese valores esenciales de grupos, 
clases o estratos sociales. En casos especiales, personas físicas pueden actuar como 
amicus curiae, siempre y cuando el  juez reconozca su representatividad adecuada a 
partir de su credibilidad, su capacidad, su experiencia, su historial, en  la protección 
judicial o extrajudicial de  intereses difusos o  colectivos, o de  su  conducta en otros 
procesos en los que haya actuado.  


§ 5º – El juez debe: (a) velar para que la intervención de amicus curiae no desordene 
ni prorrogue el proceso; (b) evitar intervenciones inútiles o innecesarias en procesos 
que podrían resolverse en un período más corto de tiempo sin aquella intervención; 
(c)  aprobar  la  intervención  solo  cuando  el  amicus  curiae  demuestre  que  posee 
representatividad  adecuada  y  que  pueda  contribuir,  efectivamente,  con 
conocimiento o experiencia para el  juicio del proceso;  (d)  tener en cuenta criterios 
como la naturaleza del bien discutido, las características del daño o de la amenaza del 
daño, y el alcance de la decisión, para aprobar la intervención. 


§  6º  –  La  intervención  de  amicus  curiae  se  dará  en  forma  de  petición  o  de 
declaración.  


§ 7º – Ante cualquier hipótesis, esa  intervención deberá ser pública, permitiéndose 
que las partes y la sociedad acompañen y controlen su influencia en la formación del 
convencimiento del juez.   


Sección III ‐ Integración del Juez con los otros poderes del Estado. 


Artículo 34 – EL PODER JUDICIAL Y LOS OTROS PODERES. El contacto cotidiano de los jueces 
con  acciones  y  problemas  ambientales,  los  coloca  en  posición  privilegiada  entre  los 
operadores  del  derecho,  permitiendo  que  conozcan  las  dificultades  recurrentes  de  la 
implantación de  la  legislación ambiental, y estimulándolos a encontrar soluciones creativas 
para superar tales dificultades. 


§ 1º –  Los  jueces deben  saber  colocar un  final en el proceso y dejar que  los otros 
Poderes cumplan con su función institucional. 


§  2º  –  Los  jueces  deben  respetar  los  límites  constitucionales  de  la  división  de 
funciones  entre  los  diferentes  Poderes,  y  en  la medida  de  lo  posible,  no  deben 
avanzar más allá de la afirmación de derechos a través de disposiciones orientadas a 
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un  resultado, dejándole a  los organismos administrativos  competentes  la adopción 
de las medidas necesarias para la implementación de la decisión. 


§  3º  –  Siempre  que  sea  necesario,  el  juez  puede  ordenar  que  los  organismos 
administrativos competentes presenten un proyecto para cumplir el objetivo  fijado 
en  la  decisión  judicial,  y  que  periódicamente  rindan  cuentas  mediante  informes 
periódicos, de las medidas implantadas en cumplimiento a la decisión. 


§ 4º – Muchas veces, el activismo judicial es necesario en temas ambientales, pero se 
debe  saber  ejercer  con  prudencia  y  sabiduría,  como  un  modo  de  control  de 
resultados que hagan efectivas  las garantías constitucionales de  los ciudadanos y de 
la  sociedad,  especialmente  aquellas  que  se  refieran  a  la  protección  del  medio 
ambiente. 


§ 5º – Aunque sea importante que el juez tenga el papel activo en el desempeño de 
sus  funciones  y  sea  esencial  que  el  Poder  Judicial  sea  fuerte  e  independiente,  el 
activismo judicial encuentra límites que derivan de la democracia constitucional y de 
la eficacia del Poder Judicial, debiendo velar por  los  jueces, para que sus decisiones 
mantengan un nivel de eficacia, eviten el desprestigio a la jurisdicción y no desvirtúen 
sus propósitos.  


Artículo 35 – COMUNICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES DE LOS JUECES. Siempre que en el 
ejercicio  de  sus  funciones,  los  jueces  y  tribunales  tengan  conocimiento  de  hechos  que 
puedan proporcionar  la adopción de medidas o propuestas de acción en función del medio 
ambiente,  comunicarán  los  hechos  y  remitirán  las  piezas  respectivas  a  los  organismos 
competentes para las oportunas precauciones. 


§  1º    –  Los  jueces  representarán  a  las  autoridades  públicas  y  a  los  organismos 
policiales  respecto  de  posibles  infracciones  o  crímenes  ambientales  que  tomen 
conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones o en acciones judiciales. 


§ 2º – En la forma establecida en cada legislación nacional, los jueces podrán adoptar 
las  medidas  que  sean  oportunas  cuando  constaten  el  temor  fundado  ante  la 
posibilidad  de  accidentes  de  riesgos  o  daños  ambientales  que  deban  ser 
considerados, prevenidos o reparados. 


Artículo 36 –  JUECES Y PODER  LEGISLATIVO. Aunque  los  jueces no participen del proceso 
legislativo, el contacto cotidiano con cuestiones ambientales y su experiencia en el trato con 
esas  cuestiones, pueden proveer  subsidios  importantes al Congreso  cuando  se  trata de  la 
revisión y mejora de la legislación de protección al medio ambiente. 


§  1º  –  Es  importante  que  el  Poder  Judicial  y  el  Congreso  cooperen  en  el  proceso 
legislativo  respecto  del  área  ambiental  y  el  perfeccionamiento  de  la  respectiva 
legislación.  


§  2º  –  Resguardadas  sus  independencias  e  imparcialidades,  los  jueces  pueden 
participar  y  ser  escuchados  en  comisiones  legislativas  encargadas  de  proponer  y 
perfeccionar leyes ambientales. 
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§ 3º – Aunque deba existir armonía e  independencia entre  los Poderes,  los  jueces 
pueden  sugerir  o  exhortar  a  los  legisladores  a  revisar  normas  legales  sobre  algún 
tema ambiental que sea relevante o esté pendiente de decisión, inclusive fijando un 
plazo para que lo haga bajo la pena de proferir una decisión substitutiva que resuelva 
aquel caso concreto. 


Artículo 37 –JUECES Y PODER EJECUTIVO. Son esenciales para  la protección ambiental  los 
organismos y agencias del Poder Ejecutivo que tengan atribuciones de control y supervisión 
respecto del cumplimiento de las normas ambientales y competencias para la investigación, 
cálculo y castigo de las infracciones y crímenes ambientales. 


§ 1º – Aunque la función judicial se deba ejercer con transparencia, independencia e 
imparcialidad,  es  importante  que  los  jueces  mantengan  contacto  institucional  y 
colaboren  con  esos  otros  agentes  públicos  encargados  del  cumplimiento  y  la 
supervisión del cumplimiento de la legislación ambiental. 


§ 2º – Sin perjuicio de sus competencias administrativas y del régimen de ejecución 
de las decisiones administrativas en cada país, los organismos de control ambiental y 
las  respectivas  agencias  gubernamentales,  deben  tener  legitimación  para  el 
encausamiento de acciones  judiciales para  la protección del ambiente,  cuando  sea 
necesario. 


Artículo 38 – REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DIFUSOS Y COLECTIVOS DE LA SOCIEDAD. 
Es  conveniente  que  el  orden  jurídico  de  cada  país  establezca  un  organismo  institucional 
independiente  del  Poder  Judicial  (Ministerio  Público,  Defensoría  Pública,  Derechos 
Humanos,  etc.),  con  atribuciones  institucionales  para  representar  a  la  sociedad  en 
cuestiones ambientales que involucren a los respectivos intereses colectivos o difusos. 


§ 1º – Ese organismo tendrá legitimidad para proposición de acciones, para proteger 
derechos difusos o colectivos que involucren al medio ambiente, la calidad de vida, la 
salud, la seguridad de las comunidades, entre otros.  


§ 2º – Ese organismo podrá  intervenir como fiscal de  la ley en acciones ambientales 
que otros hayan procesado, velando por el cumplimiento de las normas legales y de 
los derechos constitucionales y de la sociedad. 


§  3º  –  Cualquier  persona  podrá  promover  la  iniciativa  de  ese  organismo, 
proporcionándole  informaciones  sobre  hechos  que  constituyan  objeto  de medidas 
civiles, administrativas o criminales en  favor de  la protección del medio ambiente y 
de la seguridad de las comunidades, e indicándoles los elementos de convicción. 


§  4º  – De  acuerdo  con  las  particularidades  de  cada  país,  es  posible  atribuir  a  ese 
organismo  la defensa  judicial de derechos e  intereses de poblaciones vulnerables o 
sin condiciones de ejercer esos derechos por sí mismos.  


Artículo 39 – CASTIGO A CRÍMENES AMBIENTALES. Siempre que sea posible, deberá haber 
una  policía  especializada  para  la  averiguación,  investigación  y  castigo  a  crímenes 
ambientales. 
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§ Único – Siempre que sea posible, los organismos de protección y control ambiental 
deberán mantener estrecha colaboración y cooperación entre sí, y con las respectivas 
policías  que  tengan  competencia  para  la  averiguación  e  investigación  de  crímenes 
ambientales.  


Artículo  40  –  INDEPENDENCIA  E  IMPARCIALIDAD DE  LOS  JUECES.  A  semejanza  de  lo  que 
sucede en otros procesos  judiciales,  los  jueces deben primar por  la  independencia y por  la 
imparcialidad  en  el  conocimiento  y  juicio  de  acciones  que  involucren  cuestiones 
ambientales, manteniéndose  de manera  equidistante  de  las  partes,  haciendo  cumplir  los 
principios constitucionales que regulan su actuación, asegurando  igual trato a  las partes, y 
observando los preceptos del debido proceso legal y de la justa decisión. 


§ Único – Esos deberes de imparcialidad y independencia no impiden que los jueces 
cooperen  y mantengan  contactos  institucionales  con  organismos públicos,  agentes 
sociales, categorías económicas o profesionales, organizaciones no gubernamentales, 
comunidad científica y académica, entre otros; en función del perfeccionamiento de 
la prestación  jurisdiccional y de  la difusión de políticas y cuestiones pertinentes a  la 
educación ambiental y a la protección del medio ambiente.  


 


CAPÍTULO IV – ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


Sección I ‐ Formación ambiental del juez y sus auxiliares. 


Artículo 41 – SABER AMBIENTAL. El saber ambiental es afín a la inseguridad y el desorden, al 
campo  de  lo  inédito,  de  lo  virtual,  de  los  futuros  posibles;  incorporando  la  pluralidad 
axiológica y  la diversidad cultural en  la  formación del conocimiento y en  la transformación 
de la realidad. 


§ Único – Al buscar y aplicar  la  legislación ambiental, el  juez debe  tener en cuenta 
que  actualmente  la  coherencia  no  es  nada más  a  priori ni  es  fruto de  la  obra del 
legislador,  pero  sí  del  juez  que  debe  decidir  el  caso  concreto  a  partir  de  normas 
provenientes de fuentes legislativas diversas, nacionales e internacionales, que debe 
lograr un diálogo para encontrar la solución más adecuada para cada proceso. 


Artículo 42 – CONTACTO DEL  JUEZ CON EL DERECHO AMBIENTAL. El derecho ambiental es 
una disciplina relativamente reciente, aún en construcción. Probablemente, muchos  jueces 
no la estudiaron en facultades ni les fue exigido el derecho ambiental en el concurso para el 
ingreso a la magistratura. Se les hace imprescindible recibir formación específica en derecho 
ambiental,  capaz  de  propiciarles  las  habilidades  técnicas  y  la  sensibilidad  necesarias  para 
lidiar con acciones ambientales.  


§ 1º – Siempre que sea pertinente, el derecho ambiental debe integrar el contenido 
de los concursos para el ingreso a la carrera de la magistratura. 


§  2º  –  Los  jueces  de  todas  las  ramas  del  Poder  Judicial,  aunque  no  juzguen 
directamente acciones ambientales, deben recibir formación ambiental apropiada al 
desempeño  de  su  cargo,  en  consonancia  con  principios  de  sustentabilidad  y  a  la 
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utilización  racional  de  los  recursos  materiales  colocados  a  su  disposición  por  la 
administración de la justicia. 


Artículo 43 – FORMACIÓN AMBIENTAL DE LOS JUECES. Es importante que los jueces tengan 
la  oportunidad  de  desarrollar  la  sensibilidad  necesaria  para  conducir  y  juzgar  acciones 
ambientales,  conociendo  las  particularidades  de  esa  rama  del  derecho,  y  principalmente, 
recibiendo  una  formación  amplia  en  áreas  no  jurídicas  (sociología,  economía,  ecología, 
antropología, filosofía, etc.), pero relevantes al trato y juicio de aquellas acciones.  


§ 1º – Aunque el  juez viva en  su distrito,  también debe  conocer el mundo y otras 
formas de vida para tomar decisiones  justas y creativas en beneficio de  la sociedad, 
de las generaciones futuras y de la protección al medio ambiente. 


§  2º  – A  los  jueces  se  les  debe  ofrecer  durante  su  carrera,  cursos  de  calificación, 
actualización y perfeccionamiento en las materias y cuestiones ambientales. 


§  3º  –  En  esos  cursos,  además  de  las  disciplinas  jurídicas,  propias  del  derecho 
ambiental,  se  les  deben  ofrecer  disciplinas  no  jurídicas  que  sean  relevantes  al 
desempeño de la función judicial (gestión y jurisdicción). 


§  4º  –  El  juez  deberá  buscar  entrar  en  contacto  con  comunidades  tradicionales  y 
sociedades indígenas, conociendo y respetando su cultura, sus usos, sus costumbres 
y su organización social y cultural.  


Artículo 44 – ACCESO A  INFORMACIONES AMBIENTALES RELEVANTES. El  juez debe tener  la 
posibilidad de acceder a bancos de datos sobre  informaciones ambientales,  inclusive en  lo 
que  respecta a  la doctrina,  legislación,  jurisprudencia y buenas prácticas  sobre  cuestiones 
ambientales en diferentes países iberoamericanos. 


§ 1º – Es importante que el Poder Judicial organice y mantenga actualizada la red de 
cooperación judicial en materia ambiental en el ámbito iberoamericano, permitiendo 
el acceso simplificado a  las bases de datos, buenas prácticas y  jurisprudencia sobre 
cuestiones ambientales. 


§ 2º – Esa red de cooperación judicial debe incluir la indicación de jueces facilitadores 
en  cada  área  territorial,  especialistas  o  conocedores  del  derecho  ambiental  de 
aquella  jurisdicción, que actuarán como agentes de contacto y cooperación cuando 
sean  solicitados  por  otros  jueces  respecto  de  la  localización  e  indicación  de 
informaciones ambientales en  relación  con  la doctrina,  jurisprudencia,  legislación y 
buenas prácticas en su área territorial. 


§ 3º – Es  importante que  las buenas prácticas en materia de justicia ambiental sean 
descritas, difundidas y puestas a disposición de todos los jueces iberoamericanos. 


Artículo  45  –  CALIFICACIÓN  Y  PERFECCIONAMIENTO  DE  LOS  JUECES.  Siempre  que  sea 
posible, el  juez debe tener  la posibilidad y ser animado a participar de cursos, congresos y 
programas  de  intercambio  para  jueces,  involucrando  el  derecho  ambiental  y  áreas 
correlacionadas del conocimiento.  
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§  Único  –  La  Cumbre  Judicial  promoverá  cursos  específicos  de  formación  y 
perfeccionamiento  de  jueces  en  materia  ambiental,  en  el  ámbito  de  la  escuela 
judicial iberoamericana, buscando intercambio de experiencias e intercambio cultural 
y  científico  entre  jueces  de  los  diferentes  países  iberoamericanos,  y  buscando 
estandarización de criterios y términos técnicos relacionados con el medio ambiente. 


Sección II ‐ Competencias jurisdiccionales y especialización en materia ambiental. 


Artículo 46 – COMPETENCIAS EN MATERIA AMBIENTAL. La competencia para el proceso y 
juicio  de  las  acciones  ambientales  debe  ser  prevista  con  claridad  en  la  legislación, 
permitiendo  en  la  medida  de  lo  posible,  que  se  identifique  con  facilidad  el  juicio 
competente, para conocer  la acción y el  tribunal competente y  juzgar eventuales  recursos 
oportunos. 


§ 1º – Las reglas constitucionales sobre la competencia deben observarse, evitándose 
la creación de  juicios o tribunales de excepción, o que no tengan sus competencias 
previamente definidas. 


§  2º  –  Siempre  que  sea  posible,  el  ambiente  no  puede  ser  fragmentado  desde  el 
punto  de  vista  geográfico,  siendo  conveniente  la  regulación  de  competencias  que 
establezca la protección indivisible a nivel nacional, regional y local.  


§ 3º – Siempre que sea posible, el  juicio competente debe ser aquel más cercano al 
lugar donde ocurrió o puede ocurrir el daño, asegurando celeridad en la adopción de 
medidas aseguradoras urgentes y la inmediatez en la producción de pruebas. 


§ 4º – Según la situación de cada país, para definición de la competencia en acciones 
ambientales,  también  se  pueden  tener  en  cuenta  cuestiones  relacionadas  con  el 
acceso a la justicia, a la legitimación de las partes, a la producción de las pruebas, a la 
efectividad de la decisión y al cumplimiento de las sentencias. 


§  5º  –  En  la medida  de  lo  posible,  las  diversas  acciones  que  involucran  el mismo 
hecho, o idéntica cuestión, deben ser reunidas y juzgadas por el mismo juez, evitando 
así  decisiones  contradictorias,  y  asegurando  economía  en  la  producción  de  las 
pruebas.  


§ 6º – Cuando  la  reunión de  los procesos no sea posible o conveniente, el sistema 
procesal  debe  asegurar mecanismos  apropiados  y  céleres  para  el  intercambio  de 
informaciones y la cooperación entre los respectivos juicios, en todo aquello que sea 
pertinente o necesario para la instrucción y el juicio de los procesos. 


§  7º  –  Aunque  existan  justicias  especializadas  o  jurisdicciones  con  exclusiva 
competencia  en materia  ambiental,  es  conveniente  que  todos  los  jueces  reciban 
formación ambiental apropiada y estén sensibilizados respecto de  la  importancia de 
la protección al medio ambiente. 


Artículo 47 – ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL EN MATERIA AMBIENTAL. Según sus necesidades y 
particularidades,  cada  país  decidirá  sobre  su  organización  judicial  y  distribución  de  las 
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competencias  para  conocer  y  juzgar  acciones  ambientales,  y  tratar  sobre  cuestiones 
relacionadas con el medio ambiente en el ámbito del Poder Judicial. 


§ 1º – Según  las  leyes de cada país, es posible crear una  justicia especializada para 
tratar las cuestiones ambientales. También es posible especializar jurisdicciones, total 
o  parcialmente,  para  conocer  las  acciones  ambientales  o  atribuir  a  determinados 
organismos de tribunales la competencia de apelación en materia ambiental. 


§ 2º – La discusión sobre  la creación y especialización de organismos  judiciales, con 
competencia  privada  o  asistente  en materia  ambiental,  debe  ser  precedida,  en  la 
medida  de  lo  posible,    de  una  consulta  a  la  sociedad  y  a  los  diversos  sectores 
involucrados, buscando escuchar, asegurar participación y buscar compromiso de los 
ciudadanos, de  la comunidad académica, de categorías profesionales y económicas, 
de organizaciones no gubernamentales, de asociaciones de clase, de operadores del 
derecho  (jueces,  abogados, ministerio público), de  las policías  y de  los organismos 
ambientales, entre otros. 


§ 3º – La decisión de la especialización y la distribución de las competencias se debe 
tener  en  cuenta,  además  de  otros  factores,  las  características  de  cada  país,  las 
necesidades y disponibilidades de su organización judicial, las estadísticas judiciales y 
el  volumen  de  procesos;  el  área  geográfica  alcanzada,  los  conflictos  y  problemas 
existentes en cuestiones ambientales.  


§ 4º – Cuando es adoptada, la especialización en materia ambiental debe buscar una 
estructura que atienda a los intereses y a la realidad de aquella organización judicial 
específica. 


§ 5º – La competencia para  resolver  las acciones ambientales, debe prevalecer por 
sobre  las  otras  competencias  del  orden  jurídico  de  cada  país,  de  acuerdo  con  su 
legislación nacional. 


Artículo 48 – SUMINISTRO DE LOS CARGOS JUDICIALES. El suministro de los cargos judiciales 
que actúan en esas  jurisdicciones u organismos especializados en materia ambiental, debe 
observar lo que dispone la organización judicial de cada país. 


§ 1º – Se debe tener en cuenta que con  la especialización ocurre una concentración 
en uno o en pocos  jueces, de  las acciones que versen  sobre el derecho ambiental, 
buscando atribuirle al juez especializado el enfrentamiento de acciones ambientales, 
que generalmente se caracterizan por  la complejidad de  la causa o  la particularidad 
del asunto tratado. 


§  2º  –  Se  recomienda  que  los  jueces  que  actúen  en  esas  unidades  judiciales 
especializadas, tengan  la oportunidad de recibir  formación y actualización periódica 
en derecho ambiental y áreas afines. 


Artículo  49  –  OTROS  MECANISMOS  DE  MEJORA  EN  LA  JURISDICCIÓN  EN  MATERIA 
AMBIENTAL. Aún cuando no se adopta la especialización en materia ambiental, existen otros 
mecanismos  que  contribuyen  a  la mejora  y  calificación  de  la  prestación  jurisdiccional  en 
acciones  relacionadas con el medio ambiente, que deben  ser, en  la medida de  lo posible, 
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implantadas  en  cada  organismo  judicial:  (a)  ofrecimiento  de  cursos  para  que  los  jueces 
reciban  formación  y  actualización  en  materia  de  medio  ambiente  y  áreas  afines;  (b) 
mantenimiento  del  cuerpo  de  peritos  y  auxiliares  calificados  que  actúen  en  cuestiones 
relacionadas  con  el  medio  ambiente;  (c)  educación  ambiental  constante  de  los  jueces, 
sensibilizándolos respecto de  la relevancia de  la protección ambiental y respecto del papel 
del  juez, y promoviendo debates y seminarios sobre derecho ambiental y áreas afines;  (d) 
promoción de conciliación en materia ambiental y otras formas alternativas para la solución 
de  conflictos;  (e)  banco  de  buenas  prácticas  en  materia  de  jurisdicción  y  acciones 
ambientales. 


Secciones III ‐ Mecanismos procesales ágiles y adecuados en materia ambiental. 


Artículo 50 – ACTUACIÓN JUDICIAL EN ACCIONES AMBIENTALES. Las decisiones de los jueces 
respecto de la protección del medio ambiente deben ser eficaces. 


§ 1º – No basta con que exista una buena  legislación en materia ambiental, siendo 
necesario  que  las  leyes  sean  eficazmente  aplicadas  por  los  jueces,  buscando 
interpretarlas  de  tal modo  que  se  extraiga  de  ellas  la mayor  eficacia  posible  para 
favorecer y proteger el medio ambiente. 


§ 2º – En la conducción y juicio de las acciones que involucren cuestiones del medio 
ambiente,  la actuación del  juez se  legitima por su  imparcialidad, por  la observancia 
de  los procedimientos previstos por el debido proceso y por  la  fundamentación de 
sus decisiones.  


§ 3º – La voz del juez debe representar la razón, la imparcialidad y la comprensión de 
todos los intereses en juego. 


§  4º  –  Es  importante  que  el  sistema  procesal  y  los  jueces  encuentren  soluciones 
creativas y eficientes, para que  los  intereses difusos y  las generaciones futuras sean 
resguardados en las acciones ambientales que tramitan en el presente.  


§ 5º – También es imperioso que el juez que se ocupa de cuestiones relacionadas con 
el  medio  ambiente,  tenga  la  disposición  y  logre  manejar  adecuadamente 
instrumentos procesales que permitan buscar la verdad real, y encuentren la solución 
más adecuada y justa posible para la solución de la disputa. 


Artículo 51 – PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS Y EFICACES. Según las particularidades de cada 
país,  su  sistema  procesal  debe  proporcionar  a  los  jueces mecanismos  procesales  ágiles  y 
adecuados en materia ambiental. 


§ Único – Esos mecanismos deben ser capaces de, por lo menos: (a) asegurar amplio 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente; (b) proteger también derechos o 
intereses transindividuales, difusos y colectivos; (c) resguardar, prevenir y precaver a 
la  sociedad  contra  riesgos  ambientales,  inclusive  con  tutela  cautelar  eficiente  y 
flexible;  (d) en  la medida de  lo posible  y de  lo  razonable, evitar que  sucedan o  se 
agraven  los daños ambientales, y que sin poder evitar esos daños,  la reparación sea 
integral, y que preferentemente, recomponga el ambiente alcanzado, y el alcance de 
todos  los prejuicios  sufridos por  todos  los alcanzados directa o  indirectamente;  (e) 


  22







 


 


cuando sea necesario, asegurar la actuación eficiente del juez más allá de los límites 
locales de su jurisdicción. 


Artículo  52  –  LEGITIMACIÓN  EN ACCIONES AMBIENTALES. Considerando que  los daños  al 
medio ambiente abarcan a todos, que las cuestiones discutidas en acciones ambientales van 
más allá de  las partes directamente  involucradas y que el propio derecho ambiental no se 
limita a  la generación presente e  interesa  también a  las generaciones  futuras, para que  la 
legitimación  esté  en  juicio  en  materia  ambiental  debe  ser  diferente  de  los  modelos 
convencionales del derecho procesal, y el juez debe estar atento y ser creativo, en la medida 
de lo posible, para encontrar soluciones a esas cuestiones. 


§ 1º – La legitimación en acciones ambientales debe ser prevista de manera amplia e 
incluyente,  y  debe  ser  capaz  de  dar  cuenta  de  las  características  del  derecho 
ambiental y de  la naturaleza  transindividual, muchas veces presente en  cuestiones 
ambientales. 


§ 2º – Aunque  la decisión  judicial  tenga que  ser  limitada a  las partes y al conflicto 
discutido en aquel proceso (como es propio de la jurisdicción), es importante que se 
resguarden  las  implicancias  futuras de aquella decisión, y que el mayor número de 
interesados posible sea escuchado y representado en el proceso. 


§  3º  –  Los  agentes  públicos,  los  organismos  y  las  agencias  gubernamentales 
responderán  por  su  omisión  o  por  el  incumplimiento  de  sus  atribuciones 
institucionales en materia de protección del medio ambiente.  


§ 4º – Aquellos que están acusados de contaminación o infracción ambiental, deben 
poder enjuiciar  las acciones  individuales en defensa de  lo que entienden, que es su 
derecho,  siéndoles  asegurados  justo  proceso,  amplia  defensa  e  instrucción 
probatoria adecuada. 


Artículo 53 – AMPLIO ACCESO A LA  JUSTICIA EN MATERIA AMBIENTAL. No solo a aquellos 
directamente  interesados  o  inmediatamente  alcanzados  pueden  estar  en  juicio,  pero  es 
importante  que  el  sistema  procesal  también  asegure  la  participación  o  representación  a 
aquellos que tengan interés difuso o reflejo en la cuestión litigiosa discutida. 


§  1º  –  En  la medida  de  lo  posible,  el  sistema  procesal  debe  prever  una  amplia 
legitimación en material ambiental, permitiendo que los individuos y agentes sociales 
(asociaciones,  organizaciones  no  gubernamentales),  aunque  no  directamente 
alcanzados  por  un  determinado  problema,  demanden  ante  el  tribunal,  buscando 
informaciones  o  solución  para  problemas  ambientales  que  hagan  mención  al 
respecto, aunque sea de manera difusa y colectiva. 


§  2º  –  En  la  medida  de  lo  posible,  deben  existir  mecanismos  e  instrumentos 
procesales, capaces de proteger los intereses y derechos de las generaciones futuras 
en materia ambiental. 


§  3º  –  Debe  existir  protección  y  legitimación  para  el  acceso  a  la  justicia  de  las 
comunidades tradicionales (indios, pueblos del bosque, quilombolas), dotando a esas 


  23







 


 


comunidades de instrumentos que permitan una efectiva protección a sus derechos y 
acceso a la justicia en cuestiones que les brinden respeto o los puedan perjudicar. 


§  4º  –  Si  es  necesario,  según  las  particularidades  de  cada  país,  deben  existir 
organismos o agencias gubernamentales encargados de acompañar  y asistir a esas 
comunidades tradicionales en defensa de sus derechos y en el acceso a la justicia. 


Artículo  54  –  RELEVANCIA  DEL  TIEMPO  EN  LAS  ACCIONES  AMBIENTALES.  El  tiempo  es 
relevante e integra el proceso, porque la respuesta jurisdiccional definitiva no es inmediata y 
depende de lo contradictoria y de la construcción probatoria. 


§ 1º – Los jueces que conducen acciones involucrando cuestiones ambientales, deben 
estar preparados para dar cuenta de  la complejidad de esas acciones, ya  sea en  lo 
referido a la instrucción probatoria como a las alteraciones en la situación de hecho, 
habidas en el curso del proceso. 


§  2º  –  En materia  ambiental,  la  relevancia del  tiempo  es  aún mayor que en otras 
áreas.  Las  cuestiones  muchas  veces  son  complejas  y  demandan  largo  plazo 
probatorio para esclarecer hechos y permitir  juicios. Pueden surgir nuevos estudios 
durante  y  después  del  proceso,  trayendo  nuevas  informaciones  relevantes  que 
podrán alterar la decisión del juez sobre aquella cuestión. 


§ 3º – La cosa juzgada ambiental debe ser pasible de revisión cuando surgieran, y si 
surgieran, alteraciones fácticas (por ejemplo: consecuencias nuevas y no previstas en 
cierta actividad licenciada), o nuevas informaciones relevantes (por ejemplo: nuevos 
estudios que apunten al riesgo antes desconocido). 


Artículo  55  –  PRINCIPIO  DE  LA  ACCIÓN  PREVENTIVA.  El  cuidado  del medio  ambiente  se 
configura, preferentemente, como protección preventiva, solamente haciéndose reparadora 
cuando  hubiere  falencia  de  la  prevención  y  tuviere  ocurrido  un  daño  ambiental  ya 
consumado.  


§  Único  –  Los  jueces  deben  estar  atentos  y  tener  en  cuenta  los  principios  de  la 
precaución y de la prevención en materia ambiental. 


Artículo 56 – TUTELA CAUTELAR FLEXIBLE. Es importante que los jueces tengan la posibilidad 
de anticipar y garantizar  la eficacia de decisiones en materia ambiental, en  situaciones en 
que exista la situación justificada de urgencia o riesgo. 


§  1º  –  El  sistema  procesal  de  cada  país  debe  establecer  un  procedimiento  célere,  
aunque con cognición sumaria y con contradictorio diferido, para dar cuenta de esas 
situaciones de riesgo o urgencia. 


§ 2º – El sistema procesal debe dotar a los jueces de poderes cautelares, capaces de 
dar cuenta de esas situaciones, inclusive innombrados, permitiendo actuación judicial 
flexible, de modo tal que preserve  los  intereses en discusión y conceda suministros 
que se entiendan como necesarios y adecuados para  la protección de  los derechos 
respecto de lo judicialmente discutidos. 
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§  3º  –  Los  jueces  deben  estar  preparados  para  administrar  conflictos  y  realizar 
gestión del riesgo, conociendo alternativas y mecanismos que permitan asegurar el 
futuro, permitan administrar riesgos ambientales y permitan  lidiar con contextos en 
que  las  informaciones  sean  precarias,  deficientes,  insuficientes,  o  hasta  inclusive, 
inexistentes. 


Artículo  57  –  EFECTIVIDAD DE  LA  EJECUCIÓN  Y DEL CUMPLIMIENTO DE  LAS  SENTENCIAS. 
Cuando  no  se  haya  podido  lograr  impedir  o  evitar  el  daño,  es  importante  que  el  orden 
jurídico  haya  establecido  un  sistema  apropiado  de  responsabilidad  civil  en  materia 
ambiental,  capaz  de  asegurar  una  reparación  integral  del  daño  y  recomposición  de  los 
prejuicios sufridos a todos los interesados. 


§ 1º – Como hay bienes ambientales que no son renovables, el modelo tradicional de 
norma  y  sanción no es  suficiente.  Los principios de  la  responsabilidad  civil  y penal 
tradicionales no fueron diseñados para la protección de bienes colectivos y deben ser 
complementados. 


§  2º  –  Es  necesario  desarrollar  una  legislación  más  sofisticada  que  articule  el 
cumplimiento  voluntario,  ejecución  forzada  y  disuasión,  buscando  mejorar  las 
motivaciones que justifiquen cumplimiento voluntario (interés económico en que se 
aplique  la  legislación)  o  promuevan  la  disuasión  (sanciones  con  incentivos  para 
futuras conductas,  inclusive con penalidades más gravosas en caso de  reincidencia) 
en  reemplazo de aquellas  sanciones aplicadas  tras violación de  la  ley, que generan 
enormes  costos  de  mantenimiento  del  sistema  de  sanciones  administrativas  y 
judiciales. 


§ 3º – En esos casos, se debe buscar, preferentemente,  la reparación del daño, con 
restitución de las cosas al estado anterior y recuperación del prejuicio. 


§ 4º – Solamente cuando esas alternativas se muestren inviables es que la reparación 
en especie se debe sustituir por compensación o indemnización. 


§ 5º –  En  caso de  reparación del daño, el  cumplimiento de  la decisión  judicial,  se 
debe  hacer  de  forma  integral  y  célere,  y  el  juez  debe  velar  por  la  efectiva 
recuperación de los bienes dañados y del medio ambiente. 


§ 6º – El juez deber tener presente que, muchas veces, las acciones ambientales son 
procesos de larga duración, en la medida que el tiempo es inherente a su ejecución y 
es  imposible  o  inconveniente  resolver  la  situación  con  una  medida  inmediata  o 
drástica. 


Artículo 58 – CONCILIACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. En la hipótesis de conciliación judicial 
o extrajudicial en materia ambiental, deben existir mecanismos para proteger  los  intereses 
ambientales  difusos  y  colectivos  involucrados,  preservando  la  no  disponibilidad  del  bien 
jurídico colectivo y ejerciendo el  juez el control sobre  las condiciones y requisitos para que 
ese acuerdo no contraríe las normas internas de cada país.  
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§  1º  –  Los  derechos  ambientales,  cuando  son  difusos  o  colectivos,  no  pertenecen 
exclusivamente a las partes involucradas en el litigio y no son pasibles de transacción 
o renuncia en detrimento de las generaciones presentes o futuras.  


§  2º  –  Siempre  que  sea  posible  y  el  juez  lo  crea  conveniente  o  necesario,  podrá 
convocar  a  todas  las  partes  interesadas  a  la  audiencia  conciliatoria,  inclusive 
buscando  un  acuerdo  de  las  partes  respecto  de  cuestiones  incidentales  o  de 
procedimientos que involucren el proceso en discusión. 


§ 3º – El juez se debe comportar de manera proactiva en relación a las partes y a los 
intereses  involucrados,  aclarando  y  orientando  a  las  partes  respecto  de  las 
condiciones y consecuencias de acuerdo eventual, sin que eso constituya un motivo 
de impedimento o sospecha del juez. 


Artículo 59 – MECANISMOS DE ACTUACIÓN DEL JUEZ MÁS ALLÁ DE SU JURISDICCIÓN LOCAL 
(COOPERACIÓN  INTERJURISDICCIONAL).  Como  los  problemas  ambientales  no  conocen 
fronteras políticas, ni  respetan  competencias  territoriales, es  importante que el  juez  local 
cuente con mecanismos que permitan, cuando sea necesario, comunicar sus actos y hacer 
cumplir sus decisiones más allá de los límites territoriales de su competencia, con celeridad y 
eficiencia.  


§ 1º – Los  jueces deben velar por el cumplimiento célere y eficaz de precautorias e 
rogatorias que versen sobre materia ambiental. 


§  2º  –  Deben  existir  mecanismos  de  cooperación  regional  e  internacional  que 
permitan que el  juez cumpla con sus decisiones y produzca pruebas más allá de  las 
fronteras del territorio de su competencia jurisdiccional. 


§ 3º –  Los  jueces deben  ser  conscientes de esos mecanismos,  inclusive  recibiendo 
capacitación y actualización constante sobre ellos.  


 


CAPÍTULO V – PROSEGUIMIENTO 


Artículo  60  –  RELEVANCIA  DE  LOS  TEMAS  AMBIENTALES.  El  derecho  ambiental  adquirió 
relevancia  única  en  el  presente,  siendo  imprescindible  su  discusión  en  el  ámbito  social, 
gubernamental  y  no  gubernamental,  especialmente  en  las  cuestiones  relacionadas  con  el 
medio ambiente y con su protección: (a) son fundamentales para generaciones presentes y 
futuras;  (b)  interesan  a  la  sociedad  y  a  los  ciudadanos,  que  exigen  cada  vez  más  una 
actuación  creativa  y  soluciones  eficientes  en  la  gestión  administrativa  y  en  la  prestación 
jurisdiccional  en  materia  ambiental  por  jueces  y  tribunales;  (c)  involucran  cuestiones 
complejas, y muchas veces polémicas, que exigen sensibilidad y un esfuerzo creativo de los 
jueces por alcanzar  la mejor solución posible, efectivizar  la  legislación ambiental y  lograr  la 
justicia ambiental; (d) son acompañadas y observadas por los ciudadanos con interés por la 
opinión  pública,  contribuyendo,  cuando  son  adecuadamente  manejadas,  a  aumentar  la 
confianza y  la credibilidad de  los ciudadanos en relación con  los servicios  jurisdiccionales y 
con los organismos judiciales. 
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§ Único – Esas razones justifican que la discusión de cuestiones de derecho ambiental 
y  del medio  ambiente,  se  incorpore  definitivamente  en  el  ámbito  de  la  Cumbre 
Judicial, en aquello que interese al funcionamiento de los organismos judiciales, a la 
prestación jurisdiccional y a la realización de justicia en materia ambiental. 


Artículo 61 – SUGERENCIAS PARA REFERENCIA FUTURA. Sin prejuicio de otras actividades e 
iniciativas,  las ediciones  futuras de  la Cumbre Judicial podrán desarrollar estas actividades: 
(a)  formación  de  grupos  de  trabajo  sobre  temas  específicos  relacionados  con  el  derecho 
ambiental  y  el  Poder  Judicial;  (b)  institución  de  una  red  de  cooperación  entre  jueces  y 
funcionarios Judiciales de  los diferentes países, con  indicación de contactos de referencia o 
jueces de enlace en cada país o  jurisdicción; (c) estar a disposición de  las  informaciones de 
esa red para acceso al público en general, de manera gratuita y considerando las diferentes 
lenguas  que  integran  la  red  iberoamericana  de  escuelas  judiciales;  (d)  descripción  y 
diagnóstico  de  la  situación  de  los  tres  ejes  del  Principio  10  de  la  Declaración  de  Río 
(información, participación y acceso a la justicia) en cada país iberoamericano integrante de 
la Cumbre Judicial, con levantamiento y consolidación de legislación, doctrina, jurisprudencia 
y buenas prácticas en el ámbito de cada uno de esos países; (e) formación y mantenimiento 
del  banco  de  buenas  prácticas  en  materia  de  medio  ambiente  y  Poder  Judicial,  con 
identificación  y  diseminación  de  aquellas  buenas  prácticas,  identificadas  en  materia  de 
jurisdicción  y  justicia  ambientales;  (f)  integración  de  la  preocupación  con  protección  al 
medio  ambiente,  en  la medida  de  lo  posible,  a  los  demás  grupos  de  trabajo  y  temáticas 
tratadas  por  las  reuniones  de  la  Cumbre  Judicial;  (g)  incentivar  la  búsqueda  de 
estandarización  de  la  terminología  y  de  los  términos  técnicos  relacionados  con  la  justicia 
ambiental  (como  por  ejemplo:  ambiente  o  medio  ambiente,  “desarrollo  sostenible  o 
sustentable”),  inclusive con promoción de cursos de  formación en materia ambiental de  la 
escuela judicial iberoamericana. 


 


 


(Tradução feita pela Suprema Corte de Justicia de Mexico) 
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DECLARAÇÃO DE BUENOS AIRES (2012) 


Sobre a atuação dos Juízes e Poderes Judiciários Iberoamericanos relativamente à 
informação, à participação pública e ao acesso à justiça em matéria de meio ambiente 


 


SUMÁRIO: Preâmbulo. Capítulo  I –  Introdução. Capítulo  II –  Informação e 
transparência  em  matéria  de  meio  ambiente:  (i)  acesso  à  informação 
ambiental presente no Poder Judiciário; (ii) relação do Poder Judiciário com 
a sociedade através dos meios de comunicação; (iii) acesso a outras fontes 
de informação ambiental. Capítulo III – Participação pública em matéria de 
meio  ambiente:  (i)  plano  de  gestão  ambiental  nos  Poderes  Judiciais 
Iberoamericanos; (ii) integração do juiz com a sociedade e com os cidadãos; 
(iii)  integração  do  juiz  com  os  outros  poderes  do  Estado.  Capítulo  IV  – 
Acesso à justiça em matéria de meio ambiente: (i) formação ambiental do 
juiz  e  seus  auxiliares;  (ii)  competências  jurisdicionais  e  especialização  em 
matéria  ambiental;  (iii)  mecanismos  processuais  ágeis  e  adequados  em 
matéria ambiental. Capítulo V – Prosseguimento. 


 


PREÂMBULO 


CONSIDERANDO o princípio 19 da Declaração de Estocolmo sobre o meio ambiente (1972), 
que estabelece ser  indispensável esforço de todos para educação em questões ambientais, 
para construir opinião pública bem  informada e para orientar condutas dos  indivíduos, das 
empresas  e  das  coletividades  no  sentido  de  suas  responsabilidades  quanto  à  proteção  e 
melhoramento do meio ambiente;  


CONSIDERANDO  o  princípio  10  da  Declaração  do  Rio  sobre  meio  ambiente  e 
desenvolvimento  (1992),  que  estabelece  ser  necessário  exigir  dos  poderes  públicos  e 
assegurar  aos  cidadãos  acesso  à  informação,  à  participação  em  processos  de  tomada  de 
decisões e acesso à justiça em matéria de meio ambiente;  


CONSIDERANDO  o disposto na Convenção de Aarhus  (1998), que  contribui para o direito 
internacional  do meio  ambiente  ao  propor  regras  claras  e  democráticas  sobre  acesso  à 
informação, sobre participação pública em processos de tomada de decisões e sobre acesso 
à justiça em matéria ambiental;  


CONSIDERANDO  o  princípio  13  da  Carta  da  Terra  (2002),  que  fortalece  as  instituições 
democráticas e exige, em matéria de meio ambiente, participação  inclusiva na  tomada de 
decisões, acesso à justiça, transparência e prestação de contas no exercício do governo; 


CONSIDERANDO ser essencial meio ambiente sadio para o bem‐estar dos indivíduos, para a 
satisfação  de  direitos  humanos  fundamentais  e  para  a  proteção  à  vida  em  suas  variadas 
manifestações; 
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CONSIDERANDO terem as pessoas direito de viver em ambiente propício à sua saúde e dever 
de proteger o ambiente em prol da vida e em benefício das gerações presentes e futuras; 


CONSIDERANDO necessitarem os cidadãos, para exercer esse direito e cumprir esse dever, 
ter acesso à informação, poder participar no processo de tomada de decisões e ter acesso à 
justiça; 


CONSIDERANDO  deverem  os  países  buscar:  (a)  preservação,  proteção  e  melhoria  da 
qualidade do meio ambiente e desenvolvimento sustentável; (b) proteção da saúde humana 
e  da  vida  em  suas  variadas  formas  e manifestações,  inclusive  incentivando  e  buscando 
formas alternativas de agricultura e produção de alimentos de maneira orgânica, ecológica e 
sustentável;  (c) utilização prudente e racional dos recursos naturais, com desenvolvimento 
sustentável e respeito mútuo;  (d) promoção de medidas destinadas a enfrentar problemas 
regionais e mundiais do meio ambiente; 


CONSIDERANDO terem cidadãos, sociedade, governantes e autoridades públicas de agir em 
conjunto  para  superar  problemas  e  frustrar  ameaças  que  possam  comprometer  o meio 
ambiente; 


CONSIDERANDO  serem  exigidas  dos  juízes  sensibilidade  e  criatividade  para  lidar  com 
questões complexas e encontrar soluções adequadas para problemas que possam prejudicar 
o  ambiente,  impedir  o  desenvolvimento  sustentável  ou  causar  danos  desnecessários  às 
demais formas de vida ou aos interesses das gerações presentes e futuras; 


Acordamos e declaramos o seguinte: 


 


CAPÍTULO I – INTRODUÇÃO 


Artigo  1º  – PAPEL DOS CIDADÃOS  E DA  SOCIEDADE. Os  cidadãos  e  a  sociedade em  geral 
precisam  ter  conhecimento  dos  procedimentos  relativos  à  participação  no  processo  de 
tomada de decisões, precisam ter acesso livre a tais procedimentos e precisam saber como 
utilizá‐los e defendê‐los.  


Artigo  2º  –  PAPEL  DAS  AUTORIDADES  PÚBLICAS.  As  autoridades  públicas  devem  incluir 
considerações de ordem ambiental em seus processos de gestão e de tomada de decisões, e 
devem  estar  na  posse  de  informações  exatas,  completas  e  atualizadas  em  matéria  de 
ambiente, devendo gerir no interesse do público as informações ambientais que dispuserem 
e garantir ao público e às organizações  interessadas amplo acesso a mecanismos  judiciais 
eficazes para proteger  interesses  legítimos e garantir aplicação da  lei em matéria de meio 
ambiente. 


Artigo 3º – DEVERES DOS JUÍZES. No âmbito de suas atribuições e competências, os juízes e 
os  Judiciários  iberoamericanos  zelarão  e  deverão  garantir  o  acesso  e  a  concessão  dos 
direitos  de  acesso  à  informação,  à  participação  do  público  no  processo  de  tomada  de 
decisões  e  à  justiça  no  domínio  do  ambiente,  em  conformidade  com  o  disposto  nas 
respectivas leis nacionais, tratados internacionais e, na medida do possível, nos termos desta 
Declaração e do contido no Princípio 10 da Declaração do Rio (1992). 
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CAPÍTULO II – INFORMAÇÃO E TRANSPARÊNCIA EM MATÉRIA DE MEIO AMBIENTE 


Seção I ‐ Acesso à informação ambiental presente no Poder Judiciário 


Artigo  4º  –  IMPORTÂNCIA  DA  INFORMAÇÃO  PARA  DECISÃO.  Informação  e  acesso  à 
informação  são  essenciais  nos  processos  de  tomada  de  decisões.  As  informações  que  os 
cidadãos recebem são fundamentais para efetiva tutela do direito ao meio ambiente. 


§ 1º – O  acesso  à  informação  ambiental  verdadeira, eficaz e  real pelo  juiz e pelas 
partes  é  indispensável  para  que  a  jurisdição  seja  adequadamente manejada  e  se 
alcancem decisões ambientalmente justas. 


§ 2º – O funcionamento transparente das instituições judiciárias permite fluxo e troca 
de informações com as partes e com a sociedade, o que é essencial para participação 
democrática e consolidação do estado de direito. 


§  3º  –  Uma  atuação  transparente  e  pública  dos  juízes  em  ações  que  envolvam 
questões ambientais contribuiu para independência e imparcialidade nas respectivas 
decisões judiciais porque facilita controle social e dá credibilidade ao Judiciário. 


§ 4º – A  informação pública  influencia  condutas e  reduz motivações  irracionais ou 
culturais,  contribuindo  para  que  temores  sejam  dissipados  e  para  que  as  pessoas 
tenham mais chance de se comportar de forma racional em suas escolhas. 


Artigo  5º  –  ACESSO  À  INFORMAÇÃO  AMBIENTAL.  A  todos  deve  ser  assegurado  acesso  à 
informação  ambiental  relevante  em  prazos  suficientes  para  permitir  participação  efetiva, 
independentemente de comprovação de interesse direto ou específico. 


§  1º  –  Não  é  suficiente  apenas  fornecer  informação,  mas  é  preciso  que  essa 
informação atenda aos seguintes requisitos mínimos para que seja útil e alcance suas 
finalidades:  (a)  correção;  (b)  objetividade;  (c)  organização  dos  dados;  (d) 
independência  do  órgão  que  coleta  e  fornece;  (e)  segurança  na  continuidade  da 
obtenção dos dados;  (f) completude dos dados;  (g)  fácil ou acessível compreensão; 
(h) confiabilidade; (i) tempestividade.  


§  2º  –  As  pessoas  que  exerçam  os  seus  direitos  quanto  ao  acesso  à  informação 
relevante não poderão ser penalizadas, perseguidas nem  importunadas de qualquer 
forma por seu envolvimento ou pelas medidas que regularmente adotarem na defesa 
de seus direitos, exceto se agirem de má‐fé ou com abuso de direito.   


Artigo 6º – PAPEL DOS JUÍZES NO ACESSO À INFORMAÇÃO. Os juízes devem zelar para que o 
direito  de  acesso  à  informação  ambiental  relevante  seja  exercido  e  esteja  disponível  aos 
cidadãos, inclusive quanto àquelas informações que estão em poder de órgãos judiciários. 


§ 1º – Os juízes devem estar sempre atentos à proteção da informação e do direito à 
informação  em  matéria  ambiental,  principalmente  quando:  (a)  despacham  ou 
sentenciam  processos  judiciais  em  geral,  (b)  conhecem  de  ações  específicas  para 
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proteção do acesso à informação, ou (c) atuam como gestores e administradores da 
coisa pública. 


§ 2º – Os  juízes devem  fixar prazos  razoáveis para  apresentação das  informações, 
devem  estipular  sanções  suficientes  para  efetividade  do  direito  à  adequada 
informação, e devem estar atentos à  legitimação ampla para acesso a  informações 
ambientais relevantes. 


§  3º  –  A  publicidade  dos  atos  processuais,  a  transparência  das  informações 
processuais oferecidas ao público, e a facilidade de acesso aos autos e documentos 
judiciais  contribuem para que a  informação ambiental detida pelo Poder  Judiciário 
esteja disponível às partes e à sociedade. 


Artigo  7º  –  PROTEÇÃO  DO  DIREITO  À  INFORMAÇÃO.  É  importante  que  o  ordenamento 
jurídico de cada país estabeleça ações específicas e com prazos razoáveis para assegurar e 
tornar efetivo o direito à informação ambiental. 


§  1º  – Na medida  do  possível  e  conforme  as  particularidades  de  cada  país,  essas 
ações  devem  ter  rito  sumário  e  observar  procedimento  célere,  e  devem  permitir 
instrumentalizar  o  exercício  de  outros  direitos  que  dependam  do  acesso  àquelas 
informações. 


§ 2º – Essas ações devem permitir acesso à  informação relevante em prazos úteis e 
razoáveis, e na forma que foi solicitada. 


§ 3º – Essas ações devem permitir pronta resposta à violação do direito de acesso à 
informação e devem ser dotadas de sanções capazes de desencorajar violação àquele 
direito e de assegurar efetivo acesso à informação necessária. 


§  4º  –  É  importante  que  essas  ações  prevejam  legitimação  ampla  (cidadãos, 
associações,  ONGs,  órgãos  públicos,  agências  governamentais)  e  assegurem  aos 
interessados obter as informações que necessitam para exercício do direito difuso ao 
ambiente  equilibrado,  especialmente  quanto  à  qualidade  de  vida,  à  segurança  do 
meio  ambiente,  à  diminuição  ou  supressão  de  riscos  ambientais,  e  ao  controle  e 
fiscalização da atuação estatal em matéria de meio ambiente. 


Artigo 8º – PUBLICIDADE DA  INFORMAÇÃO AMBIENTAL. Em matéria ambiental e naquelas 
ações que envolvem riscos a pessoas, a comunidades ou a ecossistemas, a regra geral deve 
ser  a publicidade dos  atos  judiciais e das  informações  contidas nos  respectivos processos 
judiciais. 


§  1º  –  Os  juízes  devem  prestar  contas  à  sociedade  quanto  às  suas  atuações  e 
decisões, o que é  feito com apresentação adequada e  integral dos motivos de  seu 
convencimento. 


§ 2º – A motivação das decisões judiciais que envolvem o meio ambiente é essencial 
para  controle  social  da  atuação  jurisdicional  e  para  conhecimento  público  da 
prestação jurisdicional.  
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Artigo  9º  –  RESTRIÇÕES  NO  ACESSO  À  INFORMAÇÃO.  O  acesso  à  informação  ambiental 
contida  em  autos  judiciais  ou  detida  pelo  Judiciário  somente  pode  ser  restringido,  em 
caráter  excepcional,  nas  situações  que  se  imponha  sigilo  processual  imprescindível  à 
segurança da sociedade ou do Estado. 


§  1º  – Mesmo  assim,  considerando  que  os  interesses  são  difusos  e  as  questões 
interessam a toda coletividade, em matéria ambiental é de se esperar que o segredo 
de justiça sofra mitigação e que as informações dos respectivos processos sejam mais 
acessíveis ao público e à sociedade do que ocorreria em outras áreas do direito. 


§  2º  –  Se  as  informações  puderem  ser  separadas  sem  prejuízo  da  sua 
confidencialidade,  estará  disponível  ao  público  a  parte  restante  da  informação 
ambiental  que  foi  solicitada  e  sobre  a  qual  não  recaia  sigilo  ou  restrição  de 
confidencialidade. 


Artigo 10 – SIGILO PROCESSUAL. Na medida do possível, as decisões dos  juízes devem ser 
públicas  e motivadas  em  se  tratando  de  restrições  ao  acesso  a  informações  ambientais 
relevantes que estejam em poder do  Judiciário,  com possibilidade de  controle da decisão 
pelas partes e pela sociedade. 


§ 1º – O  sigilo processual é excepcional e deve  ser decretado de  forma  justificada 
pelo  juiz  da  causa,  dando‐se  conhecimento  desses motivos  à  parte  que  teve  seu 
interesse restringido. 


§ 2º – Nesse caso, somente aqueles que demonstrem especial interesse poderão ter 
acesso às decisões e aos atos daquele processo que tramite em segredo de justiça. 


§ 3º – O ordenamento jurídico deve prever a figura de fiscal da  lei para atuar nesse 
caso, mediante órgão  independente do Poder Judiciário e desvinculado do  interesse 
das partes (por exemplo, Ministério Público, Defensor do Povo ou Defensor Público), 
que  terá  acesso  aos  autos  processuais  e  às  informações  sigilosas,  fiscalizando  o 
cumprimento  da  legislação  e  representando  os  interesses  da  sociedade  nesse 
processo sigiloso. 


§  4º  –  Nas  situações  em  que  o  sigilo  processual  se  imponha  pela  proteção  à 
privacidade  das  pessoas,  a  interesses  comerciais,  ao  segredo  industrial  ou  à 
propriedade  intelectual,  é  essencial  que  os  juízes  pesem  de  forma  razoável  e 
motivada os interesses em conflito, e que os demais interessados tenham condições 
de controlar as decisões do juiz relativas à decretação do segredo de justiça. 


Artigo 11 –  INFORMAÇÃO EM SITUAÇÕES DE EMERGÊNCIA AMBIENTAL. É  importante que 
existam  mecanismos  e  instrumentos  de  divulgação  de  informações  em  situações  de 
emergência, calamidades ou catástrofes ambientais, permitindo que o serviço judiciário não 
sofra descontinuidade e possa atender à sociedade nessas hipóteses em colaboração com os 
outros poderes públicos. 


§ 1º – O Judiciário deve estar preparado para responder e manter seu funcionamento 
no caso de calamidades ou catástrofes ambientais, inclusive contando com planos de 
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contingência e manutenção do fluxo das informações necessárias às suas atividades e 
à prestação jurisdicional. 


§ 2º – Dentro dos  limites de sua competência, os  juízes devem colaborar com esses 
mecanismos  de  emergência  e  receber  treinamento  específico  para  lidar  com 
situações de risco ou calamidade ambiental, inclusive conhecendo e participando da 
elaboração de planos de contingência. 


§ 3º – Em caso de ameaça  iminente à saúde humana ou ao ambiente, causada por 
ação humana ou por fenômenos naturais, devem ser adotadas medidas necessárias 
para  garantir  que  sejam  divulgadas  imediatamente  e  sem  demora  todas  as 
informações  na  posse  das  autoridades  públicas  ou  detidas  em  seu  nome,  que 
permitam  às  populações  em  risco  tomar medidas  para  evitar  ou  reduzir  os  danos 
decorrentes dessa ameaça. 


Seção II ‐ Relação do Poder Judiciário com a sociedade através dos meios de comunicação 


Artigo 12 – FLUXO DE INFORMAÇÕES ENTRE SOCIEDADE E JUDICIÁRIO. A comunicação entre 
Judiciário e sociedade contribui para o processo democrático e para que decisões mais justas 
sejam proferidas. 


§ 1º – O  fluxo de  informações ambientais entre  Judiciário e sociedade permite que 
todos  sejam  informados  das  questões  ambientais  relevantes  e  possam  fazer  suas 
opções com conhecimento das alternativas disponíveis e dificuldades existentes. 


§  2º  – Os meios  de  comunicação  de massa  e  a  opinião  pública  são  instrumentos 
importantes nesse relacionamento entre Judiciário e sociedade. 


Artigo  13  –  PAPEL DOS  JUÍZES QUANTO À  INFORMAÇÃO. Os  juízes  devem  agir  de  forma 
proativa em relação à informação. Sempre que for possível, juízes e outros agentes públicos 
devem contribuir para que as  informações sejam divulgadas e a sociedade seja esclarecida 
sobre questões ambientais relevantes. 


§  único  – Não  é  suficiente  o  ordenamento  jurídico  prever  direito  à  informação  e 
garantir transparência em matéria ambiental. Também é imprescindível que juízes e 
agentes  públicos  prestem  as  informações  que  detenham  a  quem  as  solicitar  e  se 
esforcem  por  fazê‐las  conhecer  ao  público  sempre  que  possível,  conveniente  ou 
necessário. 


Artigo  14  –  JUÍZES  ENQUANTO  AGENTES  DE  EDUCAÇÃO  AMBIENTAL.  Considerando  seu 
relevante papel social, os juízes podem dar grande contribuição para educação ambiental e 
conscientização pública quanto à importância da proteção do meio ambiente. 


§  1º  –  É  importante  que  os  códigos  de  ética  judiciária  prevejam  a  educação  e 
conscientização  ambiental  como  deveres  do  juiz  em  relação  à  sociedade  e 
disciplinem as formas pelas quais os juízes podem contribuir em prol da proteção ao 
meio ambiente. 
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§ 2º – Os  juízes devem ser estimulados a participar de programas  institucionais de 
educação ambiental e de conscientização pública quanto à importância de proteger o 
meio ambiente.  


§  3º  –  Em  cursos  de  atualização  e  aperfeiçoamento,  os  juízes  devem  receber 
orientações  e  debater  questões  relacionadas  à  educação  ambiental,  às 
conseqüências  ambientais  de  suas  decisões  e  ao  seu  papel  enquanto  agentes 
públicos capazes de atuar em prol da preservação do meio ambiente. 


Artigo 15 – DIVULGAÇÃO DE NOTÍCIAS AMBIENTAIS PELO JUDICIÁRIO. Na medida do possível 
e  de  acordo  com  cada  legislação  nacional,  o  Judiciário  deve  divulgar  suas  políticas 
ambientais,  o  trabalho  dos  juízes  e  o  conteúdo  de  suas  decisões  em matéria  ambiental, 
informando os cidadãos e prestando contas à sociedade da atividade  judiciária em matéria 
de meio ambiente. 


§ 1º – Esse esclarecimento público sobre a atuação do Judiciário e sobre o conteúdo 
de  suas decisões contribui para comunicação com a  sociedade e permite à opinião 
pública  melhor  conhecer  o  tratamento  dispensado  pelo  Judiciário  a  relevantes 
questões ambientais que ocupam a pauta de discussões da sociedade. 


§  2º  –  Sempre  que  for  possível,  as  decisões  judiciárias  relevantes  em  matéria 
ambiental devem ser divulgadas pelos meios de comunicação, sendo interpretadas e 
explicadas em termos que permitam a compreensão pelos  leigos e pelo público em 
geral.  


Artigo 16 – CONTATO COM MEIOS DE COMUNICAÇÃO. Sempre que for possível e nos termos 
de cada legislação nacional, o Judiciário deve manter assessorias de comunicação social que 
divulguem  informações  relevantes  à  sociedade  e  auxiliem  os  juízes  no  contato  com  a 
imprensa e com os demais meios de comunicação social.  


§ 1º – É importante que os códigos de ética judiciária regulem as relações do juiz com 
os meios de comunicação, prevendo algumas regras mínimas que orientem os juízes 
em relação à divulgação de suas atuações e decisões em matéria ambiental. 


§  2º  –  É  importante  que  essas  assessorias  de  comunicação  social,  vinculadas  ao 
Judiciário  e  formadas por profissionais por  ele  contratados,  alimentem os  sites  de 
informação do  Judiciário e  façam divulgação  freqüente de notícias do  Judiciário em 
questões de interesse público em matéria ambiental.  


§ 3º – É  importante que os  juízes  recebam  treinamento específico quanto  às  suas 
relações com os meios de comunicação e, na medida do possível, procurem conhecer 
seu funcionamento e prestar os esclarecimentos sobre matérias de sua competência 
a jornalistas, formadores de opinião e outros profissionais da comunicação social, nos 
termos de cada legislação nacional. 


Artigo  17  – MEIOS  IDÔNEOS DE  INFORMAÇÃO AMBIENTAL. O  Judiciário  deve  usar meios 
idôneos  e  eficientes para  transmitir  informações  ambientais  relevantes  ao público  e para 
informar sobre sua atuação em matéria ambiental. 
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§ 1º – Ao se comunicarem com a sociedade, os juízes devem ter em conta os diversos 
públicos para os quais  a  informação ambiental é  relevante,  como por exemplo: as 
populações  interessadas  ou  diretamente  atingidas,  a  comunidade  científica,  os 
estudantes,  distintas  categorias  econômicas  e  profissionais,  outros  operadores  do 
direito, órgãos estatais de fiscalização e proteção ambiental, cidadãos. 


§ 2º – Sempre que for possível, a  linguagem utilizada pelos  juízes em seus contatos 
com o público deve ser clara e acessível. 


§ 3º – Essas  relações com a sociedade e com os meios de comunicação devem ser 
feitas de forma a preservar a imparcialidade e a independência do juiz.  


Artigo  18  –  COMUNICAÇÃO  COM  POPULAÇÕES  VULNERÁVEIS.  Juízes  e  Judiciário  devem 
destinar  especial  atenção  à  comunicação  das  atuações  judiciais  relevantes  a  populações 
vulneráveis ou que por algum motivo possam ter dificuldade em conhecer ou compreender 
a informação divulgada ou o teor das decisões proferidas. 


§  1º  –  Devem  ser  adotadas  medidas  e  políticas  de  comunicação  para  que  as 
informações  e  notícias  sejam  acessíveis  a  todos  os  cidadãos,  inclusive  àquelas 
populações  vulneráveis  ou  a  cidadãos  em  situação  de  vulnerabilidade  individual, 
econômica ou social.  


§ 2º – Sempre que  for possível, as comunidades  interessadas ou atingidas deverão 
ser  informadas  e  ouvidas  pelo  juiz  em  questões  ambientais  que  estejam  aos  seus 
cuidados. 


§ 3º – Se necessário e conveniente, o  juiz poderá realizar audiências públicas  junto 
àquelas comunidades ou adotar outras  formas de coleta de  informações e opiniões 
das pessoas e comunidades atingidas. 


§  4º  –  As  populações  hipossuficientes  devem  receber  tratamento  específico, 
permitindo  que  compreendam,  sejam  informadas,  sejam  ouvidas,  participem  e 
possam influenciar nos processos judiciais que lhes interessem ou possam afetar. 


§ 5º – Em matéria ambiental, os juízes devem dedicar especial atenção à informação 
e  à  comunicação  com  as  sociedades  tradicionais  (indígenas,  quilombolas),  zelando 
para que diferenças de costume ou de  linguagem não causem desvios na busca da 
decisão mais  justa e adequada em questões que envolvam aquelas comunidades e 
procurando os meios mais idôneos e eficazes para comunicação das decisões judiciais 
àquelas populações. 


§  6º  –  A  fundamentação  das  decisões  contribui  para  que  as  gerações  futuras 
conheçam  os  motivos  da  decisão  do  juiz  no  passado,  principalmente  quanto  às 
opções  disponíveis  na  época  e  às  escolhas  que  foram  feitas  no  presente  e 
repercutirão no futuro. 


Seção III ‐ Acesso a outras fontes de informação ambiental 
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Artigo 19 – ACESSO DOS JUÍZES À INFORMAÇÃO RELEVANTE. Para que suas decisões sejam 
adequadas  e  possam  contribuir  para  proteção  e  preservação  do  meio  ambiente,  o  juiz 
precisa  ter  amplo  acesso  a  todas  as  informações  ambientais  relevantes  que  estejam  em 
poder das partes, de terceiros e de outros órgãos públicos, ainda quando essas informações 
forem classificadas como confidenciais. 


§ 1º – As pessoas  físicas ou  jurídicas, públicas ou privadas, deverão proporcionar a 
informação  que  esteja  relacionada  com  a  qualidade  ambiental  ou  se  refira  às 
atividades que desenvolvem.  


§ 2º – Os juízes devem ter acesso facilitado e amplo a todas as fontes de informação 
ambiental relevante, especialmente aquelas que estejam fora do âmbito judiciário. 


§  3º  – O  ordenamento  jurídico  deve  dotar  o  juiz  de  poderes  processuais  que  lhe 
permitam  buscar  a  verdade  real  em  matéria  ambiental,  inclusive  obtendo  as 
informações e produzindo as provas que sejam necessárias para essa finalidade. 


§ 4º – Na medida do possível, essas informações devem ser partilhadas com as partes 
e demais intervenientes no processo, especialmente quando servirem para formar o 
convencimento do juiz ou motivar sua decisão. 


Artigo  20  –  ACESSO  A  INFORMAÇÕES  DAS  PARTES.  Os  juízes  devem  ter  acesso  às 
informações  detidas  pelas  partes  que  sejam  relevantes  para  conhecer  e  julgar  as  ações 
ambientais sob sua responsabilidade.  


§ 1º – Quando necessário, é importante que o juiz ouça as comunidades atingidas ou 
interessadas. 


§ 2º – Esse contato com as comunidades pode ser feito mediante audiências públicas 
ou outras formas de coleta de informação junto às pessoas e comunidades atingidas, 
sempre prestando  atenção  às  suas particularidades  e,  se necessário,  considerando 
eventual condição de vulnerabilidade daquela comunidade. 


Artigo 21 – ACESSO A INFORMAÇÕES SOBRE LICENCIAMENTO AMBIENTAL. Os juízes devem 
ter  acesso  amplo  a  licenças  ambientais  e  ao  procedimento  de  licenciamento  ambiental 
desenvolvido  por  empreendedores  privados  e  órgãos  públicos  de  controle  ambiental, 
quando isso for relevante para julgamento de ações envolvendo matéria ambiental. 


§  1º  –  Convém  que  os  procedimentos  de  autorização  ou  licenciamento  ambiental 
sejam minuciosamente regulados pela  legislação específica, prevendo as respectivas 
hipóteses,  exigências,  condicionantes,  e  prévia  publicidade  e  transparência  a  todo 
procedimento.  


§ 2º – A transparência do licenciamento e o acesso difuso às respectivas informações 
e procedimentos permitem que indivíduos e agentes sociais tomem conhecimento da 
atividade que está sendo  licenciada e possam contribuir ou até mesmo  impugnar a 
referida autorização.  
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§ 3º – Na medida do possível, essas informações devem também estar disponíveis às 
partes  e  aos  legitimados  ativos  para  controle  e  fiscalização  de  atos  estatais  ou 
privados que digam respeito ao meio ambiente. 


§ 4º – A existência de licença ambiental não impede que o juiz possa adotar medidas 
inominadas de proteção ambiental. 


Artigo 22 – ACESSO A BANCOS DE DADOS. Os  juízes devem  ter  acesso  amplo  a bancos e 
bases de dados que contenham informações relevantes em matéria ambiental. 


§  1º  –  É  importante  que  os  órgãos  estatais  de  polícia  ambiental  mantenham 
cadastros atualizados de  infrações e penalidades aplicadas a  infratores da  legislação 
ambiental, seja no âmbito cível, administrativo e criminal. 


§ 2º – É  importante que os  juízes tenham acesso a essas  informações atualizadas e 
confiáveis quanto  a  antecedentes de  acusados  e  infratores  em matéria  ambiental, 
permitindo  levar  em  consideração  esses  fatos  ao  conhecer  e  julgar  processos 
ambientais que envolvam essas pessoas. 


§  3º  –  É  importante  que  os  juízes  tenham  acesso  amplo  a  listas  de  infratores 
ambientais, periodicamente publicadas pelos órgãos ambientais competentes. 


§ 4º – É importante que os juízes tenham acesso facilitado a normas técnicas e atos 
administrativos  relacionados ao direito ambiental e à matéria ambiental  (portarias, 
instruções  normativas,  normas  técnicas,  ordens  de  serviço,  etc),  e  recebam 
atualização imediata de alterações havidas nessa legislação. 


Artigo 23 – ACESSO A INFORMAÇÕES CIENTÍFICAS. Os juízes que decidem ações ambientais 
devem  ter  facilitado seu acesso à  informação científica atualizada sobre aquelas questões, 
inclusive com possibilidade de assessoramento por especialistas independentes, quando e se 
necessário. 


§  único  –  Também  deve  ser  facilitado  acesso  do  juiz  a  informações  detidas  por 
organizações  internacionais  que  tratem  de  matéria  ambiental,  inclusive  com 
possibilidade de cooperação com esses órgãos, quando e se necessário. 


Artigo  24  –  INFORMAÇÕES  NA  GESTÃO  DE  RISCOS.  No  mundo  contemporâneo,  a 
proliferação de riscos ecológicos e a  incapacidade dos especialistas apresentarem soluções 
definitivas nos  fazem optar por abordagem  transdisciplinar e preferir processos decisórios 
abertos e plurais, possibilitando soluções construídas com cooperação e solidariedade entre 
os envolvidos. 


§ 1º – As questões  ligadas ao risco e ao processo decisório em sociedades de risco 
muitas vezes obrigam decidir a partir de contextos e bases de informação precários, 
deficientes, insuficientes ou mesmo inexistentes. 


§ 2º – Vivemos numa  sociedade de  risco, mas  geralmente não há  consenso  sobre 
como esses  riscos devem  ser administrados. Quando a ameaça é  incerta, devemos 
usar precaução. Quando a ameaça é certa, devemos usar prevenção. 
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§ 3º – A  reação ao  risco não pode ser emocional porque  isso pode produzir custos 
desnecessários. A análise da relação entre risco e benefício permite esfriar paixões e 
se precaver em relação à própria precaução.  


§ 4º – Em princípio, não  se poderia proibir ou  regular uma atividade  frente a uma 
dúvida porque a  liberdade de comércio é a regra e toda restrição deve ser fundada, 
devendo  o  controle  nesses  casos  ser  reativo  (a  posteriori).  Entretanto,  quando  se 
trata  de  risco  ambiental,  que  pode  envolver  recurso  não  renovável,  os  controles 
devem  ser  proativos  (a  priori)  porque  o  risco  da  dúvida  deve  ser  transferido  para 
quem promove a iniciativa e diretamente dela se beneficia.  


§ 5º – As decisões vinculadas à aplicação do princípio da precaução devem basear‐se 
num processo democrático de deliberação moral, com controle pelos cidadãos e pela 
sociedade, inclusive sendo possível a realização de audiências públicas para coleta de 
informações necessárias à deliberação. 


§  6º  – A  incerteza  deve  ser  reduzida  ao mínimo  possível, mediante  a  coleta mais 
completa possível de informação, que então deve ser trabalhada para: (a) identificar 
margens de probabilidade; (b) valorar benefícios relativos para partes relevantes; (c) 
examinar  custos  comparativos das diversas alternativas;  (d) valorar as experiências 
anteriores  para  atuar  de  modo  consistente;  (e)  experimentar  passo  a  passo, 
avançando  lentamente e mantendo a possibilidade de regresso em caso de fracasso 
ou ameaça; (f) realizar comparações intra e intergerações.  


 


CAPÍTULO III – PARTICIPAÇÃO PÚBLICA EM MATÉRIA DE MEIO AMBIENTE 


Seção I ‐ Plano de gestão ambiental nos Poderes Judiciais Iberoamericanos 


Artigo  25  –  ATITUDES  AMBIENTAIS  DOS  JUÍZES.  Ao  estabelecer  critérios  adequados  em 
relação  ao  meio  ambiente,  o  Judiciário  desempenha  papel  importante  porque  ajuda  a 
conscientizar quanto à importância da proteção ambiental e das consequências de não fazê‐
lo.  


§  1º  –  Os  juízes  não  influenciam  apenas  por  suas  decisões,  mas  também  pelas 
atitudes que adotam e exemplos que dão. Quando a administração da  justiça adota 
gestão ambiental e busca utilização racional e ecológica de seus recursos materiais, 
dá  exemplo  importante  para  a  sociedade  e  contribui  para  proteção  ao  meio 
ambiente. 


§  2º  –  O  juiz  que  pauta  suas  atitudes  pela  preocupação  com  o  meio  ambiente 
contribui para promover na sociedade uma atitude de respeito e confiança para com 
a Administração da Justiça.  


 § 3º – O  juiz  íntegro não deve se comportar de modo que um observador razoável 
considere  gravemente  atentatório  aos  valores  e  sentimentos  predominantes  na 
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sociedade  na  qual  exerce  sua  função,  aí  se  incluindo  ditames  de  preservação 
ambiental e uso racional de recursos. 


Artigo  26  –  RESPONSABILIDADE  SÓCIO‐AMBIENTAL  DO  JUDICIÁRIO.  Os  tribunais  devem 
considerar  a  responsabilidade  sócio‐ambiental  em  seus  planejamentos  estratégicos, 
prevendo  e  adotando  políticas  de  proteção  ao meio  ambiente,  exigindo  responsabilidade 
ambiental de seus juízes e servidores no exercício de seus misteres, e privilegiando a adoção 
de  práticas  que  combatam  o  desperdício  de  recursos  naturais  e  evitem  danos  ao meio 
ambiente. 


§  1º  –  O  estabelecimento  de metas  de  eficiência  dos  serviços  e  de  redução  de 
despesas  (energia,  telefone,  papel,  água,  combustível)  contribui  para  redução  do 
impacto ambiental e é instrumento que deve ser considerado pela Administração da 
Justiça ao elaborar seu planejamento estratégico. 


§ 2º – Esse planejamento estratégico  também deve prever descarte ecológico dos 
resíduos,  inclusive quanto à destinação apropriada de equipamentos de  informática 
que não mais servirem ao uso pelo Judiciário (obsoletos). 


Artigo 27 – GESTÃO AMBIENTAL DE RECURSOS. Sempre que for possível, o Judiciário deve se 
preocupar com a gestão ambiental de seus recursos, adotando medidas práticas e concretas 
para  uso  racional  e  sustentável,  como  por  exemplo:    economia  de  papel;  reciclagem  de 
resíduos; descarte adequado daquilo que não puder  ser  reciclado;  construção de edifícios 
ecológicos e na medida do possível sustentáveis. 


§ 1º – Sempre que for possível, os edifícios judiciários devem considerar questões de 
ecologia, manejo eficiente de recursos, sustentabilidade e economia. 


§  2º  –  Sempre  que  for  possível,  licitações  realizadas  e  contratos  celebrados  pelo 
Judiciário devem contemplar preocupação ambiental e tentar minimizar seus efeitos 
sobre o meio ambiente. 


Artigo 28 – CAMPANHAS PÚBLICAS DE CONSCIENTIZAÇÃO. A Administração da Justiça deve 
promover  campanhas  públicas  de  economia  e  conscientização  para  juízes,  servidores  e 
usuários quanto à  importância da preservação do meio ambiente e quanto ao uso racional 
de recursos materiais. 


§ 1º – Os juízes devem ser estimulados a participarem dessas campanhas públicas de 
conscientização,  considerando  o  papel  relevante  que  desempenham  na 
administração da justiça e na sociedade. 


§ 2º – Os  juízes devem ser estimulados a discutirem  temas ambientais e seu papel 
enquanto agentes ambientais. 


Seção II ‐ Integração do Juiz com a sociedade e com os cidadãos 


Artigo 29 –  IMAGEM DO  JUDICIÁRIO. É  importante que as pessoas enxerguem o  Judiciário 
como lugar institucional confiável para discussão, equacionamento e solução de conflitos de 
interesses e problemas ambientais que direta ou indiretamente as afetem. 
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§  único  –  O  papel  social  ocupado  pelo  juiz  o  transforma  em  agente  ambiental 
relevante,  importando  muito  suas  atitudes  e  sua  participação  em  iniciativas  de 
educação ambiental e conscientização social sobre a proteção do meio ambiente. 


Artigo 30 – PARTICIPAÇÃO DOS CIDADÃOS E DA SOCIEDADE. Em matéria de ações  judiciais 
para  proteção  ao meio  ambiente,  a  participação  dos  cidadãos  e  de  todos  os  setores  da 
sociedade contribui para adequada prestação jurisdicional. 


§ 1º – Os  juízes devem  interagir e  se  integrar com a  sociedade em que vivem, por 
intermédio dos mecanismos processuais e  institucionais previstos na Constituição e 
na legislação de cada país. 


§ 2º – Sem perder sua  independência e  imparcialidade, os  juízes devem se manter 
alertas e  informados quanto às questões que envolvem o meio ambiente nas ações 
que conhecem e julgam, assegurando tramitação célere e buscando a melhor solução 
possível. 


Artigo  31  –  MECANISMOS  PROCESSUAIS  PARA  PARTICIPAÇÃO  SOCIAL  E  PROTEÇÃO 
AMBIENTAL. Os mecanismos  processuais  de  cada  país  devem  permitir  e  assegurar  ampla 
participação da sociedade e dos cidadãos em ações ambientais e em matéria de proteção ao 
meio ambiente. 


§ 1º – O meio ambiente não possui “proprietário” nem “dono”, mas é direito difuso e 
coletivo que pertence a todos e a todos alcança. 


§ 2º – Conforme as particularidades de cada país, nas ações que envolvam proteção 
ao  meio  ambiente  ou  discussão  de  questões  ambientais,  é  recomendável  que  a 
legitimação seja ampla, permitindo participação e intervenção de cidadãos e agentes 
sociais  (associações,  ONGs,  órgãos  públicos),  ainda  que  não  sejam  direta  e 
imediatamente atingidos pelo problema ambiental. 


§ 3º – É importante que, conforme suas peculiaridades e características, a legislação 
de cada país possibilite ajuizamento de ações populares (de iniciativa dos cidadãos) e 
de  ações  coletivas  (de  iniciativa de  associações, organizações não‐governamentais, 
órgãos públicos) em matéria de interesses e direitos relacionados ao meio ambiente. 


§ 4º – Sempre que for possível, convém que o juiz compareça e se faça presente no 
local dos fatos, conhecendo a realidade e a situação litigiosa que envolve o processo. 


Artigo 32 – AUDIÊNCIAS PÚBLICAS. Sempre que entender necessário ou conveniente, o juiz 
ou  tribunal  poderá  realizar  audiências  públicas  para  ordenar  o  processo,  para  obter 
informações ou para esclarecer questões relevantes para  julgamento de ações ambientais, 
inclusive  ouvindo  a  sociedade  e  colhendo manifestação  técnica  de  especialistas  quanto  a 
questões relevantes.  


§ 1º – É conveniente que estas audiências públicas sejam previamente convocadas, 
chamando  os  interessados  a  nelas  participar  e  indicando  o  procedimento  a  ser 
seguido e a finalidade da audiência.  
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§  2º  –  Entre  outras  finalidades,  essas  audiências  públicas  poderão:  (a)  ouvir  os 
argumentos das partes e informar o juiz sobre questões úteis para tomar decisões e 
julgar  a  causa;  (b)  identificar  com  clareza  as  pretensões  das  partes  e  trazer  ao 
processo  aqueles  que  tenham  interesse  ou  responsabilidade  quanto  às  questões 
discutidas;  (c)  ordenar  a  tramitação  do  processo,  fixando  parâmetros  prévios  para 
prática  de  atos  processuais  e  de  instrução,  e  desenhando  estratégias  para 
administração  das  etapas  seguintes  do  processo;  (d)  ouvir  especialistas  ou 
interessados nas questões discutidas,  inclusive permitindo que nelas  intervenham e 
participem  amicus  curiae;  (e)  procurar  a  conciliação  e  soluções  alternativas  para 
solução do litígio. 


§ 3º – Essas audiências serão públicas, assegurando‐se nelas a presença de todas as 
partes e podendo  ser assistidas e acompanhadas por  tantos espectadores quantos 
permitam as respectivas instalações do juízo ou tribunal.  


§ 4º – Na medida do possível, essas audiências e os respectivos debates deverão ser 
filmados, gravados ou registrados em ata, que deverão ser incorporados ao processo 
e disponibilizados ao público em prazo razoável. 


Artigo 33 – PARTICIPAÇÃO DE AMICUS CURIAE  (AMIGO DA CORTE). Sempre que entender 
necessário  e  desde  que  presentes  a  relevância  da  matéria  e  a  representatividade  do 
postulante, o juiz pode permitir participação de amicus curiae em ações ambientais, ouvindo 
e  permitindo  que  entidades  da  sociedade  civil  organizada  possam  contribuir  com  seu 
conhecimento, sua experiência ou seus pontos‐de‐vista na  identificação e compreensão de 
questões relevantes ao julgamento daquelas ações. 


§ 1º – A intervenção do amicus curiae deve permitir que o juiz ouça e tenha acesso a 
perspectivas  distintas  e  plurais,  que  o  auxiliem  na  identificação  das  pretensões 
deduzidas, dos  fatos controvertidos ou das questões  técnicas envolvidas, e deve se 
constituir  em  instrumento  de  participação  democrática  e  de  aperfeiçoamento  da 
prestação jurisdicional. 


§ 2º – O amicus curiae não necessita ser imparcial, podendo ou não estar atrelado ao 
interesse de uma das partes. 


§ 3º – A intervenção do amicus curiae pode ocorrer em virtude de: (a) provocação do 
juízo,  quando  convoca  audiências  públicas  para  ouvir  pessoas  com  experiência  ou 
autoridade  na matéria;  (b) manifestação  espontânea  do  interessado,  quando  este 
requer habilitação para intervir no processo e colaborar com o juízo; (c) exercício de 
poder  de  polícia,  quando  a  lei  prevê  ciência  a  órgão  técnico  para  acompanhar  o 
processo ou  auxiliar o  juiz  em questões  técnicas  inseridas nas  atribuições daquele 
órgão. 


§  4º  –  Em  regra,  o  amicus  curiae  deve  ser  entidade  ou  instituição  que  defenda 
interesses relevantes da coletividade ou que expresse valores essenciais de grupos, 
classes  ou  estratos  da  sociedade.  Em  casos  especiais,  pessoas  físicas  podem  atuar 
como amicus curiae, desde que o juiz reconheça sua representatividade adequada a 
partir  de  sua  credibilidade,  sua  capacidade,  sua  experiência,  seu  histórico  na 
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proteção  judicial  ou  extrajudicial  de  interesses  difusos  ou  coletivos,  ou  de  sua 
conduta em outros processos em que tenha atuado.  


§ 5º – O  juiz deve:  (a) zelar para que a  intervenção de amicus curiae não tumultue 
nem  protele  o  processo;  (b)  evitar  intervenções  inúteis  ou  desnecessárias  em 
processos que poderiam ser resolvidos em mais curto espaço de tempo sem aquela 
intervenção;  (c)  deferir  a  intervenção  apenas  quando  o  amicus  curiae  demonstrar 
que possui  representatividade  adequada e que possa efetivamente  contribuir  com 
conhecimento  ou  experiência  para  julgamento  do  processo;  (d)  levar  em  conta 
critérios como a natureza do bem discutido, as características da lesão ou da ameaça 
de lesão, e a abrangência da decisão, para deferir a intervenção. 


§  6º  –  A  intervenção  do  amicus  curiae  se  dará  em  forma  de  petição  ou  de 
depoimento.  


§ 7º – Em qualquer hipótese, essa  intervenção deverá ser pública, permitindo‐se às 
partes  e  à  sociedade  acompanhá‐la  e  controlar  sua  influência  na  formação  do 
convencimento do juiz.   


Seção III ‐ Integração do Juiz com os outros poderes do Estado 


Artigo 34 – JUDICIÁRIO E OS OUTROS PODERES. O contato cotidiano dos juízes com ações e 
problemas  ambientais  os  coloca  em  posição  privilegiada  entre  os  operadores  do  direito, 
permitindo  que  conheçam  as  dificuldades  decorrentes  da  implantação  da  legislação 
ambiental e os estimulando a encontrar soluções criativas para superar essas dificuldades. 


§ 1º – Quando chegar o momento próprio, os juízes devem saber colocar um fim no 
processo e deixar que os demais Poderes cumpram sua função institucional. 


§ 2º – Os juízes devem respeitar os limites constitucionais da divisão de funções entre 
os distintos Poderes e, na medida do possível, não devem avançar além da afirmação 
de direitos através de mandados orientados a um resultado, deixando para os órgãos 
administrativos competentes a adoção das medidas necessárias para implementação 
da decisão. 


§  3º  –  Sempre que necessário, o  juiz pode ordenar que os órgãos  administrativos 
competentes  apresentem  um  projeto  para  cumprir  o  objetivo  fixado  na  decisão 
judicial  e  periodicamente  prestem  contas,  mediante  informes  periódicos,  das 
medidas implantadas em cumprimento à decisão. 


§ 4º – O  ativismo  judicial muitas  vezes é necessário em  temas  ambientais, porém 
deve  ser  exercido  com  prudência  e  sabedoria,  como  um  modo  de  controle  de 
resultados  que  façam  efetivas  as  garantias  constitucionais  dos  cidadãos  e  da 
sociedade, especialmente aquelas que digam respeito à proteção do meio ambiente. 


§ 5º – Embora seja importante que o juiz tenha papel ativo no desempenho de suas 
funções e seja essencial que o Judiciário seja forte e independente, o ativismo judicial 
encontra  limites que derivam da democracia  constitucional e da eficácia do Poder 
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Judiciário, devendo  zelar os  juízes para que  suas decisões mantenham um nível de 
eficácia, evitem desprestígio à jurisdição e não desvirtuem seus propósitos.  


Artigo 35 – COMUNICAÇÃO DE FATOS RELEVANTES PELOS JUÍZES. Sempre que no exercício 
de  suas  funções  juízes  e  tribunais  tiverem  conhecimento  de  fatos  que  possam  ensejar 
adoção de medidas ou propositura de ação em prol do meio ambiente, comunicarão os fatos 
e remeterão as peças respectivas aos órgãos competentes para as providências cabíveis. 


§ 1º  – Os juízes representarão às autoridades públicas e aos órgãos de polícia quanto 
a possíveis infrações ou crimes ambientais que tomarem conhecimento no exercício 
de suas atribuições ou em ações judiciais. 


§ 2º – Na forma estabelecida em cada legislação nacional, os juízes poderão adotar as 
medidas que forem cabíveis quando constatarem temor fundado da possibilidade de 
ocorrência de  riscos ou danos ambientais que devam  ser considerados, prevenidos 
ou reparados. 


Artigo  36  –  JUÍZES  E  PODER  LEGISLATIVO.  Embora  os  juízes  não  participem  do  processo 
legislativo,  o  contato  cotidiano  com  questões  ambientais  e  sua  experiência  no  trato  com 
essas questões podem  fornecer  subsídios  importantes  ao Parlamento quando  se  trata da 
edição e melhoria da legislação de proteção ao meio ambiente. 


§ 1º – É  importante que  Judiciário e Parlamento  cooperem no processo  legislativo 
quanto à matéria ambiental e aperfeiçoamento da respectiva legislação.  


§ 2º – Resguardadas suas independência e imparcialidade, os juízes podem participar 
e  serem  ouvidos  em  comissões  legislativas  encarregadas  de  propor,  votar  e 
aprimorar leis ambientais. 


§  3º  –  Embora  a harmonia  e  independência que deva existir entre os Poderes, os 
juízes  podem  sugerir  ou  exortar  aos  legisladores  que  editem  normas  legais  sobre 
algum  tema ambiental que  seja  relevante ou esteja pendente de decisão,  inclusive 
fixando prazo para que o faça sob pena de proferir decisão substitutiva que resolva 
aquele caso concreto. 


Artigo 37 –  JUÍZES E PODER EXECUTIVO. São essenciais à proteção ambiental os órgãos e 
agências do Poder Executivo que  tenham atribuições de  controle e  fiscalização quanto ao 
cumprimento  das  normas  ambientais,  e  competências  para  investigação,  apuração  e 
repressão a infrações e crimes ambientais. 


§ 1º – Embora a função judicial deva ser exercida com transparência, independência 
e  imparcialidade,  os  juízes  devem manter  contato  institucional  e  colabor  com  os  
outros  agentes  públicos  encarregados  do  cumprimento  e  fiscalização  do 
cumprimento da legislação ambiental. 


§ 2º – Sem prejuízo de suas competências administrativas e do regime de execução 
das  decisões  administrativas  em  cada  país,  os  órgãos  de  fiscalização  ambiental  e 
respectivas  agências  governamentais  devem  ter  legitimação  para  ajuizamento  de 
ações judiciais para proteção do meio ambiente, quando necessário. 
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Artigo  38  –  REPRESENTAÇÃO  DOS  INTERESSES  DIFUSOS  E  COLETIVOS  DA  SOCIEDADE.  É 
conveniente  que  o  ordenamento  jurídico  de  cada  país  estabeleça  órgão  institucional 
independente do Judiciário (Ministério Público, Defensoria Pública, Defensor do Povo, etc), 
com  atribuições  institucionais  para  representar  a  sociedade  em  questões  ambientais  que 
envolvam os respectivos interesses coletivos ou difusos. 


§ 1º – Esse órgão terá legitimidade para propositura de ações para proteger direitos 
difusos ou coletivos que envolvam o meio ambiente, a qualidade de vida, a saúde, a 
segurança das comunidades, entre outros.  


§ 2º – Esse órgão poderá intervir como fiscal da lei em ações ambientais que outros 
tenham  ajuizado,  zelando  pelo  cumprimento  das  normas  legais  e  dos  direitos 
constitucionais dos cidadãos e da sociedade. 


§  3º  – Qualquer  pessoa  poderá  provocar  a  iniciativa  desse  órgão, ministrando‐lhe 
informações sobre fatos que constituam objeto de medidas cíveis, administrativas ou 
criminais em prol da proteção do meio ambiente e da segurança das comunidades, e 
indicando‐lhes os elementos de convicção. 


§ 4º – Conforme as particularidades de cada país, é possível atribuir a esse órgão a 
defesa  judicial de direitos e  interesses de populações vulneráveis ou sem condições 
de exercerem por si próprias esses direitos.  


Artigo  39  –  REPRESSÃO  A  CRIMES  AMBIENTAIS.  Sempre  que  for  possível,  deverá  existir 
polícia especializada para apuração, investigação e repressão a crimes ambientais. 


§ único – Sempre que  for possível, os órgãos de proteção e  fiscalização ambiental 
deverão manter  estreita  colaboração  e  cooperação  entre  si  e  com  as  respectivas 
polícias  que  tenham  competência  para  apuração  e  investigação  de  crimes 
ambientais.  


Artigo 40 – INDEPENDÊNCIA E IMPARCIALIDADE DOS JUÍZES. À semelhança do que acontece 
em  outros  processos  judiciais,  os  juízes  devem  primar  pela  independência  e  pela 
imparcialidade no conhecimento e julgamento de ações que envolvam questões ambientais, 
mantendo‐se  de  forma  eqüidistante  das  partes,  fazendo  cumprir  os  princípios 
constitucionais  que  regulam  sua  atuação,  assegurando  igual  tratamento  às  partes  e 
observando os preceitos do devido processo legal e da justa decisão. 


§  único  –  Esses  deveres  de  imparcialidade  e  independência  não  impedem  que  os 
juízes cooperem e mantenham contatos  institucionais com órgãos públicos, agentes 
sociais,  categorias  econômicas  ou  profissionais,  organizações  não‐governamentais, 
comunidade  científica  e  acadêmica,  entre  outros,  em  prol  do  aperfeiçoamento  da 
prestação  jurisdicional  e  da  divulgação  de  políticas  e  questões  pertinentes  à 
educação ambiental e à proteção do meio ambiente.  


 


CAPÍTULO IV – ACESSO À JUSTIÇA EM MATÉRIA DE MEIO AMBIENTE 
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Seção I ‐ Formação ambiental do juiz e seus auxiliares 


Artigo 41 – SABER AMBIENTAL. O saber ambiental é afim com a incerteza e a desordem, com 
o campo do inédito, do virtual, dos futuros possíveis, incorporando a pluralidade axiológica e 
a diversidade cultural na formação do conhecimento e na transformação da realidade. 


§ único – Ao procurar e aplicar a  legislação ambiental, o juiz deve ter em conta que 
atualmente a coerência não é mais dada a priori nem é fruto da obra do  legislador, 
mas do próprio juiz que deve decidir o caso concreto a partir de normas provenientes 
de  fontes  legislativas  diversas,  nacionais  e  internacionais,  as  quais  devem  fazer 
dialogar para encontrar a solução mais adequada a cada processo. 


Artigo 42 – CONTATO DO  JUIZ COM DIREITO AMBIENTAL. O direito ambiental é disciplina 
relativamente recente, ainda em construção. Muitos juízes provavelmente não a estudaram 
nas  faculdades  nem  lhes  foi  exigido  direito  ambiental  no  concurso  para  ingresso  na 
magistratura.  Isso  torna  imprescindível  que  recebam  formação  específica  em  direito 
ambiental, capaz de lhes propiciar as habilidades técnicas e a sensibilidade necessárias para 
lidar com ações ambientais.  


§  1º  –  Sempre  que  pertinente,  o  direito  ambiental  deve  integrar  o  conteúdo  dos 
concursos para ingresso na carreira da magistratura. 


§ 2º – Os juízes de todos os ramos do Judiciário, ainda que não julguem diretamente 
ações ambientais, devem receber formação ambiental apropriada ao desempenho de 
seu cargo em consonância com princípios de sustentabilidade e à utilização racional 
dos recursos materiais colocados à sua disposição pela administração da justiça. 


Artigo  43  –  FORMAÇÃO  AMBIENTAL  DOS  JUÍZES.  É  importante  que  juízes  tenham 
oportunidade  de  desenvolver  a  sensibilidade  necessária  para  conduzir  e  julgar  ações 
ambientais,  conhecendo  as  particularidades  desse  ramo  do  direito  e,  principalmente, 
recebendo  formação  ampla  em  áreas  não‐jurídicas  (sociologia,  economia,  ecologia, 
antropologia, filosofia), mas relevantes ao trato e julgamento daquelas ações.  


§ 1º – Embora o  juiz more em sua comarca, ele também deve conhecer o mundo e 
outras formas de vida para decisões justas e criativas em benefício da sociedade, das 
gerações futuras e da proteção ao meio ambiente. 


§ 2º – Devem ser oferecidos aos juízes, durante sua carreira, cursos de qualificação, 
atualização e aperfeiçoamento em matéria e questões ambientais. 


§  3º  – Nesses  cursos,  além  das  disciplinas  jurídicas  próprias  do  direito  ambiental, 
devem ser oferecidas disciplinas não‐jurídicas que sejam relevantes ao desempenho 
da função judicial (gestão e jurisdição). 


§ 4º – O juiz deverá procurar ter contato com comunidades tradicionais e sociedades 
indígenas,  conhecendo  e  respeitando  sua  cultura,  seus  usos,  seus  costumes  e  sua 
organização social e cultural.  
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Artigo 44 – ACESSO A INFORMAÇÕES AMBIENTAIS RELEVANTES. O juiz deve ter possibilidade 
de  acesso  a bancos de dados  sobre  informações  ambientais,  inclusive quanto  à doutrina, 
legislação, jurisprudência e boas práticas sobre questões ambientais em distintos países. 


§  1º  –  É  importante  que  o  Judiciário  organize  e  mantenha  atualizada  rede  de 
cooperação  judicial em matéria ambiental, permitindo acesso  facilitado a bases de 
dados, boas práticas e jurisprudência sobre questões ambientais. 


§ 2º – Essa rede de cooperação judicial deve incluir a indicação de juízes‐facilitadores 
em cada área territorial, especialistas ou conhecedores do direito ambiental daquela 
jurisdição, que atuarão  como agentes de  contato e  cooperação quando  solicitados 
por outros juízes quanto à localização e indicação de informações ambientais quanto 
à doutrina, jurisprudência, legislação e boas práticas em sua área territorial. 


§  3º  –  É  importante  que  as  boas  práticas  em matéria  de  justiça  ambiental  sejam 
mapeadas, divulgadas e colocadas à disposição de todos os juízes. 


Artigo 45 – QUALIFICAÇÃO E APERFEIÇOAMENTO DOS JUÍZES. Sempre que for possível, o juiz 
deve  ter possibilidade e ser estimulado a participar de cursos, congressos e programas de 
intercâmbio para juízes, envolvendo direito ambiental e áreas correlatas do conhecimento.  


§  único  –  A  Cumbre  Judicial  promoverá  cursos  específicos  de  formação  e 
aperfeiçoamento  de  juízes  em  matéria  ambiental,  no  âmbito  da  escola  judicial 
iberoamericana, buscando  troca de experiências e  intercâmbio  cultural e  científico 
entre  juízes  dos  distintos  países  iberoamericanos,  e  procurando  uniformização  de 
critérios e termos técnicos relacionados ao meio ambiente. 


Seção II ‐ Competências jurisdicionais e especialização em matéria ambiental 


Artigo  46  –  COMPETÊNCIAS  EM  MATÉRIA  AMBIENTAL.  A  competência  para  processo  e 
julgamento das ações ambientais deve ser prevista com clareza na legislação, permitindo na 
medida do possível que se  identifique com facilidade o  juízo competente para conhecer da 
ação e o tribunal competente para julgar os recursos cabíveis. 


§ 1º – As regras constitucionais sobre competência devem ser observadas, evitando‐
se a criação de juízos ou tribunais de exceção ou que não tenham suas competências 
previamente definidas. 


§ 2º – Sempre que for possível, o ambiente não pode ser fragmentado do ponto de 
vista  geográfico,  sendo  conveniente  regulação  de  competências  de  modo  a 
estabelecer proteção indivisível em nível nacional, regional e local.  


§ 3º – Sempre que for possível, o juízo competente deve ser aquele mais próximo do 
local onde ocorreu ou pode ocorrer o dano, assegurando celeridade na adoção das 
medidas assecuratórias urgentes e imediação na produção das provas. 


§ 4º –  Segundo  a  situação de  cada país, para definição da  competência em  ações 
ambientais também podem ser levadas em conta questões relacionadas ao acesso à 
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justiça, à legitimação das partes, à produção das provas, à efetividade da decisão e ao 
cumprimento das sentenças. 


§  5º  –  Na medida  do  possível,  as  diversas  ações  que  envolvam mesmo  fato  ou 
idêntica questão devem ser reunidas e  julgadas pelo mesmo  juiz, evitando decisões 
contraditórias e assegurando economia na produção das provas.  


§ 6º – Quando não  for possível ou conveniente a reunião dos processos, o sistema 
processual  deve  assegurar  mecanismos  apropriados  e  céleres  para  troca  de 
informações e cooperação entre os respectivos  juízos naquilo que for pertinente ou 
necessário para instrução e julgamento dos processos. 


§ 7º – Ainda que existam justiças especializadas ou varas com competência exclusiva 
para  matéria  ambiental,  é  conveniente  que  todos  os  juízes  recebam  formação 
ambiental apropriada e estejam sensibilizados quanto à  importância da proteção ao 
meio ambiente. 


Artigo  47  –  ESPECIALIZAÇÃO  JUDICIÁRIA  EM  MATÉRIA  AMBIENTAL.  Segundo  suas 
necessidades  e  particularidades,  cada  país  decidirá  sobre  sua  organização  judiciária  e 
distribuição das competências para conhecer e julgar ações ambientais e tratar de questões 
relativas ao meio ambiente no âmbito do Poder Judiciário. 


§ 1º – Segundo as  regras de cada país, deve  ser possível criar  justiça especializada 
para  tratar das questões  ambientais. Também deve  ser possível especializar  varas, 
total  ou  parcialmente,  para  conhecer  das  ações  ambientais,  ou  atribuir  a 
determinados órgãos de tribunais competência recursal em matéria ambiental. 


§  2º  –  A  discussão  sobre  a  criação  e  especialização  de  órgãos  judiciários  com 
competência privativa ou concorrente em matéria ambiental deve ser precedida, na 
medida  do  possível,  de  consulta  à  sociedade  e  aos  diversos  setores  envolvidos, 
procurando ouvir, assegurar participação e buscar comprometimento de cidadãos, da 
comunidade  acadêmica, de  categorias profissionais e econômicas, de organizações 
não‐governamentais,  de  associações  de  classe  de  operadores  do  direito  (juízes, 
advogados, ministério público), das polícias e dos órgãos ambientais, entre outros. 


§ 3º – A decisão pela especialização e distribuição das competências deve  levar em 
conta,  além  de  outros  fatores,  as  características  de  cada  país,  as  necessidades  e 
disponibilidades de sua organização judiciária, as estatísticas judiciais e o volume de 
processos,  a  área  geográfica  atingida,  os  conflitos  e  problemas  existentes  em 
matérias ambientais.  


§ 4º – Quando adotada, a especialização em matéria ambiental deve buscar estrutura 
que atenda aos interesses e a realidade daquela organização judiciária específica. 


§  5º  – Dentro  do  possível,  a  competência  para  resolver  as  ações  ambientais  deve 
prevalecer sobre as demais competências do ordenamento  jurídico de cada país, de 
acordo com sua legislação nacional. 
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Artigo 48 – PROVIMENTO DOS CARGOS  JUDICIÁRIOS. O provimento dos  cargos  judiciários 
que atuam nessas varas ou órgãos especializados em matéria ambiental deve observar o que 
dispõe a organização judiciária de cada país. 


§  1º  – Deve‐se  levar  em  conta  que  com  a  especialização  ocorre  concentração  em 
único ou poucos  juízes das ações que  versem  sobre direito ambiental, procurando 
atribuir a juiz especializado o enfrentamento de ações ambientais que geralmente se 
caracterizam pela complexidade da causa ou especificidade do assunto tratado. 


§  2º  –  Recomenda‐se  que  os  juízes  que  atuem  nessas  unidades  judiciárias 
especializadas tenham oportunidade de receber formação e atualização periódica em 
direito ambiental e áreas afins. 


Artigo 49 – OUTROS MECANISMOS DE MELHORIA NA JURISDIÇÃO EM MATÉRIA AMBIENTAL. 
Mesmo  quando  não  adotada  a  especialização  em  matéria  ambiental,  existem  outros 
mecanismos  que  contribuem  para melhoria  e  qualificação  da  prestação  jurisdicional  em 
ações  relacionadas ao meio ambiente, que devem  ser na medida do possível  implantadas 
em cada órgão judiciário, como por exemplo: (a) oferecimento de cursos para que os juízes 
recebam  formação  e  atualização  em  matéria  de  meio  ambiente  e  áreas  afins;  (b) 
manutenção  de  corpo  de  peritos  e  auxiliares  qualificados  para  atuarem  em  questões 
relacionadas ao meio ambiente; (c) educação ambiental constante dos juízes, sensibilizando‐
os  quanto  à  relevância  da  proteção  ambiental  e  quanto  ao  papel  do  juiz,  e  promovendo 
debates e seminários sobre direito ambiental e áreas afins; (d) promoção de conciliação em 
matéria ambiental e outras formas alternativas para solução de conflitos; (e) banco de boas 
práticas em matéria de jurisdição e ações ambientais. 


Seção III ‐ Mecanismos processuais ágeis e adequados em matéria ambiental 


Artigo  50  – ATUAÇÃO  JUDICIAL  EM AÇÕES AMBIENTAIS. As  decisões  dos  juízes  quanto  à 
proteção do meio ambiente devem ser eficazes. 


§ 1º – Não basta que exista boa legislação em matéria ambiental, sendo preciso que 
as leis sejam eficazmente aplicadas pelos juízes, procurando interpretá‐las de modo a 
extrair  delas  o  máximo  de  eficácia  possível  para  favorecer  e  proteger  o  meio 
ambiente. 


§  2º  –  Na  condução  e  julgamento  das  ações  que  envolvam  questões  de  meio 
ambiente, a atuação do juiz se legitima pela sua imparcialidade, pela observância dos 
procedimentos  previstos  pelo  devido  processo,  e  pela  fundamentação  de  suas 
decisões.  


§ 3º – A voz do  juiz deve representar a razão, a  imparcialidade e a compreensão de 
todos os interesses em jogo. 


§ 4º – É importante que o sistema processual e os juízes encontrem soluções criativas 
e eficientes para que os interesses difusos e as gerações futuras sejam resguardados 
nas ações ambientais que tramitam no presente.  


  21







Atualizado até 29/06/2011 15:20 


 


§ 5º – Também é  imperioso que o  juiz que  lida com questões relacionadas ao meio 
ambiente  tenha  à  disposição  e  consiga  manejar  adequadamente  instrumentos 
processuais  que  permitam  buscar  a  verdade  real  e  encontrar  a  solução  mais 
adequada e justa possível para solução da lide. 


Artigo 51 – PROCEDIMENTOS ESPECÍFICOS E EFICAZES. Segundo as particularidades de cada 
país,  seu  sistema  processual  deve  dotar  os  juízes  de  mecanismos  processuais  ágeis  e 
adequados em matéria ambiental. 


§ único – Esses mecanismos devem ser capazes de, pelo menos: (a) assegurar amplo 
acesso  à  justiça  em matéria  de meio  ambiente;  (b)  proteger  também  direitos  ou 
interesses transindividuais, difusos e coletivos; (c) resguardar, prevenir e precaver a 
sociedade contra riscos ambientais, inclusive com tutela cautelar eficiente e flexível; 
(d) na medida do possível e do razoável, evitar que danos ambientais aconteçam ou 
se agravem; (e) assegurar reparação integral dos danos que não possam ser evitados, 
alcançando todos os prejuízos sofridos por quem tenha sido direta ou indiretamente 
atingido e preferencialmente recompondo o ambiente ou ecossistemas atingidos; (f) 
assegurar atuação eficiente do juiz além dos  limites  locais de sua jurisdição, quando 
necessário. 


Artigo  52  –  LEGITIMAÇÃO  EM  AÇÕES  AMBIENTAIS.  Considerando  que  os  danos  ao meio 
ambiente atingem a  todos, que as questões discutidas em ações ambientais vão além das 
partes  diretamente  envolvidas  e  que  o  próprio  direito  ambiental  não  se  limita  à  geração 
presente  e  interessa  também  às  gerações  futuras,  a  legitimação  para  estar  em  juízo  em 
matéria ambiental deve ser diferente dos modelos convencionais do direito processual e o 
juiz deve estar atento e ser criativo, na medida do possível, para encontrar soluções a essas 
questões. 


§  1º  –  A  legitimação  em  ações  ambientais  deve  ser  prevista  de  forma  ampla  e 
abrangente,  e  capaz  de  dar  conta  das  características  do  direito  ambiental  e  da 
natureza transindividual muitas vezes presente nas questões ambientais. 


§  2º  –  Ainda  que  decisão  judicial  tenha  de  ser  limitada  às  partes  e  ao  conflito 
discutido naquele processo  (como é próprio da  jurisdição), é  importante que sejam 
resguardadas  as  implicações  futuras  daquela  decisão  e  que  sejam  ouvidos  e 
representados no processo o maior número possível de interessados.  


§  3º  –  Os  agentes  públicos,  os  órgãos  públicos  e  as  agências  governamentais 
responderão  por  sua  omissão  ou  pelo  descumprimento  de  suas  atribuições 
institucionais em matéria de proteção do meio ambiente.  


§ 4º – Aqueles que  são  acusados de poluição ou  infração  ambiental devem poder 
ajuizar ações  individuais em defesa do que entenderem  ser  seu direito,  sendo‐lhes 
assegurados justo processo, ampla defesa e instrução probatória adequada. 


Artigo  53  –  AMPLO  ACESSO  À  JUSTIÇA  EM  MATÉRIA  AMBIENTAL.  Não  apenas  aqueles 
diretamente  interessados  ou  imediatamente  atingidos  podem  estar  em  juízo,  mas  é 
importante  que  o  sistema  processual  também  assegure  participação  ou  representação 
àqueles que tenham interesse difuso ou reflexo na questão litigiosa discutida. 
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§ 1º – Na medida do possível, o sistema processual deve prever ampla  legitimação 
em matéria  ambiental,  permitindo  que  indivíduos  e  agentes  sociais  (associações, 
organizações  não‐governamentais),  ainda  que  não  diretamente  atingidos  por 
determinado problema, demandem em juízo buscando informações ou solução para 
problemas  ambientais  que  lhes  digam  respeito,  ainda  que  de  forma  difusa  ou 
coletiva. 


§ 2º – Na medida do possível, devem existir mecanismos e instrumentos processuais 
capazes  de  proteger  os  interesses  e  direitos  das  gerações  futuras  em  matéria 
ambiental. 


§ 3º – Deve existir proteção e  legitimação para acesso à  justiça pelas comunidades 
tradicionais (índios, povos da floresta, quilombolas), dotando essas comunidades de 
instrumentos que permitam efetiva proteção aos seus direitos e acesso à justiça em 
questões que lhes digam respeito ou possam afetar. 


§ 4º – Se necessário, segundo as particularidades de cada país, devem existir órgãos 
ou  agências  governamentais  encarregados  de  acompanhar  e  auxiliar  essas 
comunidades tradicionais na defesa de seus direitos e no acesso à justiça. 


Artigo 54 – RELEVÂNCIA DO TEMPO NAS AÇÕES AMBIENTAIS. O tempo é relevante e integra 
o  processo  porque  a  resposta  jurisdicional  definitiva  não  é  imediata  e  depende  do 
contraditório e da instrução probatória. 


§ 1º – Em matéria ambiental, a relevância do tempo é ainda maior do que em outras 
matérias.  As  questões  muitas  vezes  são  complexas  e  demandam  longa  dilação 
probatória para esclarecer fatos e permitir julgamento. Novos estudos podem surgir 
no curso ou depois do processo, trazendo novas informações relevantes que poderão 
alterar a decisão do juiz sobre aquela questão. 


§ 2º – A coisa  julgada ambiental deve ser passível de revisão quando e se surgirem 
alterações  fáticas  (por  exemplo,  conseqüências  novas  e  não‐previstas  em  certa 
atividade  licenciada) ou novas  informações relevantes  (por exemplo, novos estudos 
que apontem risco antes desconhecido). 


§ 3º – Os  juízes que conduzem ações envolvendo questões ambientais devem estar 
prontos  para  dar  conta  da  complexidade  dessas  ações,  seja  quanto  à  instrução 
probatória,  seja  quanto  a  alterações  na  situação  de  fato  havidas  no  curso  do 
processo. 


Artigo 55 – PRINCÍPIO DA AÇÃO PREVENTIVA. O cuidado com o meio ambiente se configura, 
preferencialmente, como  tutela preventiva, somente se  fazendo reparadora quando  tenha 
havido falência da prevenção e tenha ocorrido dano ambiental já consumado.  


§ único  – Os  juízes devem  estar  atentos  e  levar  em  consideração os  princípios da 
precaução e da prevenção em matéria ambiental. 
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Artigo 56 – TUTELA CAUTELAR FLEXÍVEL. É importante que os juízes tenham possibilidade de 
antecipar e garantir a eficácia de decisões em matéria ambiental em situações em que exista 
situação justificada de urgência ou risco. 


§  1º  – O  sistema  processual  de  cada  país  deve  estabelecer  procedimento  célere, 
ainda que com cognição sumária e com contraditório diferido, para dar conta dessas 
situações de risco ou urgência. 


§ 2º – O sistema processual deve dotar os  juízes de poderes cautelares capazes de 
dar conta dessas situações, inclusive inominados, permitindo atuação judicial flexível 
de modo a preservar os  interesses em discussão e deferir provimentos que entenda 
necessários e adequados à proteção dos direitos enquanto judicialmente discutidos. 


§ 3º – Os juízes devem estar preparados para gerenciar conflitos e realizar gestão do 
risco,  conhecendo  alternativas  e  mecanismos  que  permitam  assegurar  o  futuro, 
permitam  administrar  riscos  ambientais  e  permitam  lidar  com  contextos  em  que 
informações sejam precárias, deficientes, insuficientes ou até mesmo inexistentes. 


Artigo 57 – EFETIVIDADE DA EXECUÇÃO E DO CUMPRIMENTO DAS SENTENÇAS. Uma vez que 
não se tenha conseguido impedir ou evitar o dano, é importante que o ordenamento jurídico 
tenha  estabelecido  sistema  apropriado  de  responsabilidade  civil  em  matéria  ambiental, 
capaz  de  assegurar  integral  reparação  do  dano  e  recomposição  dos  prejuízos  sofridos  a 
todos os interessados. 


§ 1º – Como há bens ambientais que não  são  renováveis, o modelo  tradicional de 
norma  e  sanção  não  é  suficiente.  Os  princípios  da  responsabilidade  civil  e  penal 
tradicionais  não  foram  desenhados  para  proteção  de  bens  coletivos  e  devem  ser 
complementados. 


§  2º  –  É  necessário  desenvolver  legislação  que  articule  cumprimento  voluntário, 
execução  forçada  e  dissuasão,  procurando melhorar  aproveitar  as motivações  que 
justificam  cumprimento  voluntário  (interesse  econômico  em  que  a  legislação  se 
aplique) ou estimulam a dissuasão  (sanções  com  incentivos para  condutas  futuras, 
inclusive  com penalidades mais gravosas em  caso de  reincidência) em  substituição 
àquelas sanções aplicadas apenas após a violação da lei. 


§ 3º – Nos casos de danos ambientais, deve‐se buscar preferencialmente a reparação 
do dano, com restituição das coisas ao estado anterior, recomposição do ambienta 
ou ecossistema lesado, e recuperação integral dos prejuízos causados. 


§ 4º – Somente quando essas alternativas se mostrarem inviáveis é que a reparação 
em espécie deve ser substituída por compensação ou indenização pecuniária. 


§ 5º – Em caso de reparação do dano, o cumprimento da decisão deve ser feito de 
forma integral e célere, e deve o juiz zelar pela efetiva recuperação dos bens lesados 
e do meio ambiente. 


§  6º  – O  juiz  deve  ter  presente  e  levar  em  conta  em  suas  decisões  que  as  ações 
ambientais muitas vezes são processos de longa duração e que o tempo é inerente à 


  24







Atualizado até 29/06/2011 15:20 


 


sua  execução,  sendo  então  impossível ou  inviável  resolver  a  situação  com medida 
imediata ou drástica. 


Artigo 58 – CONCILIAÇÃO EM MATÉRIA AMBIENTAL. Nas hipóteses de conciliação judicial ou 
extrajudicial em matéria ambiental, devem existir mecanismos para proteger os  interesses 
ambientais difusos e coletivos envolvidos, preservando a  indisponibilidade do bem  jurídico 
coletivo e exercendo o  juiz controle sobre as condições e  requisitos para que esse acordo 
não contrarie as normas internas de cada país.  


§  1º  –  Os  direitos  ambientais,  quando  difusos  ou  coletivos,  não  pertencem 
exclusivamente às partes envolvidas no  litígio e não  são passíveis de  transação ou 
renúncia em detrimento das gerações presentes ou futuras.  


§ 2º – Sempre que for possível e o juiz entender conveniente ou necessário, poderá 
convocar  todas as partes e  interessados para audiência  conciliatória,  inclusive nela 
procurando acordo das partes quanto a questões incidentais ou procedimentais que 
envolvam o processo em discussão. 


§ 3º – O juiz deve se portar de forma proativa em relação às partes e aos interesses 
envolvidos,  esclarecendo  e  orientando  as  partes  quanto  as  condições  e 
conseqüências  de  eventual  acordo,  sem  que  isso  constitua  motivo  de  seu 
impedimento ou suspeição. 


Artigo  59  –  MECANISMOS  DE  ATUAÇÃO  DO  JUIZ  ALÉM  DA  SUA  JURISDIÇÃO  LOCAL 
(COOPERAÇÃO  INTERJURISDICIONAL).  Como  os  problemas  ambientais  não  conhecem 
fronteiras políticas nem  respeitam competências  territoriais, é  importante que o  juiz  local 
conte  com mecanismos  que  permitam,  quando  necessário,  comunicar  seus  atos  e  fazer 
cumprir  suas decisões  além dos  limites  territoriais de  sua  competência,  com  celeridade e 
eficiência.  


§ 1º – Os juízes devem zelar pelo cumprimento célere, integral e eficaz de precatórias 
e rogatórias que versem sobre matéria ambiental. 


§  2º  –  Devem  existir  mecanismos  de  cooperação  regional  e  internacional  que 
permitam  ao  juiz  cumprir  suas  decisões  e  produzir  provas  além  das  fronteiras  do 
território de sua competência jurisdicional. 


§  3º  –  Os  juízes  devem  estar  cientes  desses  mecanismos,  inclusive  recebendo 
treinamento e permanente atualização sobre eles.  


 


CAPÍTULO V – PROSSEGUIMENTO 


Artigo 60 – RELEVÂNCIA DA TEMÁTICA AMBIENTAL. O direito ambiental adquiriu relevância 
ímpar no presente, sendo  imprescindível sua discussão no âmbito social, governamental e 
não‐governamental, especialmente porque essas questões relacionadas ao meio ambiente e 
à  sua proteção:  (a)  são  fundamentais para gerações presentes e  futuras;  (b)  interessam à 
sociedade e aos cidadãos, que cada vez mais exigem atuação criativa e soluções eficientes na 
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gestão  administrativa  e  na  prestação  jurisdicional  em  matéria  ambiental  por  juízes  e 
tribunais;  (c)  envolvem  questões  complexas  e  muitas  vezes  polêmicas,  que  exigem 
sensibilidade e esforço criativo dos juízes para alcançar a melhor solução possível, efetivar a 
legislação ambiental e alcançar  justiça ambiental;  (d)  são acompanhadas pelos  cidadãos e 
observadas  com  interesse  pela  opinião  pública,  contribuindo  quando  adequadamente 
manejadas para aumentar a confiança e a credibilidade dos cidadãos em relação aos serviços 
jurisdicionais e aos órgãos judiciários. 


§ único – Essas razões justificam seja em definitivo incorporada no âmbito da Cumbre 
a  discussão  de  questões  de  direito  ambiental  e  de  meio  ambiente,  naquilo  que 
interesse  ao  funcionamento  dos  órgãos  judiciários,  à  prestação  jurisdicional  e  à 
realização de justiça em matéria ambiental. 


Artigo  61  –  SUGESTÕES  DE  ENCAMINHAMENTOS  FUTUROS.  Sem  prejuízo  de  outras 
atividades  e  iniciativas,  as  edições  futuras  da  Cumbre  poderão  desenvolver  atividades 
relacionadas à temática ambiental, como por exemplo: (a) formação de grupos de trabalho 
sobre  temas específicos  relacionados a direito ambiental e Poder  Judiciário;  (b)  instituição 
de  rede  de  cooperação  entre  juízes  e  Judiciários  dos  distintos  países,  com  indicação  de 
contatos de referência ou  juízes de  ligação em cada país ou  jurisdição;  (c) disponibilização 
das  informações  dessa  rede  para  acesso  ao  público  em  geral,  de  forma  gratuita  e 
considerando as distintas  línguas que  integram a rede  iberoamericana de escolas  judiciais; 
(d) mapeamento e diagnóstico da situação dos três eixos do Princípio 10 da Declaração do 
Rio (informação, participação e acesso à justiça) em cada país iberoamericano integrante da 
Cumbre,  com  levantamento  e  consolidação  de  legislação,  doutrina,  jurisprudência  e  boas 
práticas no âmbito de cada um desses países; (e) formação e manutenção de banco de boas 
práticas em matéria de meio ambiente e Poder Judiciário, com identificação e disseminação 
daquelas  boas  práticas  identificadas  em  matéria  de  jurisdição  e  justiça  ambientais;  (f) 
integração da preocupação  com proteção do meio  ambiente, na medida do possível,  aos 
demais grupos de trabalho e temáticas tratadas pelas reuniões da Cumbre; (g)  incentivar a 
busca  de  uniformização  da  terminologia  e  dos  termos  técnicos  relacionados  a  justiça 
ambiental  (como  por  exemplo,  ambiente  ou  meio  ambiente,  “desarrollo  sustenible  o 
sustentable”),  inclusive  com  promoção  de  cursos  de  formação  em matéria  ambiental  por 
escola judicial iberoamericana. 
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INTRODUCCIÓN 


Durante los días 2 a 6 de junio de 2008, se celebró en Donostia ‐San Sebastián el III Encuentro 


de Responsables de Centros de Documentación Judicial de la Red Iberius. 


En  las  sesiones  del mismo,  se  presento  el  Proyecto  del  Portal  del  Conocimiento  Jurídico 


Iberoamericano,  cuyo  objetivo  general  consistía  en  contribuir  a  la  comunicación  y  a  la 


transparencia  de  los  poderes  del  Estado  y  como  objetivo  específico  se  establecía  el  de 


constituir un sitio Web, en el marco de la Red Iberius (www.iberius.org), que aglutinara: 


‐ doctrina, entendiendo como tal la documentación que recoge  conocimiento jurídico, 


distinto de la legislación, la jurisprudencia y la documentación administrativa. 


‐  legislación  emitida  en  el  ejercicio  de  funciones  legislativas  por  las  autoridades 


públicas de cada país. 


‐ y  jurisprudencia emitida por  los distintos órganos  jurisdiccionales que componen el 


Poder Judicial de cada uno de estos países. 


Y  todo  ello  a  escala  iberoamericana,  disponible  para  los  operadores  del  sistema  y  para  la 


ciudadanía en general. 


 


La  información habría de presentarse de  forma ordenada, dando  la opción de búsqueda en 


uno o en varios países y en una o  varias fuentes de información. 


Para  la dotación de  contenidos de  jurisprudencia,  legislación  y doctrina,  los distintos países 


definirían  de  común  acuerdo  en  el marco  de  la  Red  Iberius,  los  estándares  aplicables  ya 


existentes  a  nivel  internacional,  siguiendo  siempre  los  principios  de  no  ser  invasivos  y  de 


adaptación a la tecnología preexistente en cada país. 


A  fin de obtener  los objetivos marcados,  se procedió a  recoger  información de  los distintos 


países para determinar cuáles de ellos   ofrecían información en internet para posteriormente 


diseñar un proyecto piloto de lo que constituiría el buscador del portal. 


Asimismo y para el  logro de un efectivo  intercambio de  información se constató  la necesidad 


de que existiera una   uniformidad de  términos  jurídicos,  generando un  tesauro  común que 
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integrara  los  ya  existentes  en  cada  país,  tomando  en  consideración,  además,  la  diversidad 


idiomática (portugués/español). 


El objetivo consistía en  la conexión de todos  los tesauros existentes en  los países  integrantes 


de Iberius para  la recuperación de  la  jurisprudencia generada en cada uno de ellos, tomando 


como partida  la materia penal y dentro de esta  los tipos delictivos. Para el desarrollo de este 


tesauro  se comenzó por la creación de una tabla de voces o descriptores correspondientes a 


tipos delictivos, en materia penal, de los distintos países iberoamericanos, tabla que habría de 


ser validada por cada país para su posterior integración en el Portal del Conocimiento Jurídico. 


Con todo esto se obtiene como beneficios: 


 Disposición  de  información  y  documentación  judicial  producida  por  los  Poderes 


Judiciales de Iberoamérica. 


 Fortalecer  el  Estado  de  Derecho    contribuyendo  en maximizar  las  posibilidades  de 


utilización de la jurisprudencia como fuente creadora del derecho, con la amplitud de 


información generada por los países de Iberoamérica.  


 Mejorar la  calidad  de las decisiones judiciales. 


 Promover  los sistemas de Justicia y apoyo a la cohesión social. 


 Facilitar  lineamientos generales y estándares en  la gestión de  la  información en cada 


país miembro. 


 Contar    con  un  sitio  dinámico  de  búsquedas  libres  y  específicas  que  permita  se 


exploten en su totalidad, la información contenida en el Portal.  
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EVOLUCION DEL PROYECTO 


 


El  equipo  de  trabajo  que  se  constituyó  en  la  Primera  Reunión  Preparatoria    celebrada  en  


Asunción,  Paraguay  en  octubre  de  2010  está  conformado  de  la  siguiente  manera: 


coordinadores:  España  (Consejo  General  del  Poder  Judicial)  y  México  (Suprema  Corte  de 


Justicia de  la Nación) e  integrado por: Brasil  (Superior Tribunal de  Justiça), Costa Rica  (Corte 


Suprema de  Justicia), El  Salvador  (Corte  Suprema de  Justicia), Honduras  (Corte  Suprema de 


Justicia), Nicaragua (Corte Suprema de Justicia), Panamá (Corte Suprema de Justicia), Paraguay 


(Corte  Suprema  de  Justicia),  Perú  (Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  Nacional  de  la 


Magistratura) y Puerto Rico (Tribunal Supremo). 


En  el  seno  del  Primer  Taller  Preparatorio  de  la  XVI  CUMBRE  JUDICIAL  IBEROAMERICANA 


celebrado en Costa Rica  en Marzo 2011, se presentó el buscador del Portal del Conocimiento 


Jurídico  comprobando  su  correcto  funcionamiento,  con  tiempos  de  respuesta  excelentes, 


realizándose por parte del grupo de trabajo una monitorización de los contenidos del Portal  y 


formulándose las observaciones pertinentes. En este Primer Taller se encontraban disponibles 


los contenidos de jurisprudencia de Argentina, Bolivia, Costa Rica, El Salvador, España, México, 


Portugal y  República Dominicana. 


En  junio  de  2011,  fecha  de  celebración  de  la  Segunda  Ronda  de  Talleres  celebrada  en 


Venezuela  se  habían  incorporado  resoluciones  procedentes  de  Panamá,  Nicaragua,  Brasil, 


Venezuela,  Paraguay,  Perú,  Honduras,  Puerto  Rico,  Chile  y  Guatemala,  así  como  nuevas 


funcionalidades en el buscador del Portal. Asimismo se agrega el TESAURO JURÍDICO, a través 


de  la  integración de una tabla de voces o descriptores correspondientes a tipos delictivos, en 


materia penal y se propone un nuevo desarrollo de relación Resoluciones & Legislación, para lo 


que se acuerda solicitar documento Excel conteniendo Código Penal estructurado. El objetivo 


es  poder  relacionar    textos  legislativos  con  resoluciones    recuperadas  desde  la  consulta 


realizada.  Finalmente se acuerda realizar consulta sobre disponibilidad de otras resoluciones y 


otros Tribunales entre los países integrantes de la red, así como dar continuidad a la tarea de 


actualización del Tesauro Iberoamericano en materia de delitos. 


En octubre de 2011, durante  la  II Reunión Preparatoria celebrada en Managua, dentro de  las 


conclusiones se acordó aprobar la continuidad del proyecto de trabajo según lo informado y se 


sugirió  que  se  incluyera  una  cláusula  de  exención  de  responsabilidad  en  la  que  se  hiciera 
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constar que  la  información facilitada se difunde conforme a  la  legislación de cada país que  la 


remite, sugerencia que fue recogida e  incorporada en el Portal en noviembre de 2011, fecha 


de celebración de la Tercera Ronda de Talleres que tuvo lugar en Cádiz. 


Durante la celebración de este encuentro,  se constata que  se encuentra incorporada al Portal 


de Conocimiento Jurídico resoluciones procedentes de Uruguay, además de  las ya señaladas. 


Asimismo  y en respuesta a la solicitud formulada, se ha incorporado al portal códigos penales 


de  Costa  Rica,  El  Salvador,  España,  Guatemala,  Honduras,  México,  Nicaragua,  Paraguay, 


Republica Dominicana y Uruguay. Además se ha  incorporado al Portal actualización de  fecha 


30 de septiembre del Tesauro en materia penal. 


Por último, el grupo de  trabajo  con el  fin de  seguir avanzando en este proyecto acordó  las 


siguientes acciones a realizar en víspera de la Tercera Reunión Preparatoria. 


 


1. Insistir en la necesidad de contar con la información de aquellos países miembros que 


a la fecha  actual no han remitido la misma en los términos ya señalados. 


 


2. Comprobar que la información actualmente incluida dentro del Portal, sea la correcta. 


Para ello, cada uno de los países deberá acceder utilizando la clave asignada para tales 


efectos. 


 


3. Solicitar de cada uno de los países miembros, la actualización de los datos de contacto 


tanto  de  la  persona  responsable  de  la  información  jurídica,  como  del  técnico 


informático. 


 


4. Pedir  la  búsqueda  de  financiación  para  la  actualización  y  el  mantenimiento  del 


prototipo del Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico,  hasta ahora absorbida 


por España. 
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5. Continuar con la compilación y procesamiento de la diversa información recibida. 


 


6. Mantener  estrecha  y  fluida  comunicación  entre  los miembros  del  grupo  de  trabajo 


responsable de cada uno de los temas señalados en el presente documento. 
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SITUACIÓN Y FUNCIONALIDADES OPERATIVAS 
ACTUALMENTE 


SITUACION: 


1 ‐ Actualmente se encuentra incorporada al Portal de Conocimiento Jurídico jurisprudencia de 


los siguientes países: 


Bolivia, México, España, Portugal, Argentina,  El  Salvador, República Dominicana, Costa Rica, 


Panamá,  Nicaragua,  Brasil,  Venezuela,  Paraguay,  Perú,  Honduras,  Puerto  Rico,  Chile, 


Guatemala, Cuba y Uruguay.  


Se  encuentran  en  estado  de  tratamiento  las  resoluciones procedentes de Colombia. Queda 


pendiente respuesta de Ecuador. 


2 ‐ Asimismo se ha integrado tabla de voces o descriptores correspondientes a tipos delictivos 


en materia penal actualizada a fecha 30 de septiembre de 2011. 


3‐Se ha incorporado códigos penales de Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, 


México, Nicaragua, Paraguay, Republica Dominicana y Uruguay. 


 


FUNCIONALIDADES OPERATIVAS ACTUALMENTE 


1 ‐  La plataforma tecnológica desarrollada se estructura en un sistema de navegación basado 


en  pestañas.  Al  ejecutar  una  consulta  se  abre  una  pestaña  llamada  RESULTADOS  (la  cual 


recoge los resultados obtenidos) y otra pestaña llamada BÚSQUEDA (que le permite acudir en 


cualquier momento al formulario).  


El  buscador  permite  acceder  de  forma  rápida  y  segura  a  todas  las  resoluciones  judiciales 


procedentes  del  Fondo  Jurisprudencial.  La  búsqueda  de  resoluciones  se  puede  realizar  por 


campos  de  selección,  que  identifican  o  clasifican  a  dichas  resoluciones,  y/o  por  campos  de 


texto libre.  


Además  tiene  la opción de acceder directamente a  las 50 últimas  resoluciones de cada país, 


pinchando en los botones que se presentan en la parte inferior de la interfaz. De esta manera, 
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tiene la posibilidad de acceder a las últimas sentencias que han sido recibidas e incorporadas a 


la base de datos que conforma el fondo jurisprudencial.  


Las funcionalidades hasta ahora implementadas son las descritas a continuación: 


SUBPESTAÑA BÚSQUEDA 


Búsquedas por campos de selección  


 


En  este  caso,  los  campos  de  información  de  las  resoluciones  se  limitan  a  un  conjunto  de 


valores  posibles.  Para  incluir  estos  valores  en  las  consultas  pulsaremos  el  botón 


correspondiente de "lista"       o "calendario”        , que hará que se nos muestren una colección 


de variables a elegir que nos ayudarán a concretar nuestra búsqueda.  


También tendremos a nuestra disposición el Botón Limpiar         : se trata de un botón genérico 


con el que se borran todos los valores introducidos en el campo que se sitúa a su izquierda.  


Los campos son:  


•  PAÍS.  


•  TIPO de RESOLUCIÓN.  


•  FECHA DESDE/HASTA.  
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Cajón PAÍS:  


Permite seleccionar el país o países de su  interés. Una vez seleccionados uno o varios países, 


se activará en el formulario de búsqueda el cajón VOCES. 


 


 


En  lugar de  la  lista de países, se mostrará un buscador de tesauros. Seleccionando cualquiera 


de ellos se rellenará el cajón de voces.  


 


Cajón TIPO DE RESOLUCIÓN:  


Permite seleccionar el tipo o tipos de resoluciones que desea seleccionar: Sentencias, Autos o 


Acuerdos.  


 


Fecha de resolución Desde y Hasta 


Pinchando en el botón             se despliega un calendario que permite acotar  la consulta por  la 


fecha en  la que se dictó  la resolución. Si se quisiera seleccionar  fechas de años diferentes al 


actual bastaría con seleccionar el año y el mes deseado pulsando en las opciones "ANTERIOR" 


o  "SIGUIENTE"  situadas  debajo  del Mes  y  del Año.  En  los  campos  fecha  también  se  puede 
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escribir directamente  la  fecha y debe de  tener el siguiente  formato: dd/mm/aaaa o dd‐mm‐


aaaa.  


 


Búsquedas por campos de texto libre  


 


Consulta rápida de últimas sentencias  


Es  posible  recuperar  rápidamente  las  últimas  sentencias  de  distintos  países  (hasta  50), 


utilizando los siguientes botones situados en la parte inferior de la página. 


 


SUBPESTAÑA RESULTADOS 


Una vez que ejecute una consulta, los resultados se presentan en esta pestaña paginados por 


defecto de 10 en 10. Para pasar de una página a otra  simplemente hay que pinchar en  los 


botones destinados a  tal efecto: en  la esquina  superior derecha: 1  (página 1), 2  (página 2), 


etc...                               La página en la que nos encontramos aparece resaltada.  


Los resultados se presentan de la siguiente forma:  


 


Título destacado 


Se presenta el número o el título de la resolución recuperada.  
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Subtítulos 


A continuación del título, se presenta la relevancia del resultado y la fecha de la resolución.  


 


Acciones 


A la derecha del título se presentan las siguientes opciones:  


•  Descargar el documento en formato rtf   


•  Descargar el documento en formato pdf   


•  Añadir        /Eliminar         un documento al área de selección. Una vez añadidos 


los documentos al área de  selección podremos  iniciar  la descarga pinchando 


en el enlace guardar selección.  


 


•  Enviar el documento vía email   


Nube de Tags 


Se muestran  las palabras más relevantes de  la sentencia para poder tener una  ligera  idea de 


qué habla sin tener que abrir el detalle de la misma.  


 


De  igual  forma,  los  resultados  recuperados  pueden  ordenarse  en  atención  a  los  siguientes 


criterios:  


Número de resultados 


Mediante el desplegable de Ver, el usuario podrá elegir el número de documentos por página 


que se mostrarán en el resultado 10, 20, 30 o 50.   







Cumbre Judicial Iberoamericana/III Reunión preparatoria, Ecuador 
 


Ordenar página 


Puede  utilizar  el  desplegable  de  Ordenar  para  definir  en  qué  orden  se  mostrarán  los 


documentos en el resultado de la consulta. 


 


Por  último,  al  pinchar  sobre  el  titulo  del  resultado  deseado,  se  accede  a  la  pestaña  de 


DETALLES. 


 


SUBPESTAÑA DOCUMENTO 


En esta pestaña se presenta el detalle del documento seleccionado.  


 


Título destacado 


Se presenta el número o el título de la resolución recuperada.  


Subtítulos 


A continuación del título, se presenta la fecha y el ponente de la resolución.  


Lista de voces 


Se muestran las voces del documento, en el caso de que las tenga. Al hacer clic en cualquiera 


de ellas se lanzará una nueva búsqueda filtrando por la voz seleccionada.  
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Acciones 


A la derecha del título se presentan las siguientes opciones:  


•  Imprimir el documento   


•  Descargar el documento en formato rtf   


•  Descargar el documento en formato pdf   


•  Enviar el documento vía email   


•  Navegar  por  el  resaltado:              Este  icono  lleva  al  primer  término  resaltado 


dentro del texto del documento. Haciendo clic en las flechas navegaremos por 


los diferentes términos resaltados en el documento 


Sugerencias 


Se muestran las sentencias relacionadas a la que se está visualizando.  


Relacionadas por texto 


Se permite hacer una búsqueda de sentencias relacionadas por texto.  


 


Click & Search 


Al seleccionar un texto dentro del contenido de la sentencia se mostrara un botón que permite 


lanzar una búsqueda de sentencias relacionadas por texto.  
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2‐ Funcionalidad de relación Jurisprudencia y legislación: El objetivo es poder relacionar textos 


legislativos  (inicialmente  códigos  penales  de  los  diferentes  países  indexados)  con 


jurisprudencia recuperada desde la pestaña detalle de la aplicación de consulta. 


El  usuario  recuperará  una  sentencia  de  la  forma  descrita,  ejecutará  una  consulta  contra  el 


motor y este devolverá una serie de resultados. 


Al abrir documento detalle, aparecerán dos nuevos botones: 


• Artículos del Código Penal 


• Legislación relacionada por texto 


 


Pinchando en el botón Artículos del Código Penal, se presentará una nueva pestaña  llamada 


Legislación  y  en  ella,  de  forma  descriptiva  por  número  de  artículo,  aquellos  artículos  que 


recojan la expresión de consulta realizada por usuario. 


Se  presentará  resaltada  en  color  rojo  y  con  las mismas  opciones  que  la  página  anterior; 


(posibilidad de imprimir la página, acceder al texto del código penal en RTF o pdf, o bien saltar 


entre resaltados). 


Pinchando  en  el  link  Código  Penal,  se  accede  igualmente  al  texto  legislativo  completo  en 


formato Word. 
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Además de esta opción existirá  la opción de Legislación relacionada por texto; pinchando en 


este botón, aparecerá un cajón similar al que se presenta en “relacionadas por texto” y existirá 


la  posibilidad  de  que  el  usuario  busque  artículos  relacionados  a  una  expresión  de  consulta 


determinada. 


Hay  que  recordar  que  la  consulta  siempre  se  realizará  en  el  código  penal  del  país  del 


documento detalle que se visualice. Esta posibilidad deja nuevas opciones de recuperación en 


el caso de que  se  incorporen nuevos  textos  legislativos al portal  Iberius. La presentación de 


dicha  información podría presentarse en una columna derecha  indicando  las diferentes  leyes 


que contengan distintos artículos con la palabra buscada. 
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Pinchando  en  buscar  el  usuario  recuperará  artículos  del  Código  Penal  que  contenga  esa 


palabra de búsqueda. 
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ACCIONES EN EJECUCIÓN 


1  ‐ Se ha procedido a contactar a  los países para que  integren su URL. (Colombia y Ecuador), 


respecto de  las resoluciones dictadas por  los Tribunales o Cortes Supremas en materia penal. 


Se ha recibido contestación de Colombia, no así de Ecuador. 


2 – Se ha solicitado de todos los países colaboración a través de envío de comunicación dando 
cumplimiento  a  lo  acordado por  el  grupo de  trabajo  respecto de  las  acciones  a  realizar.  La 
solicitud formulada se concreta en  los siguientes puntos: 
  


a)     Envío  por  parte  de  cada  uno  de  los  países  (restantes)  de  un  documento  en  Excel  que 
contenga  un  desglose  del  Código  Penal  a  indexar,  conforme  a  la  plantilla  previamente 
establecida y que se reitera. 


  


b)  Que los distintos países integrantes de la red (restantes), manifiesten: 


 ‐    Su disponibilidad de aportar resoluciones relevantes de otros tribunales en materia penal, 


así como la URL donde se obtengan. 


‐ Su disponibilidad de aportar resoluciones relevantes en otras materias diferentes a la penal, 


emitidas por diversos tribunales. 


 


c) Que proceda a  comprobar que la información actualmente incluida dentro del Portal, es la 
correcta.  


 
d)  Por  último,  que  actualice  los  datos  de  contacto  tanto  de  la  persona  responsable  de  la 
información jurídica, como del técnico informático. 


  


3  ‐  Se  ha  incorporado  información  revisada  y  revalidada  de    Colombia,  España,  Honduras, 
México, Nicaragua, Paraguay, Republica Dominicana, Argentina y El Salvador que se encuentra 
en proceso de indexación. 


 


 








 
XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  


Tercera Ronda de Talleres 
14, 15 y 16 de noviembre de 2011 


Cádiz 
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DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


JUSTICIA EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la 
actividad en la mesa): 
 


Respuesta:  
Solamente uno de los integrantes del grupo de trabajo compareció a la tercera ronda (Cândido 
Alfredo Silva Leal Júnior, de Brasil). Los demás países participantes no enviaron representantes. 
Por ello, el grupo se reunió junto con los demás integrantes de la Comisión de Seguimiento, que 
analizó su trabajo y discutió con sus integrantes propuestas de orientación.  
 
En resumen, el coordinador presentó las tres versiones de la declaración sobre la actuación de 
los Jueces y Poderes Judiciales iberoamericanos en relación con la información, la participación 
pública y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, elaboradas en las rondas primera 
y segunda y determinadas en la segunda preparatoria:  
 


(a) la propuesta inicial («declaración larga»), detallada y minuciosa, con preámbulo y 61 
artículos;  
 
(b) la propuesta intermedia («declaración breve»), resumida y sucinta, con preámbulo y 
21 apartados;  
 
(c)  diez  preceptos  («decálogo»),  muy  sucintos  y  sintetizados,  con  preámbulo  y  10 
preceptos breves.  


 
Los participantes examinaron  los tres textos. Hicieron sugerencias de orientación para  incluir y 
tratar la temática ambiental en las próximas ediciones de la Cumbre Judicial. Sugirieron que se 
continuara con el trabajo iniciado con la «declaración extensa» y se consolidaran las directrices 
de ese proyecto en materia de medio ambiente y judicial, destacando la problemática ambiental 
en el espacio judicial iberoamericano.  
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Fruto de ese intercambio de ideas, surgieron propuestas de orientación para la tercera reunión 
preparatoria y sugerencias para la próxima Cumbre Judicial, resumidas en dicho informe. 
                                              


 
 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta:  
Se acordó que:  
 


(a) las tres versiones de la declaración se revisarán la tercera reunión preparatoria;  
 
(b) el proyecto se presentará en la tercera reunión preparatoria, destacando que: (b1) no 
se trata de disposiciones vinculantes para los demás países, sino que son solamente unas 
directrices para discutir y solucionar problemas medioambientales en el ámbito  judicial 
iberoamericano; (b2) se trata de un proyecto más amplio que una mera «declaración de 
principios» ya que se pretenden destacar los problemas medioambientales en el ámbito 
iberoamericano y promover el intercambio de ideas y el debate sobre esa temática en el 
espacio judicial iberoamericano;  
 
(c)  se  consolidarán dichas propuestas  y  conclusiones en el  texto del proyecto, que  se 
presentará en la tercera reunión preparatoria. 


                                               


 
 
 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su 
grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta:  


                  
 
Se  reconoce  la  validez  de  los  tres  textos  elaborados  por  el  grupo  («declaración  extensa», 
«declaración breve» y «decálogo»). 
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Se  acordó  que  esos  tres  documentos  se  tratarán  en  la  tercera  reunión  preparatoria  para 
decidir,  en  su  caso,  sobre  el  tipo de declaración que  la Asamblea General de  la XVI Cumbre 
podrá aprobar. 
 
Se  reconoció  la  importancia de debatir en el ámbito de  la Cumbre  cuestiones y problemas 
relacionados con el medio ambiente y el Poder Judicial porque dicho debate es imprescindible 
en el ámbito social, gubernamental y no gubernamental ya que:  
 


(a) son fundamentales para generaciones presentes y futuras;  
 
(b)  interesan a  la sociedad y a  los ciudadanos, que exigen cada vez más  la adopción de 
medidas  de  actuación  y  soluciones  eficientes  en  la  gestión  administrativa  y  en  la 
prestación jurisdiccional en materia de medio ambiente por jueces y tribunales;  
 
(c)  implican cuestiones complejas, y muchas veces polémicas, que exigen sensibilidad y 
un esfuerzo creativo de  los  jueces por alcanzar  la mejor solución posible, efectivizar  la 
legislación en materia de medio ambiente y lograr que se imparta justicia en ese ámbito;  
 
(d) son analizadas por  los ciudadanos y observadas con  interés por  la opinión pública, 
contribuyendo,  cuando  se  manejan  adecuadamente,  a  aumentar  la  confianza  y  la 
credibilidad  de  los  ciudadanos  en  relación  con  los  servicios  jurisdiccionales  y  con  los 
organismos judiciales. 


 
Se  reconoció  la  importancia  de  la  inclusión  de  la  temática medioambiental  en  el  ámbito 
judicial iberoamericano con la creación de un espacio de debate de temas relacionados con el 
derecho medioambiental y  la actuación de  los órganos  judiciales, y proponiéndose que en el 
espacio iberoamericano:  
 


(a) se fomenten proyectos, iniciativas y debates sobre el tema;  
 
(b)  se  utilicen  medios  ya  existentes  en  la  Cumbre  para  proyectos  que  impliquen 
sensibilización, concienciación y  formación de ciudadanos y agentes públicos  (jueces y 
auxiliares de justicia) sobre la importancia del medio ambiente, su protección y el papel 
de la Judicatura en dicha tarea.  


 
Sin perjuicio de otras propuestas, se sugirieron especialmente estas medidas para su aplicación 
con medios y herramientas ya existentes en la Cumbre:  
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(a)  impartición de cursos de capacitación (para  jueces y auxiliares de  justicia) por parte 
los órganos específicos de  la Cumbre  (aula  iberoamericana;  red de escuelas  judiciales; 
portal del conocimiento);  
 
(b)  creación de grupos de  trabajo para  la elaboración de buenas prácticas de órganos 
judiciales  en  relación  con  la  información,  la  participación  y  el  acceso  a  la  justicia  en 
materia de medio ambiente, sirviendo como espacio de debate e  intercambio de  ideas 
para la resolución de problemas medioambientales en el ámbito iberoamericano;  
 
(c) promoción y puesta en marcha de programas de  intercambio entre Consejos de  la 
Judicatura,  para  captar  la  atención  de  países  que  aún  carezcan  de  jurisprudencia  o 
legislación en materia de derecho ambiental, propiciando condiciones para mejorar sus 
legislaciones,  jurisprudencia  y  prácticas  en  materia  de  medio  ambiente  y  actuación 
judicial;  
 
(d) introducción de temas medioambientales en otros grupos e iniciativas de la Cumbre, 
con el fin de sensibilizar, concienciar y formar a ciudadanos y agentes públicos (jueces y 
auxiliares)  sobre  la  importancia  del medio  ambiente,  su  protección  y  el  papel  de  la 
judicatura en dicha tarea.                                              


 


 
 
4. Resultados esperados. 
 
Respuesta:  


         
 
Se espera que en la tercera reunión preparatoria:  
 


(a) se decida si alguna de las tres versiones de la declaración se hará pública con ocasión 
de la Asamblea General de la XVI Cumbre; 
 
(b)  se  reconozca  la  importancia  de  debatir  en  la Cumbre  cuestiones  que  impliquen  a 
jueces y al medio ambiente; 
 
(c)  se  traten  proyectos  e  iniciativas  sobre  la  temática  ambiental,  proponiéndolos  a  la 
Asamblea General  de  la  XVI  Cumbre  para  que  decida  la  implantación  de  las medidas 
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propuestas en el punto 3. 
 
Se espera que en la Asamblea General de la XVI Cumbre:  
 


(a) se haga pública una de las versiones de los documentos presentados;  
 
(b) se incluya en el ámbito de la Cumbre la temática sobre jueces y medio ambiente. 
 
(c) se determine la implantación de las medidas propuestas en el punto 3. 


                                              


 
 
 
 
 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes 
respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indíque las y razones y 
los motivos) 
 


Respuesta:  


No hubo cambios importantes con respecto a los objetivos y resultados del proyecto original. 
 
Solamente  se  aclararon  los  objetivos  del  proyecto  y  se  destacó  que  no  se  trata  de  aprobar 
normas  vinculantes  o  directivas  para  los  países  integrantes,  sino  solamente  de  elaborar 
directrices para que se debatan y solucionen problemas medioambientales en el espacio judicial 
iberoamericano a partir de medios y herramientas ya existentes en la Cumbre. 
                                              


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de 
trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría 
Permanente y Pro Tempore) 
 


Respuesta:  
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‐  20111115‐Projeto‐IIIRonda.doc,  en  el  que  figura  el  proyecto  actualizado  hasta  la  tercera 
ronda; 
 
‐  20111115‐DeclaraçãoLonga‐Portugues.doc  y  20111115‐DeclaraçãoLonga‐Espanhol.doc,  con 
preámbulo y 61 artículos (versiones en portugués y español); 
 
‐  20111115‐DeclaraçãoCurta‐Portugues.doc  y  20111115‐DeclaraçãoCurta‐Espanhol.doc,  con 
preámbulo y 21 artículos (versiones en portugués y español); 
 
‐ 20111115‐ Decalogo‐Portugues.doc y 20111115‐Decalogo‐Espanhol.doc, con preámbulo y 10 
preceptos breves (versiones en portugués y español). 
                                              


 
 
 
7. Sugerencias para la Tercera Ronda Preparatoria 
 


Respuesta:  


Se propone que: 
 


(a) los participantes cuenten con las versiones en español y portugués con antelación*;  
 
(b) los participantes examinen previamente los tres textos. 


 
* Los textos ya están disponibles en la página del grupo en Internet y pueden consultarse en la 
siguiente  URL  (http://tinyurl.com/bqmsqon)  o  en 
www.cumbrejudicial.org/web/guest/xviedicion/3rondatalleres  («grupos  de  trabajo»,  «Justicia 
en materia Medioambiental», «Documentos de trabajo para tercera reunión preparatoria»). 
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DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


JUSTICIA EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la 
actividad en la mesa): 
 


Respuesta:  
Apenas um dos integrantes do grupo de trabalho compareceu à III ronda (Cândido Alfredo Silva 
Leal Júnior – Brasil). Os demais países‐participantes não mandaram representantes. Por  isso, o 
grupo  se  reuniu  em  conjunto  aos  demais  integrantes  da  Comissão  de  Seguimento, 
acompanhando seu trabalho e discutindo com seus integrantes propostas de encaminhamento.  
 
Em resumo, o coordenador apresentou as três versões da declaração sobre a atuação dos Juízes 
e Poderes Judiciários  Iberoamericanos relativamente à  informação, à participação pública e ao 
acesso à justiça em matéria de meio ambiente, elaboradas nas I e II rondas e determinadas na II 
preparatória:  
 


(a) a proposta  inicial (“declaração  longa”), com declaração detalhada e minuciosa, com 
preâmbulo e 61 artigos;  
 
(b)  a proposta  intermediária  (“declaração  curta”),  com declaração  resumida e enxuta, 
com preâmbulo e 21 parágrafos;  
 
(c) dez preceitos (“decálogo”), bem enxutos e reduzidos, com preâmbulo e 10 preceitos 
curtos.  


 
Os  participantes  examinaram  os  três  textos.  Fizeram  sugestões  de  encaminhamentos  para 
inclusão  e  tratamento  da  temática  ambiental  nas  próximas  edições  da  Cumbre  Judicial. 
Sugeriram  prosseguimento  do  trabalho  iniciado  com  a  “declaração  longa”,  consolidando  os 
pontos‐guias  desse  projeto  de  meio  ambiente  e  Judiciário,  e  chamando  atenção  para  a 
problemática ambiental no espaço judiciário iberoamericano.  
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Dessa  troca  de  ideias,  surgiram  propostas  de  encaminhamento  para  a  III  preparatória  e 
sugestões para a próxima Cumbre Judicial, resumidas nesse relatório. 
                                              


 
 
 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta:  
Ficou acordado que:  
 


(a) as três versões da declaração serão submetidas à III preparatória;  
 
(b) o projeto será apresentado na III preparatória, destacando que: (b1) não se trata de 
regras vinculantes para os demais países, mas são apenas pontos‐guias para discussão e 
solução de problemas  ambientais no  âmbito  judicial  iberoamericano;  (b2)  se  trata de 
projeto mais amplo que a mera “declaração de princípios”, pretendendo chamar atenção 
para  os  problemas  ambientais  no  âmbito  iberoamericano  e  estimular  intercâmbio  e 
debate sobre essa temática no espaço judicial iberoamericano;  
 
(c) serão consolidadas essas propostas e conclusões no texto do projeto, que serão então 
encaminhado e apresentado à III preparatória. 


                                               


 
 
 
 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su 
grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta:  


                  
 
Foi  reconhecida  a  validade  dos  três  textos  elaborados  pelo  grupo  (“declaração  longa”, 
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“declaração curta” e “decálogo”). 
 
Foi acordado que esses três documentos serão encaminhados à III preparatória para que esta 
decida sobre o tipo de declaração que a Assembleia Geral da XVI Cumbre poderá aprovar. 
 
Foi  reconhecida a  importância de discutir no âmbito da Cumbre questões e problemas que 
envolvam o meio  ambiente  e o Poder  Judiciário porque  essa discussão  é  imprescindível no 
âmbito social, governamental e não‐governamental porque:  
 


(a) são fundamentais para gerações presentes e futuras;  
 
(b) interessam à sociedade e aos cidadãos, que cada vez mais exigem atuação criativa e 
soluções eficientes na gestão administrativa e na prestação  jurisdicional em matéria de 
meio ambiente por juízes e tribunais;  
 
(c) envolvem questões complexas e muitas vezes polêmicas, que exigem sensibilidade e 
esforço criativo dos  juízes para alcançar a melhor solução possível, efetivar a  legislação 
ambiental e alcançar justiça ambiental;  
 
(d) são acompanhadas pelos cidadãos e observadas com interesse pela opinião pública, 
contribuindo  quando  adequadamente  manejadas  para  aumentar  a  confiança  e  a 
credibilidade dos cidadãos em relação aos serviços jurisdicionais e aos órgãos judiciários. 


 
Foi  reconhecida  a  conveniência  da  inclusão  da  temática  ambiental  no  âmbito  judicial 
iberoamericano, criando‐se espaço para discussão de temas vinculados ao direito ambiental e à 
atuação dos órgãos judiciários, e propondo‐se que no espaço iberoamericano:  
 


(a) sejam estimulados projetos, iniciativas e debates sobre o tema;  
 
(b)  sejam  utilizados  veículos  e  canais  já  existentes  na  Cumbre  para  projetos  que 
envolvam  sensibilização,  conscientização  e  educação  de  cidadãos  e  agentes  públicos 
(juízes  e  servidores)  quanto  à  relevância  do  meio  ambiente,  à  importância  de  sua 
proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa.  


 
Sem prejuízo de outras propostas,  foram especialmente sugeridas estas medidas para  serem 
implementadas com veículos, ferramentas e canais já existentes na Cumbre:  


 
(a) realização de cursos de capacitação (para juízes e servidores) pelos órgãos específicos 
da Cumbre (aula iberoamericana; rede de escolas judiciais; portal do conhecimento); 
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(b)  convocação  de  grupo  de  trabalho  para mapeamento  de  boas  práticas  de  órgãos 
judiciários relativamente à  informação, à participação e ao acesso à  justiça em matéria 
de meio ambiente, servindo como espaço de debate e troca de  ideias para solução de 
problemas ambientais no âmbito iberoamericano; 
 
(c) estímulo e  realização de programas de  intercâmbio entre Poderes  Judiciários, para 
chamar atenção para países que ainda se encontrem com déficit em sua jurisprudência 
ou  legislação em matéria de direito ambiental, propiciando condições para melhoria de 
suas  legislações,  jurisprudência  e  práticas  em matéria  de meio  ambiente  e  atuação 
judiciária; 
 
(d)  procurar  inserir  temáticas  ambientais  em  outros  grupos  e  iniciativas  da  Cumbre, 
buscando  sensibilização,  conscientização  e  educação  de  cidadãos  e  agentes  públicos 
(juízes  e  servidores)  quanto  à  relevância  do  meio  ambiente,  à  importância  de  sua 
proteção e ao papel do Judiciário nessa tarefa.                                              


 


 
 
4. Resultados esperados. 
 
Respuesta:  


         
 
Espera‐se que na III preparatória:  
 


(a) seja definida qual das três versões da declaração será tornada pública por ocasião da 
Assembleia Geral da XVI Cumbre;  
 
(b)  seja  reconhecida  a  importância  de  discutir  na  Cumbre  questões  e  problemas  que 
envolvam meio ambiente e Poder Judiciário;  
 
(c)  sejam discutidos projetos e  iniciativas  sobre a  temática ambiental,  com  sugestão à 
Assembleia  Geral  da  XVI  Cumbre  para  que  determine  implantação  das  medidas 
propostas no item 3. 


 
Espera‐se que na Assembleia Geral da XVI Cumbre:  
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(a) seja tornada pública uma das versões dos documentos apresentados;  
 
(b) seja determinada a inclusão no âmbito da Cumbre da temática sobre meio ambiente 
e Poder Judiciário;  
 
(c) seja determinada a implantação das medidas propostas no item 3. 


                                              


 
 
 
 
 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes 
respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indíque las y razones y 
los motivos) 
 


Respuesta:  


Não houve desvios importantes quanto aos objetivos e resultados do projeto original. 
 
Apenas  foram melhor  esclarecidos  os  objetivos  do  projeto,  destacando  que  não  se  trata  de 
aprovação de regras vinculantes ou diretivas para os países integrantes, mas apenas elaboração 
de  pontos‐guia  para  chamar  atenção  para  discussão  e  solução  de  problemas  ambientais  no 
espaço judicial iberoamericano a partir de ferramentas e canais que já existem na Cumbre. 
                                              


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de 
trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría 
Permanente y Pro Tempore) 
 


Respuesta:  
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‐ 20111115‐Projeto‐IIIRonda.doc, contendo o projeto atualizado até a III ronda; 
 
‐ 20111115‐DeclaraçãoLonga‐Portugues.doc e 20111115‐DeclaraçãoLonga‐Espanhol.doc, com 
preâmbulo e 61 artigos (versões em português e espanhol); 
 
‐  20111115‐DeclaraçãoCurta‐Portugues.doc  e  20111115‐DeclaraçãoCurta‐Espanhol.doc,  com 
preâmbulo e 21 parágrafos (versões em português e espanhol); 
 
‐  20111115‐ Decalogo‐Portugues.doc  e  20111115‐Decalogo‐Espanhol.doc,  com  preâmbulo  e 
10 preceitos curtos (versões em português e espanhol). 
                                              


 
 
 
7. Sugerencias para la Tercera Ronda Preparatoria 
 


Respuesta:  


Sugere‐se que: 
 


(a)  as  versões  em  espanhol  e  em  português  sejam  disponibilizadas  previamente  aos 
participantes*;  
 
(b) os participantes previamente examinem os três textos. 


 
* Os textos  já constam na página do grupo na  internet, podendo ser acessado por este atalho 
(http://tinyurl.com/bqmsqon)  ou  em 
www.cumbrejudicial.org/web/guest/xviedicion/3rondatalleres ("grupos de trabajo", "Justicia en 
materia Medioambiental", "Documentos de trabalho para III preparatoria"). 
 


 





		Reporte de actividad en español

		Reporte de actividad en portugués






 


 


CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA 


 
BRECHA TECNOLÓGICA EN LA JUSTICIA 
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Informe Brecha Tecnológica en la 
Justicia 
X V I  C U M B R E  J U D I C I A L  I B E R O A M E R I C A N A  


INTRODUCCIÓN 
Durante la XVI Cumbre  Judicial Iberoamericana el  Grupo de Brecha Tecnológica en la 


Justicia trabajó en la identificación  de  indicadores  que se consideran oportunos para  


generar un mapa en donde se muestre el panorama de la  tecnología utilizada en los 


Poderes Judiciales Iberoamericanos.    El  grupo de trabajo fue integrado por  abogados e 


informáticos de los Poderes Judiciales de Costa Rica,  Nicaragua, Argentina, México y 


Venezuela y un representante del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA). 


Al ser la tecnología  un elemento  altamente dinámico, estos indicadores no pueden ser 


estáticos, por el contrario deben   evolucionar.   Si bien es cierto, son muchas las variables 


que podrían ser consideradas en relación con este tema;  durante las Rondas de Talleres el 


grupo de trabajo fue realizando una selección de  aquellas variables que se  consideran 


pueden  dar una  visión general del uso  las tecnologías en la Administración de Justicia y 


las tendencias actuales y futuras en esta materia. 


El proyecto se compone de tres documentos: 


1. Matriz de Levantamiento de Información de los Poderes Judiciales:   Documento 


mediante el cual se obtiene el levantamiento de información.  Se realizaron 


diferentes versiones las cuales fueron discutidas y adaptadas, por medio de  foros 


de discusión, reuniones virtuales, y en las rondas de talleres.   Su versión final se 


finiquitó en Cádiz – España.    


2. Mapa Tecnológico Judicial:   Se construyó un mapa tecnológico judicial 


iberoamericano, de forma tal que se pueda apreciar cual es el nivel de avance 


tecnológico en cada uno de  los países que integran Cumbre Judicial.    


3. Informe de resultados:   En este informe se pretende  en primera instancia realizar 


una descripción  de la variable analizada, además se indica  la tabla de valores 


donde se  señala cual  fue el  parámetro  utilizado a la hora de interpretar los 


datos, así como el resultado del proyecto piloto,  en el cual participó Argentina, 


NOTA:  Este es el documento base que será presentado en la Asamblea Plenaria, sin embargo, en 


cuánto a los resultados del Plan Piloto  se está en proceso de convalidación de datos con los países 


participantes, por lo tanto los resultados de ese punto podrían cambiar. 
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Costa Rica, Colombia, España, países a los cuales se les agradece el aporte 


brindado lo cual ha permitido afinar lo aquí presentado. 
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MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 


DE LOS PODERES JUDICIALES 
 


Como se indicó en la introducción de este documento,  la elaboración de esta matriz se 


desarrolló durante las tres rondas de talleres llevadas a cabo en  Costa Rica, Venezuela y 


Españai. 


El lograr identificar las variables que permitan mostrar de una forma general la situación 


de cada país  en las áreas mencionadas requirió  generar diversas versiones del documento 


el cual se fue adecuando de forma tal que se obtuvo la  última versión anexa a este 


documento.      


Dicha  matriz se dividió en tres grupos: 


 Aspectos Contextuales a Nivel País 


 Aspectos Contextuales a Nivel Poder Judicial 


 TIC´s en el Poder Judicial 


En el siguiente cuadro  se muestra cuales son los datos solicitados, mismos que están descritos 


en dicho documento. 


Indicadores 


Ítem I. ASPECTOS CONTEXTUALES A NIVEL PAÍS 


  


Ítem II. ASPECTOS CONTEXTUALES A NIVEL PODER JUDICIAL 


II.1. Aspectos determinantes en el “modelo de institución”, perfil del 


Poder Judicial 


II.1.1. Principales organismos que conforman el sistema judicial 


II.1.2.  Conformación Poder Judicial en cuanto a administración, gestión y 


gobierno judicial 


II.1.3.  Conformación Poder Judicial en cuanto a lo jurisdiccional 


II.1.6.  Presupuesto Judicial 


II.1.7.  Recursos Humanos 
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II.2. Perfil Tecnológico Poder Judicial 


II.2.1. Infraestructura y equipamiento tecnológico 


II.2.2.  Presupuesto en implementación de TICs 


II.2.3.  Marco Normativo que regula el uso de TICs 


II.2.4. Estrategia en materia de TICs 


  


Ítem III. TICs EN EL PODER JUDICIAL 


III.1. Herramientas para mejorar la gestión y desempeño 


III.1.1. Manejo y tramitación de causas y gestión del despacho judicial 


III.1.2.Nuevas tecnologías como herramienta de mejoramiento en la calidad 


de la información producida en audiencia y/o para facilitar el fallo de la causa. 


III.2.   Herramientas para mejorar el acceso a la justicia 


III.2.1.  TICs para brindar mayor acceso a la Información Judicial 


III.2.2.  TICs para otorgar mayor acceso a servicios judiciales 


 


Es importante tener en cuenta que está matriz debe evolucionar y ser revisada bienalmente 


con el fin de integrar nuevos  elementos que puedan ir surgiendo acorde con la  evolución 


de las tecnologías, eliminando de ella aquellas que ya no representan un reto o bien son 


puntos superados en  la modernización de los Poderes Judiciales. 


Una de las inquietudes presentadas a lo largo de las Rondas de Talleres, es la duplicidad 


de información con la que se cuenta en el marco de Cumbre Judicial.  Por ejemplo, para 


este proyecto se puede obtener información del Mapa Judicial Iberoamericano, así como 


del  Plan Iberoamericano de Estadística Judicial y  en el momento que entre en operación 


del Proyecto de “Cartera de Proyectos TIUS”. 


No obstante, se tienen dos limitantes, por una parte algunos países cuentan con información 


en estos sitios pero ésta se encuentra desactualizada, y por otro lado, hay países donde del 


todo no tienen datos.  
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Es por ello que en la misma matriz anexa, se identificaron aquellas variables que se 


considera pueden ser extraídas a futuro de  estos otros proyectos cuando se hayan 


superado las    restricciones indicadas, evitando con ello la duplicidad señalada. 


Sin embargo nos resulta importante dejar la inquietud en el sentido de que se considera 


oportuno elaborar  una reestructuración al Mapa Judicial Iberoamericano, integrando la 


información emanada de los diversos proyectos  y que a su vez sea diseñado de forma que  


contemple  herramientas actuales que faciliten la generación y análisis de datos en línea.    


En el Anexo 1 de este documento se encontrará la versión completa de esta matriz la cual 


es la fuente base para la elaboración de los siguientes documentos. 


 


MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO 
 


En  la siguiente imagen se podrá observar lo que se  ha denominado el  “Mapa Judicial 


Iberoamericano”,  con el cual se  pretende mostrar de forma gráfica como se mira el  


desarrollo tecnológico de los Poderes Judiciales Iberoamericanos. 


Lo anterior basado en el resultado de los datos obtenidos y transformados mediante la 


Matriz de Levantamiento de Información de los Poderes Judiciales y el  Cuadro de Análisis 


de Datos, respectivamente. 


Se representa  en cuatro colores, los cuales muestran el nivel “Optimo”, “En Proceso”,  “En 


Alerta” y “Bajo”. 


 


 







 


 


Pág.  7 


 


MMAAPPAA  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOO  JJUUDDIICCIIAALL  
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CUADRO DE ANÁLISIS DE DATOS 
 


Es mediante el cuadro donde se realiza la transformación del dato aportado por las 


Instituciones  en el valor requerido para el análisis, esto  mediante los parámetros definidos 


en cada una de ellas  logrando ubicarlo en el  rango o  nivel de acuerdo a la variable 


analizada. 


En él se utiliza los colores universales para  visualizar cierto  comportamiento,  por ejemplo: 


 


Análisis Porcentual:  


Si la información está siendo analizada  de forma porcentual,   se clasifica en cuatro 


grupos,  los cuales de acuerdo al nivel que se obtenga,  así será presentado gráficamente 


mediante los siguientes colores: 


 Verde:  Corresponde al rango que va del 75% al 100% el cual se considera una 


situación óptima 


 Amarillo: Señala el rango que va del 50 % al 75% lo cual puede ser considerada, 


como la promesa de un futuro positivo,  es decir  se  va recorriendo un buen camino 


para llegar al punto óptimo. 


 Naranja:  Se dice que el color naranja es pariente cercano al color rojo, por lo tanto 


esto   puede ser interpretado como una alerta de que algo puede ser mejorado.  


 Rojo:   Es el color máximo de alerta,  y representa aquellos valores que oscilan entre 


el 0 y 25%.       


Además de los grupos se incluyó uno adicional que representa aquellos casos donde no se 


cuenta con  dato, representado por el color beige. 


GRUPO Porcentaje  


A 75 – 100%  


B 50 – 75 %  


C 25 – 50%  


D 0 – 25%  


X No hay dato  
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Valores boleanos 


Ahora bien, existen algunos casos en donde lo que se requiere mostrar es información 


acerca si se tiene o no un servicio, esto se  representa mediante dos colores,  el  verde que 


significa que si cuentan  con lo allí indicado o  bien el  rojo que simboliza lo contrario. 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


 


Lo anterior, es una muestra de cómo se están valorando los datos, no obstante en el 


documento se indicará la interpretación que debe darse al valor señalado. 


Análisis del Cuadro 


 


El cuadro podrá ser analizado desde dos ópticas: 


 Horizontalmente:   se obtiene  la  situación particular de cada país en 


relación con cada una de las variables señaladas.  


  Verticalmente:   se podrá hacer  un  análisis en relación con el resto de 


países. 


Para examinar de una mejor manera los datos recabados se optó por dividirlos en cuatro 


grandes áreas a saber:     


 Hardware 


 Software 


 Servicios 


 Organizacional 
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Informe  Brecha Tecnológica en Los 
Poderes Judiciales Iberoamericanos 


 


Durante la II Reunión Preparatoria llevada a cabo en Managua – Nicaragua el magistrado 


Rafael Solís Cerda, indicó que uno de  los objetivos fundamentales de impulsar la 


incorporación de las nuevas tecnologías de la información a los sistemas de justicia, es 


ubicar a los países Iberoamericanos en la ruta de un cambio hacia la modernización,  


situando al sistema judicial en la era de la sociedad de la información. 


El Magistrado Luis Guillermo Rivas en dicha reunión manifiestó que  la administración de la 


Justicia tiene la obligación de asumir y adaptarse a las nuevas tecnologías, pero para ello 


tiene que haber un cambio de las estructuras organizativas1. 


Es por ello, y dada la visión que tiene los altos jerarcas de nuestras Instituciones en relación 


a la importancia de contar con el apoyo de la tecnología en los procesos judiciales, se 


considero preciso obtener  un informe que nos diera una visión general de cual es la 


situación en esta materia.  Este informe está dividido en dos secciones, la primera 


corresponde a un un cuadro en donde  se focalizaron cuatro grandes grupos:   Hardware, 


Sistemas, Servicios e Información Organizacional.    Dentro de cada uno de estos se 


clasificaron las variables o identificadores que se consideran importantes de analizar,  


utilizando los colores universales (verde, amarillo, naranja y verde)  con los cuales se 


pretende graficar el rango en el cual se encuentra cada Institución. 


Además del cuadro indicado, se anexa un documento en el cual  el lector podrá ampliar la  


información acerca de cómo se analizó el dato, el rango establecido, la razón por la cual se 


considera  aporta valor en la interpretación y toma de decisiones, entre otros.    


                                                
1 


http://www.prensa.poderjudicial.gob.ni/prensa/index.php?option=com_content&task=view&id=1721&


Itemid=84 



http://www.prensa.poderjudicial.gob.ni/prensa/index.php?option=com_content&task=view&id=1721&Itemid=84

http://www.prensa.poderjudicial.gob.ni/prensa/index.php?option=com_content&task=view&id=1721&Itemid=84
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CCUUAADDRROO  DDEE  AANNÁÁLLIISSIISS  UUSSOO  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA  PPOODDEERREESS  JJUUDDIICCIIAALLEESS  IIBBEERROOAAMMEERRIICCAANNOOSS  


 


 


 


 


 


Fuente:   Matriz de Levantamiento de Información Poderes Judiciales 
  Grupo Brecha Tecnológica en la Justicia 
 XVI Cumbre Judicial Iberoamericana 
 Buenos Aires – Argentina 
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HARDWARE 


De forma amplia el término  Hardware  puede ser entendido como aquellos  componentes 


físicos que hacen posible el funcionamiento de los sistemas informáticos, tal como, 


computadoras,  portátiles, equipos servidores,  escáners, impresoras,  etc. En otras palabras 


es lo que comúnmente se conoce como equipos informáticos. 


Para efectos de este estudio se considero oportuno identificar algunos elementos los 


cuales podrían dar una visión de cual es el avance de cada Institución en la adquisición 


de estos dispositivos, convirtiéndose éstos en un elemento importante en el proceso de 


modernización por cuanto representan la base para la interacción del usuario con la 


información y/o sistemas de información.  También se  valora cuanto están incidiendo o 


penetrando  las nuevas tecnologías  en el ámbito de Justicia. 


Es por ello que en este apartado se analizará  información  que está relacionada a este 


concepto, tal como:  


 Personas que cuentan con computadoras en la Institución 


 Capacidad de los equipos 


 Uso de computadoras portátiles 


 Virtualización de equipos 


 Data Center 


 Videoconferencia en procesos judiciales 


Los resultados del Plan Piloto son los siguientes: 
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PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  PPEERRSSOONNAASS  


QQUUEE  CCUUEENNTTAANN  CCOONN    


EEQQUUIIPPOOSS  DDEE  CCÓÓMMPPUUTTOO  
 


En la valoración realizada se cuenta con los datos generales de la cantidad de jueces y  


juezas, personal de apoyo de los despachos judiciales y el personal operativo, es decir 


quienes se encargan de la parte administrativa,  todos estos datos permiten tener un 


aproximado de aquellas personas en la Institución las cuales podrían hacer un uso de 


equipos computacionales para la realización de sus funciones.   


Ahora bien,  de igual forma se suministró la cantidad total de computadoras, es por ello  


que basados en estos datos, se puede obtener el porcentaje de personas que en la Institución 


cuentan con un equipo. 


Se ha clasificado en cuatro grupos, donde porcentualmente se indica el grado de cobertura, 


es decir,  si  la Institución  se encuentra dentro del Grupo A significa que  del 75 al 100 % 


del  personal de la Institución cuenta con computadora para la realización de sus funciones, 


lo cual resulta beneficioso si se está apostando por la informatización de los procesos, caso 


contrario si se encuentra en el rango de 0 al 25%. 


TABLA DE VALORES 


El rango  correspondiente a este punto es el siguiente: 


GRUPO Porcentaje  


A 75 – 100%  


B 50 – 75 %  


C 25 – 50%  


D 0 – 25%  


X No hay dato  


 


1 
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EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


En lo que respecta  a este rubro,  como puede observarse, la 


mayoría de países se encuentran dentro del rango considerado 


óptimo  por cuanto la cantidad de computadoras en relación con 


la cantidad de personal supera el 75%, es decir,  un alto 


porcentaje  del personal cuenta con equipo para realizar sus 


funciones. 


Con ello  se  cuenta con uno de los puntos idóneos para dar sostenibilidad a  la 


modernización de los procesos judiciales.   


 


 


CCAAPPAACCIIDDAADD  DDEE  LLOOSS  EEQQUUIIPPOOSS      


DDEE  CCÓÓMMPPUUTTOO  
 


Si bien es cierto, tal y como se indicó en el apartado anterior, es importante  contar con un 


porcentaje alto de equipo para la realización de funciones ésta no es la  única variable a 


nivel de hardware para garantizar  que dicho equipo va a  funcionar  de forma adecuada 


cuando deba  procesarse un  alto grado de información.   


Es por ello que se considera oportuno  catalogar  los equipos computacionales en diversas 


clases.   No hay un parámetro establecido para hacer este tipo de valoración, sin embargo  


se podría considerar la capacidad de memoria como uno de los elementos importantes 


dado que es ésta la que permite darle mayor agilidad a los procesos que se estén 


ejecutando en ella. 


Entre mayor sea la cantidad de gigas o mega bytes de la memoria  se tendrá mayor 


capacidad de procesamiento.   Es por ello que se  clasifican  en tres grupos, aquellas 


denominadas “Clase A”, las cuales superan al 1GB de memoria,  “Clase B”, las inferiores a 


1GB pero superior a 512 MB y  las “Clase C” corresponde a los equipos que tienen una 


capacidad inferior a los 512 MB. 


2 
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De los datos reportados en el Proyecto Piloto,  se pudo obtener los porcentajes de equipo 


con los que cuenta cada Institución de acuerdo con las clases indicadas, sin embargo, en el 


cuadro se representa aquella clase que predomina mayormente en ella, de esa forma se 


podrá tomar decisiones en el sentido si los equipos  deben ser mejorados con el fin de 


obtener  mejores resultados a la hora de implementar o darle sostenibilidad a sistemas que 


requieran eficiencia en el procesamiento de datos,  como por ejemplo, la tramitación 


electrónica, o bien,  si  con el equipo actual se cuenta con capacidad para afrontar  éstos. 


TABLA DE VALORES 


Las clases identificadas son las siguientes: 


GRUPO Capacidad de Memoria  


A Superior a 1GB  


B Inferior a 1G pero superior a 


512MB 


 


C Inferior a 512 MB  


X No hay dato  


 


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 
 


En cuanto a la capacidad de los equipos, sólo se obtuvo 


información de Costa Rica y Colombia.  Como puede 


observarse  al relacionarse este campo con el dato anterior,  se 


puede obtener las siguientes conclusiones:   por una parte, en el 


caso de Costa Rica,  la cobertura de computadoras en relación 


con el personal es óptima, a ello se debe agregar que la 


mayoría de sus equipos supera 1GB de memoria, lo cual podría considerarse que cuentan 


con  capacidad en cuanto a equipos computacional  para la implementación de proyectos 


que requieran suficiente capacidad computacional. 
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En relación con el caso Colombiano  si bien es cierto, no cuentan con la cantidad de equipos 


necesarios para cubrir toda la población reportada, dichos equipos   tiene la capacidad 


necesaria para los proyectos mencionados. 


 


EEQQUUIIPPOOSS  PPÓÓRRTTAATTIILLEESS  


 


Con  la implementación de redes inalámbricas y sistemas que permiten ser accedidos vía 


Internet, tal como Sistemas de Control de Casos, Sistemas Jurisprudenciales, Escritorios 


Virtuales, entre otros, se ha proliferado  el uso de equipos portátiles, lo cual  resulta de 


utilidad, entre otros, para los  jueces, fiscales y defensores públicos, quienes con  dichas 


herramientas apoyan sus funciones en  los juicios, reconocimientos, audiencias  o bien en 


diligencias propias de sus cargos, por cuanto  les permite  tener a mano información propia 


del caso,  legislación, doctrina, sistemas, y toda aquella información que pueda aportar 


valor al proceso, evitando con ello el tener que estar cargando gran cantidad de libros o 


expedientes,  los cuales incluso podrían extraviarse. 


En el estudio realizado se solicitó el dato de cuantos equipos portátiles tenia cada Institución  


para determinar el porcentaje  de equipos que se tienen en relación con la cantidad de 


personas reportadas,  de esta forma se podrá tener una idea acerca de la capacidad de 


movilidad,  incidiendo esto en la toma de decisiones a la hora de desarrollar sistemas o 


aplicaciones que faciliten el acceso remoto a los datos. 


TABLA DE VALORES 


GRUPO Porcentaje  


A 75 – 100%  


B 50 – 75 %  


C 25 – 50%  


D 0 – 25%  


X No hay dato  


 


 


3 
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EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


En lo referente a los equipos móviles (portátiles), se observa que 


la totalidad de los países  no supera el 25%, lo cual podría 


interpretarse que sólo  se utilizan en determinados puestos o 


funciones, limitando con ello la posibilidad de utilizar sistemas 


móviles.   Ahora bien, sería interesante  observar este fenómeno en el transcurrir de los años 


para visualizar su comportamiento, lo cual sería un factor a tomar en consideración a la 


hora de ofrecer servicios tanto a lo interno como externo de las Instituciones. 


 


 


VVIIRRTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  EEQQUUIIPPOOSS  


 


De acuerdo con la revista PCActual2 , el número de equipos servidores aumenta  


conforme va creciendo la Institución,  incrementándose con ello  los gastos operativos 


derivados de su funcionamiento. Sin embargo, actualmente mediante la tecnología de 


virtualización es posible aprovechar la capacidad y potencia de los equipos actuales. A 


través de programas informáticos (software), se puede dividir  los recursos del equipo 


servidor o bien de  una computadora,  creando en una sola máquina,   distintas máquinas 


virtuales, es decir, en un equipo se pueden crear de forma virtual dos o más equipos, los 


cuales  funcionan de manera independiente aunque no existan físicamente.  


Esta característica destaca por resultar práctica y funcional para la Institución, ya que 


permite reducir  el número de máquinas y optimizar el grado de uso de los recursos 


informáticos. 


                                                
2 http://www.pcactual.com/2009/07/12/2552/por_que_virtualizar_nuestros_equipos.html 
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De acuerdo con  Roberto Sasso3 “el rol de la tecnología es apoyar a las empresas en 


tiempos difíciles” por cuanto la informática juega  un rol estratégico reduciendo costos, 


alcanzando agilidad, por lo que  para ello se puede recurrir a alternativas varias como lo 


es la virtualización, llamadas telefónicas vía Internet (VoIP), software de código abierto, 


cloud computing o nube de cómputo, entre otros. 


 


TABLA DE VALORES 


 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 
 


En lo que respecta a la Virtualización, la mayoría de los países 


indican que están utilizando este servicio.   Como se ha indicado el 


uso de este tipo de tecnologías es ideal para  la optimización de 


los recursos,  sin embargo, resulta interesante monitorear para 


determinar  a futuro cual ha sido la experiencia positiva y negativa en lo que respecta a su 


implementación de forma tal que se pueda tener un criterio de hasta donde los beneficios 


son  propios de la Administración de Justicia.   De igual forma se considera oportuno seguir 


el comportamiento del almacenamiento en la nube “Clouding Computing” con el fin de 


poder  ir generando un conocimiento en el sentido de ubicar aquellos servicios jurídicos que 


pueden ser ofrecidos bajo esta modalidad  tomando en consideración  la autodeterminación  


informativa. 


 


                                                
3 Presidente del Club de Investigación Tecnológica 
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CCEENNTTRROO  DDEE  DDAATTOOSS  ((DDAATTAA    CCEENNTTEERR))  


Puede denominarse un  Centro de Datos (Data Center), aquel  edificio o aquella sala de 


gran tamaño, la cual cuenta con la infraestructura necesaria  para   mantener en ella   


equipos servidores  utilizados en el almacenamiento, resguardo y acceso a la información 


de la Organización.   El costo en la construcción y mantenimiento de este tipo de centros  es 


elevado, por cuanto es importante considerar diferentes aspectos con el fin de garantizar la 


seguridad y  recuperación de los datos almacenados en él, siendo la información un activo 


intangible el cual debe conservarse de forma adecuada.  


Es por ello que  a nivel de los Poderes Judiciales existe la disyuntiva si es necesario construir 


un   Centro de Datos propio tomando en consideración los datos sensibles que son 


almacenados en él, o bien contratar este servicio bajo el amparo de contratos de 


confidencialidad. 


Es por ello que se considero oportuno incluir esta variable con el fin de conocer cual es la 


tendencia por la cual se ha avocado cada uno de los países y de esa forma poder 


identificar   sus  beneficios  y desventajas en lo que respecta al punto mencionado 


relacionado con la seguridad de los datos. 


Esta variable  se clasificó en cuatro  grupos,  el primero de ellos corresponde a aquellos 


países que cuentan con su propio DataCenter,  el segundo grupo corresponde a  aquellas 


Instituciones que contratan el servicio, el tercer grupo se refiere a quienes contratan el 


servicio y a su vez cuentan con un centro de datos propio,  y por último las que del todo no 


cuentan con un Centro de Datos.    


TABLA DE VALORES 
 


GRUPO Porcentaje  


A DC Propio  


B DC Contratado  


C Ambos Servicios  


D No tienen DC  


X No hay dato  
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EVALUACIÓN PLAN PILOTO 
 


La mayoría de países  cuentan con su propio centro de datos.     En 


el caso de España, aparece el sistema es mixto, por cuanto 


además de contar con  uno propio,  también tienen contratado  


dicho servicio. 


Sería interesante obtener información a futuro donde se valoren ser valorado  es el 


referente a los pros y contras de la contratación de estos servicios, que se el camino por el 


cual está optando  en gran parte de las empresas e Instituciones, lo cual no parece ser el 


camino por el que se orienta  las Instituciones de la  Administración de Justicia. 


 


 


    


UUSSOO  DDEE  VVIIDDEEOOCCOONNFFEERREENNCCIIAASS  


  EENN  PPRROOCCEESSOOSS  JJUUDDIICCIIAALLEESS  
 


La Videoconferencia es  la comunicación simultánea de audio y video entre dos o más 


puntos que se encuentren alejados entre sí,  siendo el  elemento distancia una barrera que  


provoca, en primer término,  mayor duración en los procesos judiciales así como gastos 


económicos importantes  tanto en lo referente al traslado, alimentación, hospedaje, aspectos 


logísticos de protección a las personas que deben ser trasladadas a rendir su declaración.   


Los sistemas utilizados actualmente permiten efectuar adecuadamente  la comunicación con 


calidad en el audio y video  siendo mínima la diferencia con una reunión presencial.  Si es 


importante tener en cuenta de acuerdo con el asunto  a tratar,  que para efectos de 


seguridad y confidencialidad en la comunicación, resulta más confiable realizar este tipo de 


comunicaciones mediante equipo especializado que garantice una comunicación que viaje a 
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través de la red de forma encriptada, este tipo de videoconferencia se le llama 


comúnmente videoconferencia mediante hardware.    


Ahora bien, si no se requiere una seguridad estricta, se puede utilizar algunas opciones que 


ofrece el mercado de forma gratuita o bien adquiriendo la respectiva licencia, a lo que se  


denomina videoconferencia mediante “software”.  


También se cuenta con dos tipos de conexiones como lo son  ISDN  o bien conexión por 


medio de IP.   Se dice que los beneficios entre una y otra tecnología pueden valorarse de 


acuerdo con la calidad, costo, administración, eficiencia y escaliabilidad. 


En lo que se refiere a la tecnología ISDN,  el cual tiene la particularidad de ser un canal 


económico en lo que se refiere a  su adquisición, sin embargo no así en cuanto a su uso,  


debido al costo del servicio el cual corresponde al de una llamada telefónica de acuerdo 


con las tarifas nacionales o internacionales de cada país.  


Por otra parte la conexión por IP (Internet Protocol),  evita los costos indicados 


anteriormente dado que la conexión se realiza mediante la plataforma de Internet de cada 


lugar, por lo tanto lo hace más económico.    La capacidad en el servicio depende del   


ancho de banda, es decir, el canal de comunicación mismo que podría ser  representado 


como un tubo en donde viajan los datos, y dependiendo del ancho del tubo así se está en 


capacidad de hacer fluir información dentro de él, es por ello que es común escuchar 


términos de ancho de banda de 2 Mbps, 8 Mbps, 10 Mbps, entre mayor sea el número 


mayor será la capacidad de megabits que pueden viajar por la red.   


También se escuchan términos como el de  Internet de Baja e Internet de Alta,  el cual 


corresponde a la división realizada al tubo para que la información suba de  los 


computadores a la Red Internet, - como por ejemplo cuando se envía un correo electrónico,  


o bien cuando la información  baje de la Red Internet a las computadores, ejemplo  cuando 


se bajas videos.  De allí que  en muchas ocasiones  sea rápido enviar correos o información 


a través de la red que obtenerla dentro de ella, esto depende del espacio que se le halla 


asignado a cada servicio. 


En el estudio realizado a la hora de interpretar los datos  para este rubro se han  incluido 


dos variables,  la cual responde a la pregunta si la Institución utiliza o no la 


videoconferencia en los procesos judiciales. 
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TABLA DE VALORES 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


En cuanto al tema de las videoconferencias, todos los países 


consultados cuentan con servicio de videoconferencia, lo cual es 


positivo por los beneficios  que este sistema ofrece a la 


Administración de Justicia, la totalidad de los países mencionan que 


son utilizados para la recepción de pruebas testimoniales, sin 


embargo, un alto porcentaje manifiesta que lo usa también para pruebas confesionales, 


conferencias, siendo un porcentaje más bajo en temas de capacitación y reuniones 


laborales. 


La mayoría de países tienen la posibilidad de conectarse bajo los dos tipos de conexión 


existente,  ISDN e IP, siendo esta última la utilizada en la totalidad de los países. 
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SISTEMAS 


Cuando se habla de sistemas de información se está ante un conjunto organizado de 


elementos, los cuales pueden ser personas, datos, actividades, recursos, entre otros, quienes  


interactúan entre sí para procesar información. 


En el caso de la Administración de Justicia se han desarrollado una serie de sistemas que 


han facilitado y mejorado la interacción con la población ciudadana. 


Durante más de una década el auge de este tipo de sistemas ha ido en constante evolución, 


en una primera instancia se inicio con sistemas que permitieran almacenar la información 


básica de las causas judiciales, sin embargo estos mismos sistemas fueron creciendo en 


funcionalidades, incorporando la generación de formatos jurídicos (machotes), los cuales se 


integraban con las bases de datos  para obtener la mayoría de información de ellos,  así 


como otras funcionalidades que facilitaban y agilizaban la tramitación procesal. 


También han surgido otro tipo de sistemas relacionados, es por ello que se considero  


oportuno tomar como base algunos de ellos,  los cuales consideran podrán dar una visión 


general de cual es la tendencia actual en esta materia. 


En este rubro podrán encontrar la información relativa a: 


 Sistemas operativos 


 Sistemas de Gestión de 


casos 


 Sistemas de Notificación 


Electrónica 


 Sistemas Jurisprudenciales 


 Tribunales Electrónicos 


 Sistemas de manejo de 


información de audiencias 


orales 


 Escritorios Virtuales  


 Sistemas de Votación Electrónica 
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SSIISSTTEEMMAASS  OOPPEERRAATTIIVVOOSS  


  


  
Los sistemas operativos fueron analizados desde dos perspectivas, por un lado lo 


correspondiente a  los sistemas operativos utilizados en los equipos de cómputo y por otra 


parte los utilizados en los equipos servidores. 


Se ha considerado importante valorar este punto por cuanto de esta forma se podrá 


conocer la tendencia en el uso de sistemas operativos adquiridos bajo el esquema de 


“software libre”, como por ejemplo Linux,   pudiendo con ello tener una noción de la 


confianza o no que se tiene en este tipo de sistemas,  los cuales  por un lado  se dice son 


más seguros, en el sentido de que la mayoría de los ataques de hackers son dirigidos a 


servidores Windows, siendo la plataforma Linux  más robusta.   


Se dice también que son más  rápidos al tener una plataforma más estable, lo cual favorece 


el desempeño de las aplicaciones,  se considera su código fuente eficiente lo cual mejora la 


velocidad de las aplicaciones Linux sobre Windows.  Otra de las características atribuidas a 


Linux es  que resulta más económico. 


Ahora bien, por otra parte se indica que Windows tiene la ventaja de ser más facil de 


operar, también tiene mayor disponibilidad y facilita el mantenimiento y soporte de las 


aplicaciones.   Otro de los factores es la cantidad de aplicaciones que corren bajo este 


sistema operativo que facilita el desarrollo de otras así como la curva de aprendizaje es 


más fácil.4 


No obstante Linux no cuenta con una empresa que lo respalde lo cual puede ser uno de los 


motivos por los cuales  no sea ampliamente utilizado. 


 


TABLA DE VALORES 


                                                
4 http://www.entmexico.com/hosting/windows-o-linux.html 
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La valoración a efectuarse se refiere al tipo booleano, es decir,  va orientado a si el sistema 


indicado es utilizado o no en la Institución.  De ahí que en el caso de que los que si lo utilizan 


corresponde al color verde, y  los que no con el color rojo.    


 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


 


En lo que respecta a los sistemas operativos,  existe un balance entre lo 


que son de  “software libre” y  Windows. 


En futuros análisis se podría determinar la tendencia hacia uno u otro 


mercado, y cuales son las ventajas y desventajas de acuerdo con la 


experiencia emanada de  los Poderes Judiciales en relación con el 


tema. 


 


 


SSIISSTTEEMMAASS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  CCAASSOOSS  
 


Los Sistemas de Gestión de Casos,  también  judicialmente conocidos como Sistema de 


Gestión  o Sistemas de Expedientes Judiciales  permiten mantener el registro de las causas 


judiciales, almacenando en ellos toda la información relativa a los procesos judiciales, tal 


como, número de causa, partes que intervienen en el proceso, ubicación del expediente, 


estado de la causa, muchos de ellos también almacenan la tramitación realizada al 


expediente siendo este el primer paso a  lo que se denomina la Carpeta Electrónica  


elemento base para la implementación de Tribunales Electrónicos con disminución de papel. 
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TABLA DE VALORES 


La valoración a efectuarse se refiere al tipo booleano, es decir,  va orientado a si el sistema 


indicado es utilizado o no en la Institución.  De ahí que en el caso de que los que si lo utilizan 


corresponde al color verde, y  los que no con el color rojo.    


 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


Todos los países  indican tener  estos  sistemas, lo cual resulta positivo 


por cuanto con ello se tiene la plataforma base para  la implementación 


de Tribunales Electrónicos, al tener sistematizada la información de las 


causas  judiciales. 


En estos casos reviste importancia conservar además de la información 


que emana de los Tribunales hacia los usuarios, también la que ellos 


remiten, para complementar la carpeta electrónica.  


 


 


SSIISSTTEEMMAASS  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  


  
 


Los sistemas automatizados de notificaciones  permiten agilizar el control y distribución de 


los documentos que deben ser comunicados a las partes de los procesos en  las distintas  


instancias judiciales.    
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Estos sistemas al ser integrados al Sistema de Gestión de Casos dan un valor agregado  a 


la carpeta electrónica por cuanto se concentra en ella la información relativa al acto de 


notificación, almacenando el resultado de la actividad, el cual puede ser catalogado como 


exitoso o no,  basados en su ejecución,  conservando información relevante para el proceso. 


Otra de las ventajas que ha ofrecido estos sistemas es el envío automático de los 


documentos por diversas vías, tal como fax, correo electrónico o buzón electrónico, lo cual  


brinda agilidad, seguridad y ahorro de recursos para las Instituciones. 


En algunos casos a este tipo de sistemas se les ha asociado el envío de mensajería corta vía 


teléfono celular (móvil) lo cual es otro de  los beneficios que obtiene la población usuaria de 


la Administración de Justicia,  por cuanto  una vez enviada la notificación al medio señalado 


el usuario  recibe en un mensaje corto (SMS)  comunicándole que se le ha notificado un 


documento al medio señalado. 


TABLA DE VALORES 


En  caso de que  la Institución cuente con este tipo de sistemas se valorara con el color 


verde, y  los que no,  con el color rojo. 


 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


 


En lo que representa a la los procesos de notificación   la 


situación es  igualitaria, existen países que han apostado 


por la automatización del proceso, así como hay otros que 


aún no cuentan con ello. 
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SSIISSTTEEMMAASS  JJUURRIISSPPRRUUDDEENNCCIIAALLEESS  


  
Los Sistemas Jurisprudenciales  permiten consultar la información normativa y jurisprudencial  


en línea mediante una base de datos donde se almacenan las resoluciones de los diferentes 


órganos judiciales seleccionados. 


Dicha búsqueda puede ser realizada por diferentes criterios de forma tal  que sea posible 


obtener información de forma ágil y precisa. 


Se considera oportuno analizar estos sistemas, en primera instancia por la importancia que 


tienen para efectos académicos y de apoyo a las funciones relacionadas con la 


Administración de Justicia y de igual forma para conocer la evolución o cambios  que estos 


sistemas están afrontando con las reformas procesales al introducir con mayor fuerza el uso 


de  la oralidad en los procesos judiciales lo cual  podría cambiar la forma  de acceder a 


este tipo de documentación. 


TABLA DE VALORES 


 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


En lo que respecta los sistemas jurisprudenciales, la mayoría de 


países indica que cuentan con ellos. 
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Ahora bien,   como se indicó anteriormente con la reforma de los procesos judiciales y la 


integración de la oralidad en ellos,  es importante darle seguimiento para  conocer las 


soluciones que se están presentando para el acceso a la jurisprudencia emitida de forma 


oral  por los tribunales. 


  


 


TTRRIIBBUUNNAALLEESS  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCOOSS  
 


Con la evolución de Internet  la posibilidad de realizar transacciones de forma electrónica 


ha sido posible.    El sistema bancario fue uno de los primeros en impulsar estos servicios, así 


como  las  compras por Internet, pago de servicios,  entre otros. 


La Administración de Justicia  no se ha quedado atrás, muchos países han evolucionado, 


creando  Tribunales Electrónicos,  siendo interesante conocer cual  es el auge que se tiene  


con la implementación de este nuevo concepto de  despachos  u oficinas judiciales, 


potenciando de esta forma no sólo la capacidad brindada por Internet y los sistemas 


implementados, sino también  la optimización de los recursos de la Institución. 


El concepto de Tribunal Electrónico  trae consigo la posibilidad  de tramitar las causas 


judiciales  de forma electrónica,  incorporando en la carpeta tanto la información generada 


en los despachos judiciales como toda aquella documentación presentada por las partes  o 


generada durante el proceso. 


 


TABLA DE VALORES 


El verde indica si tienen implementados Tribunales Electrónicos, el rojo significa que no 


cuentan con ello. 


 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  
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EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


 


En relación con la implementación de los Tribunales Electrónico,  


se observa que la mayoría de países han apostado por esta 


modalidad, lo cual representa la evolución que se está dando en 


materia de justicia utilizando las TICS para mayor agilidad en 


los procesos. 


 


 


SSIISSTTEEMMAASS  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  OORRAALLEESS  


  
Al implementarse la Oralidad  en la mayoría de procesos judiciales, surge la necesidad de 


contar con sistemas que permitan la grabación de audio y/o video de las audiencias 


realizadas.  No obstante,  al convertirse la grabación en el medio principal  donde se 


almacena lo  acontecido en la audiencia, se debe observar cuales sistemas están siendo 


utilizados para este fin, y cuales requieren de una serie de características para  garantizar 


a los Usuarios y Administradores de Justicia las facilidades necesarias para ubicar lo 


requerido, así como establecer mecanismos de almacenamiento,  consulta  y resguardo de la 


información que garantice obtener la grabación de forma precisa en el momento que sea 


requerida por los jueces (juezas) o las  partes del proceso. 


 


TABLA DE VALORES 
 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  
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D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


En relación con los sistemas de grabación, son pocas las experiencias 


que se tienen en ese sentido.   Es un tema en el cual debe prestarse 


atención con el fin de determinar cuales son las experiencias positivas 


que se han recabado en este sentido para de esa forma obtener un 


balance entre los beneficios que ofrece la oralidad en los procesos 


judiciales,  junto con el  apoyo tecnológico que facilite el acceso a las 


grabaciones emanadas de los procesos judiciales. 


 


 


 


EESSCCRRIITTOORRIIOOSS  VVIIRRTTUUAALLEESS  


  
El concepto de virtualización de escritorios  nace con las nuevas oportunidades ofrecidas en 


materia de tecnológica,  donde se cuenta con el potencial necesario para ofrecer y 


administrar escritorios corporativos de acuerdo con las necesidades de  los usuarios. 


Estos escritorios virtuales  tienen como particularidad la centralización de la información en 


servidores ubicados el centro de datos; conociéndose esto como o una infraestructura de 


escritorio virtual.5 


El uso de escritorios virtuales dentro del ámbito de la justicia,  tiene como característica 


principal  el acceso  a la información de las carpetas electrónicas que contienen información 


de los procesos judiciales.   Acorde con su interface permiten agilidad en la ejecución de las 


acciones llevadas a cabo por el jurista, o su personal auxiliar.    Este servicio junto con una 


plataforma de seguridad adecuada,  facilita la interacción remota con los datos allí 


                                                
5 http://www.microsoft.com/spain/virtualizacion/products/desktop/default.mspx 
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almacenados,  sin necesidad de trasladar un expediente físico con los riesgos que ello 


representa. 


 


TABLA DE VALORES 
 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


 


Se podría pensar que el Escritorio Virtual es el segundo paso 


después de la implementación de Tribunales Electrónicos,  es 


por ello  que se presume que a pesar de que la mayoría de 


países cuentan con este modelo de tribunal, aún no han dado 


el paso siguiente.    Ahora bien, otro factor que podría estarse 


presentado corresponde a un tema de conceptualización, dado 


que el módulo de escritorio virtual podría estar incluído dentro de los componentes del 


Tribunal Electrónico, por lo tanto para efectos de estudios futuros sería importante 


plantearse si lo que para este caso lo que se quiere visualizar es que se cuentan con los 


mecanismos necesarios para tramitar y acceder a las carpetas electrónicas fuera de la 


Institución, valorando aspectos de seguridad, entre otros. 
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SSIISSTTEEMMAASS  VVOOTTAACCIIÓÓNN  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  


  
Para Andreu Riera Jorba, especialista en sistemas de votación electrónica,  los avances 


tecnológicos están favorenciendo a cambiar un paradigma,  utilizando la tecnología dentro 


de los procesos de votación,  como por ejemplo  el voto electrónico electoral.   Indica que el 


uso de esta tecnología abre un nuevo abánico de posibilidades existiendo dos grandes 


grupos las votaciones presenciales y las votaciones remotas.6 


Según Riera  la seguridad en esta modalidad de votación requiere de tres factores, 


seguridad tecnológica, seguridad física y además debe ser considerado el elemento humano, 


siendo la criptografía el núcleo central de ello,  por lo cual representa el mayor reto 


tecnológico en la protección de estos sistemas. 


Uno de los objetivos de los sistemas de votación electrónica – en el ambito electoral - ,  es 


darle seguridad a la recepción de los votos y a su vez disminuir al máximo posible el tiempo 


de emisión y el período de espera para conocer los resultados,  y hacer más transparente el 


proceso.7 


Desde el punto de vista de la Administración de Justicia, también es aplicable este tipo de 


sistemas a la hora de resolver conflictos sea en las Salas de Casación o bien en  los 


Tribunales de Justicia.   Por cuanto representa mayor agilidad en el proceso disminuyendo 


de forma considerable el tiempo destinado en diferentes etapas del proceso. 


De acuerdo con la Sala Constitucional de Costa Rica,  dicha herramienta agiliza las 


resoluciones y acorta los tiempos de notificación a las partes involucradas, en busca de una 


justicia pronta y cumplida.   Por medio de dicho sistema resuelven  Recursos de Amparo y 


Hábeas Corpus. 8 


 
 


 


                                                
6 http://www.iec.csic.es/criptonomicon/articulos/expertos90.html 
 
7 http://www.tse.go.cr/revista/art/7/Thompson.pdf 
 
8 http://www.poder-judicial.go.cr/observatoriojudicial/vol86/noticias_judiciales/nj09.htm 
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TABLA DE VALORES 
 


GRUPO Porcentaje  


A Utilizan  


D No lo Utilizan  


X No hay dato  


 


 


EVALUACIÓN PLAN PILOTO 


 


El  modelo de votación electrónica dentro del ámbito de la Justicia, 


pareciera que aún no ha está siendo utilizado como un medio para agilizar 


los procesos judiciales.  La mayoría de países manifiesta no contar con este 


tipo de sistemas. 


 


 


  


Grupo de Trabajo 
 


Las personas participantes en cada Ronda de Talleres fueron las siguientes: 


I Ronda de Talleres – San José Costa Rica 


Costa Rica: Msc. Luis Guillermo Rivas Lóaciga 
Dra. Lupita Chaves Cervantes 


MBA.  Kattia Morales Navarro 
Patricia Bonilla Rodríguez, MARI 


Nicaragua: Ing. Xjavier Luna Gaitán 


CEJA:  Lic. Ricardo Lillo 


Observadores: 


NCSC:  Dr. Jim McMillan 
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  Dra. JoAnne Richardson 


 


II Ronda de Talleres – Caracas - Venezuela 


Costa Rica: MBA.  Kattia Morales Navarro 


Patricia Bonilla Rodríguez, MARI (vía remota) 


Nicaragua: Ing. Xjavier Luna Gaitán 


México: Lic. Otilio Esteban Hernández Pérez 


Venezuela: Lic. Ronald Blanco  


CEJA:  Lic. Ricardo Lillo 


 


III Ronda de Talleres –  Cádiz – España 


Argentina: Ing. Gabriel Melhman 


Costa Rica: Msc. Luis Guillermo Rivas Loáciga 


Patricia Bonilla Rodríguez, MARI (vía remota) 


Nicaragua: Ing. Xjavier Luna Gaitán 


CEJA:  Lic. Ricardo Lillo 
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Matriz de Levantamiento 


de Información Poderes 


Judiciales 
El impacto de las Tecnologías de Información en 


el acceso a la  información judicial y a la 


justicia por parte de la ciudadanía 


Elaborado por: 


 Grupo Brecha Tecnológica  


 CEJA  
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País  


Institución  


Dirección física  


Teléfono  


Fax  


Página Web  


Correo Electrónico  


Nombre 
 


 


 


DATOS PARA EL LLENADO DE LA MATRIZ 
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PARTE 


DE LA INFORMACIÓN  ESTÁ CONTENIDA EN EL  MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO Y EN EL  PLAN 


IBEROAMERICANO DE ESTADÍSTICA JUDICIAL 


 


Dado que el objetivo del proyecto es evaluar la implementación de TIC en el sector justicia, con 


un enfoque primordialmente en la ciudadanía y su uso efectivo, es esencial contar con información 


acerca del contexto, la realidad nacional en que esas herramientas tecnológicas son implementadas. De 


esta manera, se intenta dar información que pueda ayudar al lector a tener una idea estimada acerca 


de la capacidad de otorgar servicios de calidad, y por otro lado de acceder a ellos. 


Algunos datos generales que pueden serán utilizados para describir brevemente los Descripción 


básica del territorio objeto del estudio 


- Población (total, de población indígena y de género) 


- Producto Interno Bruto 


- Tasa de pobreza e indigencia 


- Tasas de escolaridad y analfabetismo 


- Índice de Desarrollo Humano, Índice de Gini 


Luego, habrá una sección de aspectos contextuales a nivel de tecnología que tendrá por objeto 


caracterizar el nivel de desarrollo del país sobre algunos aspectos clave para caracterizar el grado de 


penetración de tecnologías.  


Para ello, se recomienda utilizar la información contenida en el Mapa Judicial Iberoamericano, así como 


instar a incluir toda aquella con la que aún no se cuenta con el fin de  evitar la duplicidad de 


información y hacer un uso efectivo de los recursos con que se cuenta en la página y proyectos 


realizados en la Cumbre Judicial Iberoamericana.  


Con el fin de mantener la misma fuente de información,  -en aquellos datos que sea posible hacerlo-   se  


recomienda usar estudios realizados por algunas  instituciones tal como las Naciones Unidas, que desde 


el 2003  a través de la UNPAN (UnitedNationsPublicAdministration Network), viene midiendo los logros 


y avances en materia de e-Gob de distintos países y de la expansión del concepto de la e-participación 


a nivel mundial9. Además, otros datos relevantes en materia de infraestructura de TICs que posee el 


Banco Mundial a través de su aplicación Web “ICT At-a-Glance”10, donde se concentra información de 


diversas fuentes, principalmente, la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 


De esta manera, los datos a utilizar y describir son: 


                                                
9Mayor información en: www.unpan.org 


10
Disponible en: http://go.worldbank.org/VIHVLCM290. Visitado por última vez el 09 de junio de 2011. 


INTRODUCCIÓN AL PROYECTO 


ÍTEM I. ASPECTOS CONTEXTUALES A NIVEL PAÍS 



http://go.worldbank.org/VIHVLCM290
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- Ranking Índice de Desarrollo de Gobierno Electrónico de Naciones Unidas (en comparación con 


otros países de la región) 


- Índice de Infraestructura de Telecomunicaciones (Naciones Unidas) 


- Índice de Capital Humano (Naciones Unidas) 


- ICT At-a-Glance (Datos del Banco Mundial) 


 


A


l igual 


que el ítem anterior, esta dimensión tiene por objeto obtener información que es relevante a la hora de 


analizar la implementación de nuevas tecnologías en los sistemas judiciales con un enfoque marcado en 


lograr un mayor acceso a la justicia, por cuanto de poco sirve tener información acerca de las diversas 


herramientas tecnológicas sin tener conocimiento acerca del contexto en el que son implementadas. 


PARTE DE LA INFORMACIÓN  ESTÁ CONTENIDA EN EL  MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO Y EN EL  


PLAN IBEROAMERICANO DE ESTADÍSTICA JUDICIAL 


 


II.1. Aspectos determinantes en el “modelo de institución”, perfil  del 


Poder Judicial  


  


Para los fines de este instrumento, la información que debe completar la institución es la 


siguiente: 


II.1.1. Enunciar principales organismos que conforman el sistema judicial del país evaluado y describir sus 


principales funciones. 


DATOS CONTENIDO EN EL MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO 


II.1.2. Describir como se conforma el Poder Judicial en cuanto a administración, gestión y gobierno 


judicial (Por ej., la estructura administrativa del poder judicial, gestión de los despachos judiciales, quien 


toma las decisiones en la materia, organigrama, etc.) 


DATOS CONTENIDO EN EL MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO 


 


II.1.3. Describir como se conforma el Poder Judicial en cuanto a lo jurisdiccional 


DATOS CONTENIDO EN EL MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO 


 


II.1.6. Presupuesto Judicial (datos por año, describir si es que hay presupuesto establecido por Ley, 


forma de establecerlo, etc.) 


PARTE DE LA INFORMACIÓN  ESTÁ CONTENIDA EN EL  MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO Y EN EL  


PLAN IBEROAMERICANO DE ESTADÍSTICA JUDICIAL 


 


Tabla N° 


ÍTEM II. ASPECTOS CONTEXTUALES A NIVEL PODER JUDICIAL 
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Presupuesto Poder Judicial 


(2008-2010) 


Año Monto en US$ Monto en moneda local 


2010   


2009   


2008   


Fuente: 


 


II.1.7. Recursos Humanos 


PARTE DE LA INFORMACIÓN  ESTÁ CONTENIDA EN EL  MAPA JUDICIAL IBEROAMERICANO Y EN EL  


PLAN IBEROAMERICANO DE ESTADÍSTICA JUDICIAL 


 


 


Tabla N°7 


Recursos Humanos Poder Judicial 


(2008-2010) 


 


Dato 2010 2009 2008 


Cantidad total de  


juezas y jueces 


   


Cantidad total de 


personal operativo 


   


Cantidad personal de 


apoyo 


   


Fuente: 


 


II.2. Perfil Tecnológico Poder Judicial  


 


El objetivo de esta sección es levantar información relativa a la infraestructura tecnológica con 


que cuenta el Poder Judicial del país evaluado, el marco normativo que regula el uso de TICs, y las 


adecuaciones normativas que fueron necesarias para su implementación, y sobre la estrategia en 


materia de TICs que fue o es seguida por la institución. 


II.2.1. Infraestructura y equipamiento tecnológico 


 En primer lugar, se busca obtener datos relativos al equipamiento e infraestructura en general 


que posee el Poder Judicial para brindar los servicios TICs a los usuarios. Esta información, puede ser 


brindada por las propias instituciones, como en algunos casos se encuentra disponible en sitios Web, 


informes anuales, etc. 


Tabla N°8 


Infraestructura y Equipamiento Tecnológico Poder Judicial 
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Equipamiento Dato 


Computadores total  


%  de Computadores de escritorio  


%  de Computadores portátiles  


%  de Computadores conectados a Intranet  


%  computadoras con capacidad para 


conexión a Internet  


 


Cantidad  de usuarios que cuentan con 


autorización para el uso de Internet  
(En el caso de que la Institución  tenga 


implementadas políticas de restricción en el Uso de 


Internet,  favor indicarlo en el punto II.2.3.) 


 


% de interconexión o integración a través de 


las redes de comunicaciones de los Tribunales 


 


Indicar los diferentes tipos de conexión 


utilizada en la Red Institucional del Poder 


Judicial: 


REDES                           
 Wan                              


 Lan                                


CONEXIONES: 
 ISDN                              


 Frame Relay                 


 Fibra óptica                  


 Enlaces dedicados      


 ATM                              


 Otros ___________________ 


 


Indicar porcentualmente los sistemas 


operativos instalados - sean estos privativos o 


de código abierto-,   en lo referente a:  


a)  las computadoras (de escritorio y 


portátiles)  


 


       Windows          


       Lynux:             


       Otro _____________ 


 


b) equipos servidores  


       Windows          


       Lynux:             


       Otro _____________ 


 


 


Indique porcentualmente la cantidad de 


equipo de acuerdo con las siguientes 


categorías: 


 


Clase A:   >= 1 GB de Memoria      


___________ 


 







Informe Brecha Tecnológica en la Justicia 


 


 


Página 7 


Clase B:  >=512MG o < 1GB            


___________ 


Clase C:  < 512 MG                          


____________ 


Indicar  si consideran en su plataforma 


tecnológica y sistemas de información 


aspectos como:  


 Firma Electrónica                     


 Virtualización de Equipos         


 Neutralidad Tecnológica        


 Data Center                              


 Fuentes de energía                 


 Otros_______________________ 


  


 


Fuente: 


(Indicar la fuente donde se obtuvieron los datos anteriores) 


 


Tabla N°9 


Estructura de Almacenamiento y Procesamiento 


 


Los siguientes servicios se encuentran centralizados o descentralizados: 


 


Servicio Centralizado/Descentralizado Cantidad de Servidores 


Autenticación   


Correo Electrónico   


Gestión de Despachos Judiciales   


Grabación de audiencias orales   


Gestión Jurídica Documental   


Servicios de Internet (por ejemplo, 


consulta de expedientes, 


tramitación electrónica de 


procesos, consulta jurisprudencial) 


  


 


 


 


II.2.2. Presupuesto en implementación de TICs (datos por año, describir si es que hay presupuesto 


establecido por Ley, forma de establecerlo, etc.) 


INFORMACIÓN  SE VA A SOLICITAR AL PLIEJ 


Tabla N° 


Observaciones:  


 (UTILICE ESTE ESPACIO EN CASO DE QUE REQUIERA AMPLIAR MAYOR INFORMACIÓN  ACERCA DE:   


Infraestructura y equipamiento tecnológico) 
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Presupuesto Poder Judicial 


(2008-2010) 


Año Monto en US$ Monto en moneda local 


2010   


2009   


2008   


Fuente: 


 


II.2.3. Marco normativo que regula el uso de TICs (por ejemplo, relativo a protección de datos, uso de 


firma electrónica, expediente electrónico, tramitación electrónica de causas, notificación electrónica, 


acceso a la información, etc.). Enunciar y describir, tanto respecto de aquellas de origen legislativo como 


aquellas propias de la institución. 


 


 


 


II.2.4. Estrategia en materia de TICs 


Se intenta recolectar información acerca de la estrategia, la estructura organizacional, las políticas, y el 


proceso establecido para promover, coordinar, y para gestionar el uso de tecnologías de información en 


el sistema de justicia. Se acompañan algunas preguntas que pueden facilitar el desarrollo de este punto: 


 Organización 


o Estructura organizacional 


o Dependencia jerárquica 


o Cantidad  de recursos humanos por perfil 


 


 Existe  un plan estratégico en  materia de implementación de TICs y Gestión  en la administración 


de justicia. 


 Si ___    No ____  (en caso de marcar esta opción pase a la pregunta xxxx) 


 


 En caso afirmativo, quién lo lidera y que áreas lo ejecutan? 


 


Liderado por: ________________________________________ 


 


Áreas que lo ejecutan:  ______________________________________________________ 


[Escribir texto, describiendo el marco normativo que regula y/o que fue necesario para la 


implementación de TICs en el Poder Judicial del país evaluado] 
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_______________________________________________________________________ 


 


 Qué tipo de funciones cumplen dentro del plan estratégico?  


 Diseño                                  


 Desarrollo     


 Implementación    


 Monitoreo     


 Evaluación de proyectos   


 Capacitación     


 Colocación de recursos    


 Diseminación de información   


 Definición de estándares   


 Otros______________________________________________ 


 


 En concreto, ¿Cuáles son las estrategias para organizar el avance en tecnología (por ej. para la 


implementación)? 


 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


_________________________________________________________________ 


 


 ¿Hay estrategias específicas para implementar proyectos para casos específicos y con alcance 


limitado? (por ejemplo, aquellos que surgen fuera del plan estratégico) ¿Quién decide las 


prioridades? 


 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


____________________________________________________________________ 


 


 ¿Quién es responsable de la aprobación presupuestaria de nuevos proyectos? 


 


 


 


 ¿Hay grupos de trabajo, grupos de usuarios, comités especiales, etc., para dar directrices en 


materia de tecnologías de la información? ¿Es posible dar un ejemplo de los miembros de estos 


grupos? (por ej. sólo jueces, jueces y fiscales, expertos y empleados) 


 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


_________________________________________________________________ 


 


 


 ¿Cuál es el rol jugado por las máximas autoridades Judiciales (Corte Plena, Consejos de la 


Judicatura, Comités Informáticos, otros), en el área de las tecnologías de la información? 
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_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


____________________________________________________________________ 


 


 


 


 Existen estrategias en la Organización que se hayan implementado con el fin de proteger el 


acceso a la información y  los datos, en relación con el principio de trasparencia judicial y el uso 


de la misma? 


   


SI ____    NO:_____ 


 


Cuales:  


 __________________________________________________________________________ 


 __________________________________________________________________________ 


 __________________________________________________________________________ 


 


 Los sectores vulnerables de la población, ¿son considerados en el desarrollo de sistemas o 


tecnologías de prestación de servicios judiciales? 


 


SI ____    NO:_____ 


 


 ¿Cómo se supervisa y gestiona el plan estratégico de TICs? 


 ______________________________________________________________________ 


 _______________________________________________________________________ 


 _______________________________________________________________________ 


Además, en este punto se busca levantar información sobre la estrategia llevada a cabo por el Poder 


Judicial del País analizado desde tres perspectivas: 


II.2.4.1.Existencia de una estrategia pública y transparente 


SI ____    NO:_____ 


 


II.2.4.2. Políticas de seguridad informática 


 Equipamiento     


 Directivas  


 Auditoría  
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II.2.4.3. Capacitación en materia de TICs 


Con esta sección, se intenta obtener información acerca de la capacitación entregada por el poder 


judicial, u otras agencias, en el uso de tecnología en el sistema judicial. La idea es conocer como los 


programas de capacitación son planeados y quiénes reciben el entrenamiento en materia tecnológica. 


Para el desarrollo de este acápite se sugieren las preguntas que aparecen más abajo, aunque es 


necesario considerar que son sólo ejemplos de posibles temas que pueden ser tratados, por lo cual, no es 


necesario que sean utilizadas todas, por otro lado, también puede agregar temas de su interés. 


 Existen políticas de capacitación en materia tecnológica? 


 ¿Las políticas de capacitación han acompañado la incorporación de tecnología al Poder 


Judicial? 


 La capacitación en materia tecnológica es entregada a: 


o Magistrados(as)     


o Jueces – Juezas     


o Fiscales – Fiscalas     


o Informáticos(as)     


o Personal de apoyo despacho judicial  


o Personal Administrativo    


o Abogados (as) Litigantes    


o Otros : _______________ 


 


 Se cuenta con registros de las cifras de personas que han sido capacitadas 


 


 SI ____    NO:_____ 


 


 Es obligatoria la capacitación en materia tecnológica 


 


 SI ____    NO:_____ 


 


 


 La capacitación en materia tecnológica es impartida localmente o en centros de capacitación 


específicos 


 


  Localmente ____      Centros de capacitación:_____   Otros_____ 


  


 


 


 La  Escuela Judicial incluye  la enseñanza en materia de tecnología?  


                Si____    No______,   


                                En caso de NO:   


                              ¿Quién provee la capacitación judicial en materia de tecnología? 


 


 ¿Se encuentra involucrado el personal de los tribunales en el diseño, organización y 


desarrollo de cursos de capacitación en materia tecnológica?  SI NO 
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 ¿La capacitación  en materia tecnológica incluye una  enseñanza de conceptos básicos de 


computación,  herramientas  ofimáticas, correo electrónico, herramientas búsqueda en 


internet, sistemas documentales jurídicos, sistemas de gestión de despacho judicial,   en 


mantenimiento básico de equipo (por ej: impresoras)?   SI   NO 


 ¿La capacitación en materia tecnológica se hace de forma continua?  Si   No  (SI ES NO 


INDIQUE LA RAZONES) 


 ¿Hay  servicios de soporte al usuario,  cuando surgen dudas o problemas con las tecnologías?  


SI   NO 


 ¿Se llevan a cabo medios de capacitación distintas a la presencial? (por ejemplo, e-learning, 


en cooperación con otras instituciones a distancia, por videoconferencia u otros medios 


electrónicos, etc.) 


 Se  realiza capacitación a los usuarios externos en el uso de las herramientas tecnológicas de 


la Institución? 


                           SI ______     NO _________    


  En caso afirmativo: 


                             Porque medio?____________________ 


 


                         Quien la dicta? __________________________________ 


 


 


 


Observaciones:  


 (UTILICE ESTE ESPACIO EN CASO DE QUE REQUIERA  AMPLIAR MAYOR INFORMACIÓN  ACERCA DE:   


CAPACITACIÓN EN MATERIA TECNOLÓGICA) 
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En 


esta sección, la idea es describir las herramientas TIC implementadas de acuerdo a los usos o 


aplicaciones que estas pueden tener en la administración de justicia, los que pueden sintetizarse, de 


manera general, en dos. Primero, mejorar la gestión y el desempeño de las instituciones del sistema 


judicial en un sentido amplio, ya sea del despacho judicial a nivel estructural, como la organización de 


recursos humanos y materiales, como a su vez, respecto a la forma en que se manejan los casos.  En 


segundo lugar, la implementación de TIC puede tener por objeto generar o mejorar el vínculo existente 


entre el sistema judicial, y las diversas instituciones que lo componen y la ciudadanía, mejorando el nivel 


de acceso a la justicia. Dentro de cada uno de estos dos objetivos generales, la idea es describir los 


tipos de herramientas tecnológicas, que servirán a dichos fines: 


 


 


 


ÍTEM III TICS EN EL PODER JUDICIAL 
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Para la descripción de las diversas herramientas tecnológicas clasificadas de acuerdo al cuadro 


anterior, se solicita seguir el siguiente esquema: 


INFORMACIÓN A SER SOLICITADA A CARTERA DE PROYECTOS INDICANDO QUE SE INCLUYAN 


TODOS LOS PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO DEL PODER JUDICIAL, HACIENDO LA 


DIFERENCIACIÓN DE CUALES PUEDEN SER DONADOS ENTRE INSTITUCIONES   


Nombre de la herramienta TIC 


Institución en la 


que ha sido 


implementada 


Fecha de 


implementación 


Desarrollador. 


Encargado de 


mejoras y 


actualizaciones.(por 


ejemplo interno-


externo) 


Características 


(plataforma que utiliza, 


arquitectura, etc.) 


Público 


objetivo 


Finalidad, 


funciones 


Datos y 


estadísticas de 


uso  


Diversificación a 


nivel 


nacional(grado 


implementación, 


materia y territorio) 


Plan estratégico 
Integración con otras 


instituciones/partes 


 


 


Presupuesto, 


datos de 


costos, etc. 


 


Antecedentes 


 


En esta sección se busca recopilar información general sobre el proceso de implementación de TICs en el 


Poder Judicial, primeros proyectos realizados, datos históricos, experiencias relevantes, desafíos 


afrontados, así como cualquier otro dato que sirva como antecedentes o introducción acerca de la 


implementación de TICs en el Poder Judicial del país analizado. 


Además, se debe establecer  las herramientas de gestión con las que cuentan los diferentes Poderes 


Judiciales a fin de evaluar  el grado de desarrollo  y  la factibilidad de intercambio entre ellos.  A tales 


fines se requerirá de la Cartera de Proyectos la información  que se encuentran recabando en la 


materia a fin de integrarlo al análisis. 


 


 


 


Los lineamientos del relevamiento que debe hacer la Cartera de Proyectos debería tener 


preferiblemente contener los siguientes requerimientos: 


Herramientas para mejorar la gestión y desempeño  


El uso de nuevas tecnologías en el sistema judicial puede ayudar a hacer más eficiente y efectiva la 


gestión en tribunales, tanto en lo que dice relación con los costos del proceso, los tiempos de demora, el 


manejo de causas, como en otras labores administrativas propias de un tribunal, etc. 
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Dentro de este ámbito caben aquellas herramientas para la gestión de la oficina judicial, gestión 


jurídica documental, monitoreo, informatización de registros, gestión de casos y manejo de audiencias, 


siendo de principal enfoque, estos dos últimos usos. 


 Algunas de las herramientas que pueden ser descritas son: 


Manejo y tramitación de causas y gestión del despacho judicial 


En este ámbito se incluyen sistemas informáticos de diversos niveles de complejidad. De esta manera, 


habrá algunos para el manejo y seguimiento de causas, de tramitación electrónica, intercambio de datos 


e incluso algunos que permiten la litigación en un ambiente Web sin necesidad de intervención humana. 


Desde sistemas que permiten la pura gestión documental, facilitando el registro, archivo y digitalización 


de documentos, permitiendo la existencia de procesos electrónicos, sistemas informáticos que permiten 


identificar con facilidad todos los datos de una causa y monitorear el desempeño de la oficina judicial, o 


el manejo de audiencias y del valioso tiempo de jueces, hasta otros que combinan estas características 


con otras más complejas como permitir la relación entre diversos actores del sistema judicial. 


Se pide describir los sistemas que están actualmente en uso y su fecha de implementación, así como 


aquellos que se encuentran planeados para ser implementados, junto con la fecha estimada de ser 


efectivamente llevados a cabo. Además, se solicita distinguir entre sistema civil y criminal, así como la 


descripción de los problemas presentados durante su uso, Para cada tipo de aplicación, por favor 


identificar las instituciones en los que los sistemas son utilizados (tribunales de primera instancia, 


apelación, fiscalías, etc). 


ESTA INFORMACIÓN SERÁ SUMINISTRADA POR DEL PROYECTO DE CARTERA DE PROYECTOS 


Nuevas tecnologías como herramienta de mejoramiento en la calidad de la información producida en 


audiencia y/o para facilitar el fallo de la causa. 


Las herramientas tecnológicas pueden ayudar a que la información llegue de la forma más clara posible 


a quien debe resolver, el juez, para que este pueda comprender a cabalidad los hechos del caso, y por 


otro lado, las herramientas tecnológicas pueden ayudar a que la información que de otro modo no 


podría ser entregada sí lo sea, por ejemplo, en el caso de un testigo que por fuerza mayor no pueda 


estar presente en la audiencia. 


Además de lo anterior, en este ámbito de aplicación cabe la utilización de tecnologías que pueden 


ayudar al juez, además de obtener información de la mayor calidad posible, a preparar, redactar, y 


en general, a ejercer la labor jurisdiccional por excelencia, esto es resolver, de la mejor manera posible.  


En este sentido, además de los usos en audiencias de TICS, cabrán sistemas de apoyo para la redacción 


de sentencias, y en general para la toma de decisiones. Por ejemplo, dentro de este ámbito encontramos 


escritorios electrónicos de trabajo (herramientas informáticas que permiten a jueces acceder a causas, 


intercambio de información dogmática con otros jueces mediante foros, modelos estandarizados de 


resoluciones, mediante equipos móviles, etc.), implementación de tecnologías en las salas de audiencia, la 


utilización de videoconferencias, etc. 


De esta manera, algunas de las herramientas que podrían ser descritas en este punto pueden ser: 


 Escritorio de trabajo electrónico y sistemas de gestión jurídica documental 


Bajo este título se intenta obtener que información los jueces recuperar electrónicamente y qué tipo de 


tecnología (procesadores de texto, dictado, reconocimiento de voz, etc.) utilizan para su labor. De esta 


manera, se incluyen las bases de datos internas o externas a las que puedan acceder jueces u otros 


funcionarios judiciales para el desempeño de sus labores.  
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La información que es relevante levantar dice relación con qué tipo de base de datos electrónica está 


disponible para los jueces y funcionarios (sistemas jurídicos documentales y legislativos que permitan 


acceder a jurisprudencia, sentencias, doctrinas, tesauros y digestos, registros, calendario, etc.), si cuentan 


con motores de búsqueda, si tienen acceso electrónico a otras bases de datos disponibles (por ej. 


Sistemas de reporte de historia criminal, sentencias de otros tribunales, sentencias de tribunales 


superiores, leyes, departamento de servicios penitenciarios, departamento de finanzas, registro de 


tráfico, registros comerciales, etc.).  


 Tecnología para la sala de audiencias 


Dentro de este tipo de herramientas, pueden describirse que tecnologías (por ej.  Grabaciones de video, 


transcripción asistida computacionalmente, transcripción en tiempo real, grabación de audio, sistemas de 


reconocimiento de voz, etc.) son usadas para tomar el registro de las audiencias en tribunales. Además, 


caben aquellos sistemas de soporte para litigación y tecnología para manejar y presentar la evidencia 


(por ej. Presentaciones multimedia, simulación o animación computarizada, etc.). 


Otra de las herramientas que pueden incluirse dentro de este acápite son los sistemas de 


videoconferencias, siendo relevante saber para qué tipo de casos son usados, el tipo de equipamiento, 


forma de asegurar la confidencialidad de las discusiones entre las partes y sus abogados, así como de 


la existencia de normas y manuales internos que regulen su utilización. 


 


Para mejorar el acceso a la justicia:  


 


Se refiere a la utilización de herramientas, normalmente basadas en tecnologías Web para dar mayor 


acceso a la información y facilitar el acceso a diversos servicios judiciales, y así mejorar la relación de 


los órganos del sistema de justicia/ciudadanos 


Esta sección debe centrarse en aquellas TIC que tienen por objeto superar barreras de acceso a la 


justicia, como la distancia o la falta de conocimiento o información, mediante la utilización principalmente 


de tecnología Web para mejorar la relación de las instituciones del sector justicia con los ciudadanos. 


Para fines de este trabajo, hemos identificado dos grandes utilidades de las TIC que pueden ser 


importantes a la hora de alcanzar mayores estándares de Acceso a la Justicia y en la relación sistema 


de justicia/ciudadanos. En primer lugar, la utilización de TIC como medio para otorgar acceso a la 


información de utilidad a los ciudadanía, y en segundo lugar, como medio para otorgar mayor acceso a 


diversos servicios judiciales. 


TICs para brindar mayor acceso a la Información judicial  


 


El Derecho de Acceso a la Información es un derecho humano reconocido en Tratados Internacionales de 


Derechos Humanos consistente en el derecho que asiste a toda persona de tener acceso a información 


pública que se encuentra en manos de los órganos del Estado. Su consagración como derecho 


fundamental radica en el carácter esencial que este tiene para el buen funcionamiento y fortalecimiento 


del sistema democrático representativo de gobierno11.  


                                                
11


 Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 19 de septiembre de 


2006, Serie C No. 151, párr. 86 
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Esto es aún más importante en relación con los órganos del sistema judicial, en primer lugar, porque 


normalmente los funcionarios o miembros que los componen no son elegidos mediante sufragio, por lo 


cual, de no publicarse o de no existir la posibilidad de acceder a la información por ellos producida, o a 


aquella relativa a quienes son dichos funcionarios, no habría posibilidad alguna de controlar su labor, 


por ejemplo la de los jueces, la cual,  hoy en día va mucho más allá de ser simples terceros imparciales, 


sino que “…su intervención en el sistema político es profunda, influyendo –en algunos casos de manera 


muy sofisticada– en el vínculo entre el Estado y la ciudadanía, y en las relaciones entre los distintos 


actores sociales…en los procesos de formulación de políticas públicas, en el reconocimiento y protección 


de derechos, y en el control de los restantes poderes del Estado”12. En segundo lugar, tiene la 


importancia de que sirve como medio de fortalecimiento de gobernabilidad al interior del Poder 


Judicial13. 


Además, la posibilidad de acceder a mayor información de parte de un sistema judicial transparente y 


que rinda cuentas a la ciudadanía puede servir como forma de mejorar su imagen frente a la 


ciudadanía14. Y por último, para los ciudadanos, el acceso a información puede serles de utilidad a la 


hora de tomar decisiones, que muchas veces, pueden escapar a lo puramente judicial. Por ejemplo, si un 


ciudadano pertenece a una agrupación medioambiental, las sentencias judiciales en la materia para él 


serán de un alto interés, aun cuando dicho interés no consista específicamente en litigar sino en tomar 


decisiones particulares vinculadas al ejercicio de su actividad. 


Dentro de las herramientas que se incluyen en esta categoría encontramos las bases de datos públicas, 


las cuales “…constituyen, probablemente, la aplicación que ha tenido una mayor extensión y que goza 


de un mayor uso por parte de los operadores jurídicos. En la actualidad las bases de datos más 


extendidas son las que procesan información sobre normativa y sobre jurisprudencia, vinculada en 


algunos casos a información doctrinal”15, y otras aplicaciones para el intercambio de información con la 


ciudadanía, como servicios de información mediante mensajería de texto. 


Algunos de los aspectos a describir: 


- Análisis sitio Web de herramientas para proveer acceso a la información 


Este acápite debe centrarse primordialmente en la descripción de las distintas aplicaciones, o funciones 


que presentan los sitios Web de las principales instituciones del sistema judicial del país en cuestión que 


tengan por finalidad entregar información de utilidad como para ciudadanos, como a su vez, para 


                                                
12


Asociación por los Derechos Civiles (ADC), Área Judicial, "Acceso a la Información y Transparencia en el Poder 


Judicial, Guía de Buenas Prácticas en América Latina", pág. 11. Disponible en: 


http://siteresources.worldbank.org/PSGLP/Resources/accesoalainformacionytransparencia.pdf 


13
 Sobre los sistemas de información y la gobernabilidad de los órganos judiciales consultar: Alberto Binder, Juan 


Enrique Vargas y Cristián Riego, "Los Jueces y la Información. Sistemas de Información e Instituciones Judiciales en el 


Marco de la Reforma Judicial", en CEJA, Revista Sistemas Judiciales, Año 3, No 6. Disponible en: 


http://www.cejamericas.org/doc/documentos/REV_6_jueces-informacion.pdf  


14
 Para mayor información sobre índices de percepción ciudadana respecto a los órganos judiciales ver: CEJA, Reporte 


sobre la Justicia en las Américas 2008-2009, Indicadores Cualitativos, disponible en: 


http://www.cejamericas.org/reporte/2008-2009/ 


15 Pedro FabraAbat y otros, Borrado del Estudio Comparado Proyecto “E-Justicia: La Justicia en la Sociedad del 


Conocimiento. Retos para los Países Iberoamericanos”, preparado para la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, pág. 


112. 
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cumplir estándares democráticos de rendición de cuentas y transparencia. Para estos fines, se 


recomienda la utilización de pantallazos o screenshots.  


 


 


- Otras herramientas de TICs para otorgar acceso a la información 


 Aquí es posible levantar información acerca de las principales herramientas implementadas por 


los organismos del sistema judicial para facilitar el acceso a la información judicial al público en general. 


Por ejemplo, la utilización de kioscos en lugares apartados que no posean Internet, servicios de 


información mediante SMS, programas específicos para grupos vulnerables, y cualquier otra 


herramienta distinta a la sola utilización del sitio Web. Algunas preguntas que pueden servir de guía 


 ¿Utilizan las instituciones del sector justicia redes sociales y otros medios masivos que utilicen la 


plataforma de Internet  (por ejemplo, podcast) como forma de mantener informados e 


interactuar con los ciudadanos?  


 ¿Existen políticas o medidas para asegurar que quienes no tengan acceso a internet de forma 


privada, puedan acceder a estos servicios de manera electrónica? 


 Los sectores vulnerables de la población, ¿son considerados en el desarrollo de sistemas o 


tecnologías para otorgar información? 


 ¿Qué otras herramientas tecnológicas son utilizadas, además del sitio Web institucional, para 


brindar información de utilidad a los ciudadanos? 


 ¿Qué medios y/o aplicaciones son utilizados para efectuar envíos de información? (ej. Internet, 


Web, Telefonía Móvil, etc.) 


 


Herramientas TICs para otorgar mayor acceso a servicios judiciales  


 


Este segundo nivel de utilización de TICs, especialmente tecnología Web, implica un mayor acceso 


ciudadano a servicios que son entregados tradicionalmente por el sector, y que si normalmente eran de 


difícil acceso para los ciudadanos, ahora, mediante el uso de nuevas tecnologías acceder a ellos es más 


simple. 


En este sentido, la implementación de nuevas tecnologías debe hacerse con el objeto de ampliar el 


espectro de usuarios, llegar a la mayor cantidad de ciudadanos posible, y por el contrario, cuidando de 


que su imposición no se transforme en una barrera insalvable de entrada para aquellos que tienen 


menos recursos.  


Más allá de lo anterior, el uso de tecnologías de la información y comunicaciones puede ayudar a que 


los servicios judiciales, dado que no exigen trámites presenciales y por papel, son más rápidos y de 


menores costos, y dada la masificación del uso de la Internet, pueden llegar a un mayor número de 


individuos, mejorando por consiguiente el acceso a la justicia de la sociedad en general. 


- Análisis de los servicios proveídos por el sitio Web 







Informe Brecha Tecnológica en la Justicia 


 


 


Página 19 


 En primer lugar, debe describirse los diversos servicios judiciales que son prestados por las 


instituciones del sistema mediante sus sitios Web para sus usuarios. Para ello, el enfoque será el nivel de 


interacción que permiten al ciudadano de acuerdo a los estándares de gobierno electrónico interactivo, 


transaccional y conectado. Además de lo anterior, deben ser distinguidos de acuerdo a al tipo de 


usuarios que son dirigidos, toda vez que el acceso a ellos puede requerir o no de un usuario y clave 


dependiendo de si son destinados a litigantes o a la ciudadanía en general. 


 Al igual que en el caso de las herramientas para otorgar acceso a la información, estas deben 


ser descritas en detalle en cuanto a sus características y funciones de acuerdo al esquema antes 


presentado, explicando que es lo que permiten realizar al usuario, y tomando “screenshots” o 


pantallazos de cada aplicación. 


 


- Otras herramientas tecnológicas para brindar acceso a la justicia 


Aquí es posible describir otras herramientas tecnológicas que posea el Poder Judicial para brindar 


mayor acceso a servicios judiciales a sus usuarios, distintas a aquellas herramientas contendías en el sitio 


Web institucional. Por ejemplo, la utilización de kioscos repartidos en la ciudad para el pago de multas 


de tránsito como ocurre en Singapur. 


Para el desarrollo de este acápite se sugieren las preguntas que aparecen más abajo, aunque es 


necesario considerar que son sólo ejemplos de posibles temas que pueden ser tratados, por lo cual, no es 


necesario que sean utilizadas todas, por otro lado, también puede agregar temas de su interés. 


Algunas preguntas que pueden servir de guía 


 ¿Existen políticas o medidas para asegurar que quienes no tengan acceso a internet de forma 


privada, puedan acceder a estos servicios de manera electrónica? 


 Los sectores vulnerables de la población, ¿son considerados en el desarrollo de sistemas o 


tecnologías para otorgar servicios judiciales? 


 ¿Qué otras herramientas tecnológicas son utilizadas, además del sitio Web institucional, para 


brindar servicios judiciales a los ciudadanos? 


 ¿Qué medios y/o aplicaciones son utilizados para efectuar envíos de información? (ej. Internet, 


Web, Telefonía Móvil, etc.) 
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XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  


III Ronda de Talleres 
14 al 16 noviembre de 2011 


Cádiz, España 
 


 


DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


PORTAL IBEROAMERICANO DEL CONOCIMIENTO JURIDICO 


 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la actividad en  la 
mesa): 
 


Respuesta: 14 de noviembre de 2011:  


1. Adopción de la agenda de trabajo; 


2. Revisión del estado actual del prototipo; 


3. Valoración del prototipo, y 


4. Planeación de nuevas estrategias. 


 
15 de noviembre de 2011:  


1. Nuevas funcionalidades incorporadas al prototipo; 


2. Elaboración del documento que contiene las Conclusiones del grupo de trabajo. 


 
16 de noviembre de 2011:  


1. Revisión de las Conclusiones, y 


2. Presentación de las mismas a cargo del grupo de trabajo. 


 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta: Se plantearon algunas actividades a realizar, entre las que destacan: 


 


Acciones a realizar en víspera de la Tercera Reunión Preparatoria. 
 


a. Insistir en  la necesidad de contar con  la  información de que aquellos países miembros 
que  a  la  fecha  no  ha  remitido  la misma,  en  términos  de  lo  señalado  en  el  presente 
documento, a cargo de los países responsables de cada tarea. 
 


b. Comprobar que  la  información actualmente  incluida dentro del Portal, sea  la correcta. 
Para ello, cada uno de los países deberá acceder utilizando la clave asignada para tales 
efectos. 
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c. Solicitar de cada uno de  los países miembros,  la actualización de  los datos de contacto 
tanto  de  la  persona  responsable  de  la  información  jurídica,  como  del  técnico 
informático. 


 
d. Buscar  la financiación para  la actualización y el mantenimiento del prototipo del Portal 


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, hasta ahora absorbida por España. 
 


e. Continuar con la compilación y procesamiento de la diversa información recibida. 
 


f. Mantener  estrecha  y  fluida  comunicación  entre  los miembros  del  grupo  de  trabajo 
responsable de cada uno de los temas señalados en el presente documento. 


 
 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su grupo de 
trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta:                                               


1. Mayor indexación de resoluciones por parte de los países integrantes de la red. 


2. Avance en la complementación del Tesauro. 


3. Incorporación de nuevas funcionalidades de búsqueda al prototipo, principalmente en la relación 


de jurisprudencia con legislación. 


4. Generación de propuestas para la ampliación de contenidos. 


 
 
4. Resultados esperados. 
 
Respuesta: Insistir en la necesidad de que los países miembros de la red cumplan en tiempo y forma con 


las solicitudes formuladas, que permitan un avance sustancial en el contenido. 


 
 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes respecto 
de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indique las y razones y los motivos) 
 


Respuesta: No existen desviaciones relevantes; sin embargo, se ha incrementado el alcance del proyecto 


originalmente planteado. Cabe destacar la falta de quórum del grupo inicialmente conformado. 
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6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de trabajo 
resultantes de esta ronda y que son entregados en  formato digital a  la Secretaría Permanente y Pro 
Tempore) 
 


Respuesta:                                               


 
1. Presentación  estado  actual  del  prototipo  con  nuevos  contenidos  y  funcionalidades  (relación 


jurisprudencia‐legislación); 
2. Plan de trabajo para la III Ronda de Talleres, y 
3. Cuadro comparativo del estado de la situación de cada uno de los países miembros. 


 
 
7. Sugerencias para la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta: 


1. Promover un mayor compromiso y participación de la totalidad de los países miembros de la red. 


2. Difusión hacia el interior de los países participantes del prototipo, así como capacitación para su 


correcto uso y aprovechamiento. 


3. Buscar  la  financiación  para  la  actualización  y  el  mantenimiento  del  prototipo  del  Portal 


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, hasta ahora absorbida por España. 


 


 


 


 


[Fin del Documento] 
 








  
Tercera Ronda de Talleres 


14, 15 y 16 de noviembre de 2011 
Cádiz 


   España 
 
 


 


 


DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


BRECHA TECNOLÓGICA EN LA JUSTICIA 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la 
actividad en la mesa): 
 


Respuesta: Se analizaron los alcances de la matriz de evaluación a fin de adaptarlos 


de acuerdo con las conclusiones y recomendaciones de la reunión de Nicaragua. Se 


elaboraron los lineamientos a seguir para la experiencia piloto y la nueva matriz que 


se propone para la obtención de los indicadores de estados de situación de los 


Poderes judiciales en materia de TICs. 


 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta: Continuar con los tres pilotos e invitar a otros países a participar de la 


experiencia a fin de completar el armado de la matriz de evaluación y la elaboración 


de los indicadores resultantes. 


 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su 
grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta: Se ha completado la matriz de evaluación, los objetivos perseguidos a 


través de la misma y la metodología a seguir para la concreción de los mismos. 
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4. Resultados esperados. 
 
Respuesta: Lograr un esquema definitivo de recolección de información, confección 


de indicadores y evaluación de estados de situación comparativos que permitan 


establecer el estado de situación de cada Poder Judicial y los productos que puedan 


resultar aplicables al intercambio. 


 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes 
respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indíque las y razones y 
los motivos) 
 


Respuesta: Se modificó el objetivo inicial que radicaba en obtener un estado de 


situación comparado, definiéndose en la actualidad la conveniencia de obtener 


indicadores de estados de situación por país. 


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de 
trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría 
Permanente y Pro Tempore) 
 


Respuesta: Acta del Grupo – Matriz de Evaluación 


 
 
7. Sugerencias para la Tercera Ronda Preparatoria 
 


Respuesta: Se invite a otros países a participar de esta prueba piloto de recolección 


de información y evaluación de resultados. 


 








 


 
 
 


XVI CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA 
Tercera Ronda de Talleres 


Cádiz (España) 
 
El día catorce de noviembre del año dos mil once, se instaló la mesa técnica 


“Modernización de la Capacitación Judicial”, dentro del marco de la III RONDA DE 
TALLERES PREPARATORIOS DE LA XVI CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA, 


con la asistencia de las siguientes personas: GABRIEL MEDRANO (Guatemala); 


ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Panamá); CÉSAR JÁUREGUI (México); SIGIFREDO 
ESPINOSA PÉREZ (Colombia); GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 
(Venezuela); ARCADIO DELGADO ROSALES (Venezuela); JORGE ALFONSO 
QUINTEROS HERNÁNDEZ (El Salvador); JAVIER CORDERO ORDÓÑEZ (Ecuador); 


CRISTÓBAL SÁNCHEZ (Paraguay) y ALFREDO ENRIQUE KRONAWETTER 
(Paraguay).  


Seguidamente son designados el Magistrado ARCADIO DELGADO ROSALES como 


Coordinador de la Mesa de Trabajo y como Secretario de la misma, el Abg. ALFREDO 
ENRIQUE KRONAWETTER.  


Posteriormente, la mesa inició la discusión sobre la propuesta de creación del Instituto 


Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales, abordándose integralmente los puntos 


aprobados en las reuniones precedentes.  


En tal sentido, se aprobó lo siguiente:  







 


1. Se acordó agregar en la parte in fine de la letra “e” de los objetivos del aludido 


instituto lo siguiente. “…Dicha investigación debe contextualizar y estudiar las 


diferencias entre los países iberoamericanos en materia de interpretación de las 


convenciones internacionales, así como en la aplicación de las recomendaciones y 


decisiones de los órganos supranacionales”.  


 


2. Igualmente, la República Bolivariana de Venezuela ratificó su disposición de ser la 


sede permanente del Instituto de Altos Estudios proyectado. De igual modo, se 


comprometió a disponer de los fondos necesarios para su efectivo establecimiento. 


Adicionalmente, se recomendó la formación de sub-sedes en los países participantes.  


 


En todo caso, las responsabilidades administrativas y financieras, una vez aprobada la 


estructura organizativa definitiva de la referida institución, deberá ser compartida entre 


todos los países, de acuerdo a sus disponibilidades presupuestarias.  


Se agrega a la presente acta, dos papeles de trabajo remitidos por el Dr. Marvin 


Carvajal de la Escuela Judicial de Costa Rica relativos a la “Formación por 


Competencias” y a la “Trasversalidad de las Reglas de Brasilia en la Capacitación 


Judicial”.  


En relación al primer documento, la mesa de trabajo apoya la labor de la Red 


Iberoamericana de Escuelas Judiciales (RIAEJ) en el desarrollo de un paradigma 


curricular propio orientado hacia la formación profesional por competencias. Asimismo, 


sugiere a la Red que dicho paradigma se haga extensible a los aspirantes a ingresar a 


la carrera judicial y a los demás funcionarios del sistema de justicia.  


En relación al segundo documento, la mesa apoya igualmente las estrategias de 


divulgación y trasversalización de las Reglas de Brasilia en la Capacitación Judicial, así 


como la elaboración de los manuales correspondientes para el alcance de tales 


objetivos.  







En el mismo sentido, se acordó agregar a la presente acta los documentos remitidos 


por la Escuela Judicial de Costa Rica.  


Finalmente, se recomienda a los países integrantes de la mesa de trabajo difundir los 


resultados del presente taller en lo concerniente al Instituto Iberoamericano de Altos 


Estudios Judiciales, continuar su análisis para presentar las observaciones pertinentes 


en la próxima Reunión Preparatoria y proponer que los participantes en el presente 


taller puedan continuar asistiendo a los próximos eventos programados.  


 


Participantes del grupo:  
 


Nombre y apellidos   Institución   País  
GABRIEL MEDRANO   CORTE SUPREMA DE 


JUSTICIA  
GUATEMALA  


ABEL AUGUSTO ZAMORANO   CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA  


PANAMÁ  


CÉSAR JÁUREGUI ROBLES   CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL  


MÉXICO  


GLADYS GUTIÉRREZ ALVARADO   TRIBUNAL SUPREMO DE 
JUSTICIA  


VENEZUELA  


ARCADIO DELGADO ROSALES   TRIBUNAL SUPREMO DE 
JUSTICIA  


VENEZUELA  


JORGE ALFONSO QUINTEROS 
HERNÁNDEZ  


CONSEJO NACIONAL DE LA 
JUDICATURA  


EL SALVADOR  


SIGIFREDO ESPINOSA PÉREZ   CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA  


COLOMBIA  


CRISTÓBAL SÁNCHEZ   CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA  


PARAGUAY  


JAVIER CORDERO ORDÓÑEZ   CORTE NACIONAL DE 
JUSTICIA  


ECUADOR  


ALFREDO ENRIQUE 
KRONAWETTER  


ESCUELA JUDICIAL DEL 
PARAGUAY  


PARAGUAY  


 







 


 


 


 


I. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 


XIII Cumbre Judicial Iberoamericana  


Celebrada en Santo Domingo, República Dominicana, los días 21 y 22 de junio de 


2006. En la misma se acordó dar continuidad a estudios y trabajos que profundicen el 


conocimiento y divulgación de los sistemas judiciales de los miembros. 


 


XIV Cumbre Judicial Iberoamericana  


Celebrada en Brasilia, los días 04, 05 y 06 de marzo de 2007. Se acordó la necesidad 


de capacitación en el ámbito jurisdiccional iberoamericano. 


  


XV Cumbre Judicial Iberoamericana 


 Celebrada en Montevideo, Uruguay, en abril de 2010, se acordó impulsar programas de 


capacitación inicial y continua de jueces y magistrados. Asimismo, hay referencia expresa al 


proyecto de creación de la Universidad  Judicial Iberoamericana.  


 


II. NACIMIENTO DEL INSTITUTO 


XVI Cumbre Judicial Iberoamericana 


 En la Primera Reunión Preparatoria, celebrada en La Asunción, Paraguay, los días 29, 


30 de septiembre al 01 de octubre de 2010, se acordó continuar con el proyecto de 


capacitación judicial, ampliando el análisis a la institución más apropiada para impartir cursos 


de postgrado en el ámbito jurídico.  


 En el Primer Taller de Trabajo, celebrado en San José, Costa Rica, los días 23, 24 y 25 


de marzo del año 2011, se acordaron los aspectos siguientes: 


1.- Creación de Grupos de Trabajo para el desarrollo del Proyecto Supranacional de Altos 


Estudios Judiciales, bajo la Coordinación de la República Bolivariana de Venezuela. 







2.- Derivado del Acuerdo 1 se desglosó el Trabajo del Proyecto  de Institución Supranacional 


de Altos Estudios Judiciales, en cinco (05) subtemas: a) Objetivos; b) Metodología; c) 


Estructura; d) Naturaleza Jurídica y e) Relación con la Carrera Judicial.  


3.- El Grupo de Trabajo seguirá laborando en forma permanente hasta el siguiente encuentro, 


comprometiéndose los Coordinadores de cada subgrupo de trabajo a la promoción de canales 


permanentes de comunicación; y por ende, generar productos para la próxima Ronda de 


Talleres.  


4.- Como parte del tema 1 de trabajo, relacionado con el Proyecto Supranacional de Altos 


Estudios Judiciales, se aprobaron los objetivos y la metodología a desarrollar. 


 


 


ANÁLISIS DEL DOCUMENTO EN EL III TALLER PREPARATORIO (CÁDIZ – ESPAÑA) 


 


Se inicia el taller con la participación de las siguientes personas: GABRIEL MEDRANO 


(Guatemala); ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Panamá); CÉSAR JAUREGUI (México); 


SIGIFREDO ESPINOSA PÉREZ (Colombia); GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 


(Venezuela); ARCADIO DELGADO ROSALES (Venezuela); JORGE ALFONSO 


QUINTEROS HERNÁNDEZ (El Salvador); JAVIER CORDERO (Ecuador); CRISTÓBAL 


SÁNCHEZ (Paraguay) y ALFREDO E. KRONAWETTER (Paraguay) quien fue designado 


Secretario del Grupo. 


 


III. OBJETIVOS 


 


a) Generar procesos de formación con un contenido iberoamericano, que tomen en 


cuenta las particularidades de los países de la región, que estén destinados a mejorar 


la calidad de los servicios de administración de justicia, con una visión que considere 


los diversos modelos jurídicos vigentes. 







b) Concentrar los esfuerzos en la formación directamente destinada a fortalecer los 


sistemas judiciales, para el desarrollo de competencias especializadas y de 


actualización. 


c) La formación debe tener como guía el modelo de juez que la Cumbre Judicial ha ido 


generando, a través de los acuerdos adoptados en sus ediciones anteriores y futuras. 


Debe propiciar la consolidación no solo de conocimientos y destrezas, sino también 


de valores y actitudes necesarios en el ejercicio de la función jurisdiccional. 


d) Investigar los problemas comunes de los poderes judiciales y diagnosticar las 


consecuentes necesidades de formación. 


e) Investigar las diferencias formales y sustanciales de nuestros sistemas jurídicos, de 


modo que se pueda promover el conocimiento y la mejor comprensión de los 


sistemas nacionales, elaborar diccionarios de interpretación de términos y otros 


instrumentos comunes. Dicha investigación debe contextualizar y estudiar las 


diferencias entre los países iberoamericanos en materia de interpretación de las 


convenciones internacionales, así como en la aplicación de las recomendaciones y 


decisiones de los órganos supranacionales. 


f) Desarrollar mecanismos de evaluación del impacto de la capacitación y formación 


judicial, para garantizar la calidad y el cumplimiento de los demás objetivos 


establecidos. 


IV. METODOLOGÍA 


 


a) Formación por competencias. 


b) Formación ética y humanista, que tenga como objetivo el servicio al justiciable y el 


respeto a los operadores del sistema de justicia. 


c) Uso extensivo de las tecnologías de información y comunicación. 







d) Formación práctica, basada en la resolución de conflictos atendiendo al método del 


caso. 


e) Generación de materiales didácticos sobre la base de los objetivos del proyecto. 


f) Intercambio académico entre las diversas instituciones de formación judicial. 


En el Segundo Taller de Trabajo, celebrado en Caracas, República Bolivariana de 


Venezuela, del 29 de junio al 01 de julio del 2011, se acordaron los aspectos siguientes: 


Como parte del tema 1 de trabajo, relacionado con el Proyecto Supranacional de Altos 


Estudios Judiciales, se aprobó la Estructura y la Naturaleza Jurídica. 


La delegación venezolana propuso como nombre del Proyecto en referencia, la 


denominación siguiente: INSTITUTO IBEROAMERICANO DE ALTOS ESTUDIOS 


JUDICIALES. 


Luego de amplias y sustantivas deliberaciones, mediante el consenso de los integrantes 


de la mesa de trabajo se aprobó la denominación antes mencionada. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







V. ESTRUCTURA   


 


 


 


 


 


 


 


                                       


 


 


              


       


Nota: Esta estructura organizativa es de carácter provisional. Corresponderá a la Asamblea 
Plenaria de la Cumbre Judicial, la designación del Consejo Directivo inicial cuyo 
objetivo fundamental será el diseño de la estructura organizativa definitiva del Instituto 
en el plazo que acuerde dicha Asamblea Plenaria. 


 


VI. NATURALEZA JURÍDICA 


 


El Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales está concebido como un producto 


de la Cumbre Judicial. Corresponderá a la Plenaria de la Cumbre Judicial la designación del 


país sede. 


Los estudios que se realicen tendrán validez en el ámbito judicial iberoamericano. Así 


mismo, en cuanto al otorgamiento de títulos, se acordó: 







“El Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales otorgará Certificados, Diplomas y, 


a mediano plazo, Títulos Académicos de Cuarto y Quinto Nivel. Sus estudios podrán constituir 


credencial para el ingreso y/o ascenso en la carrera judicial del respectivo país.” 


 


VII. RELACIÓN CON LA CARRERA JUDICIAL 


 


En cuanto al subtema e) de la propuesta de Instituto de Altos Estudios, relativos a la 


“Relación con la carrera judicial”, la Segunda Reunión Preparatoria de la XVI Cumbre Judicial 


Iberoamericana, celebrada los días 5, 6 y 7 de octubre de 2011 en Managua, Nicaragua, 


acordó aprobar la continuidad del proyecto, con las precisiones siguientes: 


 


 Estudios de Posgrado posibles o tentativos: 


 


a) Estudios Conducentes a Certificados: Cursos de Perfeccionamiento Profesional, 


Pasantías, Trabajo Social Comunitario, Formación Continua, Seminarios, 


Conferencias, Conversatorios, y cualquier otro que emerja de la dinámica compleja 


de los países miembros. 


b) Estudios Conducentes a Títulos Académicos: El Instituto Iberoamericano de 


Altos Estudios Judiciales otorgará Certificados, Diplomas y, a mediano plazo, 


Títulos Académicos de Cuarto y Quinto Nivel. Sus estudios podrán constituir 


credencial para el ingreso y/o ascenso en la carrera judicial del respectivo país.  


Dado que la finalidad es estimular la creación y producción intelectual como 


expresión del trabajo en el campo jurídico; y así, formar el talento humano que 


potencie la investigación en las ciencias jurídicas en la dinámica iberoamericana; 


estos estudios estarán dirigidos a los funcionarios judiciales de cada país miembro 


de la RIAEJ y se clasificarán en: Especialización Técnica, Especialización, 


Maestría y Doctorado.  


En relación a la recomendación final No. 2 aprobada en la II Ronda de Talleres 


celebrada en Caracas, en el sentido de que debe estimularse la suscripción de 


convenios para mejorar la capacitación de los funcionarios judiciales; se advirtió la 







conveniencia de prever convenios académicos que incluyan los elementos 


contenidos en las letras a) y b).  Tal requerimiento se realizó en virtud de las 


necesidades académicas que tiene el Proyecto “Instituto Iberoamericano de Altos 


Estudios Judiciales”, para acreditar académicamente estudios de cuarto nivel e 


investigación entre los países miembros de la RIAEJ. 


 Al respecto, la Secretaría Permanente del Consejo Nacional de Universidades, del 


Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, de la República Bolivariana de 


Venezuela manifestó, a través del oficio CNU-SP-RI-01171/2011, de fecha 03 de julio del 


2011, que existen acuerdos suscritos por Venezuela con los siguientes países 


iberoamericanos, en materia de educación universitaria: Colombia, Costa Rica, Argentina, 


Uruguay, Brasil, Chile, Ecuador, Honduras, Paraguay, Nicaragua, El Salvador, República 


Dominicana, México, Guatemala, Perú, España y Portugal. 


 


Al margen de los acuerdos en materia de educación superior, sería deseable que una vez 


creada formalmente esta institución de altos estudios judiciales, pueda elaborarse un 


convenio marco entre los Estados que conforman la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial, 


que permita el reconocimiento o acreditación de los títulos que otorgue el Instituto. Ello no 


obsta para que los certificados o diplomas que el mismo conceda puedan considerarse una 


credencial para el ingreso o ascenso en la carrera judicial de cualquiera de los países 


firmantes, según los baremos de las Escuelas Judiciales respectivas. 


El Instituto podrá realizar convenios con universidades reconocidas en el ámbito 


iberoamericano para el cumplimiento de sus objetivos. 


La Segunda Reunión Preparatoria precisó: 


a) El proyecto debe asegurar la complementariedad con la Red Iberoamericana de 


Escuelas Judiciales (RIAEJ), sus fines, su programación y las actividades que lleva a 


cabo, de modo que constituya un valor añadido y no una competencia a ésta. 


b) Se debería incluir una cláusula abierta que haga innecesarias las reservas, que de otro 


modo se tendrían que introducir, para dejar a salvo los sistemas nacionales de 


validación de títulos académicos y de promoción en la carrera judicial. 







c) Sería conveniente incluir una recomendación para que cada país otorgue a los títulos 


que expida el Instituto un valor equivalente a los que expidan sus centros o escuelas 


nacionales de formación judicial para estudios similares. 


En el tercer taller celebrado en Cádiz (España), Venezuela ratificó su disposición de ser la 


sede permanente del Instituto de Altos Estudios Iberoamericanos proyectado. De igual modo, 


se comprometió a disponer de los fondos necesarios para su efectivo establecimiento. 


Adicionalmente, se recomendó la conformación de sub-sedes en los países participantes. 


En todo caso, las responsabilidades administrativas y financieras, una vez aprobada la 


estructura organizativa definitiva de la referida institución, deberá ser compartida entre todos 


los países, de acuerdo a sus disponibilidades presupuestarias. 


 


 





		Acta III Ronda

		Antecedentes y fundamentos del proyecto






 
XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  


Tercera Ronda de Talleres 
14, 15 y 16 de noviembre de 2011 


Cádiz 
España 


 
 


 


DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


PLAN IBEROAMERICANO DE ESTADISTICA JUDICIAL 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la 
actividad en la mesa): 
 


Respuesta:                                               


 


Con base a las tareas realzadas entre el taller de Caracas y el inicio de este taller, 


se ha trabajado en la revisión, uno a uno, de todos los indicadores, decidiéndose 


sobre su calidad, comparabilidad y forma de presentación. Asimismo, se han 


revisado los documentos sobre carrera judicial previamente elaborados. 


 


Como resultado de las labores descritas, se ha trabajado intensamente en la 


elaboración de la base del documento analítico de los indicadores para 2010. 


 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta:                                                


En el segundo Taller, celebrado en Caracas, el Grupo PLIEJ estableció como 


objetivo la revisión y análisis del conjunto de indicadores disponible en la 


herramienta informática elaborada por el Grupo, con el fin de determinar cuales de 
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ellos son comparables y útiles y preparar un documento sintético y  analítico que los 


resuma. En el periodo entre talleres cada uno de los miembros del grupo ha 


trabajado intensamente en la consecución de este objetivo.     


 


También se había acordado hacer un ejercicio de descripción y comparación de las 


carreras judiciales. Con ese fin se han recopilado y procesado los datos de base 


enviados por los países. 


 


A consecuencia de los cambios definidos en la captura de datos y presentación de 


los mismos ha sido necesario la revisión de la aplicación informática y su manual de 


usuario.  


 
 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su 
grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta:                                               


-Respecto a las carreras judiciales se ha elaborado una primera versión de la 


información al 1 de enero de 2010 y de la comparativa de las mismas. Se dispone de 


datos de la mayoría de los países integrantes, para iniciar el mismo ejercicio con 


corte a esa fecha. 


 


-Se han analizado lo indicadores facilitados por el sistema, detectándose y 


corrigiéndose algunos errores en los datos de base. Para cada indicador se ha 


decidido sobre la viabilidad de su publicación (en base a su calidad y 
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comparabilidad), definiéndose el máximo nivel de desagregación que era admisible. 


Se ha elaborado una primera versión del documento analítico, con referencia a 


2010, que presenta los indicadores más relevantes. 


 
Se han realizado modificaciones en el aplicativo informático y reelaborado su 


manual de usuario.  Se incluye como documentación la versión provisional del mismo 


 
4. Resultados esperados. 
 
Respuesta:                                               


 
El principal resultado esperado era el documento analítico sobre los indicadores 


disponibles, derivado de la revisión profunda de los datos de base y de dichos 


indicadores. 


 


También se esperaban los informes relativos a las careras judiciales. 


 
 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes 
respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indíque las y razones y 
los motivos) 
 


Respuesta:                                               


La principal desviación ha sido la imposibilidad de incorporar nuevos países al 


proyecto.  Desde el taller anterior se ha perdido la continuidad de Honduras, para 


la que no se dispone de datos 2010 y únicamente se ha recuperado a Panamá. 
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Al centrar el grupo sus esfuerzos en la revisión, análisis y presentación de los 


indicadores disponibles no se ha avanzado en el proyecto de elaborar un Sistema de 


información geográfica. 


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de 
trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría 
Permanente y Pro Tempore) 
 


Respuesta:                                               


1. Carrera judicial países 2010.  Documento en el que se describen las 


características de los jueces, con referencia a 1 de enero de 2010, de varios 


países del grupo: Chile, Costa Rica, España, México, Paraguay y República 


Dominicana.  Este documento actualiza uno revisado con anterioridad con 


referencia a 2009.  Para darse por definitivo necesita ser complementado 


con algunos datos relativos a la entrada y salida de las carreras judiciales de 


alguno de los países. 


 


2. Comparativa de las carreras judiciales  2010. Este documento, 


complementario del anterior, presenta un análisis comparativo entre los 


países. 


 


3. PLIEJ. Resumen de indicadores 2010.  Presentación de los indicadores que se 


consideran  más homogéneos y comparables. El 2010 se ha considerado como 


referencia aunque que se han incluido series que llegan hasta 2006.  El 
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documento necesita ser revisado, complementado con gráficos y comentarios. 


 


4. Manual de usuario de la aplicación informática PLIEJ 
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DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


MODERNIZACION DE LA CAPACITACION JUDICIAL 


 


 


1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha 


desarrollado la actividad en la mesa): 


 


Respuesta: 


 


Análisis del proyecto del Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales, con la 


participación activa por parte de los representantes de los países integrantes de la 


mesa de trabajo. 


Se modificó parcialmente la letra “b” de los objetivos del instituto. Asimismo, se 


ratificó el ofrecimiento por parte de la República Bolivariana de Venezuela para ser la 


sede permanente del instituto y a proveer los fondos necesarios para su efectivo 


establecimiento. Adicionalmente, se recomendó la conformación de sub-sedes en los 


países participantes. Finalmente, se aclaró que, en todo caso, las responsabilidades 


administrativas y financieras una vez aprobada la estructura organizativa y 


administrativa, deberá ser compartida entre todos los países, de acuerdo a sus 


disponibilidades presupuestarias. 
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2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 


 


Respuesta:                                                


 


Se recomienda a los países integrantes de la mesa de trabajo difundir los resultados 


del presente taller en lo concerniente al Instituto Iberoamericano de Altos Estudios 


Judiciales, continuar su análisis para presentar las observaciones pertinentes en la 


próxima Reunión Preparatoria y proponer que los participantes en el presente taller 


puedan continuar asistiendo a los próximos eventos programados. 


 


3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados 


alcanzados para su grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 


 


Respuesta: 


 


Se revisó integralmente el proyecto presentado, lográndose una redacción 


consensuada entre los integrantes de la mesa sobre los puntos contemplados y 


desarrollados a partir del primer taller realizado en San José de Costa Rica. 
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4. Resultados esperados. 


 


Respuesta: 


 


Se lograron los resultados esperados. 


 


5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones 


importantes respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor 


indique las y razones y los motivos) 


 


Respuesta:                                               


 


Se mejoró y enriqueció el proyecto inicial presentado. 


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los 


documentos de trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en 


formato digital a la Secretaría Permanente y Pro Tempore) 


 


Respuesta:                                               


 


Se agregan el proyecto del Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales con 


las modificaciones aprobadas en el presente taller. Asimismo, se anexan dos 
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documentos remitidos por la Escuela Judicial de Costa Rica, concernientes a la 


“Formación por Competencias” y a la “Transversalidad de las Reglas de Brasilia en la 


Capacitación Judicial” 


 


7. Sugerencias para la Tercera Ronda Preparatoria 


 


Respuesta:                                               


 


Se recomienda que los participantes en el presente taller puedan asistir a la próxima 


reunión preparatoria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana. 
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DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


CALIDAD EN LA JUSTICIA 


 


 


1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha 


desarrollado la actividad en la mesa): 


 


Respuesta: Se analizaron los avances en cada uno de los proyectos que se han venido 


desarrollando en el grupo: 


a. Inventario de Buenas Prácticas de Calidad en la Justicia 


b. Estatuto de la Red RIGICA 


c. Decálogo Iberoamericano para la Calidad de la Justicia 


Para el caso de Inventario se analizaron las respuestas remitidas por los países, con 


especial énfasis en los problemas comunes y las acciones que se están realizando en cuanto 


al tema. 


En relación con el Estatuto de la Red RIGICA, se analizó el documento y se realizaron 


diversas modificaciones de forma y de fondo, donde la principal fue modificar la estructura 


de la red para que fuese más sencilla y de menor costo. 


En relación con el Decálogo Iberoamericano se revisó el documento de propuesta con el que 


se ha venido trabajando y se le llevaron a cabo algunos cambios. 


 


2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Ronda de Talleres 


 


Respuesta: En relación con el Inventario de Buenas Prácticas elaborar el documento 


final consolidado, en el cual se detallarán todas las acciones que se están realizando en los 


países para mejorar la Calidad de la Justicia y de esta forma compartirlas con todos los 


estados miembros. A su vez, se espera culminar con la redacción del Estatuto de la Red 
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RIGICA y del Decálogo Iberoamericano para la Calidad de la Justicia, con el fin de tenerlo 


preparado y someterlo a consideración de la Asamblea Plenaria en Buenos Aires. 


Igualmente se espera trabajar en los estatutos de un Premio Iberoamericano de Calidad en 


la Justicia. 


  


3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados 


alcanzados para su grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 


 


Respuesta: Se lograron avances importantes en el desarrollo de cada uno de los 


temas logrando documentos casi listos para ser remitidos a consideración de la Asamblea 


Plenaria.  


 


4. Resultados esperados. 


Respuesta: Culminación en el tercer taller preparatorio de la documentación para su 


remisión a la Asamblea Plenaria. 


 


5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones 


importantes respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor 


indíque las y razones y los motivos) 


Respuesta: No hubo desviaciones que documentar. 


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los 


documentos de trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato 


digital a la Secretaría Permanente y Pro Tempore) 


 


Respuesta: Documento con las conclusiones del grupo. 


7. Sugerencias para la Tercera Ronda de Talleres 
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Respuesta: 
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TERCERA RONDA DE TALLERES, XVI CUMBRE JUDICIAL 


IBEROAMERICANA, CADIZ, NOVIEMBRE DE 2011 
 


INFORME GRUPO DE TRABAJO: “TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS 


E INTEGRIDAD” 
TERCERA RONDA DE TALLERES (CÁDIZ, ESPAÑA) 


 
     En la Primera Reunión Preparatoria de la XVI Cumbre Judicial 
Iberoamericana,  realizada  en    Asunción  (Paraguay)  los  días  29  y  30  de 
septiembre  y  1  de  octubre  de  2010,  se  aprobó  como  área  temática  a 
desarrollar    lo  referido  a  “Transparencia,  Rendición  de  Cuentas  e 
Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos”.  


El grupo de trabajo instalado para tal fin, debía asumir las  
siguientes tareas: 
 a) La realización de un diagnóstico, 
 b) La elaboración de un documento de buenas prácticas,  el  cual además 
deberá contener una serie de recomendaciones en la materia. 


Para la realización de estas tareas se tomará como referencia  
el  acervo  de  Cumbre,  buscando  así  aportar  valor  mayor  a  las  políticas 
públicas sobre transparencia, rendición de cuentas e integridad que ya se 
desarrollan  o  que  puedan  desarrollarse  en  el  futuro  en  cada  una  de  las  
diferentes instituciones involucradas. 
 


CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
Se aprobó la constitución del grupo de trabajo cuya misión es  


elaborar  la documentación y materiales que  serán presentados  ,  para  su 
validación,  a  los  diferentes  Coordinadores  Nacionales.  Este  grupo  de 
trabajo  quedó  entonces  integrado  por  representantes  de  las  siguientes 
instituciones 
• Secretaría Permanente 
• Secretaría Pro‐Tempore, Argentina (Corte Suprema de Justicia y Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación), 
• Costa Rica (Corte Suprema de Justicia), 
• Chile (Corte Suprema de Justicia), 
• Bolivia (Corte Suprema de Justicia), 
• República Dominicana (Suprema Corte de Justicia), 
• Honduras (Corte Suprema de Justicia), 
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• México (Suprema Corte de Justicia y Consejo de la Judicatura Federal), 
• Nicaragua (Corte Suprema de Justicia), 
• Paraguay (Corte Suprema de Justicia), 
• Perú (Poder Judicial y Consejo Nacional de la Magistratura), 
• Portugal (Conselho Superior da Magistratura) y 
• Uruguay (Suprema Corte de Justicia). 


 
ANTECEDENTES A CONSIDERAR 


     En  el  desarrollo  del  tema  se  considerará  el  análisis  de  tres 
líneas  de  trabajo  (Ética,  Acceso  a  la  Justicia  y  Acceso  a  la  información), 
conforme al acervo de Cumbre. Por ello: 
• 1.‐ En la primera de estas líneas se debe tener en cuenta a la Carta de los 
Ciudadanos ante la Justicia y al Código de Ética Judicial; 
• 2.‐ En la segunda, se considerarán las Reglas de Brasilia, y 
• 3.‐ En la tercera, se tendrán presentes el Plan de Estadística, las Redes de 
Comunicadores, el Canal Iberoamericano y el Centro de Información 
Judicial. 
     Además,  debe  incluirse  lo  referente  al  manejo  de  fondos, 
publicidad  de  gastos,  ejercicio  presupuestario,  proceso  de  selección  y 
disciplinario  de  los  jueces,  difusión  de  las  reuniones  o  audiencias  de  los 
jueces  (plenarias),  transparencia  y  publicidad  de  las  acciones 
jurisdiccionales y en los juicios orales, para así posibilitar la publicidad de 
la deliberación en aquellos aspectos que esto sea factible 


En esta tarea deben tenerse en cuenta la labor de todos los  
sistemas  de  justicia,  incluyendo  la  de  los  pueblos  originarios,  pues  se 
estimó que estos últimos espacios aportan a la legitimación de la justicia, 
hacen  posible  aplicar  el  principio  de mayor  participación  y  permitir  un 
control social propio   de una sociedad democrática, permitiendo así que, 
sobre  la  base  del  conocimiento,  las  personas  tengan  cada  vez    mayor 
confianza en la justicia. 


 
DELIMITACIÓN DEL TRABAJO EMPRENDIDO 
 Las fases del trabajo del trabajo emprendido han sido las  


siguientes: 
• Elaboración de un cuestionario a responder por todos los países; 
•  Determinación  del  estado  de  situación  del  área  temática mediante  un 
diagnóstico  de la cuestión con carácter temporal y territorial; 
• Formación de un banco de buenas prácticas; 
• Formulación de principios y recomendaciones. 
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Se acordó además que en la siguiente Cumbre se deberá  
proseguir con este esfuerzo hasta llegar a conformar indicadores e iniciar 
el estudio de mecanismos de validación de procesos. Se podrá llegar así 
a levantar un conjunto coordinado de reglas a observar. 


Se conjugará de esta forma un conocimiento empírico de la  
realidad,  se  levantará  un  catastro  de  buenas  prácticas,  delineando  así 
principios y reglas específicas, para luego evaluarlas. 


En todo caso, aquí se integran  aspectos formales y  
substanciales,  los  que  deben  ir  coordinados  con  el  estudio  de  cualquier 
tema en que se pretenda conocer el estado de la cuestión y compartir las 
buenas  experiencias  ya  en  funciones  con  el  fin  de  elevar  los  estándares 
existentes. 
 


PRIMERA RONDA DE TALLERES, CELEBRADA EN COSTA RICA 
OBJETIVOS GENERALES: 


• Se reiteró el contexto del grupo de trabajo, se consideraron los objetivos 
principales y que el de Cumbre es la adopción de proyectos y acciones 
concertadas,  sobre  la  base  de  un  acervo  cultural  común,  que 
contribuyan  al  fortalecimiento  del  Poder  Judicial  y  del  sistema 
democrático iberoamericano; 
• La finalidad a alcanzar en esta área temática es: 
“La creación de recomendaciones que puedan constituir reglas, que 
se  incorporen  como  un  valor  fundamental  en  la  cultura  de  los 
sistemas  judiciales  iberoamericanos,  sobre  la  base  del  acervo 
Cumbre, la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad.” 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• ‐ Fortalecer los sistemas de justicia iberoamericanos para garantizar un 
mejor acceso a la justicia; 
•  ‐ Aumentar  la confianza y credibilidad de  las personas usuarias y de  la 
sociedad en los sistemas judiciales; 
• ‐ Garantizar el pleno respeto a los derechos humanos y en especial a los 
de quienes están en situación de vulnerabilidad. 
• ‐ Promover en la cultura judicial las nociones de transparencia, rendición 
de cuentas e integridad como principios intrínsecos a la Administración de 
Justicia,  y  que  se  deben  materializar  en  la  misión  de  servicio  a  la 
comunidad. 
•  ‐  Incorporar  en  la  formación  de  las  o  los  operadores  de  justicia  una 
capacitación  específica  e  integral  sobre  las  anteriores  nociones, 
privilegiando  al  mismo  tiempo  que  se  entregue  una  adecuada,  veraz  y 
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completa  información  a  las  personas  usuarias  y  a  la  sociedad  de  los 
sistemas  judiciales,  la  forma  en  que  operan  y  demás  antecedentes 
relevantes. 
• ‐ Generar los instrumentos eficaces que permitan mantener la vitalidad y 
actualidad  de  las  nociones  indicadas,  y  sean  útiles  a  los  objetivos  antes 
propuestos. 


ACTIVIDADES 
• Se produjo intercambio de opiniones de lo que debe entenderse por los 
temas a tratar: Transparencia, rendición de cuentas e integridad. 
•  Se  acordó  elaborar  un  cuestionario,  el  que  se  remitió  a  los  distintos 
países; 
•  Con  las  respuestas  elaborar un mapa  inicial  de  las  fortalezas  y  buenas 
prácticas de los distintos Sistemas Judiciales Iberoamericanos; 
• Sistematización de las respuestas que se entreguen; 
• Elaborar posibles principios, reglas y recomendaciones. 
• La forma de trabajo fue definir tres sub grupos, conforme a la temática: 
transparencia, rendición de cuentas e integridad. 
•  Cada  sub  grupo  procedería  a  confeccionar  los  principios,  reglas  y 
posibles  recomendaciones  considerando  en  cada  uno  de  ellos  el  acervo 
Cumbre. 
    DOCUMENTO ELABORADO: 


“Encuesta para los países integrantes 
I TALLER PREPARATORIO 
Área temática: transparencia, rendición de cuentas e  


Integridad. 
XVI CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA” 


•  Caracterización:  Se  individualiza  al  país  y  la  persona  responsable  que 
contesta la encuesta. 
• Transparencia: se pretende conocer la temática, destinatarios y forma en 
que se comunica la información; 
•  Rendición  de  cuentas:  se  conjuga  la  manera  como  se  obtiene  la 
información y los distintos controles que implica, e 
•  Integridad:  determinar  si  existe  control  ético  y  disciplinario,  forma  en 
que  se  controlan  estos  aspectos.  Observar  los  procedimientos  de 
nombramiento y promoción de los jueces, así como la capacitación de los 
mismos. 


RESPUESTAS RECIBIDAS 
Países que respondieron: Andorra, Argentina, Colombia, 
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Costa  Rica,  Chile,  Brasil,  El  Salvador,  España,  Guatemala,  Honduras, 
Nicaragua,  México,  Panamá,  Paraguay,  Perú,  Portugal,  República 
Dominicana y Uruguay. 


Países con respuesta pendiente: Cuba, Puerto Rico, Bolivia, 
Ecuador y Venezuela. 


 
SEGUNDA RONDA DE TALLERES, REALIZADA EN CARACAS,  


VENEZUELA 
1. Actividad realizada: Sobre la base de los documentos ya  


entregados, se discutió buscando consensos para confeccionar las reglas o 
recomendaciones en cada una de las área temática. 
    2.  Plan  de  trabajo  acordado  hasta  la  Tercera  Ronda  de 
Talleres: Se acordó: 


a. Otorgar hasta el 02 de septiembre de 2011 para efectuar las  
correcciones  o  adiciones  al  documento  elaborado  sobre  reglas  y 
recomendaciones, 


b. Entregar los documentos obtenidos, según el punto anterior,  
a  la  Secretaría  Permanente  para  su  análisis  y  debate  en  la  Segunda 
Reunión Preparatoria a celebrarse en Nicaragua. 
     c.  Recoger  los  aportes  que  surjan  en  la  Segunda  Reunión 
Preparatoria,  para  compatibilizarlos  con  el  texto  ya  elaborado,  teniendo 
como  consecuencia  de  ello  un documento  a  discutirse  y  aprobarse  en  la 
Tercera Ronda de Talleres. 


3. Resultados alcanzados: La elaboración de las  
recomendaciones o reglas propuestas en la materia. 


4. Resultados esperados. Consolidar el texto definido de las  
recomendaciones, de modo que cumpla con los objetivos propuestos en la 
Primera Ronda de Talleres. 


5. Desviaciones importantes del proyecto original:  
Responder  a  un  cuestionario  por  cada  país  participante  en  las  áreas 
temáticas  para  su  tabulación  y  que  resultara  como  insumo  para  la 
elaboración  del  texto  de  recomendaciones  propuesto,  pero  aquello  se 
cumplió parcialmente. Las preguntas  formuladas y sus respuestas  fueron 
muy útiles para el resultado alcanzado. 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: 1. Encuesta para  
los  países  participantes  el  área  temática.  2.  Texto  con  las  reglas  o 
recomendaciones en el área temática de Transparencia, Rendición de 
Cuentas e Integridad. 


7. Sugerencias para la Tercera Ronda de Talleres: Debe  







6 
 


asegurarse la continuidad de los representantes del grupo, con el objeto de 
profundizar los temas abordados de forma coherente. 


1. INFORME SUBGRUPO TRANSPARENCIA 
Definición: 
La transparencia en la gestión de los asuntos públicos se  


caracteriza por  la adopción de políticas, acciones y actitudes  tendentes a 
posibilitar el acceso libre a toda la información que registra el ejercicio de 
las  facultades  o  funciones  de  las  instituciones  y  que  se  genere,  obtenga, 
transforme  o  conserve  por  cualquier  título,  en  todos  los  ámbitos  y  en 
todas las fases de los procesos y actividades, sin mayores limitaciones que 
las  expresamente  establecidas  por  las  leyes  para  la  defensa  de  la 
privacidad y  la protección de datos personales y de derechos e  intereses 
fundamentales coherentes con el orden constitucional democrático. 


La transparencia tiene una dimensión externa, pero también  
una  de  carácter  interna  que  focaliza  el  acceso  y  la  difusión  de  la 
información  a  todos  aquellos  que  forman  parte  de  las  instituciones 
públicas 


Aspectos relativos a la transparencia a nivel externo 
La transparencia exige no sólo la apertura, sino también  


políticas y acciones que faciliten la comprensión de la información, la cual 
debe  ser  veraz,  oportuna,  completa  y  actualizada,  para  generar  la 
confianza de la sociedad como en las instituciones públicas. 


No es una tarea pasiva de “dejar ver”, sino que requiere de  
políticas que permitan mantener a la ciudadanía bien informada. Por ello 
es  importante destacar  tanto  la  transparencia  activa,  como un propósito 
fundamental  de  los  sistemas  de  justicia,  al  igual  que  la  pasiva,  al  dar 
respuesta a los requerimientos concretos que se planteen por los usuarios. 


La transparencia es una responsabilidad de todos los  
servidores  públicos.  Implica  voluntad,  compromiso  y  una  adecuada 
coordinación entre todas las instituciones y sus departamentos. 


• La transparencia se rige por los principios de voluntad y de  
buena fe. 


• Es una política al servicio de la integridad y de la rendición  
de  cuentas  de  los  Poderes  Públicos.  Por medio  de  ella  se  obtiene mayor 
legitimación democrática de los sistemas de justicia. 
    Propuesta de Documento: 


CAPÍTULO PRIMERO 
Transparencia a nivel interno y a nivel externo 
REGLA 1 Transparencia a nivel interno 
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Es recomendable que las instituciones públicas desarrollen 
políticas específicas de transparencia a nivel interno. 


La transparencia a nivel interno tendrá como objetivos  
específicos la estimulación de la participación de los servidores públicos y 
la mejora  de  los  procesos  de  toma  de  decisiones,  así  como  fortalecer  la 
cohesión y los valores organizacionales. 


REGLA 2 Transparencia a nivel externo 
Es recomendable que las instituciones públicas desarrollen 


políticas de transparencia a nivel externo, orientadas a todos los niveles de 
la ciudadanía. 


La transparencia a nivel externo tendrá como objetivos  
específicos el favorecimiento de la participación ciudadana en los asuntos 
públicos, y el fortalecimiento de los procesos de rendición de cuentas. 


CAPÍTULO SEGUNDO 
De la transparencia en el ámbito judicial 
Sección Primera. Reglas Generales 
REGLA 3 Transparencia en el ámbito judicial 
Los Poderes Judiciales se esforzarán en desarrollar sus  


políticas  de  transparencia  de  forma  coherente  con  las  del  resto  de  los 
Poderes  Públicos,  sin  que  necesariamente  deban  quedar  limitadas  sus 
acciones  por  las  cotas  o  niveles  alcanzados  en  otras  instituciones, 
pudiendo sobrepasarlas si se estima necesario. 


En los países de estructura federal se recomienda llevar a cabo  
los esfuerzos necesarios para que las políticas de transparencia alcancen a 
todos  los  niveles  de  la  Justicia,  y  tengan  en  todos  ellos  niveles  de 
profundidad y excelencia similares. 


REGLA 4 Generación y recolección de información 
La generación y recolección de información son actividades  


centrales para asegurar la transparencia en los sistemas judiciales. 
La generación y recolección de información deben llevarse a  


cabo  tanto  en  las  áreas  de  gobierno  y  administración,  cuanto  en  el  área 
jurisdiccional. 


REGLA 5 Tratamiento y actualización de la información 
La información debe ser tratada de manera que no se altere ni  


se modifique directa o indirectamente su contenido sustancial. 
La información debe permanecer lo más actualizada posible,  


por lo que debe indicarse la fecha de su última actualización. 
REGLA 6 Decisiones 
Todas las decisiones que se tomen tanto en los procesos  
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administrativos  y  de  gobierno  como  en  los  jurisdiccionales  deben 
apoyarse en datos verificables y accesibles, ya sea a través del expediente 
o a través de otro medio establecido al efecto. 


Lo dispuesto en el párrafo anterior no se exceptúa en aquellos  
casos  en  los  que  la  Ley  establezca  limitaciones  para  el  acceso  a  la 
información,  en  los  cuales deberá  cuidarse especialmente de que  toda  la 
información relevante quede debidamente conservada. 


Tampoco la existencia de ámbitos de discrecionalidad para la  
toma de los acuerdos será pretexto para obviar lo establecido en el párrafo 
primero. 


REGLA 7 Uso de tecnologías de la información y la  
comunicación 


Los Poderes Judiciales y sus órganos de gobierno se esforzarán  
en mantener  sistemas  que  faciliten  el  acceso  a  la  información  de  forma 
rápida y comprensible, haciendo uso de las facilidades que ofrecen en cada 
momento las tecnologías de la información y la comunicación. 


A tal efecto se harán las previsiones presupuestarias  
necesarias para fortalecer a través de medios tecnológicos los mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas. 


La publicación de las sentencias y otras resoluciones en  
Internet requiere de políticas y lineamientos específicos para la protección 
de  los  datos  personales,  independientemente  de  las  que  se  encuentren 
vigentes  en  los  ordenamientos  jurídicos  de  cada  país.  De  ahí  que  sea 
recomendable  la  utilización  de  programas  o  protocolos  que  permitan  la 
omisión automática de  los datos sensibles  identificados previamente por 
los órganos jurisdiccionales. 


REGLA 8 Sectores desfavorecidos 
Las políticas en materia de transparencia y rendición de  


cuentas  considerarán especialmente  las necesidades de  los  sectores más 
vulnerables,  en concordancia con  lo establecido en  las Reglas de Brasilia 
sobre acceso a la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. 


REGLA 9 Capacitación y sensibilización 
Los Poderes Judiciales y sus órganos de gobierno se esforzarán  


en  fomentar  una  cultura  de  la  transparencia  en  todos  sus  niveles, 
recurriendo  a  políticas  públicas  específicas  en  las  áreas  de  capacitación 
inicial y continuada de sus miembros. 


En aquellos países en los que existan diferentes instituciones  
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con  competencias  en  materia  de  personal,  se  hará  todo  lo  posible  por 
coordinar  las  políticas  de  capacitación  y  sensibilización  entre  las 
instituciones concernidas. 


Además de las políticas públicas de capacitación se llevarán a  
cabo acciones periódicas de sensibilización para fortalecer la cultura de la 
transparencia. 


REGLA 10 Áreas de especial interés 
Es deseable que las políticas públicas en materia de  


transparencia  focalicen  todas  las  áreas  de  actuación  y  gestión  de  los 
Poderes Judiciales, y en especial las siguientes: 


a) En el ámbito jurisdiccional 
Desempeño de la jurisdicción en general 
Desempeño de cada juez 
Actitudes 
Oralidad y publicidad de los actos procesales 
Motivación y claridad de las decisiones 
b) En las áreas de gobierno, gestión y administración 
Elaboración, gestión y ejecución de los presupuestos 
Salarios y declaraciones de bienes 
Inspectoría y ejercicio de las potestades disciplinarias 
Ética judicial 
Relaciones con la ciudadanía en general 
Relaciones con los usuarios 
Selección y nombramiento de jueces 
Nombramiento de altos cargos 
Sección Segunda. 
Transparencia en el área jurisdiccional 
REGLA 11 Desempeño de la jurisdicción 
Los Poderes Judiciales dispondrán de los recursos necesarios  


para ofrecer a la ciudadanía información actualizada y comprensible de su 
desempeño y de su evolución. 


La información se ofrecerá a nivel general y también a nivel de  
todos y cada uno de los órganos jurisdiccionales. 


Esta información deberá relacionar en todo caso los recursos  
invertidos con la evolución de los resultados obtenidos. 


Para el cumplimiento de esta Regla se atenderá a los avances y  
recomendaciones surgidos del Plan Iberoamericano de Estadística Judicial. 


Es necesaria la integración de bases de datos que concentren  
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las  actividades  desempeñadas  por  los  órganos  jurisdiccionales  y  los 
resultados obtenidos, de tal forma que sea posible su difusión a través de 
los  portales  de  transparencia  o  los  sitios  web  de  los  poderes  judiciales, 
independientemente  de  las  estadísticas  generadas  por  los  sujetos 
obligados. 


REGLA 12 Desempeño de los jueces 
La ciudadanía dispondrá de información actualizada y  


comprensible acerca del desempeño de cada juez y de su evolución. 
Esta información comprenderá como mínimo los mismos  


indicadores empleados para dar cuenta del desempeño de la jurisdicción. 
REGLA 13 Actitudes 
Los jueces y todo el personal al servicio de los órganos  


jurisdiccionales  procurarán  ofrecer  a  los  usuarios  y  a  la  ciudadanía  en 
general,  dentro  de  los  límites  de  la  legislación  vigente,  toda  aquella 
información que se les solicite y resulte pertinente en cada caso. 


La capacitación de los jueces y de todo el personal al servicio  
de los órganos jurisdiccionales tomará en cuenta la transparencia como un 
elemento  transversal  y  fundamental  para  fortalecer  la  confianza  en  la 
justicia 


Es recomendable que los jueces y magistrados redacten los  
acuerdos,  sentencias  y  demás  actuaciones  judiciales,  mencionando 
únicamente los datos personales o sensibles que pudieran ser necesarios 
para el sentido del fallo o resolución, previniendo de origen la difusión de 
información que afecte la vida íntima o privada de los justiciables. 


REGLA 14 Oralidad y publicidad de los actos procesales 
La oralidad y la publicidad de los actos procesales están al  


servicio de la transparencia. 
Se procurará que todas las actuaciones procesales sean orales  


y públicas,  salvo aquéllas que por  su naturaleza o por prescripción  legal 
basada  en  la  defensa  de  derechos  e  intereses  fundamentales  deban 
llevarse  a  cabo  de  otra  forma.  En  estos  últimos  casos  se  asegurará  que 
toda la información quede debidamente documentada y a disposición del 
tribunal. 


Se recomienda el registro audiovisual de todos los actos  
procesales de naturaleza oral. Este registro se  llevará a cabo en soportes 
digitales  y  en  formatos  de  uso  común,  tratando  de  evitar  formatos  cuya 
conversión sea excesivamente laboriosa o difícil. 


REGLA 15 Motivación y claridad de las decisiones 
Los jueces deberán motivar sus resoluciones, expresándose de  
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forma clara y comprensible para sus destinatarios y para la ciudadanía en 
general. 


Los jueces recibirán capacitación específicamente destinada a  
fortalecer sus capacidades de comunicación oral y escrita. 


Los jueces, y los demás operadores jurídicos, evitarán en la  
medida  de  lo  posible  el  uso  de  tecnicismos  o  de  expresiones  de  difícil 
comprensión  para  las  personas  que  no  dispongan  de  conocimientos 
jurídicos, cuando  las mismas puedan ser sustituidas  fácilmente por otras 
de uso más común sin pérdida de información indispensable. 


Se tomarán en consideración las prescripciones contenidas en  
las  Reglas  de  Brasilia  sobre  acceso  a  la  Justicia  de  las  personas  en 
condición de vulnerabilidad. 


Los Poderes Judiciales desarrollarán políticas destinadas a  
fijar  indicadores  cuantitativos  y  cualitativos  acerca  del  grado  de 
comprensión de las resoluciones judiciales por parte de los justiciables, y 
darán publicidad de sus resultados. 


Sección Tercera. Transparencia en el área administrativa, de  
gobierno y presupuestaria 


REGLA 16 Elaboración, gestión y ejecución de los  
presupuestos 


Los Poderes Judiciales darán a conocer toda la información  
relativa a la elaboración de sus presupuestos. 


Esta información incluye los borradores sometidos a discusión,  
así como los debates en plenario o en comisiones. 


Una vez aprobados los presupuestos se publicarán de tal  
forma  que  la  información  contenida  en  ellos  sea  fácilmente  accesible  y 
comprensible. 


Asimismo los Poderes Judiciales ofrecerán información  
actualizada,  accesible  y  comprensible  del  estado  de  ejecución  de  los 
presupuestos, de los ingresos y de los egresos. 


La información sobre compras y enajenaciones deberá ser  
clara  y  precisa,  con  constancia  de  los  motivos,  personas  o  entidades 
concernidas, procedimiento empleado y cuantías. 


REGLA 17 Alcance de la información suministrada en las  
áreas de gestión y administración 


Los Poderes Judiciales suministrarán información sobre todos  
los procesos no  jurisdiccionales destinados a  la gestión y administración 
de sus recursos humanos y materiales, y en particular sobre: 


• Programas, proyectos y sus avances, ejecuciones, plazos y  
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gastos. 
• Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y  


resultados. 
• Declaraciones juradas de patrimonio de jueces y funcionarios. 
• Beneficiarios de programas asistenciales, subsidios, becas,  


jubilaciones, pensiones y retiros. 
• Marcos regulatorios legales y contractuales para la  


prestación de los servicios públicos, condiciones y negociaciones, cuadros 
tarifarios, controles y sanciones. 


• Salarios y otras remuneraciones de sus servidores. 
• Índices, estadísticas y valores oficiales. 
• Manuales de procedimientos y reglamentos internos. 
• Inventarios de bienes. 
REGLA 18 Políticas de atención al usuario 
Los Poderes Judiciales desarrollarán políticas específicas de  


transparencia  para  dar  a  conocer  sus  acciones  en  el  área  de  atención  al 
usuario y los resultados de las mismas. 


Estas políticas contemplarán la publicidad de las estadísticas  
de  este  servicio,  las  cuales  deberán  incluir  indicadores  del  grado  de 
satisfacción  de  los  usuarios  tras  la  tramitación  de  las  quejas, 
reclamaciones y sugerencias. 


Asimismo se desarrollarán indicadores que evidencien los  
diferentes  motivos  de  las  quejas,  reclamaciones  o  sugerencias,  dando 
cuenta  de  las  acciones  institucionales  emprendidas  para  la  mejora  del 
servicio. 


Sección Cuarta. 
Seguimiento y evaluación 
REGLA 19 Evaluación de las políticas. 
Lecciones aprendidas 
Las acciones de seguimiento y evaluación de todas las políticas  


y la difusión de sus resultados y de las lecciones aprendidas, forman parte 
de una buena estrategia de transparencia. 


La difusión de este tipo de información es especialmente  
importante tanto a nivel interno como a nivel externo. 


2. INFORME SUBGRUPO RENDICION DE CUESTAS 
Proceso de selección de personal judicial: 
1.‐ Los procesos de selección de jueces, juezas y demás  
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personal  de  las  oficinas  judiciales  deben  basarse  en  los  principios  de 
idoneidad  y mérito,  así  como  ser  realizados  con  independencia  en  todas 
sus fases. 


2.‐ Los poderes judiciales deben tener como política la  
publicidad de los puestos vacantes, de los criterios y proceso de selección 
para el nombramiento de personal, sobre todo de jueces, juezas y puestos 
de mayor jerarquía. 


3.‐ Las listas de personas oferentes para los puestos vacantes  
deben ser de acceso público. 


4.‐ Como parte del proceso de selección del personal judicial,  
sobre  todo  jueces  y  juezas,  debe  existir  alguna  investigación  social  que 
permita conocer el entorno del oferente, su relación con la comunidad, y si 
existen  situaciones  personales  que  puedan  ocasionar  conflictos  de 
intereses. 


5.‐ Como parte del proceso de selección de jueces y juezas, las  
Personas  oferentes  deben  firmar  una  declaración  jurada  en  donde 
especifiquen  si  tienen  causas  penales  o  civiles  pendientes,  y  si  es  así  su 
estado,  así  como  sus  relaciones  comerciales  (empresas,  bienes  inscritos, 
acciones  comerciales,  entre  otros..).  En  esta  declaración  deben  constar 
también los parentescos con otros servidores y servidoras judiciales. 


6.‐ Las decisiones de nombramiento deben estar fundadas en  
un  sistema  de merito,  que  garantice  que  las  personas  que  integran  una 
terna  ocupan  un  determinado  lugar  en  el  escalafón,  son  idóneas  para  la 
designación. 


Control presupuestario: 
1.‐El presupuesto del Poder Judicial debe ser publicado en la  


Página web institucional y estar a disposición de los medios de 
información y la ciudadanía. 


2.‐ El Poder Judicial debe llevar un control permanente sobre  
La ejecución de su presupuesto, por ello deben realizar de forma periódica 
auditorías de la ejecución presupuestaria, tanto internas como externas, y 
publicar por los medios disponibles los resultados. 


3.‐ El Poder Judicial debe publicar en su página web y tener a 
disposición de la ciudadanía, la información sobre los procesos licitatorios, 
y procesos de compras y contratación de bienes y servicios. 


4.‐ Anualmente el Poder Judicial debe publicar un informe de  
gestión y rendir cuentas ante la ciudadanía y los otros poderes el Estado, 
sobre el cumplimiento de los objetivos planteados y la ejecución 
del presupuesto. 
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Control de la gestión administrativa y jurisdiccional 
1.‐ Los órganos administrativos del Poder Judicial deben  


contar con un sistema de rendición de cuentas de su gestión y resultados 
obtenidos. Así  como un sistema de  información y  consulta pública  sobre 
los  asuntos  sometidos  a  conocimiento  de  los  órganos  de  decisión 
(Consejos y Corte Suprema de Justicia), y de las decisiones que se adopten. 


2.‐ Es necesario que el Poder Judicial cuente con un sistema de  
control interno que garantice que las disposiciones legales, reglamentarias 
y acuerdos administrativos, que rigen su funcionamiento se cumplan, para 
hacer realidad una justicia accesible y de calidad. 


3.‐ El Poder Judicial debe optar por los sistemas de gestión y  
litigio  en  línea,  porque  no  solo  facilita  el  acceso  a  la  justicia,  sino  que 
permite un control permanente de la gestión de los procesos judiciales 
por parte de la ciudadanía. 


4.‐ El Poder Judicial debe contar con un sistema especial de  
control  o  evaluación  del  desempeño  de  la  gestión  jurisdiccional,  que 
permita  medir  el  rendimiento  de  los  distintos  despachos  judiciales  de 
forma continúa, y que brinde información confiable sobre aspectos como: 
número de causas ingresadas, causas en trámite, duración de los procesos 
y  forma  de  terminación:  sentencia,  conciliación  u  otro,  cumplimiento  de 
los plazos legales, sentencias dictadas, entre otros. 


5.‐ Como un aspecto esencial del desempeño en el ámbito  
jurisdiccional,  debe  existir  un  control  sobre  el  número  sentencias  que 
dicta cada juez o jueza que integra el despacho judicial, y este control debe 
estar  disponible  en  todo  momento  para  consulta  de  la  ciudadanía  en 
general. 


6.‐ La agenda de los tribunales y juzgados que realizan  
audiencias  orales  debe  estar  actualizada,  y  ser  de  acceso  público  por 
medio de la página web. 


7.‐ Como parte del fortalecimiento de la oralidad, como  
herramienta para garantizar un mayor acceso a la justicia, debe existir un 
registro de las audiencias programadas por cada juzgado o tribunal, ya sea 
en audio, vídeo o por acta cuando no se cuente con otro medio, y ser de 
acceso público, salvo disposición legal en contrario. 


8.‐ El Poder Judicial debe tener un sistema confiable de  
información sobre la conformación de los despachos judiciales, tanto en su 
personal de apoyo como profesional, y ser de acceso público. 


9.‐ El Poder Judicial debe contar con un sistema de estadística  
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confiable y  actualizado, que  esté  a  la disposición de  la  ciudadanía,  y que 
brinde la información requerida sobre el desempeño de los jueces y juezas 
y el cumplimiento de los plazos legales. 


IV. Supervisión y responsabilidad administrativa. 
1. En el Poder Judicial debe existir un tribunal de índole  


administrativo,  independiente  de  los  órganos  jerárquicos,  que  ejerza  la 
supervisión y disciplina de los despachos judiciales y sus integrantes. 


2. El Poder Judicial debe publicar por los medios que sea  
posible,  o  al  menos  en  su  página  web,  los  resultados  de  las  visitas  de 
inspección periódicas que se realicen a los despachos judiciales, así como 
las medidas que deben aplicar para ajustarse la normativa vigente. 


3. Para determinar el despido de un juez o jueza debe existir  
un procedimiento administrativo previo que garantice el debido proceso 
ante un tribunal imparcial. 


4. Como parte de la supervisión de la función jurisdiccional, el  
órgano encargado de realizarla, debe verificar que las sentencias que se 
dicten sean motivadas, y en caso de existir errores graves o reiteración, se 
deben  tomar  las  medidas  que  corresponden,  sea  la  aplicación  de  la 
responsabilidad administrativa, o bien la capacitación obligatoria 


V. Participación ciudadana 
1. El Poder Judicial debe contar con una instancia formal que  


permita la atención de las quejas, propuestas y demás requerimientos de 
las  personas  usuarias,  y  que  las  canalice  hacia  las  instancias  que 
corresponden, en el menor tiempo posible. 


2. El Poder Judicial debe poner a disposición de las personas  
usuarias  medios  de  contacto  efectivos,  que  les  permitan  de  una  forma 
sencilla y ágil presentar sus quejas, requerimientos y observaciones sobre 
cualquier  aspecto  de  la  gestión  judicial.  Asimismo  deben  disponer 
mecanismos de protección para quien denuncia, cuando se justifique. 


3. Los órganos de decisión del Poder Judicial deben analizar y  
dar una respuesta  formal a  las  instancias que  le  sean presentadas por  la 
ciudadanía. 
 
    TERCERA  RONDA  DE  TALLERES,  CELEBRADA  EN  CADIZ, 
ESPAÑA 


Las actividades consistieron en la revisión del documento que  
se presentó en Nicaragua "Recomendaciones en Materia de Transparencia, 
Rendición  de  Cuentas  e  Integridad  de  los  Poderes  Judiciales 
Iberoamericanos",  sobre  la  base  de  incorporar  un  Preámbulo  y 
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perfeccionar el contenido de las recomendaciones de integridad, desde la 
perspectiva de  la  función,    y no  solamente en el plano    individual de  los 
magistrados o jueces.  
    Se  redactó  un  nuevo  Preámbulo  que  potencia  la  noción  de 
transparencia  como  principio  rector  de  la  actividad  judicial;  y,  luego  de 
una revisión y corrección sistemática de todo el texto, se  profundizó en  el 
desarrollo de los principios o valores de integridad y rendición de cuentas                            


El plan futuro consiste en la revisión por cada uno de los  
países  participantes  del  último  texto  presentado  en  Nicaragua,  y 
perfeccionado ahora en Cádiz.                                     


 Se entrega la última edición del documento denominado  
"Recomendaciones en Materia de Transparencia, Rendición de Cuentas e 
Integridad de los Poderes Judiciales Iberoamericanos", para su aprobación 
en la Tercera Ronda Preparatoria.                          
     


                DOCUMENTO PRESENTADO: 
 


RECOMENDACIONES EN MATERIA DETRANSPARENCIA, RENDICIÓN 
DE CUENTAS E INTEGRIDAD DE LOS SISTEMAS DE JUSTICIA 


IBEROAMERICANOS 
 


PREÁMBULO 
Teniendo presente: 


     Que  el  objetivo  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana  es  “la 
adopción, sobre la base de un acervo cultural común, de proyectos y acciones 
concertadas  que  contribuyan  al  fortalecimiento  del  Poder  Judicial  y  del 
sistema democrático iberoamericano”; 
     Que  la  finalidad  a  alcanzar  es  el  establecimiento  de 
recomendaciones  que  puedan  constituir  reglas,  las  cuales  incorporen, 
como  un  valor  fundamental  en  la  cultura  de  los  sistemas  judiciales 
iberoamericanos,  los principios de  transparencia,  rendición de  cuentas  e 
integridad. 


En consecuencia: 
1º. Exhortamos a los Poderes Judiciales, los Consejos de la  


Magistratura y demás órganos de gobierno a implementar y reforzar    los 
procesos  institucionales  necesarios  para  hacer  efectivos  en  la 
administración  de  justicia  los  valores  y  principios  de  transparencia,  
integridad y rendición de cuentas. 


2º. Instamos a  los Poderes Judiciales, los Consejos de la  
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Magistratura    y  demás  órganos  de  gobierno  a  garantizar  la  máxima 
publicidad  de  sus  actos  y  resoluciones,  como  instrumento  democrático 
que  refuerce la confianza de los ciudadanos en las instituciones públicas, 
respetando los derechos fundamentales potencialmente afectados. 


3º. En definitiva, propugnamos la transparencia, la integridad  
 y  la  rendición  de  cuentas,  como  elementos  fundamentales  de  la 
legitimidad de nuestras instituciones. 


 
   CAPÍTULO PRIMERO: ASPECTOS GENERALES 


1. Objetivos pretendidos 
El  objetivo principal de estas recomendaciones consiste en  


incorporar como valor fundamental en la cultura de los sistemas judiciales 
iberoamericanos,  sobre  la  base  del  acervo  Cumbre,  la  transparencia,  la 
rendición de cuentas y la integridad.  


 Los objetivos específicos asumidos tienden especialmente a:  
 A) Fortalecer los sistemas de justicia iberoamericanos y la generación de 
confianza  en  los  usuarios  del  sistema  y  en  la  sociedad, B)  Promover  las 
nociones  de  transparencia,  rendición  de  cuentas  e  integridad,  
entendiéndolas  como  intrínsecas  a  la  Administración  de  Justicia,  C) 
Incorporar en  la  capacitación y  formación de  los operadores del  sistema 
de  justicia  tales  nociones,  y  propender  a  su  adecuada  difusión  a  la 
comunidad,  y  D)  Generar  todos  los  instrumentos  necesarios  para  la 
implantación efectiva de tales nociones y cumplir los objetivos trazados. 


Nociones esenciales o básicas 
 2. Noción de Transparencia: Activa, Pasiva; Externa e  


Interna. 
La transparencia: consiste, en su aspecto activo, en la carga  


que  se  impone  a  los  órganos  del  estado,  y  en  esta  perspectiva  al  Poder 
Judicial,  y  en  su  caso,  al  Consejo  de  la  Magistratura  de  cada  país,  para 
mantener  a  disposición  permanente  del  público  a  través  de  sus  sitios 
electrónicos  y  otros medios,  la  información  relevante de  su  gestión  y de 
sus  integrantes,  en  forma  completa,  actualizada  y  con  fácil  acceso,  sin 
mediar  requerimiento  alguno.  Y,  en  otra  perspectiva,    en  su  aspecto 
pasivo, en el derecho de toda persona o institución interesadas, a solicitar, 
acceder  y  recibir  la  información  que  obre  en  poder  de  estos  órganos 
públicos,  con  la  consiguiente  obligación  del  órgano  de  proporcionar  la 
información  requerida.  Todo  ello  por  medio  de  un  procedimiento 
administrativo  adecuado  que  contemple  acciones  de  reclamo  ante  la 
entrega indebida de información o su rechazo infundado. 
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La transparencia tiene una dimensión externa, cuyos  
destinatarios son quienes no integran la administración de justicia; y otra 
interna,  que  focaliza  el  acceso  y  la  difusión  de  la  información  a  todos 
aquellos que sí la integran.  


Ambas dimensiones, externa e interna, se relacionan con la  
transparencia activa y pasiva, por la adecuada interacción que se produce 
al interior de la administración de justicia, y entre ésta y sus destinatarios. 


3. Noción  de Rendición de Cuentas.  
La rendición de cuentas: consiste esencialmente en el análisis  


y tratamiento de la información existente, por medio de: 1) la explicación 
del  origen,  uso  y  aplicación  de  los  fondos  a  disposición  de  la 
administración de justicia; 2) la confección y aplicación de los indicadores 
relevantes de la gestión jurisdiccional y administrativa; y  3) el control de 
la  finalización de  los procesos,  tramitados con  las debidas garantías y en 
un plazo razonable. 


4.  Noción de Integridad. 
La integridad se refiere a: 1) los lineamientos éticos  


indispensables  para  el  recto  ejercicio  de  las  funciones  propias  de  la 
administración de justicia; 2) la explicitación de los mecanismos de acceso 
a  la  judicatura  y  demás  cargos  de  la  administración  de  justicia,  y  3)  la 
adecuada  regulación  de  los  procedimientos  disciplinarios,  evaluación  de 
desempeño y promoción, en su caso, de dichos cargos. 


5. De la función del juez en la sociedad moderna y  
democrática. 


       La sociedad moderna requiere un concepto de la función  
judicial más  amplio  y  comprensivo. Debe  ejecutarse  de manera  eficiente 
(usar  adecuadamente  los  recursos  disponibles),  ser  eficaz  (cumplir    su 
objetivo  de  brindar  oportunamente  la  tutela  judicial  requerida)  y  ser 
efectiva (contribuir a la paz social y a los fines mediatos que por la justicia 
se  pretenden);  pero  también  ha  de  ser  transparente  (visible),  íntegra 
(proba) y validada (con rendición de cuentas). 


6. De los destinatarios de la actividad jurisdiccional:  
usuarios directos e indirectos. 
    El  concepto  de  usuario  de  la  administración  de  justicia  debe 
comprender  no  sólo  a  quienes  participan  directamente  de  la  actividad 
jurisdiccional  de modo  principal,  sino  también  a  los  usuarios  indirectos, 
como  son  los  llamados  a  participar,  sin  ser  partes  del  proceso  (peritos, 
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testigos, entre otros),  o bien quienes requieren la información o datos que 
proporciona  el  proceso  con  fines  extra  procesales,  académicos  o  de 
información a la comunidad.     


7. De la relación entre el juez y la comunidad. 
  La    sociedad  actual  está  sujeta  a  grandes  cambios.  Esta 


situación  exige  de  los  jueces  un  esfuerzo  adicional  de  relación  con  la 
comunidad, para no estar ajenos a ella, y al objeto de adecuar su actividad 
propiamente  jurisdiccional  a  la  realidad  social  de  cada  momento, 
contribuyendo así de manera más eficaz a la consecución del bien común. 


En este contexto,  corresponde abrir espacios de intercambio y  
acercamiento  entre  el  Poder  Judicial  y  la  ciudadanía que permitan dar  a 
conocer  sus  funciones  jurisdiccionales  y  administrativas,  y  optimizar  el 
requerimiento de justicia y su acceso a ella, sobre la base de los principios 
de transparencia, publicidad, integridad y rendición de cuentas. 


 
CAPÍTULO SEGUNDO : TRANSPARENCIA 
8. Promoción de la Transparencia.  
Los países iberoamericanos deben materializar y promover  


acciones  de  transparencia  (activa,  pasiva,  interna  y  externa) 
predominantemente  a  través  de  los  medios  tecnológicos  disponibles,  
comprendiendo  la  información  relevante del  funcionamiento del  sistema 
judicial  y  de  sus  integrantes,  de  manera  oportuna  y    constantemente 
actualizada. 


9. Sustitución de soportes físicos. 
Se promoverán acciones destinadas a utilizar la tramitación  


electrónica,  informática  o  digital  de  los  juicios,  sustituyendo  en  forma 
paulatina el uso de soportes físicos. 


10. Oficinas de información. 
Se promoverá el establecimiento de oficinas de información   


y atención ciudadana , dotadas del personal necesario y acceso presencial 
telefónico o informático, y con un protocolo de comunicación a disposición 
del usuario 


11.   Gabinetes de prensa o vocerías. 
 Para las relaciones con los medios de comunicación se  


procurará la creación de gabinetes de prensa o vocería, u otros 
mecanismos específicos pertinentes. 


12. Capacitación.  
En los países en que la información puede ser ofrecida  
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directamente  por  los  jueces,  se  promoverá  su  adecuada  capacitación  al 
efecto.  Asimismo  se  capacitará  a  los  funcionarios  o  personal  de  apoyo  
fomentando una cultura de transparencia   


13. Sitios electrónicos.  
Las páginas web institucionales deberán, entre otros  


aspectos, contener la mayor cantidad posible de información relativa a los 
diferentes procedimientos existentes,  la tramitación de juicios, audiencias 
públicas y  sus  resultados, evaluación de desempeño, asuntos  ingresados, 
resueltos  y  pendientes  en  cada  período  y  órgano,  como  su  duración, 
inspecciones  realizadas  en  las  diversas  sedes,  ejecución  presupuestaria,  
etc.,  tomando  en  cuenta  para  todo  ello  las  limitaciones  recogidas  en  los  
respectivos ordenamientos jurídicos. 


Para el cumplimiento de esta Regla se atenderá a los avances y  
recomendaciones surgidos del Plan Iberoamericano de Estadística Judicial.  


14. Protección de datos sensibles.  
Es recomendable que los jueces y magistrados redacten los  


acuerdos,  sentencias  y  demás  actuaciones  judiciales,  mencionando 
únicamente los datos que pudieran ser necesarios para el sentido del fallo 
o resolución, previniendo de origen la difusión de información que afecte 
la vida íntima o privada de los justiciables. 


15.  Oralidad y publicidad de los actos procesales. 
La oralidad y la publicidad de los actos procesales están al  


servicio de la transparencia. 
Se procurará que todas las actuaciones procesales sean orales  


y públicas,  salvo aquéllas que por  su naturaleza o por prescripción  legal 
basada  en  la  defensa  de  derechos  e  intereses  fundamentales  deban 
llevarse  a  cabo  de  otra  forma.  En  estos  últimos  casos  se  asegurará  que 
toda la información quede debidamente documentada y a disposición del 
tribunal. 


Se recomienda el registro audiovisual de todos los actos  
procesales de naturaleza oral. Este registro se  llevará a cabo en soportes 
digitales  y  en  formatos  de  uso  común,  tratando  de  evitar  aquellos  cuya 
conversión sea excesivamente laboriosa o difícil. 


16. Motivación y claridad de las decisiones. 
     En  la  motivación  de  sus  resoluciones,  los  jueces  procurarán 
expresarse  de  forma  clara  y  comprensible  para  los  destinatarios  y 
ciudadanía en general. 
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     Es  conveniente  que  los  jueces  reciban  capacitación 
específicamente  destinada  a  fortalecer  sus  capacidades  de  comunicación 
oral y escrita. 


Los jueces, y los demás operadores jurídicos, evitarán en la  
medida  de  lo  posible  el  uso  de  tecnicismos  o  de  expresiones  de  difícil 
comprensión  para  las  personas  que  no  dispongan  de  conocimientos 
jurídicos, siempre y cuando las mismas puedan ser sustituidas fácilmente 
por otras de uso más común sin pérdida de información indispensable, y 
no  se  perjudique  la  seguridad  jurídica  ni  se  produzca  confusión  en  la 
aplicación de instituciones o conceptos jurídicos. 


17. Información presupuestaria. 
Los Poderes Judiciales y Consejos de la Magistratura,  


según  proceda,  ofrecerán  información  actualizada,  accesible  y 
comprensible del estado de ejecución de los presupuestos, de los ingresos 
y  de  los  egresos,  mediante  una  memoria  periódica  u  otro  instrumento 
adecuado. 


La información sobre compras y enajenaciones deberá ser  
clara  y  precisa,  con  constancia  de  los  motivos,  personas  o  entidades 
concernidas, procedimiento empleado y cuantías. 


18. Alcance de la información suministrada en las áreas  
de gestión y administración. 


Las administraciones competentes suministrarán información  
sobre    los  procedimientos  no  jurisdiccionales  destinados  a  la  gestión  y 
administración de sus recursos humanos y materiales, como por ejemplo: 


Programas, proyectos y sus avances, ejecuciones, plazos y  
gastos.  


Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y  
resultados. 


Marcos regulatorios legales y contractuales para la prestación  
de  los servicios públicos, condiciones y negociaciones, cuadros tarifarios, 
controles y sanciones. 


Salarios y otras remuneraciones, fijas y variables, de sus  
servidores.  


Índices, estadísticas, e inventarios de bienes institucionales. 
19. Políticas de atención al usuario. 
Los Poderes Judiciales darán a conocer sus acciones en el área  
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de atención al usuario y  los resultados de  las mismas, que contemplen la 
publicidad de las estadísticas de este servicio,   sus indicadores y el grado 
de  satisfacción  de  los  usuarios  tras  la  tramitación  de  las  quejas, 
reclamaciones y sugerencia; dando cuenta de  las acciones  institucionales 
emprendidas para la mejora del servicio. 
 
    CAPÍTULO TERCERO: RENDICIÓN DE CUENTAS. 
    20. Control presupuestario. 


La administración de justicia debe llevar un control  
permanente  sobre  la  ejecución  de  su  presupuesto,  realizando  en  forma 
periódica  auditorías,  tanto  internas  como  externas,    y  publicitar  los 
resultados por los medios disponibles. 


21. Control del cumplimiento de las normas.  
Es necesario que la administración de justicia cuente con un  


sistema  de  control  que  supervise  el  cumplimiento  de  las  disposiciones 
legales,  reglamentarias  y  acuerdos  administrativos,    que  rigen  su 
funcionamiento. 


22. Evaluación de desempeño.  
La administración de justicia debe contar con un sistema  


especial de control o evaluación del desempeño de la gestión jurisdiccional, 
que permita medir el rendimiento de los distintos despachos judiciales de 
forma  continua,  a  los  efectos  de  brindar  información  confiable  sobre 
aspectos como: número de causas ingresadas, causas en trámite y causas 
terminadas; duración de los procesos y forma de terminación (sentencias, 
conciliación u otro), cumplimiento de los plazos legales, entre otros. 
    El  desempeño  puede  ser  considerado  para  los  efectos  de  la 
promoción. 


23. Consulta al usuario. 
Se considera conveniente instrumentar una herramienta  


digital o en soporte físico que permita al usuario cuestionar la prestación 
del servicio judicial, y permita la respuesta oportuna.   
 
    CAPÍTULO CUARTO: INTEGRIDAD JUDICIAL 


24. Independencia. 
La independencia de los jueces en el ejercicio de sus  


funciones  jurisdiccionales,  constituye  una  garantía  fundamental  para                           
los  justiciables  (Cf. Estatuto Del  Juez  Iberoamericano,  art. 1º). Asimismo, 
es  esencial  para  el  funcionamiento  democrático  que  los  órganos  de 
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gobierno  judicial  protejan  dicha  independencia  y  sean  a  su  vez 
independientes. 


25. Aspectos que comprende la independencia. 
La independencia abarca diversos aspectos que deben  


coadyuvar para su consecución: 
Los jueces han de actuar libres de toda influencia y de  


cualquier intromisión ilegítima, tanto provengan de fuera del ámbito de la 
administración  de  justicia  como  del  interior  de  ella  (independencia 
externa e interna). 


Es conveniente la existencia de un procedimiento específico de  
amparo  frente  a  las  perturbaciones  que  pongan  en  peligro  la 
independencia judicial. 


26. Profesionalización de la administración de justicia. 
     Es necesario el establecimiento de un régimen de 
profesionalización  de  la  administración  de  justicia  que,  como  mínimo, 
incluya  un  proceso  objetivo,  transparente  y  sin  injerencias  indebidas  o 
motivaciones  esencialmente  políticas  en  el  ingreso  y  promoción  a  la 
Magistratura. 


27. Procesos de selección. 
Es esencial que existan procesos de selección que evalúen  


la idoneidad de los aspirantes a ingresar a la magistratura y proporcionen 
la  formación  inicial  específica  para  el  ejercicio  de  la  jurisdicción  y  su 
capacitación continua. 


28. Estatuto de la función. 
La noción de juez profesional supone la existencia de un  


estatuto  de  la  función,  que  incluya  aspectos  fundamentales  como  la 
inamovilidad,  mecanismos  de  control,  supervisión  y  evaluación  de 
desempeño  (cf.  artículo  22º  Estatuto  del  Juez  Iberoamericano).  Además, 
deben  establecerse  de  forma  clara,  los  aspectos  atinentes  al  traslado  y 
promoción  de  los  Jueces,  los  cuales  deben  ser  resueltos  con  base  en  los 
principios de  transparencia,  objetividad, mérito,  idoneidad,  y  en  su  caso, 
antigüedad. 


29. Independencia económica. 
Para la efectiva independencia del Poder Judicial debe  


propenderse  a  que  el  Estado  le  asigne un presupuesto  adecuado para  el 
ejercicio de sus funciones (Cf. Estatuto Del Juez Iberoamericano, art. 6º). 


 30. Digna remuneración. 
 Debe asegurarse a los Magistrados, jueces y funcionarios de la  
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administración  de  justicia,  la  remuneración  acorde  con  la  dignidad  e 
importancia  de  su  función,  determinada  de  manera  objetiva,  evitando 
actuaciones arbitrarias que puedan afectar a su independencia. 


 31. Inamovilidad. 
 La integridad judicial implica la existencia de reglas  


que  garanticen  la  permanencia  en  el  cargo  de  los  miembros  de  la 
Judicatura,  sin  traslados  forzosos  o  injustificados,  dejando  a  salvo 
situaciones  comprobadas  que  dieren  mérito  a  medidas  disciplinarias, 
previo  el  debido  procedimiento  administrativo,  sujeto  a  control 
jurisdiccional.   


32. Límites a la responsabilidad administrativa. 
Deben adoptarse medidas tendientes a descartar de plano  


la  responsabilidad  administrativa  de  los  Magistrados  y  jueces    por 
cuestiones  de  índole  jurisdiccional,  salvo  hipótesis  excepcionales,  tales 
como el error inexcusable. 


33. Procedimiento disciplinario. 
Debe asegurarse en la Administración de Justicia, el  


establecimiento de procedimientos disciplinarios  sujetos  a  los principios 
de  legalidad  y  debido  proceso,  plenamente  respetuosos  de  los  derechos 
fundamentales. 


34. Cumplimiento  y Difusión del Código Iberoamericano  
de Ética Judicial . 


Se recomienda la implementación efectiva de los principios  
señalados en el Código  Iberoamericano de Ética  Judicial,  favoreciendo su 
conocimiento  y  cumplimiento  por  todos  los  integrantes  de  la 
administración de justicia. 


35. Existencia de asociaciones independientes de  
profesionales de la justicia. 


 La existencia de asociaciones independientes y  
representativas  de  los  Magistrados,  Jueces  y  demás  profesionales  del 
ámbito  de  la  justicia  puede  ser  útil  frente  a  posibles  amenazas  a  la 
integridad de éstos. 


36. Imparcialidad. 
Los magistrados y jueces tienen el deber de declarar la   


existencia  de  conflictos  de  intereses  tan  pronto  se  hagan  aparentes, 
especialmente  aquellos  en  que  pueda  verse  comprometida  su 
imparcialidad o en  las que un observador razonable pueda entender que 
hay motivo para ello. 


37. Asignación objetiva de casos. 
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 Debe propenderse a la instalación de sistemas de  
asignación imparcial de casos entre las diversas sedes judiciales, basados 
en criterios objetivos y claramente definidos previamente. 


38. Declaraciones patrimoniales. 
Para un adecuado control de la integridad de la  


administración de justicia, puede ser conveniente establecer declaraciones 
juradas periódicas detallando ingresos, activos, y pasivos. 


39. Aplicación general de los principios.  
Resultaría conveniente extender, en lo pertinente, la  


aplicación de estos principios a todos los integrantes de la administración 
de justicia, con las debidas  adaptaciones. 


 
CAPÍTULO   QUINTO: INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN Y  


SUPERVISIÓN 
40. Principio de colaboración. 
La eficacia de las presentes recomendaciones está  


directamente ligada al grado de cooperación entre sus aplicadores. 
La determinación de los órganos y entidades llamados a  


intervenir depende de las circunstancias propias de cada país, por lo que 
los  principales  impulsores  de  las  políticas  públicas  deben  poner  un 
especial cuidado, tanto para identificarlos y recabar su participación, como 
para mantener su colaboración durante todo el proceso. 


Debe  implementarse  una instancia permanente en la que  
puedan  participar  los  diferentes  actores  a  los  que  se  refiere  el  apartado 
anterior, y que podrá establecerse de forma sectorial. 


Es importante que el Poder Judicial colabore con los otros  
Poderes,  autoridades  del  Estado  y  sociedad  civil,  en  el  logro  de  estas 
aspiraciones. 


41. Cooperación internacional. 
Se crearán o fomentarán  espacios o instancias que permitan el  


intercambio  de  experiencias  en materias  de  transparencia,  rendición  de 
cuentas  e  integridad  entre  los  distintos  países,  analizando  las  causas  de 
éxito o fracaso,  con difusión de buenas prácticas.  


42. Investigación y estudios. 
Se promoverán estudios e investigaciones en estas materias,  


en  colaboración  con  instituciones  estatales,  académicas,  universitarias, 
públicas o privadas. 


43. Sensibilización y formación de profesionales. 
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Se fomentará la incorporación de las presentes  
recomendaciones  en  la  cultura  organizacional  de  la  administración  de 
justicia, integrando el contenido de aquellas  en los distintos programas de 
formación y actualización dirigidos a las personas que trabajan en ella. 
 


Redactada por las siguientes personas: 
    Antonio Monserrat  Quintana, de España 
    Jorge Chediak González, de Uruguay 
    Roberto Contreras Olivares, de Chile 
    Nauel Bourtokan Zahoury, de República Dominicana 
    Cristina González, de Argentina 
    Lilia Mónica López Benítez, de México 
    Eloy Espinosa‐Saldaña Barrera, del Perú 
    Berman Martínez Martínez, de Nicaragua 
    Francisco Arias Valera, de República Dominicana 
                       José Manuel Tomé de Carvalho, de Portugal 
                       Armando Reyna de la Fuente, de México 
                       Alcides Salvador Funes, de El Salvador. 
                       Gabriela Bravo Sanestanislao, de España. 
                       Alejandro Hernández, de Honduras. 
                       Carlos Moncada Pineda, de Nicaragua. 
        







Grupo Transparencia CaracterizaciónEncuesta para los países integrantes
I TALLER PREPARATORIO
área temática: transparencia, rendición de cuentas e integridad”
XVI CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA


1. CARACTERIZACIÓN
Pais Caracterización


1.1. Pais: Portugal
1.2. Persona que responde la encuesta: Miembro del Gabinete de Apoyo al consejo superior de la magistratura Portuguesa. 
1.3. Cargo de la Persona que responde: Miembro del Gabinete de Apoyo al consejo superior de la magistratura Portuguesa ‐ Juez de Derecho. 
1.4. Correo de contacto igrejamatos@gmail.com
1.5. Telefono de Contacto 351916684948


1.1. Pais: Chile
1.2. Persona que responde la encuesta: Roberto Contreras Olivares
1.3. Cargo de la Persona que responde: Ministro de Corte de Apelaciones
1.4. Correo de contacto contreraschile@hotmail.com
1.5. Telefono de Contacto 56 ‐ 2 ‐ 274828 / 56‐ 9‐ 98259180


1.1. Pais: Principado de Andorra
1.2. Persona que responde la encuesta: Carme Obiols Salom
1.3. Cargo de la Persona que responde: Secretaria General del "Consell Superior de la Justicia"
1.4. Correo de contacto con.sup.justicia@andorra.ad
1.5. Telefono de Contacto 376807390


1.1. Pais: Brasil
1.2. Persona que responde la encuesta: Doctora Claudia Beck ‐ Superior tribunal de justicia ‐ Stj.
1.3. Cargo de la Persona que responde: Asesoria de Relaciones internacionales.
1.4. Correo de contacto internacional@stj.jus.br
1.5. Telefono de Contacto 55613319‐6011


1.1. Pais: Colombia
1.2. Persona que responde la encuesta: Erika Romero Quinteros. 
1.3. Cargo de la Persona que responde: Secretaria de Vicepresidencia
1.4. Correo de contacto erikaromeroq@hotmail.com
1.5. Telefono de Contacto 5715622000 ext. 1405
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Grupo Transparencia Caracterización1.1. Pais: Costa Rica
1.2. Persona que responde la encuesta: Msc. Nancy Hernandez
1.3. Cargo de la Persona que responde: Coordinadora Mesa de trasparencia Costa Rica
1.4. Correo de contacto nhernandez@poder‐judicial.go.cr
1.5. Telefono de Contacto (506) 2295‐3611


1.1. Pais: El Salvador 
1.2. Persona que responde la encuesta: Mario Erwin Larin y Camilo Roberto Guevera Morán 
1.3. Cargo de la Persona que responde: Director de Comunicaciones y Relaciones Públicas y Director de planificación Institucional. 
1.4. Correo de contacto mario_larin@csj.gob.cv / malin@oj.gob.cv / camiloguevara@gob.cb
1.5. Telefono de Contacto (503) 2231‐8307 , (503) 2231‐8300 extensiones 3003, 3364 y 3366 


1.1. Pais: España
1.2. Persona que responde la encuesta: Joaquín Delgado, Jose María Marquez, Agustin Zurita, Virginia García
1.3. Cargo de la Persona que responde: Jefe de servicio Central, Gerente, Jefe de Prensa, Jefe de Servicio de Inspección. 
1.4. Correo de contacto secretaria.permanente.cumbre.judicial@cgpj.es
1.5. Telefono de Contacto 34917005948


1.1. Pais: Guatemala
1.2. Persona que responde la encuesta: Gabriel Medrano Valenzuela. 
1.3. Cargo de la Persona que responde: Magistrado Vocal III de la Corte Suprema de Justicia. 
1.4. Correo de contacto gabriel.medrano@oj.gob.gt
1.5. Telefono de Contacto (502) 2426 ‐ 7107


1.1. Pais: Republica de Honduras
1.2. Persona que responde la encuesta: Alejandro Hernandez Oyuela.
1.3. Cargo de la Persona que responde: Asistente de Presidencia. 
1.4. Correo de contacto alejandrohernandez1965@yahoo.com / ahernandez@poderjudicial.gob.hn
1.5. Telefono de Contacto (504) 2202 ‐ 5471


1.1. Pais: México (Suprema Corte de Justicia de la Nación)
1.2. Persona que responde la encuesta: Armando Reyna de la Fuente. 
1.3. Cargo de la Persona que responde: Subdirector General de Relaciones Internacionales. 
1.4. Correo de contacto areynaf@mail.scjn.gob.mx
1.5. Telefono de Contacto (52) (55) 4113‐1100 exts. 4308 y 4309


1.1. Pais: México  2







Grupo Transparencia Caracterización1.2. Persona que responde la encuesta: Liliana Monica Lopez Benitez
1.3. Cargo de la Persona que responde: Magistrada de Circuito
1.4. Correo de contacto lmlopezb@cjf.gob.mx
1.5. Telefono de Contacto 5490 ‐ 8000 ext 1951


1.1. Pais: Paraguay
1.2. Persona que responde la encuesta: Juan Jim Zaracho
1.3. Cargo de la Persona que responde: Coordinador de la Oficina de Integridad
1.4. Correo de contacto j_zaracho@pj.gov.ty
1.5. Telefono de Contacto 59521481260‐4gmt


1.1. Pais: Nicaragua 
1.2. Persona que responde la encuesta: Berman Martinez Martinez
1.3. Cargo de la Persona que responde: Secretario General Administrativo.
1.4. Correo de contacto pbidbmartinez@poderjudicial.gob.ni
1.5. Telefono de Contacto (505) 22331716


1.1. Pais: Panama
1.2. Persona que responde la encuesta: Sonia Arbelaez 
1.3. Cargo de la Persona que responde: Directora del Centro de Estadisticas Judiciales. 
1.4. Correo de contacto sonia.arbelaez@organojudicial.gob.pa
1.5. Telefono de Contacto 507‐2127353


1.1. Pais: República Dominicana
1.2. Persona que responde la encuesta: Nauel Bourtokan Sahoury
1.3. Cargo de la Persona que responde: Directora del Centro de documentación e información Judicial Dominicana


, (CENDYJD)  y responsable de acceso a la Información pública. 
1.4. Correo de contacto nbourtokan@suprema.gov.do
1.5. Telefono de Contacto 809‐533‐3191 , ext. 2189, 2190


1.1. Pais: Uruguay
1.2. Persona que responde la encuesta: Fernando Tovagliare.
1.3. Cargo de la Persona que responde: Secretario Letrado de la S. C. J ‐ Coordinador Nacional de la Cumbre Judicial. 
1.4. Correo de contacto ftovagliare@poderjudicial.gub.uy
1.5. Telefono de Contacto 59829001041
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Grupo Transparencia Transparencia


2. TRANSPARENCIA
2.1 Cuenta el Poder Judicial con una página web en internet


Total Porcentaje
SI 17 100%
NO 0 0%
TOTAL 17 100%


2.2. Indique de quién depende la pagina web. (marque sólo 1, y lo más específico)
Total Porcentaje


El Tribunal Supremo o Corte Suprema 9 43%
El Consejo de la Magistratura u Organo Administrativo 8 38%


Otro Organo 4 19%
NC/NS 0 0%
Total 21 100%


2.3. Se actualiza la Pagina Web
Total Porcentaje


SI 17 100%
NO 0 0%
TOTAL 17 100%


El Tribunal Supremo o Corte
Suprema


El Consejo de la Magistratura u
Organo Administrativo


Otro Organo


NC/NS


SI


NO


SI


NO
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Grupo Transparencia Transparencia


2.4. Si se actualiza la página web, cada cuánto tiempo se hace: (marque sólo 1, y lo más específico)
Total Porcentaje


Anual 0 0%
Semestral 1 6%
Mensual 2 12%


Otros 14 82%
Total 17 100%


2.5. Cuenta el Poder Judicial con otros medios de comunicación
Total Porcentaje


Si 13 81%
No 3 19%


NS/NC 0 0%
Total 16 100%


2.6. Si se cuenta con otros medios señale cuales
Total Porcentaje


TV 3 11%
Radio 4 15%


Diario o publicaciones escritas 11 41%
Otros 9 33%
Total 27 100%


Anual


Semestral


Mensual


Otros


Si


No


NS/NC


TV


Radio


Diario o publicaciones escritas


Otros
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Grupo Transparencia Transparencia


2.7. Cuenta con oficina de informaciones directa al público (personal, telefónica o vía internet)
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 1 6%
TOTAL 17 100%


2.8. Cada juez está facultado para informar al público de los casos a su cargo
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 3 18%
TOTAL 17 100%


Si está facultado:
Total Porcentaje


Está reglada la forma de entregar la información 6 40%
No está reglada la forma de entregar la información 9 60%


NS/NC 0 0%
Total 15 100%


SI


NO


SI NO


Está reglada la forma de entregar la
información


No está reglada la forma de entregar
la información


NS/NC
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Grupo Transparencia Transparencia


2.9. Existe un mecanismo de vocería o gabinete de prensa
Total Porcentaje


NO TIENE EL MECANISMO 3 18%
Si existe el mecanismo 14 82%


Total 17 100%
Es el único sistema utilizable 2 17%


Puede utilizarse junto a otras formas de información 10 83%
Total 12 100%


2.10. Existe una estrategia comunicacional o protocolo de actuación en casos especiales
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 4 24%
TOTAL 17 100%


2.11. La tramitación de los juicios se hace por sistema informatico
Total Porcentaje


SI 11 69%
NO 5 31%
TOTAL 16 100%


NO TIENE EL MECANISMO


Si existe el mecanismo


Total


Es el único sistema utilizable


Puede utilizarse junto a otras formas
de información


SI NO


SI


NO
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Grupo Transparencia Transparencia


2.12. Si la tramitación de los juicios se hace por sistema informático, conteste:
Total Porcentaje


Se hace parcialmente 7 54%
Se hace por materias 3 23%


De otra forma 3 23%
13 100%


2.13. Entrega información en la web de la estructura orgánica del Poder Judicial y Consejo
Total Porcentaje


SI 17 113%
NO 0 0%


NS/NC 0 0%
Total 17 113%


2.14. Entrega información en la web de las funciones dentro del Poder Judicial y Consejo
Total Porcentaje


SI 17 113%
NO 0 0%


NS/NC 0 0%
Total 17 113%


Se hace parcialmente


Se hace por materias


De otra forma


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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Grupo Transparencia Transparencia


2.15. Entrega información en la web del ámbito de atribuciones del Poder Judicial y onsejo
Total Porcentaje


SI 17 113%
NO 0 0%


NS/NC 0 0%
Total 17 113%


2.16. Entrega información en la web de los integrantes de cada Tribunal y Consejo de la Magistratura
Total Porcentaje


SI 16 107%
NO 1 7%


NS/NC 0 0%
Total 17 113%


Si entrega:
Es total 7 44%


Es parcial 7 44%
NS/NC 2 13%
Total 16 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC


Total


Si entrega:


Es total


Es parcial


NS/NC
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2.17. Entrega información de los Jueces y Consejeros
Total Porcentaje


SI 13 87%
NO 4 27%


NS/NC 0 0%
Total 17 113%


2.18. Indique que información entrega:
Total Porcentaje


Declaración de consumo de estupefacientes 1 5%
Declaración de intereses 2 9%


Declaración de patrimonio 3 14%
Curriculum vitae 9 41%


Otros 7 32%
Total 22 100%


2.19. Entrega información de las remuneraciones de los Jueces y Consejeros
Total Porcentaje


SI 9 53%
NO 8 47%


NS/NC 0 0%
Total 17 100%


SI


NO


NS/NC


Declaración de consumo de
estupefacientes
Declaración de intereses


Declaración de patrimonio


Curriculum vitae


Otros


SI


NO


NS/NC
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Grupo Transparencia Transparencia


2.20. Entrega información de las licencias de los Jueces y Consejeros
Total Porcentaje


SI 5 29%
NO 12 71%


NS/NC 0 0%
Total 17 100%


2.21. Entrega información en la web de las audiencias programadas
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 5 29%


NS/NC 0 0%
Total 17 100%


Si entrega información, lo hace: Total Porcentaje (por respuestas)
Total Porcentaje


Por instancia 4 11%
Por órgano 7 18%


Penal 8 21%
Civil 6 16%


De Familia 5 13%
Laboral 5 13%


De Otra Forma 2 5%
NS/NC 1 3%
Total 38 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC


Por instancia


Por órgano


Penal


Civil


De Familia


Laboral


De Otra Forma


NS/NC
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2.22. Publica en la web las sentencias
Total Porcentaje


SI 17 100%
NO 0 0%


NS/NC 0 0%
Total 17 100%


Si entrega información, lo hace
Total Porcentaje


Por instancia 6 9%
Por órgano 9 14%
Por materia 0 0%


Penal 12 19%
Civil 12 19%


Familia 9 14%
Laboral 12 19%


Otras Formas 4 6%
TOTAL 64 100%


Por órgano


Por materia


Penal


Civil


Familia


Laboral


Otras Formas


SI


NO


NS/NC
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2.23 Publica en la web el número de las sentencias pendientes en cada órgano
Total Porcentaje


SI 9 53%
NO 8 47%


NS/NC 0 0%
Total 17 100%


2.24 Entrega información de las diversas modalidades de procedimientos existentes


Total Porcentaje
SI 11 65%


NO 6 35%
NS/NC 0 0%
Total 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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4.1 Existe un código de ética judicial
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 4 24%
TOTAL 17 100%


4.2. Si existe un código, qué rango normativo tiene:
Total  Porcentaje


Constitucional 1 6%
Legal 4 22%
Reglamentario 8 44%
Facultativo 3 17%
NS/NC 2 11%
Total 18 100%


4.3. Existe un procedimiento de  control de la ética judicial
Total Porcentaje


SI 11 65%
NO 6 35%
NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


SI


NO


Constitucional


Legal


Reglamentario


Facultativo


NS/NC


1
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4.4. Existe un estatuto disciplinario de los jueces
Total Porcentaje


SI 17 100%
NO 0 0%
NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


4.5 Si existe, qué rango normativo tiene
Total Porcentaje


Constitucional 4 16%
Legal 16 64%


Reglamentario 5 20%
NS/NC 0 0%
Total 25 100%


SI


NO


NC/NS


SI


NO


NC/NS


Constitucional


Legal


Reglamentario


2
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4.6 Existe un órgano con competencias disciplinarias
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 0 0%


NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


4.7 Si existe, explicite cuál
Total Porcentaje


Consejo de la magistratura o similar 8 44%
Corte Superior o Suprema 6 33%


Otros 4 22%
TOTAL 18 100%


4.8 Existe control disciplinario de lo Jurisdiccional
Total Porcentaje


SI 12 71%


Reglamentario


NS/NC


SI


NO


NS/NC


TOTAL


Consejo de la magistratura o
similar


Corte Superior o Suprema


Otros
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NO 5 29%
TOTAL 17 100%


SI


NO


4







Grupo Transparencia Integridad


4.9 Si existe señale cuál es:
Total Porcentaje


Por medio de un recurso procesal 6 35%
Por revisión de órgano superior sin recurso procesal 5 29%


Por otra vía 3 18%
NS/NC 3 18%
TOTAL 17 100%


4.10 Existe en su país carrera judicial
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 1 6%
TOTAL 17 100%


4.11 Si existe carrera judicial, cuál es el rango normativo en que se apoya
Total Porcentaje


Constitucional 9 33%
Legal 11 41%


Reglamentario 5 19%
Otro 1 4%


NS/NC 1 4%


Por medio de un recurso
procesal


Por revisión de órgano superior
sin recurso procesal


Por otra vía


NS/NC


SI


NO
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TOTAL 27 100%


4.12 Existe en su país la inamobilidad judicial garantizada
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 3 18%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


4.13 Si está garantizada, cuál es el rango normativo de la garantía
Total Porcentaje


Constitucional 11 42%
Legal 8 31%


Reglamentario 2 8%
Otro 1 4%


NS/NC 4 15%
TOTAL 26 100%


Constitucional


Legal


Reglamentario


Otro


NS/NC


SI


NO


NS/NC


Constitucional


Legal
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4.14 Existe evaluación de desempeño de los Jueces y Consejeros
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 5 29%
TOTAL 17 100%


4.15 Si existe evaluación cada cuánto tiempo se hace
Total Porcentaje


Anual 5 28%
Semestral 4 22%
Mensual 0 0%


Otro 3 17%
NS/NC 6 33%
TOTAL 18 100%


4.16 Existen normas preestablecidas de evaluación de desempeño


Legal


Reglamentario


Otro


NS/NC


SI


NO


Anual


Semestral


Mensual


Otro


NS/NC
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Total Porcentaje
SI 12 71%
NO 4 24%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS
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4.17 Si existen esas normas, señale qué rangos tiene
Total Porcentaje


Constitucional 1 5%
Legal 6 29%


Reglamentario 7 33%
Otro 2 10%


NS/SC 5 24%
TOTAL 21 100%


4.18 Señale qué órgano realiza la evaluación de desempeño
Total Porcentaje


Tribunal Supremo 2 12%
Consejo de la Magistratura o similiar 5 29%


Comisiones especiales 5 29%
Otros 4 24%
NS/NS 5 29%
TOTAL 17 124%


Constitucional


Legal


Reglamentario


Otro


NS/SC


Tribunal Supremo


Consejo de la Magistratura o
similiar
Comisiones especiales


Otros


NS/NS
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4.19 Si existen comisiones especiales señale quiénes las integran
Total Porcentaje


Jueces 3 13%
Consejeros de la magistratura u órgano similar 5 21%


Asociaciones gremiales de magistrados 2 8%
Asociaciones gremiales de abogados 1 4%


Representantes de facultades de Derecho 2 8%
Otros 4 17%
NC/NS 7 29%
Total 24 100%


4.20 Inside la evaluación de los Jueces y Consejeros en la mantención en la función


Total Porcentaje
SI 10 59%
NO 4 24%
NC/NS 3 18%
TOTAL 17 100%


Jueces


Consejeros de la magistratura u
órgano similar
Asociaciones gremiales de
magistrados
Asociaciones gremiales de
abogados
Representantes de facultades
de Derecho
Otros


SI


NO


NC/NS
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4.21 Inside la evaluación de desempeño en los ascensos o promoción
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 2 12%
NC/NS 3 18%
TOTAL 17 100%


4.22 Se publica el resultado de la evaluación de desempeño
Total Porcentaje


SI 8 47%
NO 6 35%
NC/NS 3 18%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS


SI


NO


NC/NS
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4.23 Si se publica el resultado de esa evaluación 
Total Porcentaje


Se hace parcialmente 3 14%
Se hace en forma total 3 14%


La publicación es en general a la sociedad 2 10%
La publicación es sólo para estamentos junto al Sistema Judicial 0 0%


La publicación es sólo al interior del Sistema Judicial 2 10%
Sólo se informa a la persona calificada 2 10%


NC/NS 9 43%
TOTAL 21 100%


4.24 El nombramiento y procomoción de los Jueces y Consejeros es por concurso público
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 1 6%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


Se hace parcialmente


Se hace en forma total


La publicación es en general a
la sociedad


La publicación es sólo para
estamentos junto al Sistema
J di i l


SI


NO


NC/NS
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4.25 Si se hace ese nombramiento y promoción por concurso público señale si ello ocurre
Total Porcentaje


En todos los cargos 7 41%
Sólo en algunos cargos 7 41%


Sólo en un cargo 1 6%
NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


4.26 El nombramiento y promoción de los Jueces y Consejeros lo hace el propio Poder Judicial
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 2 12%
NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NC/NS


SI


NO


NC/NS
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4.27 Si se hace ese nombrameinto y promoción por el Poder Judicial, señale si ello ocurre:
Total Porcentaje


En todos los cargos 8 50%
Sólo en algunos cargos 6 38%


Sólo en un cargo 1 6%
NC/NS 1 6%
TOTAL 16 100%


4.28 El nombramiento y promoción de los Jueces y Consejeros se hace por el Poder Judicial 
y otros órganos o poderes:


Total Porcentaje
SI 10 59%


NO 6 35%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NC/NS


SI


NO


NC/NS


TOTAL
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4.29 Si se hace ese nombramiento y promoción por el Poder Judicial y otros órganos o 
poderes, señale si ello ocurre:


Total Porcentaje
En todos los cargos 1 6%


Sólo en algunos cargos 7 41%
Sólo en un cargo 1 6%


NS/NC 8 47%
TOTAL 17 100%


4.30 El nombrameinto y promoción de los Jueces y Consejeros, se hace previa audiencia pública:
Total Porcentaje


SI 8 47%
NO 9 53%
TOTAL 17 100%


4.31 Si se hace ese nombramiento y promoción, por el Poder Judicial y otros órganos o poderes, 
señale si ello ocurre


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NS/NC


SI


NO


15







Grupo Transparencia Integridad


Total Porcentaje
En todos los cargos 4 22%


Sólo en algunos cargos 8 44%
Sólo en un cargo 0 0%


NS/NC 6 33%
TOTAL 18 100%


4.32 Para el ingreso a la función judicial (Juez) es exigencia aprobar estudios y/o prácticas o pasantías:
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


4.33 Si es exigencia debe hacerse:
Total Porcentaje


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NS/NC


SI


NO


NC/NS
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En la Escuela Judicial o similar 12 52%
Prácticas tuteladas en tribunales 7 30%


De otra forma 1 4%
NC/NS 3 13%


TOTAL 23 100%


4.34 Para el ingreso a la función judicial (Juez) debe aprobarse exámenes psicológicos:
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 4 24%


NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


4.35 Si es menester para el ingreso aprobar exámenes psicológicos, lo es:


Total Porcentaje
En todos los caros 8 40%
En algunos cargos 5 25%


En la Escuela Judicial o similar


Prácticas tuteladas en
tribunales


De otra forma


NC/NS


SI


NO


NC/NS
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En un cargo 0 0%
Antes de los éxámenes de conocimiento 3 15%


Después de los exámenes de conocimiento 0 0%
NS/NC 4 20%
TOTAL 20 100%


4.36 Para la promoción o ascenso de los Jueces, es necesario, aprobar estudios y/o prácticas o pasantías
Total Porcentaje


SI 9 53%
NO 8 47%


NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


4.37 Si es necesario esa aprobación de estudios y/o práctica o pasantía lo es:
Total Porcentaje


En todos los cargos 6 38%
Sólo en algunos cargos 3 19%


NC/NS 7 44%


En todos los caros


En algunos cargos


En un cargo


Antes de los éxámenes de
conocimiento
Después de los exámenes de
conocimiento
NS/NC


SI


NO


NC/NS
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TOTAL 16 100%


4.38 La capacitación permanente de los jueces es obligatoria
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 5 29%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


NC/NS


TOTAL


SI


NO


TOTAL
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4.39 Si es obligatoria la capacitación permanente
Total Porcentaje


Siempre es obligatoria 8 47%
Sólo en algunos casos es obligatoria 4 24%


NC/NS 5 29%
TOTAL 17 100%


4.40 Existen nombramientos discrecionales de Jueces
Total Porcentaje


SI 4 24%
NO 11 65%


NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


Siempre es obligatoria


Sólo en algunos casos es
obligatoria


NC/NS


SI


NO


NC/NS
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4.41 Si existen nombramientos discrecionales de jueces ello se da
Total Porcentaje


En todos los cargos 1 6%
En algunos cargos 5 29%
NC/NS 11 65%
Total 17 100%


4.42 La antigüedad en el cargo tiene incidencia en la promoción de los Jueces
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


En algunos cargos


NC/NS


SI


NO


NC/NS


TOTAL
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4.43 Si tiene incidencia la antigüedad en la promoción
Total Porcentaje


Es el único factor 0 0%
Se utiliza junto a otros fac 13 76%
Es un factor dirimente an 1 6%
NS/NC 3 18%
TOTAL 17 100%


Es el único factor


Se utiliza junto a otros factores


Es un factor dirimente ante
igualdad de otros factores


NS/NC
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3.  RENDICION DE CUENTAS
A partir de las proposiciones que encontrará a continuación, indique cuáles realiza y cuáles no.
En el caso de preguntas específicas, indique la (s) alternativa (s) que le parezca (n) correcta(s).


3.1.  Se ejecutan auditorias permanentes de la aplicación presupuestaria del poder judicial
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NC/NP 1 6%
TOTAL 17 100%


3.2. Las auditorías presupuestaria son realizadas por un órgano ajeno al poder judicial
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 3 18%
NC/NP 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NP


SI


NO


NC/NP


1
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3.3. Si se realizan auditorias no permanentes señale cada cuánto tiempo se hacen:
Total Porcentaje


Anual 4 24%
Semestral 1 6%
Mensual 0 0%


Otro 5 29%
NC/NS 7 41%
Total 17 100%


Anual


Semestral


Mensual


Otro


NC/NS
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3.4. Se informa regularmente de los procesos de licitaciones y órdenes de compra
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 1 6%
NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


3.5. Se informa de los Items presupuestarios y partidas específicas
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 1 6%
NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS


SI


NO


NC/NS
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3.6. Se confecciona una memoria anual presupuestaria


Total Porcentaje
SI 15 88%
NO 0 0%
NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


3.7. Se informa a otros órganos públicos (poderes) de la aplicación presupuestaria (auditorías)
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 1 6%
NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS


SI


NO


NC/NS
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3.8. Se publica en la página web la información anterior
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 3 18%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


Si se publica la información , lo hace
Total Porcentaje


Total 10 56%
Parcial 4 22%
NS/NC 4 22%
TOTAL 18 100%


SI


NO


NS/NC


Total


Parcial


NS/NC
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3.9. Se ejecutan controles permanentes para velar por el complimiento de los acuerdos
acordadas internas


Total Porcentaje
SI 12 71%
NO 3 18%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


3.10. Se realizan controles acerca de la gestión Jurisdiccional
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 0 0%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.11. Los controles son realizados por un órgnao ajeno al Poder Judicial
Total Porcentaje


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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SI 4 24%
NO 12 71%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.12. Si se realizan controles señale cada cuánto tiempo se hacen:
Total Porcentaje


Anual 4 24%
Semestral 3 18%
Mensual 3 18%


Otro 5 29%
NS/NC 2 12%
Total 17 100%


3.13. Los controles comprenden el ingreso de causas
Total Porcentaje


SI


NO


NS/NC


Anual


Semestral


Mensual


Otro


NS/NC
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SI 16 94%
NO 0 0%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.14. Los controles comprenden  las causas en trámite
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.15. Los controles comprenden la duración de los procesos
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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3.16. Los controles comprenden la forma de conclusión de las causas 
(Sentencia, transacción, conciliación, etc.)


Total Porcentaje
SI 15 88%
NO 1 6%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.17. Los controles comprenden el numero de funcionarios que no son Jueces
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 3 18%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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3.18. Los controles comprenden el número de jueces
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 1 6%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.19. Los controles comprenden el número de sentencias dictadas por cada Juez
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 1 6%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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3.20. Los controles comprenden el número de audiencias celebradas por cada juez
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 1 6%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.21. Existe un registro de las audiencias
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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3.22. Si existen un registro de las audiencias, señale la forma
Total Porcentaje


Audio Total 5 18%
Audio Parcial 3 11%
Video Total 2 7%


Video Parcial 4 14%
Escritura Parcial 4 14%
Escirtura Total 10 36%


Total 28 100%


3.23. Existen mecanismos de supervisión de las causas en tramitación
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


Audio Total


Audio Parcial


Video Total


Video Parcial


Escritura Parcial


Escirtura Total


12







Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


3.24. Si existen estos mecanismos de supervisión, señale de qué forma se hace
Total Porcentaje


Anual 2 12%
Mensual 5 29%
otros 5 29%
NS/NC 5 29%
TOTAL 17 100%


3.25. Se publica el resultado de las inspecciones o visitas
Total Porcentaje


SI 5 29%
NO 10 59%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


Anual


Mensual


otros


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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3.26. Se publican las estadísticas respecto de la gestión jurisdiccional
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 0 0%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.27. Las sentencias deben ser motivadas
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO
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Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


3.28. Las setencias deben ser redactadas en lenguaje comprensible
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 0 0%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC
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Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


3.29. Se lleva un control acerca de la motivación de las sentencias
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


3.30. Si existe ese control, porqué via se hace:
Total Porcentaje


Superiores por medio de los recursos procesales 12 63%
Por órganos supremos, sin mediar recursos 3 16%


Otros 2 11%
NS/NC 2 11%
TOTAL 19 100%


SI


NO


NS/NC


Superiores por medio de los
recursos procesales


Por órganos supremos, sin
mediar recursos


Otros


NS/NC
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Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


3.31. Existe un plan de control respecto de la fijación de las audiencias
Total Porcentaje


SI 10 56%
NO 6 33%
NS/NC 2 11%
TOTAL 18 100%


3.32. Existen estadísticas de causas terminadas en los plazos legales
Total Porcentaje


SI 9 53%
NO 6 35%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


3.33. Se utiliza el sistema de requerimientos del público (Consulta)


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC
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Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


Total Porcentaje
SI 12 71%
NO 3 18%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


3.34. Los requerimientos de atención de públic son atendidos
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 0 0%
NS/NC 4 24%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


SI


NO


NS/NC


18







Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


3.35. Si son atendidos, señale el plazo promedio
Total Porcentaje


24 horas 3 18%
48 horas 3 18%
Otros 6 35%
NC/NS 5 29%
TOTAL 17 100%


3.36. Se lleva un control de la atención del público
Total Porcentaje


SI 10 59%
NO 5 29%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


3.37. Se ha establecido un correo electrónico único donde se puedan remitir los escritos
Total Porcentaje


24 horas


48 horas


Otros


NC/NS


SI


NO


NS/NC
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Grupo Transparencia Rendición de Cuentas


SI 6 35%
NO 9 53%
NS/NC 2 12%
TOTAL 17 100%


3.38. Indique el nivel de conocimiento promedio que tienen los funcionarios, respecto 
a la utilización del Sistema Informático (Marque sólo 1)


Total Porcentaje
Muy bueno 4 24%
Bueno 8 47%
Regular 4 24%
Malo 0 0%
Muy malo 0 0%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NS/NC


Muy bueno


Bueno


Regular


Malo


Muy malo


NC/NS
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        XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  
Tercera Ronda de Talleres 


14, 15 y 16 de noviembre de 2011 
Cádiz 


España 
 
 


 


DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 


TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS E INTEGRIDAD 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la 
actividad en la mesa): 
 


Respuesta:   Las actividades se llevaron a efecto sin inconvenientes, y consistieron en la revisión del 


documento que se presentó en Nicaragua "Recomendaciones en Materia de Transparencia, Rendición de 


Cuentas e Integridad de los Poderes Judiciales Iberoamericanos", sobre la base de incorporar un 


Preámbulo y perfeccionar el contenido de las recomendaciones de integridad, desde la perspectiva de la 


función,   y no solamente en el plano  individual de los magistrados o jueces.                                            
 
 
 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 


Respuesta:           El plan consiste en la revisión por cada uno de los países participantes del último texto 


presentado en Nicaragua, y perfeccionado ahora en Cádiz.                                     
 
 
 
 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su 
grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta:        Se redactó un nuevo Preámbulo que potencia la noción de transparencia como principio 


rector de la actividad judicial; y, luego de una revisión y corrección sistemática de todo el texto, se   







        XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  
Tercera Ronda de Talleres 


14, 15 y 16 de noviembre de 2011 
Cádiz 


España 
 
 
profundizó en  el desarrollo de los principios o valores de integridad y rendición de cuentas.                                       


 


 
 
4. Resultados esperados. 
 
 
Respuesta:     Los que se alcanzaron                                          


 
 
 
 
 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes 
respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indíque las y razones y 
los motivos) 
 


Respuesta:        No las hay                                       


 


6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de 
trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría 
Permanente y Pro Tempore) 
 


Respuesta:                 Se entrega la última edición del documento denominado "Recomendaciones en 


Materia de Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad de los Poderes Judiciales Iberoamericanos"                         


 
 
 
7. Sugerencias para la Tercera Ronda Preparatoria 
 


Respuesta:               Solicitar la aprobación del documento que estamos presentando.                                







        XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  
Tercera Ronda de Talleres 


14, 15 y 16 de noviembre de 2011 
Cádiz 


España 
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Introducción 
 


Con base en los datos proporcionados por cada uno de los países integrantes del Plan 


Iberoamericano de Estadística Judicial (PLIEJ) se ha procedido a analizar cada uno de 


indicadores por área temática (Presupuesto, Carrera Judicial, Indicadores de 


Movimiento de Causa, entre otros) con la finalidad de establecer la consistencia de los 


datos. A partir de este ejercicio hemos logrado identificar los indicadores que 


actualmente y con base en las particularidades de cada uno de los países, pueden ser 


publicados. 


 


En términos generales podemos advertir que todos los indicadores que se muestran 


permiten su comparación a nivel de totales; sin embargo, un buen número de ellos 


puede desagregarse también por instancia y materia. 


 


Con el producto obtenido en la presente edición de la Cumbre se dan los primeros pasos 


para lograr la consecución de los objetivos establecidos en el XIV edición Cumbre 


Judicial Iberoamericana respecto a “Contribuir a la configuración del espacio judicial 


iberoamericano, mediante el establecimiento de una herramienta estadística homogénea 


que permita un mejor diseño y definición de políticas públicas judiciales así como el 


análisis y estudio comparativo de los diferentes sistemas”. 


 


Igualmente estos indicadores deben servir de base a los países integrantes de cumbre 


como referencia obligada para establecer líneas y directrices de acción común para la 


identificación de proyectos que faciliten la gestión de los Poderes Judiciales. 


 


Finalmente recordar que este instrumento no pretende sustituir las estadísticas que 


tradicionalmente elaboran los países para su toma de decisiones internas, sino encontrar 


una mirada común de los datos generales de las naciones iberoamericanas. 
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Presentación de resultados. 
  
En los indicadores que se ofrecen se presenta México junto con los demás países. No 


obstante, dado su carácter Federal, estos datos no son  estrictamente comparables, 


puesto que sólo incorporan datos de la justicia Federal. 


 


Los indicadores se han clasificado en cuatro categorías: los socioeconómicos, 


población, tipo de cambio y PIB, que se utilizan como referencia para la construcción de 


algunos de los indicadores  relacionados con la administración de justicia; los 


presupuestales; los de carrera judicial y estadísticos. 


 


Previamente a su presentación y para que sirva de elemento general de referencia, se 


ofrece el número de asuntos ingresados en las distintas instancias durante el año 2010: 


 


 
1a 


instancia 
2a 


instancia 
Cortes 


Supremas 
Total 


general 
Chile 2.938.641 76.355 9.614 2.984.580 
Costa Rica 576.679 15.931 21.750 614.360 
España 3.565.537 396.281 30.541 3.992.359 
Nicaragua 97.885 10.240 1.524 109.649 
Panamá 132.790 10.190 5.337 148.317 
Paraguay 113.802 11.565 4.045 129.412 
República 
Dominicana 123.466 16.711 5.373 145.550 
México 497.413 331.090   828.503 


 


 


 
1. Indicadores Socioeconómicos 
 


1.1. Población 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La población con referencia al primero de enero de cada año es obtenida de las Oficinas 
Nacionales de Estadística que la elaboran bien mediante proyecciones con base a los 
recuentos censales, bien mediante recuento de registros de población.  La población tiene 
como principal utilidad el cálculo de indicadores por habitante: jueces por 100.000 
habitantes, asuntos ingresados por cada 100.000 habitantes, presupuesto en justicia por 
habitante que son mucho más comparables que los valores absolutos. 
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Chile Costa 


Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


2006 16.432.674 4.326.071 44.708.964 7.415.972 5.522.606 3.283.959 6.009.143 9.359.706 104.874.282
2007 16.598.074 4.389.139 45.200.737 7.536.952 5.595.538 3.339.781 6.119.642 9.492.876 105.790.725
2008 16.763.470 4.451.205 46.157.822 7.707.000 5.668.877 3.395.346 6.230.143 9.625.207 106.682.518
2009 16.928.873 4.509.290 46.745.807 7.877.000 5.742.311 3.450.349 6.340.639 9.755.954 107.550.697
2010 17.094.270 4.563.538 47.021.031 8.045.990 5.815.524 3.504.483 6.381.940 9.884.371 111.960.139


 
 
Con la finalidad de cuantificar la población vulnerable, conforme lo acordado en las 


Reglas de Brasilia, se ha obtenido el número de mujeres y el de personas menores de 18 


años en 2010. Desgraciadamente no se cuenta con te dato para todos los países y todavía 


no se ha utilizado en la elaboración de ningún indicador. 


 
Porcentaje de mujeres en 2010 
 
 


2010 Mujeres 


Porcentaje 
de mujeres 
respecto a 


total 
población 


Chile 8.632.948 50,5% 
Costa Rica 2.249.304 49,3% 
España 23.794.846 50,6% 
Nicaragua 2.937.001 50,5% 
Panamá 1.738.749 49,6% 
Paraguay 3.158.144 49,5% 
Rep. Dominicana 4.949.089 50,1% 


México 57.433.062 51,3% 
 


 
Población menor de 18 años: 


 


2010 
Menores 


de 18 
años 


Porcentaje 
menores 18 
respecto a 


total 
población 


España 8.759.848 18,6%
México 43.648.464 39,0%
Nicaragua 2.414.619 41,5%
Panamá 1.208.529 34,5%
Rep. Dominicana 3.703.990 37,5%
Costa Rica 1.380.255 30,2%
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1.2. Tipo de cambio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los tipos de cambios presentan fuertes fluctuaciones, como se observa en la tabla 


siguiente: 


 


 
Chile Costa Rica España Nicaragua Panamá Paraguay República 


Dominicana México 


2006 530,3 511,3 0,8 17,6 1,0 5.600,0 33,1 10,9
2007 522,5 516,6 0,7 18,4 1,0 5.000,0 33,0 10,9
2008 522,5 526,2 0,7 19,4 1,0 5.000,0 34,4 13,5
2009 559,6 573,3 0,7 20,3 1,0 4.700,0 35,9 13,1
2010 510,3 525,8 0,8 20,8 1,0 4.558,0 36,7 12,4


 
 
Más expresiva es la presentación gráfica de la variación porcentual entre el mayor y el 


menor tipo de cambio en los años 2006 a 2010: 


 


 


Gráfico Nº1
Variación porcentual del tipo de cambio en dólares por país, durante el periodo 


2006-2010
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 


Para poder comparar los datos económicos (PIB, PIB per cápita, presupuestos, costes, etc.), 
se han convertido a una moneda común: el dólar americano.  Para ello ha sido necesario 
aplicar un tipo de cambio, habiéndose aplicado el tipo de cambio medio anual, obtenido de 
los respectivos Bancos Centrales 
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En el periodo considerado el tipo de cambio ha fluctuado desde el 9,7% de Chile hasta 


el 24,6% de México. Sólo Panamá no se ve afectada por este problema al tener un 


cambio fijo especto al US dólar. 


 


Estas fluctuaciones en el tipo de cambio provocan variabilidad en las cantidades sobre 


las que se aplican, dificultando la comparación entre los países.  


 
 
 


1.3. Producto Interno Bruto 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 PIB PIB per cápita 
Chile 203.442.195.000 11.901 
Costa Rica 35.831.396.079 7.852 
España 1.408.710.000.000 29.959 
Nicaragua 6.551.500.000 1.127 
Panamá 20.862.900.000 5.953 
Paraguay 18.434.990.414 2.889 
Rep. Dominicana 51.769.759.048 5.238 
México 1.123.260.000.000 10.033 
Datos en miles de dólares.  


 
 
 
2. Indicadores presupuestales 
 
 
2.1 Presupuesto anual en Justicia 
 
 
 
 
 
 


Medida agregada que expresa el valor monetario de la producción de bienes y servicios 
finales de un país durante un año. Se ha utilizado el calculado a precios de mercado. Presenta 
diversas oscilaciones debidas a los movimientos de las economías nacionales, al nivel de 
elaboración con que se presenta (al ser un indicador que hace uso de una enorme cantidad de 
datos en su elaboración, sufre varias revisiones y ajustes). Otro elemento de variación muy 
importante es la fluctuación del tipo de cambio de la moneda nacional respecto al dólar 


Es el que se designó para el gasto público a todos los órganos que integran el Poder Judicial 
de cada país.  Es el aprobado inicialmente 
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Chile Costa 


Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


2006 373.699 128.498 3.386.244 56.189 47.835 46.018 60.733 95.654 2.150.643
2007 426.845 158.510 4.165.525 74.739 51.777 54.617 73.456 95.783 2.321.834
2008 474.197 196.179 3.164.483 74.021 56.021 60.891 99.045 103.061 2.213.221
2009 573.066 239.551 5.045.308 76.985 61.572 61.775 99.045 99.001 2.065.900
2010 653.258 258.197 5.157.203 nd 66.740 74.176 96.916 91.519 2.722.116


Datos en miles de dólares.  
 
 


Gráfico Nº2
Presupuesto anual en Justicia por país durante el 2010


(monto en miles de US dólares)
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 


El gráfico muestra el escaso interés de la comparación de los valores absolutos, pues 


están influidos tanto por las diferencias de población como de niveles de renta y de 


costes.  .   
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2.2 Porcentaje que representa el presupuesto en Justicia respecto al presupuesto 
total de cada país 
 
 
Para efectos comparativos, resulta más interesante que el valor absoluto, conocer el 


porcentaje del presupuesto dedicado a justicia respecto al presupuesto total del país: 


 
 


 
Chile Costa 


Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


2006 1,3% 3,7% 0,6% 2,5% 3,4% 0,7% 1,4% 1,3% 1,5%
2007 1,3% 4,0% 0,6% 2,9% 3,4% 0,7% 1,5% 1,2% 1,5%
2008 1,2% 3,0% 0,4% 2,3% 3,3% 0,6% 1,5% 1,2% 1,6%
2009 1,3% 3,3% 0,6% 2,3% 3,5% 0,6% 1,5% 1,1% 1,2%
2010 1,3% 2,9% 0,7% nd 3,9% 0,7% 1,2% 0,9% 1,4%


 


Gráfico Nº3
Porcentajes del presupuesto total dedicado a Justicia durante el 2010
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
Nicaragua y Costa Rica por su orden, son los países que reflejan el mayor porcentaje del 


presupuesto total dedicado a la Administración de Justicia, seguidos por Chile. Al 


asociar el presente indicador con el anterior, se desprende que España es el país con más 


presupuesto en miles de dólares estadounidenses; sin embargo, al compararlo con el 


presupuesto total del país, se denota que se le asigna el porcentaje más bajo para hacer 


frente a la administración de la  justicia, entre todos los países comparados. 
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Gráfico Nº 4
Evolucion del porcentaje del presupuesto total dedicado a la justicia por país 


durante el periodo 2006-2010
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Chile 1,3% 1,3% 1,2% 1,3% 1,3%


Costa Rica 3,7% 4,0% 3,0% 3,3% 2,9%


España 0,6% 0,6% 0,4% 0,6% 0,7%


Nicaragua 3,4% 3,4% 3,3% 3,5% 3,9%


Panamá 0,7% 0,7% 0,6% 0,6% 0,7%


Paraguay 1,4% 1,5% 1,5% 1,5% 1,2%


República Dominicana 1,3% 1,2% 1,2% 1,1% 0,9%


2006 2007 2008 2009 2010


  
Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
 
2.3 Porcentaje que representa el presupuesto en Justicia respecto al PIB 
 
 
También es interesante comparar el presupuesto dedicado a justicia con el PIB del país:  


 


 Chile Costa 
Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 


Dominicana México 


2006 0,3% 0,6% 0,3% 0,6% 0,9% 0,3% 0,6% 0,3% 0,2%
2007 0,3% 0,6% 0,3% 0,6% 0,9% 0,3% 0,6% 0,2% 0,2%
2008 0,3% 0,7% 0,2% 0,5% 0,9% 0,3% 0,7% 0,2% 0,2%
2009 0,4% 0,8% 0,4% 0,5% 1,0% 0,3% 0,7% 0,2% 0,2%
2010 0,3% 0,7% 0,4% nd 1,0% 0,4% 0,5% 0,2% 0,2%
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Gráfico Nº 5
Porcentajes del Producto Interno Bruto (PIB) por país  dedicado a justicia 


durante el año 2010
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
En relación con el Producto Interno Bruto (PIB), se aprecia que Nicaragua es con 


mucho el país que ha dedicado un mayor porcentaje de su PIB para la administración de 


justicia durante el 2010. Le siguen, este orden,  Costa Rica y Paraguay. 
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Gráfico Nº6
Evolución del porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) dedicado a la 


justicia por país durante el periodo 2006-2010 
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
2.4 Presupuesto en Justicia por habitante 
 
 


 Chile Costa 
Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 


Dominicana México 


2006 22,7 29,7 75,7 7,6 8,7 14,0 10,1 10,2 20,5
2007 25,7 36,1 92,2 9,9 9,3 16,4 12,0 10,1 22,0
2008 28,3 44,1 68,6 9,6 9,9 17,9 15,9 10,7 20,8
2009 33,9 53,1 107,9 9,8 10,7 17,9 15,6 10,2 19,2
2010 38,2 56,6 109,7 nd 11,5 21,2 15,2 9,3 24,3


     Datos en dólares.  
 
 
La evolución de este indicador, que se plasma en el siguiente gráfico, no incluye a 


España por tratarse de un valor extremo:  
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Gráfico Nº 7
Evolución del presupuesto en justicia por habitante, durante el periodo 2006-


2010
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
Para el 2010 podemos visualizar los siguientes datos: 
 


Gráfico Nº 8 
Presupuesto en Justicia por habitante durante el año 2010


(monto en US dólares)
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 Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
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Como se desprende de la gráfica anterior, España es el país que invierte más dinero en 


justicia por habitante, seguido de lejos por Costa Rica y Chile. 


 
 
 
 
3. Indicadores de carrera judicial 
 
 
3.1 Número de jueces y magistrados en 2010 
 
 
 
 
 
 


 Chile Costa 
Rica España Nicaragua Panamá Paraguay República 


Dominicana México 


1ª instancia 1.278 898 3.726 346 228 502 282 311
2ª instancia 150 75 1.381 59 41 128 187 653
Cortes 
Supremas 21 22 91 16 9 9 16 11
Total 1.449 995 5.198 421 278 639 485 975


 


Gráfico Nº 9
Cantidad de Jueces y magistrados por País durante el año 2010
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 Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
Como se desprende del gráfico anterior, España se posiciona como el país con la mayor 


cantidad de jueces en todas las instancias, seguido de Chile y Costa Rica; por su orden. 


Refiere el total de jueces y magistrados en activo y adscritos a los órganos jurisdiccionales. 
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En el caso de México es necesario advertir que sus datos responden a la cantidad de 


jueces federales. 


 
 
3.2 Número de jueces por cada 100.000 habitantes 
 
 


 
Chile Costa 


Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


2006 6,62 18,26 10,19 8,60 7,46 8,10 9,42 5,16 0,87
2007 7,59 18,52 10,37 8,85 7,35 8,11 9,53 5,19 0,88
2008 7,63 20,62 10,50 9,28 7,29 8,13 9,37 5,07 0,88
2009 8,38 21,42 10,69 9,36 7,26 8,00 9,79 5,06 0,89
2010 8,48 21,80 11,05 nd 7,24 7,93 10,01 4,91 0,87


 


Gráfico Nº 10
Cantidad de jueces por cada 100.000 habitantes según país, durante el año 2010
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 Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 


 


Costa Rica es el país que cuenta con la mayor cantidad de jueces dedicados a impartir 


justicia por cada 100 mil habitantes, seguido de lejos por España y Paraguay. 


 


La evolución de este indicador en el último quinquenio se muestra en el gráfico 


siguiente. Dado que México, al considerarse únicamente los jueces federales, tiene un 


número muy inferior al del resto de países, se ha descartado del gráfico.  
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Gráfico Nº11
Evolución de la cantidad de jueces por cada 100.000 habitantes según país durante el 


periodo 2006-2010
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
Es necesario denotar que Costa Rica a través del período analizado es el país con la 


mayor cantidad de jueces por 100 mil de sus habitantes, seguido por España y Paraguay. 


 
 
3.3 Personal de apoyo en 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Como personal de apoyo se ha contabilizado, siguiendo el documento PLIEJ al  “personal 
que trabaja directamente en los tribunales de justicia: están incluidos secretarios, auxiliares, 
asistentes, escribientes, oficiales, actuarios, letrados, o el nombre que reciba el personal que 
está bajo el mando directo del juez de un tribunal, y cuya labor es apoyar la sustanciación o 
tramitación de los casos. 







 16


 
Chile Costa 


Rica España Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


1ª instancia 6.945 2.111 24.430 1.346 1.609 2.534 1.645 10.175
2ª instancia 741 60 4.822 96 264 233 569 10.795
Cortes 
Supremas 166 229 236 27 143 135 137 nd 
Total 7.852 2.400 29.488 1.469 2.016 2.902 3.099 20.970


 
En Republica dominicana se ha contabilizado en el Total 748 a personas que no se 
pueden desglosar por Instancia. 
 


Gráfico Nº12
Personal de apoyo que trabaja en los Tribunales de Justicia por país, 


durante el año 2010  
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 Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
En términos generales la gráfica anterior refiere que España es el país con la mayor 


adscripción de personal de apoyo, en todas sus instancias, seguido muy de lejos por 


Chile y Paraguay. 


 
 
3.4 Personal de apoyo por juez en 2010 
 
 
 
 
 
 


A efectos comparativos es más interesante que el valor absoluto, el número medio de 
personas de apoyo por cada juez. 
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Chile Costa 


Rica España Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


1ª instancia 5,4 2,4 6,6 3,9 7,1 5,0 5,8 32,7
2ª instancia 4,9 0,8 3,5 1,6 6,4 1,8 3,0 16,5
Cortes 
Supremas 7,9 10,4 2,6 1,7 15,9 15,0 8,6 nd 
Total 5,4 2,4 5,7 3,5 7,3 4,5 4,8 21,5


 
 


Gráfico Nº 13
Cantidad de personal de apoyo por juez según el país, durante el año 2010 
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
En relación con la cantidad de personal de apoyo por Juez, la justicia federal de México 


es la que cuenta con más personal de apoyo por Juez durante el 2010, le siguen a gran 


distancia Panamá (7.3) y España (5.7).   
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Gráfico Nº14
Cantidad de personal de apoyo por Juez, según instancia y país durante el año 


2010 
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 


Al igual que en la gráfica anterior, México se muestra como el país (parte Federal) con 


la mayor cantidad de personal de apoyo por juez, tanto en primera como en segunda 


instancia;  seguido de Panamá.  


 
4. Indicadores estadísticos 
 
 
4.1 Coste medio de las causas terminadas 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Chile Costa 


Rica España Honduras Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


2006 208,3 283,5 1.117,7 1.468,0 693,5 396,6 1.257,1 1.061,1 3.357,6
2007 220,4 328,6 1.324,0 3.390,6 556,5 424,8 1.590,1 928,7 3.482,7
2008 184,1 386,2 960,0 2.208,4 743,6 446,8 2.069,4 885,1 2.538,8
2009 204,9 422,6 1.356,0 1.252,7 939,8 416,3 1.597,9 821,2 2.773,5
2010 257,8 459,5 1.396,6 nd 1.031,4 480,9 1.943,5 775,6 3.289,1


Datos en dólares.  


La información deseable sería el coste medio de cada tipo de procedimiento. 
Desgraciadamente nuestros países no están en condiciones de obtenerlo. Como aproximación 
se ha calculado el ratio entre el presupuesto anual en los órganos judiciales y el número de 
casos terminados en el año. 
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Gráfico Nº15
Coste medio por causas terminadas por país durante el año 2010


(montos en US dólares)
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
México, Paraguay y España, en este orden, son los países que registran el costo más alto 


por cada causa terminada, durante el año 2010. En una tercera posición se encuentra 


Nicaragua con un coste de $1.031 por causa terminada. 
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Gráfico Nº 16
Tendencia del Coste medio por causas terminadas por país durante el periodo 


2006-2010 


0,0


500,0


1000,0


1500,0


2000,0


2500,0


3000,0


3500,0


4000,0


Años


U
S 


D
ól


ar
es


Chile 208,3 220,4 184,1 204,9 257,8


Costa Rica 283,5 328,6 386,2 422,6 459,5


España 1117,7 1324,0 960,0 1356,0 1396,6


Honduras 1468,0 3390,6 2208,4 1252,7 0,0


Nicaragua 693,5 556,5 743,6 939,8 1031,4


Panamá 396,6 424,8 446,8 416,3 480,9


Paraguay 1257,1 1590,1 2069,4 1597,9 1943,5


República Dominicana 1061 1 928 7 885 1 821 2 775 6
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
 
4.2  Casos entrados por 100.000 habitantes (Tasa de Litigiosidad) 
 
 
 


 


 


 


 


 
 
El siguiente desglose muestra los indicadores para  2010 para el conjunto de instancias 
y materias: 
 


Chile Costa 
Rica España Nicaragua Panamá Paraguay República 


Dominicana México 


17.460 13.462 8.491 1.885 4.232 2.028 1.473 740
 
 
 
 


Este indicador, conocido también como tasa de litigiosidad, pone en relación el   conjunto de 
asuntos ingresados con la población, midiendo de forma comparable entre países, la 
conflictividad. Sin embargo, hay que hacer notar que en este indicador tienen también 
influencia la facilidad para acceder a la justicia y el nivel de confianza que la población tenga 
en la misma. 
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  Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
 
Como muestra la gráfica que precede, Chile y Costa Rica son  los países con mayor 


litigiosidad, seguidos de lejos de España. Es necesario destacar a México (parte federal) 


y República Dominicana como los países con las tasas más bajas.  


 


A continuación se muestran los datos de este indicador, por materia Penal y No penal, 


para el 2010: 


 


 
Chile Costa 


Rica España Nicaragua Panamá Paraguay República 
Dominicana México 


No penal 14.160 9.019 5.226 756 2.234 1.260 1.184 480
Penal 3.299 4.444 3.265 1.130 1.999 767 288 260


 


Gráfico Nº 17
Tasa de litigiosidad, según país durante el año 2010 


(por 100.000 habitantes)
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Gráfico Nº 18
Tasa de litigiosidad por país, según materia Penal y No penal por cada 100.000 


habitantes durante el año 2010  
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
Este indicador muestra en términos generales que la litigiosidad se concentra en la 


mayoría de los países en las materias no penales. Destacan Chile, Costa Rica y 


Republica Dominicana. Sólo Nicaragua muestra una mayor litigiosidad penal. 


 


 
4.3 Tasa de resolución 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se puede hacer una comparación, para los datos de 2010, por instancia, y conjunto de 
instancias: 
 
 
 
 
 
 
 


Indica la capacidad del órgano para resolver los asuntos ingresados en el año.  Se calcula 
como total de asuntos resueltos sobre total de asuntos ingresados en el  período. 
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País 1ra 
instancia 


2da 
instancia 


Cortes 
Supremas Total 


Chile 83,4% 97,2% 97,9% 83,8% 
Costa Rica 90,5% 102,9% 109,0% 91,5% 
España 91,3% 102,3% 109,3% 92,5% 
Panamá 104,6% 108,6% 79,6% 104,0% 
Paraguay 41,0% 21,9% 17,5% 38,5% 
República 
Dominicana 82,2% 77,0% 68,0% 81,1% 
Nicaragua 55,6% 87,1% 87,5% 59,0% 
México 100,9% 98,3% n/d 99,9% 


 
 


Gráfico Nº 19
Razón de asuntos terminados versus los ingresados, por país e instancia, 


durante el año 2010 
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 Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
Referente a la razón de asuntos terminados versus los ingresados, se tiene que en 


primera instancia Panamá y México (parte federal) son los que registran las mayores 


tasas de resolución, seguidos por España y Costa Rica. Para la segunda instancia 


destacan Panamá, España y Costa Rica. Finalmente, en las Cortes Supremas, España y 


Costa Rica registran la mejor tasa de resolución.  


 


A continuación se muestran los datos por materias, señalando que Paraguay tiene sin 


desglosar penal juvenil y penal de adultos, por lo que sólo es comparable para el 


conjunto de los asuntos penales. 
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País No 
penal 


Penal 
juvenil 


Penal 
adultos 


Total 
Penal Total 


Chile 82,6% 104,3% 87,3% 88,5% 83,8% 
Costa Rica 82,9% 96,9% 109,9% 108,9% 91,5% 
España 95,6% 112,2% 86,9% 87,5% 92,5% 
Panamá 101,4% 100,6% 107,5% 106,9% 104,0% 
Paraguay 52,4% n/d n/d 15,8% 38,5% 
República 
Dominicana 83,1% 82,7% 69,5% 72,8% 81,1% 


Nicaragua 43,9% 84,5% 67,6% 69,2% 59,0% 
México 100,5% n/d 98,8% 98,8% 99,9% 
 
 
 


Gráfico Nº 20
Razón de asuntos terminados versus los resueltos por país y materia durante 


el año 2010 
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Fuente: Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 
 
Se observa que la tasa de resolución para el penal de adultos suele ser superior al de la 


materia no penal (las excepciones son España, Republica Dominicana). La tasa de 


resolución del penal juvenil es superior a la del penal de adultos en todos los países 


salvo en Costa Rica y Panamá. 
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A modo de resumen  se muestra la tasa de resolución de cada país en 2010 para el 


conjunto de instancias y materias. 


 
 


Gráfico Nº 21
Tasa de resolución del conjunto de instancias y materias, durante el año 2010 
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4.5 Tasa de pendencia 


 
 
 
 
 


No todos los países disponen del recuento de casos pendientes a final de año. Uno de los 


logros de las recomendaciones de PLIEJ es que varios países han hecho un esfuerzo 


para obtener ese dato y es posible incorporarlos al cálculo de la tasa de pendencia y de 


congestión. 


 


País 1ra 
instancia 


2da 
instancia 


Cortes 
Supremas Total 


Chile 79,9% 27,6% 45,6% 78,2% 
Costa Rica 117,6% 29,1% 16,6% 110,7% 
España 67,8% 66,9% 111,6% 68,1% 
Panamá 59,5% 18,0% 114,7% 58,1% 
México 18,7% 27,2% n/d 22,0% 


Se calcula como total de asuntos pendientes dividido entre el total de asuntos resueltos en el 
periodo. 
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Gráfico Nº 22
Razón de asuntos pendientes versus los resueltos por país e instancia durante 


el año 2010 
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. Costa Rica, que es el único de los países que tiene la menor tasa de pendencia en las 
Cortes Supremas que en el resto de las instancias, muestra la tasa de pendencia más 
elevada en primera instancia. Panamá y  España muestran una alta tasa de pendencia en 
las Cortes Supremas, y España tiene la tasa de pendencia más alta en la segunda 
instancia. 
 
  


País No penal Penal 
juvenil 


Penal 
adultos 


Total 
penal Total 


Chile 64,2% 134,0% 130,5% 130,8% 78,2% 
Costa Rica 163,5% 44,0% 28,1% 29,2% 110,7% 
España 81,6% 51,7% 44,3% 44,6% 68,1% 
Panamá 65,1% 8,0% 54,1% 50,6% 58,1% 
México 24,4% n/d 17,5% 17,5% 22,0% 
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Gráfico Nº 23
Razón de asuntos pendientes versus los resueltos por país y materia durante 


el año 2010 
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Salvo en Chile, la tasa de pendencia del penal de adultos es superior a la del No penal.  
Costa Rica tiene la tasa pendencia más alta en No penal, mientras que Chile destaca en 
penal. 
 
Como resumen  se muestra la tasa de pendencia de cada país, para el que se dispone de 


datos,  en 2010 para el conjunto de instancias y materias.  
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Gráfico Nº 24
Tasa de pendencia del conjunto de instancias y materias por país durante el 


año 2010 
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4.6 Tasa de congestión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


País 1ra 
instancia 


2da 
instancia 


Cortes 
Supremas Total 


Chile 1,80  1,28  1,46  1,78  
Costa Rica 2,18  1,29  1,17  2,11  
España 1,68  1,67  2,12  1,68  
Panamá 1,60  1,18  2,15  1,58  
México 1,19  1,27  n/d 1,22  


 
En relación con la tasa de congestión se denota que Costa Rica es el país más 
congestionado, seguidos de Chile y España, por su orden. 


Indica la capacidad resolutiva de los tribunales respecto al total de asuntos que deben 
resolver.  (Se calcula como el total de casos ingresados en el período, más los pendientes al 
inicio del período, el resultado está dividido por el número de asuntos  resueltos durante el 
año). 
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Gráfico Nº 25
Tasa de congestión  por país e instancia durante el año 2010 
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País No penal Penal 
juvenil 


Penal 
adultos 


Total 
penal Total 


Chile 1,64 2,34 2,31 2,31 1,78 
Costa Rica 2,64 1,44 1,28 1,29 2,11 
España 1,82 1,52 1,44 1,45 1,68 
Panamá 1,65 1,08 1,54 1,51 1,58 
México 1,24 na 1,18 1,18 1,22 


 


Gráfico Nº 26
Tasa de congestión  por país y materia durante el año 2010 
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En lo que a materias no penales se refiere Costa Rica es el país más saturado, seguido 
por España. El menos congestionado es México (lo federal). En materia Penal Juvenil 
sobresale Chile con la mayor congestión y Panamá y Costa Rica como los menos 
saturados. 
 
En lo que a penal de adultos se refiere  Chile destaca como el más congestionado y 
México (lo federal) y Costa Rica como los menos saturados.  
 
 
 


4.7 Tasa de recurribilidad 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


País No penal Penal Total 
Chile 2,10% 3,64% 2,40% 
Costa Rica 4,24% 1,37% 3,05% 
España 8,55% 12,86% 10,12% 
México 23,07% 31,28% 26,37% 
Nicaragua 22,91% 4,14% 8,54% 
Panamá 6,10% 5,20% 5,65% 
Paraguay n/d n/d 24,80% 
República 
Dominicana 11,85% 43,21% 15,95% 


 
Este indicador se calcula como el ratio entre el número de recursos presentados respecto 
al de asuntos terminados. En ese sentido, sobresale México (lo federal), Paraguay y 
República Dominicana; por su orden, con las mayores tasas de recurribilidad. Por su 
parte, Chile y Costa Rica, registran los valores más bajos. 
 
 
En Republica dominicana, México, España y Chile, la tasa de recurribilidad es mayor en 
la materia penal, mientras que en Panamá y Costa Rica se da la situación inversa. 
 
 


Es un indicador de la inconformidad de los usuarios en relación con lo resuelto. Hay que 
hacer notar, en la comparación entre países, que la mayor o menor facilidad y coste de 
recurrir tiene un efecto importante en este indicador 
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Gráfico Nº 27
Tasa de recurribilidad durante el año 2010 
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4.8 Tasa de variación de los asuntos ingresados entre 2009 y 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


País 1ra 
instancia


2da 
instancia 


Cortes 
Supremas Total 


Chile -6,3% -2,1% 16,1% -6,1% 
Costa Rica -2,5% 5,8% -6,4% -2,5% 
España -1,1% -2,8% -5,1% -1,3% 
México 8,8% 9,7% n/d 9,1% 
Nicaragua -3,8% 24,1% 15,3% -1,5% 
Panamá 5,1% -3,0% 15,1% 4,8% 
Paraguay 4,9% 4,6% 7,8% 4,9% 
República Dominicana -2,8% 8,9% 3,2% -1,3% 
 
 


La variación porcentual del número de asuntos ingresados en 2010 respecto a los ingresados 
en 2009 ofrece una visión del incremento o disminución de la carga de trabajo de nuestros 
órganos judiciales.  Se ha calculado por instancia y por materia. 
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Gráfico Nº 28
Evolución del nº de asuntos ingresados entre 2009 y 2010 por país e instancia
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País No penal Penal Total 
Chile -6,8% -3,4% -6,1% 
Costa Rica -4,6% 2,1% -2,5% 
España -2,8% 1,2% -1,3% 
México 8,9% 9,5% 9,1% 
Nicaragua -14,7% 10,0% -1,5% 
Panamá 9,7% -0,1% 4,8% 
Paraguay -5,7% 28,8% 4,9% 
República Dominicana 0,1% -6,8% -1,3% 
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Gráfico Nº 29
Evolución del nº de asuntos ingresados entre 2009 y 2010 por país y materia
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En la evolución de asuntos ingresados entre 2009 y 2010 se observa que Paraguay 
muestra incrementos en todas las instancias, debidos al fuerte incremento de la materia 
penal.  México ha tenido incrementos en todas las materias e instancias. En el extremo 
opuesto, en España se han producido disminuciones en todas las instancias, debidas a la 
materia No penal pues la penal ha tenido un ligero aumento.   
 
En Chile se han producido disminuciones en todas las materias ye en la primera y 
segunda instancia, aunque el Supremo ha mostrado un importante aumento.  Esta 
disminución ha venido motivada por los efectos del terremoto.  En Costa Rica el 
volumen total de asuntos ingresados ha disminuido, debido a la reducción de ingresos 
en la materia No penal. Sólo la segunda instancia ha mostrado aumento. 
 
Nicaragua muestra una importante reducción en el ingreso No penal mientras que en la 
materia penal se ha producido un incremento superior al 10%. Por instancias, en la 
primera se ha reducido en ingreso, mientras que en el Supremo y especialmente en la 
segunda instancia se han producido importantes aumentos. 
 
Panamá muestra una levísima reducción en la materia Penal y un aumento cercano al 
10% en la penal.   Los aumentos se han concentrado en la primera instancia y en el 
Supremo. 
 
Finalmente, en la Republica Dominicana se ha producido una leve disminución del total 
de asuntos ingresados, debida a la materia penal. Por instancias la disminución se ha 
producido en la primera, mientras que la segunda y el Supremo han tenido incrementos. 
   
 
 
 
 
 







 34


Conclusiones y Recomendaciones 
 
 En consideración a las conclusiones de la segunda ronda preparatoria de XVI Cumbre 


Judicial Iberoamericana, en el sentido de aprobar la continuidad de los trabajos 


desarrollados, estableciendo un funcionamiento permanente del PLIEJ como 


mecanismo de apoyo a la cumbre, para lo cual se reitera la relevancia de la 


incorporación de la información de los restantes países miembros.   


 


Es recomendable que al igual que hasta la fecha, los países Miembros del equipo de 


trabajo se mantengan trabajando en la mejora continua del PLIEJ de forma no 


presencial, que permita a futuro contar con más indicadores comparables. 







 


Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


DISTRIBUCIÓN  DE JUECES Y MAGISTRADOS POR PAISES  A 1 DE 
ENERO DE 2009 
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CHILE 
 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 
 


Sexo 26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 19 175 127 95 63 73 61 48 41 22 724 46,04 14,76
V 13 109 104 63 48 50 43 61 39 23 553 48,03 16,52
Total 32 284 231 158 111 123 104 109 80 45 1.277 46,9 15,52


 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
 
Sexo 26 A 30 31 A 35 36 A 


40 41 A 45 46 A 50 51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 66 A 70 71ó Más Total 


M 59,38 61,62 55 60,13 56,76 59,4 58,7 44 51,3 48,89 56,7


V 40,63 38,38 45 39,87 43,24 40,7 41,4 56 48,8 51,11 43,3
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
56,70%


Varones
43,30%
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Distribución por edad
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad Media                         Sexo 
 
Materia Total M V M V M V M V 
Mixtos Penal-No Penal 221 76 145 34% 66% 56,1 58,18 26,13 26,77
No Penal 441 315 126 71% 29% 45,15 44 13,19 12,16
Penal 615 333 282 54% 46% 44,6 44,6 13,65 13,2


 
 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
35%


Penal
48%


Mixtos Penal-
No Penal


17%
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Distribución por sexo e instancia del órgano en el que sirven 
 
 


Total % Edad Media 
Antigüedad 


media                          Sexo 
Instancia Total M V M V M V M V 
1ª Instancia 1111 670 441 60% 40% 44,63 44,47 13,18 12,7
2ª Instancia 147 51 96 35% 65% 63,16 61,28 33,82 32
Superior Instancia 19 3 16 16% 84% 71,74 66,43 43,18 28,94
 
 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
12%


Superior 
Instancia


1%


1ª Instancia
87%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 


 
 
 


Distribución por sexo y edad  
 
 


  
21 A 25 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 Total % Edad 


media 
M 0 3 0 1 1 1 0 0 0 6 86% 35,87 
V 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 14% 27,34 


Total 0 4 0 1 1 1 0 0 0 7 100 34,65 
 


 
 


3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 
 
 


Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 


 
 


Total Edad media Antigüedad                                             Sexo 
 
Causa M V M V M V 
Jubilación 12 9 71,23 75,76 36,16 43,86
Fallecimiento 4 1 67,37 66,32 36,48 33,49
Enfermedad - 1 - 36,56 - 7,32
Otras 2 1 54,68 75,88 21,42 49,45
Total 18 12 68,53 71,72 34,59 40,42
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4) Sanciones en 2008 
 
 
 


Tipo de sanción Nº 
Advertencia o amonestación 7 
Suspensión temporal de funciones 3 
Multa o sanción económica 0 
Traslado forzoso a otro tribunal 0 
Despido o separación de la carrera 
judicial 1 
Inhabilitación para el desempeño del 
cargo 0 
Total sanciones 11 


 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 0,86 
 
 
 
 


Infracciones en 2008 
 


No disponible
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COSTA RICA 
 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 
 
 
 


Sexo 21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 7 51 122 101 96 84 66 14 2    543 41,18 15,88
V 4 43 77 97 144 91 54 13 6 3 1 533 42,36 17,11
Total 11 94 199 198 240 175 120 27 8 3 1 1.076 41,76 16,49


 
Distribución porcentual por sexo y edad 


 
 
Sexo 21 A 25 26 A 30 31 A 


35 36 A 40 41 A 45 46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 66 A 70 71 ó 


Más Total 


M 63,64 54,26 61,3 51,01 40 48 55 51,9 25  50,46


V 36,36 45,74 38,7 48,99 60 52 45 48,2 75 100 100 49,54
 
 
 
 
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
50,46%


Varones
49,54%
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Distribución por edad


26 A 30
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 
 
 


 


Total % Edad Media Antigüedad 
Media 


                         Sexo 
 
Materia Total M V M V M V M V 
Mixtos Penal-No Penal 238 114 124 48% 52% 40,25 41,96 15,19 17,07
No Penal 377 188 189 50% 50% 41,16 41,92 15,93 17,23
Penal 737 195 165 54% 46% 41,34 42,39 16,07 17,28
Otro Tipo 461 46 55 46% 54% 42,88 44,61 16,59 16,27
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
21%


Penal
41%


Otro Tipo
25%


Mixtos Penal-
No Penal


13%
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Distribución por sexo e instancia del órgano en el que sirven 
 
 


 
Total % Edad Media Antigüedad 


media 
                      Sexo     
 
 
Instancia Total M V M V M V M V 


1ª Instancia 953 486 467 51% 49% 40,59 41,74 15,51 16,86
2ª Instancia 99 46 53 46% 54% 44,63 44,32 18,19 16,78
Superior Instancia 24 11 13 46% 54% 52,59 56,35 22,37 27,59


 
 
 
 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
9%


Superior 
Instancia


2%


1ª Instancia
89%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 


 
 
 


Distribución por sexo y edad  
 


 
 


  
21 A 25 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 Total 


% Edad 
media 


M 2 0 2 3 3 2 1 0 0 13 48% 35,43 
V 0 4 3 3 1 2 1 0 0 14 52% 37,46 


Total 2 4 5 6 4 4 2 0 0 27 100% 38,41 


 
 
 


3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 
 
 


Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 
 


Total Edad media Antigüedad                                              Sexo 
 
Causa M V M V M V 


Cese por incapacidad 1 - 58,05 - 33,44 -
Otras - 1 - 51,22 - 27,15
Jubilación 9 13 55,34 54,9 30,96 28,1
Renuncia - 3 - 40,14 - 13,79
Total 10 17 55,61 52,07 31,21 25,52
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4) Sanciones en 2008 
 


 
 
 


Tipo de Sanción  Nº 
Advertencia o amonestación 53 
Suspensión temporal de funciones 22 
Multa o sanción económica 0 
Traslado forzoso a otro tribunal 0 
Despido o separación de la carrera 
judicial 5 
Inhabilitación para el desempeño del 
cargo 0 
Total sanciones 80 


 
 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 7,43 
 
 


Infracciones en 2008 
 


No disponible
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ESPAÑA 
 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 


Sexo 26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 Total Edad 


media Antigüedad 
Media 


M 76 419 501 405 435 165 70 20 2 2.093 42,36 12,49
V 33 215 283 382 517 363 267 201 82 2.343 48,71 17,38
Total 109 634 784 787 952 528 337 221 84 4.436 45,71 15,07
 
 
 
 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
 
 


Sexo 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 70 Total 


M 69,72 66,1 63,9 51,46 45,7 31,3 20,8 9,05 2,38 47,2


V 30,28 33,9 36,1 48,54 54,3 68,8 79,2 91 97,62 52,8
 
 
 
 
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
47,20%


Varones
52,80%
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Distribución por edad
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 


 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
Media 


                          Sexo 
 
Materia Total M V M V M V M V 
Mixtos Penal-No Penal 1834 891 943 49% 51% 40,2 47,75 10,16 17,49
No Penal 3614 770 1010 43% 57% 44,73 50,16 14,96 17,83
Penal 2596 432 384 53% 47% 42,57 47,3 12,88 15,94
Otro Tipo 822 0 6  0% 100% 0 46,54 0 18,9


 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
41%


Penal
29%


Otro Tipo
9% Mixtos Penal-


No Penal
21%
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                       Sexo    
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 3.013 1.666 1.347 55% 45% 40,34 44,42 10,15 12,16
2ª Instancia 1.320 409 911 31% 69% 50,05 54,05 21,52 24,28
Superior Instancia 73 6 67 8% 92% 57,82 60,93 20,24 26,97
Otro tipo de 
órgano 30 12 18 0,4 0,6 51,91 54,23 24,76 23,77


 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
30%


Superior 
Instancia


2%


1ª Instancia
67%


Otro tipo de 
órgano


1%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 


 
 


                             Distribución por sexo y edad 
 
 


    
Edad  


Sexo 
21 A 
25 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 Total % Edad 


media 


M 0 23 21 3 0 0 0 0 0 47 65% 31,62 
V 0 6 12 2 1 1 0 2 1 25 35% 36,79 
Total 0 29 33 5 1 1 0 2 1 72 100% 33,42 


 
 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
47%


Penal
27% Mixtos Pena


No Penal
26%
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3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 
 
 


                          Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 
 
 


Total Edad media Antigüedad                                          Sexo 
 
Causa M V M V M V 


Excedencia voluntaria - 1 - 50,27 - 14,29
Fallecimiento - - 36,41 57,54 4,76 22,25
Incapacidad 1 4 - 62,18 - 22,8
Jubilación - 14 - 70,49 - 31,32
Provisional 1 4 52,65 52,47 26,2 22,75
Voluntaria - 4 - 53,83 - 21,51
Otras - 1 - 49,51 - 22,53
Total 2 30 44,53 62,21 15,48 26,23
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4) Sanciones en 2008 
 


 
Tipo de Sanción Nº 


Advertencia o amonestación 5 
Suspensión temporal de funciones 2 
Multa o sanción económica 21 
Traslado forzoso a otro tribunal 0 
Despido o separación de la carrera 
judicial 0 
Inhabilitación para el desempeño del 
cargo 0 
Total sanciones 28 


 
 


 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 0,63 
 
 
 


Infracciones  en 2008 
 
 
  


Tipo de Infracción Número de 
jueces/juezas 


Falta deontológica 
(incumplimiento de la ética 
profesional) 7 
Infracción Penal 1 
Insuficiencia/inadecuación 
profesional   
Responsabilidad administrativa   
Abuso de autoridad 6 
Retraso injustificado en la 
llevanza de asuntos 31 
Ausencia de motivación de sus 
resoluciones   
Abandono o ausencia injustificada 
del servicio   
Responsabilidad civil   
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MÉXICO 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 


Sexo 31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total Edad 


media 
Antigüedad 


media 


M 2 16 21 42 34 22 24 5 2 168 52 25,42


V 15 54 148 139 115 96 70 44 12 693 51,8 24,93
Total 17 70 169 181 149 118 94 49 14 861 51,8 25,03


 
Distribución porcentual por sexo y edad 


 
 


Sexo 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 
70 


71 ó 
Más Total 


M 11,76 22,86 12,4 23,2 22,82 18,6 25,5 10,2 14,3 19,51


V 88,24 77,14 87,6 76,8 77,18 81,4 74,5 89,8 85,7 80,49
 
 
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
19,51%


Varones
80,49%
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Distribución por edad
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 


 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
Media 


                                Sexo 
  


 Materia Total M V M V M V M V 
Mixtos Penal-No Penal 421 72 349 17% 83% 50,34 50,31 24,13 23,35
No Penal 750 68 261 21% 79% 54,61 54,1 27,6 27,37
Penal 440 28 83 25% 75% 50,15 50,67 23,46 23,92
 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
47%


Penal
27% Mixtos Pena


No Penal
26%
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 


 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                        Sexo   
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 295 68 227 23% 77% 48,17 45,55 21,82 18,77
2ª Instancia 566 100 466 18% 82% 54,67 54,82 27,87 27,93


 
Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 


que sirven


2ª Instancia
66%


1ª Instancia
34%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 
 
 


                             Distribución por sexo y edad 
 
 


 
3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 


 
 


                          Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 
 
 


Total Edad media Antigüedad media                                               Sexo 
 
Causa M V M V M V 


Despido - 1 - 66,58 - 36,94
Jubilación 1 5 75,28 73,18 36,57 41,28
Otras - 1 - 62,47 - 37,53
Total 1 7 75,28 70,71 36,57 40,13


 
 
 
 


4) Sanciones / Infracciones en 2008  
 


No disponible
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NICARAGÜA 


 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 
 
 
 


Sexo 21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 1 13 42 61 36 39 26 5 7     230 42,39 9,74


V . 5 15 30 37 19 21 19 12 7 2 167 47,68 8,82


Total 1 18 57 91 73 58 47 24 19 7 2 397 44,61 9,35


 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
 


Sexo 21 A 25 26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total 


M 100 72,22 73,7 67,03 49,32 67,2 55,3 20,8 36,8     57,93


V   27,78 26,3 32,97 50,68 32,8 44,7 79,2 63,2 100 100 42,07
 


 
 
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
57,93%


Varones
42,07%
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Distribución por edad


46 A 50
20%


51 A 55
17%


56 A 60
14%


36 A 40
8%


61 A 65
11%


66 A 70
6%


71 ó Más
2%


31 A 35
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41 A 45
20%
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 Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
Media 


   
Sexo 


  
 Materia Total M V M V M V M V 


Mixtos Penal-No Penal 129 76 53 59% 41% 40.83 45,38 8,07 8,75 
No Penal 220 55 36 60% 40% 43.51 50,79 10,88 9,72 
Penal 264 98 75 57% 43% 42.75 47,05 10,19 8,5 
Otro Tipo 4 1 3 25% 75% 64.21 66,35 29,44 7,54 
 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
36%


Penal
42%


Otro Tipo
1% Mixtos Penal-


No Penal
21%
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                     Sexo     
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 341 210 131 62% 38% 41,4 44,71 9,1 8,76
2ª Instancia 56 20 36 36% 64% 52,83 58,46 16,45 9,06


 
 
 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
14%


1ª Instancia
86%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 


 
 


                             No disponible 
 


 
3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 


 
 


                          Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 
 


Total Edad media Antigüedad media                                               Sexo 
 
Causa M V M V M V 


Fallecimiento 1 - 63,1 - 17,35 -
Cualquier otra causa 1 4 81,22 45,94 5,98 3,92
Total 2 4 72,16 45,94 11,66 3,92
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4) Sanciones en 2008 


 
 
 


Tipo de Sanción  Nº 
Advertencia o amonestación 4 
Suspensión temporal de funciones 4 
Multa o sanción económica 1 
Traslado forzoso a otro tribunal 1 
Despido o separación de la carrera 
judicial 1 
Inhabilitación para el desempeño del 
cargo  
Total sanciones 11 


 
 


 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 2,77 
 
 


Infracciones  en 2008 
 


Tipo de Infracción Número de 
jueces/juezas 


Falta deontológica 
(incumplimiento de la ética 
profesional) 1 
Infracción Penal   
Insuficiencia/inadecuación 
profesional   
Responsabilidad administrativa   
Abuso de autoridad 1 
Retraso injustificado en la 
llevanza de asuntos 9 
Ausencia de motivación de sus 
resoluciones   
Abandono o ausencia injustificada 
del servicio   
Responsabilidad civil   
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PARAGÜAY 


 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 
 
 
 


Sexo 31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71ó 
Más Total Edad 


media 
Antigüedad 


media 
M 3 21 24 8 13 16 12 2   99 49,4 11,31
V 3 23 29 30 38 31 31 20 5 210 53,6 11,24
Total 6 44 53 38 51 47 43 22 5 309 52,2 11,26
 


 
Distribución porcentual por sexo y edad 


 
 


Sexo 31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total 


M 50 48 45 21 25 34 28 9   32,04
V 50 52 55 79 75 66 72 91 100 67,96


 
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
32,04%


Varones
67,96%
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Distribución por edad


46 A 50
12%51 A 55


17%


41 A 45
17%


31 A 35
2%


71ó Más
2%


66 A 70
7%


A 65
%


36 A 40
14%


56 A 60
15%


 
 
 


3 0 2 0 10 0 10 2 0 3 0 4 0 50


3 1 A  3 5


3 6  A  4 0


4 1 A  4 5


4 6  A  50


51 A  55


56  A  6 0


6 1 A  6 5


6 6  A  70


71 A  75


PA R A GU A Y
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 Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
Media 


    
Sexo 


  
Materia Total M V M V M V M V 


No Penal 168 54 114 32% 68% 50,64 56,74 12,1 12,28 
Penal 309 45 96 32% 68% 47,93 49,82 10,36 10 
 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


Penal
65%


No Penal
35%
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                      Sexo    
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 193 75 118 39% 61% 48,27 50,75 10,07 9,5
2ª Instancia 108 23 85 21% 79% 52,69 56,65 14,76 13,25
Superior Instancia 8 1 7 13% 88% 59,01 63,85 24,8 16,19


 
 
 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
35%


Superior 
Instancia


3%


1ª Instancia
62%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 
 
 


                             No disponible 
 


 
3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 


 
 


                          Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 
 


Total Edad media Antigüedad media                                                Sexo 
 
Causa M V M V M V 
Cese  1 2 40 75,8 - -
Removido 2 2 53,64 65,67 - -
Renuncia 1 7 30,73 56,26 - -
Total 4 11 44,5 61,52 - -
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4) Sanciones en 2008 
 


 
 


Tipo de Sanción  Nº 
Advertencia o amonestación 21 
Suspensión temporal de funciones 7 
Multa o sanción económica 1 
Traslado forzoso a otro tribunal 0 
Despido o separación de la carrera 
judicial 0 
Inhabilitación para el desempeño del 
cargo 0 
Total sanciones 29 


 
 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 9,38 
 


 
Infracciones en 2008 


 
 


Tipo de Infracción Número de 
jueces/juezas 


Falta deontológica 
(incumplimiento de la ética 
profesional) 75 
Infracción Penal 3 
Insuficiencia/inadecuación 
profesional 56 
Responsabilidad administrativa - 
Abuso de autoridad 2 
Retraso injustificado en la 
llevanza de asuntos - 
Ausencia de motivación de sus 
resoluciones - 
Abandono o ausencia injustificada 
del servicio - 
Responsabilidad civil - 
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Republica Dominicana 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 
 


Sexo 26 A 30 31 A 
35 


36 A 
40 41 A 45 46 A 


50 
51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 11 34 58 59 46 21 16 9 11 2 267 45,03 10,41


V 3 16 40 82 61 35 25 11 9 12 294 48,53 11,02
Total 14 50 98 141 107 56 41 20 20 14 561 46,86 10,73


 
Distribución porcentual por sexo y edad 


 
 
 
Sexo 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 


55 56 A 60 61 A 
65 66 A 70 71 ó 


Más Total 


M 78,57 68 59,18 41,84 42,99 37,5 39,02 45 55 41,29 47,59


V 21,43 32 40,82 58,16 57,01 62,5 60,98 55 45 85,71 52,41
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
47,59%


Varones
52,41%
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Distribución por edad


46 A 50
19% 41 A 45


26%


51 A 55
10%


31 A 35
9%56 A 60


7%


61 A 65
4%


71ó Más
2%


66 A 70
4%


26 A 30
2%


36 A 40
17%


 
 
 


8 0 6 0 4 0 2 0 0 2 0 4 0 6 0 8 0 10 0


2 6  A  3 0


3 1 A  3 5


3 6  A  4 0


4 1 A  4 5


4 6  A  50


51 A  55


56  A  6 0


6 1 A  6 5


6 6  A  70


71 A  75


76  o  mas 


R EPÚ B LIC A  D OM IN IC A N A
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad Media Sexo 
  


Materia Total M V M V M V M V 


Mixtos Penal-No Penal 91 51 40 56% 44% 45,38 45,16 8,77 9,61 
No Penal 328 105 132 44% 56% 47,02 49,79 11,93 11,16 
Penal 470 111 122 48% 52% 42,99 48,27 9,74 11,34 


 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


No Penal
37%


Penal
53%


Mixtos Penal-
No Penal


10%
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
Total % Edad Media Antigüedad 


media 
                       Sexo   
 
Instancia total M V M V M V M V
1ª Instancia 280 150 130 54% 46% 42,99 46,48 10,29 10,79
2ª Instancia 182 65 117 36% 64% 51,82 50,36 13,67 12,19
Superior Instancia 16 5 11 31% 69% 67,48 71,71 16,45 11,14
Otro tipo de 
órgano 83 47 36 0,57 0,43 39,78 42,88 5,66 8,02


 
 
 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
32%


Superior 
Instancia


3%


1ª Instancia
50%


Otro tipo de 
órgano
15%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 


 
 


                             Distribución por sexo y edad 
 
 
 


  
21 A 25 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 Total  Edad 


media 
M 0 3 5 4 0 3 1 0 0 16 73% 37,61 
V 0 1 2 1 2 0 0 0 0 6 27% 36,13 


Total Total 4 7 5 2 3 1 0 0 22 100% 37,21 


 
 
 
 
 
 


3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 
 
 


                          Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 


 
Total Edad media Antigüedad media                                           Sexo 


 
Causa M V M V M V 
Jubilación 1 4 52,52 65,43 10,51 9,94
Otras causas - 3 - 43,15 - 6,86
Total 1 8 52,52 55,01 10,51 9,64
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4) Sanciones en 2008 
 


Tipo de Sanción  Nº 
Advertencia o amonestación 1 
Suspensión temporal de funciones 8 
Multa o sanción económica 0 
Traslado forzoso a otro tribunal 0 
Despido o separación de la carrera 
judicial 3 
Inhabilitación para el desempeño del 
cargo 0 
Total sanciones 12 


 
 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 2,14 
 
 
 


Infracciones en 2008 
 


Tipo de Infracción Número de 
jueces/juezas 


Falta deontológica 
(incumplimiento de la ética 
profesional) 1 
Infracción Penal - 
Insuficiencia/inadecuación 
profesional - 
Responsabilidad administrativa - 
Abuso de autoridad  


Retraso injustificado en la 
llevanza de asuntos 


 


Ausencia de motivación de sus 
resoluciones - 
Abandono o ausencia injustificada 
del servicio 1 
Responsabilidad civil - 
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Honduras 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2009 
 
 
 


Sexo 
21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 3 10 47 47 24 18 30 20 6 1 1 207 43,21 10,58
V 0 8 38 42 31 13 17 9 5 4 4 171 43,59 9,89
Total 3 18 85 89 55 31 47 29 11 5 5 378 43,38 10,27
 
 
 
 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 


Sexo 
21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71ó 
Más Total 


M 100,00 55,56 55,29 261,11 43,64 100,00 63,83 111,11 54,55 20,00 20,00 54,76
V 0,00 44,44 44,71 47,19 56,36 41,94 36,17 31,03 45,45 80,00 80,00 45,24


 
 
 


 
 


 
 
 


Porcentaje hombres y mujeres


Mujeres
54,76%


Varones
45,24%
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Distribución por edad


41 A 45
15%


31 A 35
22%


21 A 25
1%61 A 65


3% 66 A 70
1%


71ó Más
1%


56 A 60
8%


51 A 55
12%


26 A 30
5%


46 A 50
8%


36 A 40
24%


 
 
 
 


 


6 0 4 0 2 0 0 2 0 4 0 6 0


2 1 A  2 5


2 6  A  3 0


3 1 A  3 5


3 6  A  4 0


4 1 A  4 5


4 6  A  50


51 A  55


56  A  6 0


6 1 A  6 5


6 6  A  70


71 A  75


Honduras
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
Media 


  Sexo 
  


Materia Total M V M V M V M V 
No Penal 213 119 94 56% 44% 43,83 45,34 11,31 10,25
Penal 165 88 77 53% 47% 42,36 41,45 9,58 9,46


 
 


Distribución  porcentual por materia del 
órgano en que sirven


Penal
44%


No Penal
56%
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                       Sexo   
 
Instancia Total M V M V M V M V 
1ª Instancia 312 170 142 55% 46% 24,79 41,23 10,47 9,28
2ª Instancia 36 16 20 44% 56% 53,68 57,11 17,11 14,21
Superior Instancia 30 21 9 70% 30% 39,91 39,72 6,47 10


 
 
 


Distribución  porcentual por Instancia del órgano en el 
que sirven


2ª Instancia
10%


Superior 
Instancia


8%


1ª Instancia
82%
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2) Jueces y magistrados ingresados en la carrera en 2008 


 
 


                             Distribución por sexo y edad 
 


 
 


Sexo 36 A 40 41 A 45 Total % Edad 
media 


M 1 0 1 50% 38,26
V 0 1 1 50% 41,75
Total 1 1 2 100% 40,00


 
 


3) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2008 
 


 NO DISPONIBLE 
 
 
 
 
 
 
 
 


4) Sanciones en 2008 
 
 


NO DISPONIBLE 
 
 
 


Infracciones en 2008 
 
 


NO DISPONIBLE 
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Comparativa de países  
 
 


Magistrados y jueces por edad, antigüedad, sexo  y país 
 


 Edad Media Antigüedad Media 
 


% Mujeres M V Total M V Total 
Chile  57% 46,04 48,03 46,9 14,76 16,52 15,52
Costa Rica 51% 41,18 42,36 41,76 15,88 17,11 16,49
España 47% 42,36 48,71 45,71 12,49 17,38 15,07
Honduras 55% 28,56 43 35,09 10,58 9,89 10,27
México 20% 52,04 51,78 51,83 25,42 24,93 25,03
Nicaragua 58% 42,39 47,68 44,61 9,74 8,82 9,35
Paraguay 32% 49,41 53,58 52,24 11,31 11,24 11,26
República 
Dominicana 48% 45,03 48,53 46,86 10,41 11,02 10,73


 


Porcentaje de mujeres por país
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Edad media por páis  y sexo
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Antigüedad media por páis  y sexo
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 Mixtos Penal-No Penal No Penal Penal OTROS 


 
% 


mujeres
Edad 
media 


Antigüedad 
media 


% 
mujeres 


Edad 
media 


Antigüedad 
media % mujeres Edad 


media 
Antigüedad 


media 
% 


mujeres 
Edad 
media 


Antigüedad 
media 


Chile 34,4% 57,47 26,55 71,4% 44,82 12,89 54,2% 44,6 13,44 - 0 0 
Costa Rica 47,9% 41,14 16,17 49,9% 41,54 16,58 54,2% 41,82 16,63 45,5% 43,83 16,42 
España 48,6% 44,08 13,93 43,3% 47,81 16,59 52,9% 44,8 14,32 0,0% 46,54 18,9 
Honduras - 0 0 55,9% 44,5 10,85 53,3% 22,96 9,53 - 0 0 
México 17,1% 50,31 23,48 20,7% 54,21 27,41 25,2% 50,54 23,81 - 0 0 
Nicaragua 58,9% 42,7 8,35 60,4% 46,39 10,42 56,7% 44,62 9,46 25,0% 65,81 13,01 
Paraguay - 0 0 32,1% 54,78 12,22 31,9% 49,22 10,12 - 0 0 
República 
Dominicana 56,0% 45,29 9,14 44,3% 48,56 11,5 47,6% 45,75 10,57 - 0 0 
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 1ª Instancia 2ª Instancia Cortes Supremas Otros 


 
% mujeres Edad 


media 
Antigüedad 


media % mujeres Edad 
media 


Antigüedad 
media 


% 
mujeres 


Edad 
media 


Antigüedad 
media 


% 
mujeres 


Edad 
media 


Antigüedad 
media 


Chile 60,3% 44,57 12,99 34,7% 61,93 32,63 15,8% 67,27 31,19 - - - 
Costa Rica 51,0% 41,16 16,17 46,5% 44,46 17,44 45,8% 54,63 25,2 - - - 
España 55,3% 42,17 11,05 31,0% 52,81 23,42 8,2% 60,68 26,42 40,0% 53,3 24,17 
Honduras 54,5% 32,27 9,93 44,4% 55,58 15,5 70,0% 39,85 7,53 - - - 
México 23,1% 46,15 19,47 17,7% 54,79 27,92 - - - - - - 
Nicaragua 61,6% 42,67 8,97 35,7% 56,45 11,7 - - - - - - 
Paraguay 38,9% 49,79 9,72 21,3% 55,8 13,57 12,5% 63,23 17,26 - - - 
República 
Dominicana 53,6% 44,61 10,52 35,7% 50,88 12,72 31,3% 70,39 12,8 56,6% 41,12 6,68 
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Ingresados en 2008 
 
 


 
Nº %mujeres Edad 


media 
Antigüedad 


media 
Chile 7 86% 34,65 0,65
Costa Rica 27 48% 38,41 0,54
España 72 65% 33,42 0,54
Honduras 2 50% 40 0,75
República 
Dominicana 22 73% 37,21 0,74


 
 


Egresados en 2008 
 


 
Nº %mujeres Edad 


media 
Antigüedad 


media 
Chile 30 60,0% 69,81 36,92
Costa Rica 27 37,0% 53,39 27,63
España 32 6,3% 61,11 25,56
México 8 12,5% 71,28 39,68
Nicaragua 6 33,3% 54,68 6,5
Paraguay 15 26,7% 56,99 -
República 
Dominicana 9 11,1% 54,73 9,73


 


  


Saldo 
Ingresados 


- 
Egresados


Ratio 
ingresados 
2008/jueces 


a 1 enero 
20009 


Ratio 
egresados 


2008/jueces 
a 1 de 


enero 2009
Chile -23 2,35% 2,35%
Costa Rica 0 2,51% 2,51%
España 45 0,61% 0,61%
México     
Honduras     
Nicaragua     
Paraguay     
República 13 1,60% 1,60%
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Dominicana 
 


 







 
 
 
 
 


Plan Iberoamericano de Estadística Judicial 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


DISTRIBUCIÓN  DE JUECES Y MAGISTRADOS POR PAISES  A 1 DE 
ENERO DE 2010 
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CHILE 


 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 
 


Sexo 26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 31 160 188 102 74 84 60 54 40 26 819 45,76 14,43
V 14 104 136 76 42 54 42 60 47 23 598 47,73 16,27
Total 45 264 324 178 116 138 102 114 87 49 1417 46,59 15,21
 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
 
Sexo 26 A 30 31 A 35 36 A 


40 41 A 45 46 A 50 51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 66 A 70 71ó Más Total 


M 68,9% 60,6% 58,0% 57,3% 63,8% 60,9% 58,8% 47,4% 46,0% 53,1% 57,8%


V 31,1% 39,4% 42,0% 42,7% 36,2% 39,1% 41,2% 52,6% 54,0% 46,9% 42,2%


 


 
 


PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 
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DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 


Sexo % % EDAD MEDIA ANTIGÜEDAD MEDIA MATERIA 


M V 
TOTAL 


M V M V M V 


Mixtos Penal-No Penal 
123 197 320 38,4% 61,6% 51,6 54,8 20,5 23,3


No Penal 372 117 489 76,1% 23,9% 44,0 42,9 12,3 11,8
Penal 324 284 608 53,3% 46,7% 45,6 44,8 14,6 13,2
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Distribución por sexo e instancia del órgano en el que sirven 
 
 


Total % Edad Media 
Antigüedad 


media                          Sexo 
Instancia Total M V M V M V M V 
1ª Instancia 1253 767 486 61,2% 38,8% 44,5 44,3 13,0 12,6
2ª Instancia 144 47 97 32,6% 67,4% 63,4 62,1 34,7 33,0
Superior Instancia 20 5 15 25,0% 75,0% 68,9 66,9 41,3 28,5
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2) Jueces y magistrados que han abandonado la carrera judicial en 2010 


 
 


Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida   
 


 
 


Total Edad Media Antigüedad Media                                             Sexo 
 
Causa M V M V M V 
Enfermedad 0 1 0 37,94 0 4,01
Jubilación 2 5 74,85 62,02 42,63 50,61
Fallecimiento 1 0 66,98 0 39,63 0
Otras 4 0 65,28 0 33,32 0
Total 7 6 68,25 58 36.88 42,84
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COSTA RICA 
 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 
 
 
 


Sexo 21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 Total Edad 


media 
Antigüedad 


media 
M 4 27 91 92 82 78 60 17 1 1 453 42,34 17,19
V 2 25 76 67 137 95 44 15 2 3 466 42,84 18,02
Total 6 52 167 159 219 173 104 32 3 4 919 42,59 17,61


 
Distribución porcentual por sexo y edad 


 
 
Sexo 21 A 25 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 70 Total 


M 66,7% 51,9% 54,5% 57,9% 37,4% 45,1% 57,7% 53,1% 33,3% 25,0% 49,3%


V 33,3% 48,1% 45,5% 42,1% 62,6% 54,9% 42,3% 46,9% 66,7% 75,0% 50,7%


 
 
 
 
 


 
PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 
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DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 


Sexo EDAD MEDIA ANTIGÜEDAD MEDIA MATERIA 


M V 
TOTAL % % 


M V M V 
Mixtos Penal-No Penal 154 131 285 54,0% 46,0% 41,0 42,5 15,6 17,5 
No Penal 140 160 300 46,7% 53,3% 42,6 42,5 17,3 17,7 
Penal 159 175 334 47,6% 52,4% 43,4 43,3 18,7 18,7 
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Distribución por sexo e instancia del órgano en el que sirven 
 
 


 
Total % Edad Media Antigüedad 


media 
                      Sexo     
 
 
Instancia Total M V M V M V M V 


1ª Instancia 843 422 421 50,1% 49,9% 41,7 42,0 16,7 17,6
2ª Instancia 55 24 31 43,6% 56,4% 48,7 47,5 22,9 20,5
Superior Instancia 21 7 14 33,3% 66,7% 57,2 56,7 30,3 26,5
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SANCIONES 2009-2010 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Gráfico N° 1
Distribución de las sanciones impuestas a los jueces/juezas de 


Costa Rica por sexo  durante  el 2009


MUJERES
34,4%


HOMBRES
65,6%


Elaborado por: Sección de Estadística, Departamento de Planificación


 
 
 


Gráfico N° 2
Distribución de las sanciones impuestas a los jueces/juezas de 


Costa Rica por sexo  durante  el 2010


MUJERES
46,6%


HOMBRES
53,4%


Elaborado por: Sección de Estadística, Departamento de Planificación


 
 


 


Número de jueces/juezas 


2009 2010 
SANCIÓN 


  
  Mujer  Hombre Mujer  Hombre 


Advertencia o amonestación 17 31 31 23 


Suspensión temporal de funciones 0 0 0 0 


Multa o sanción económica 0 0 0 0 


Traslado forzoso a otro tribunal 0 0 0 0 


Despido o separación de la carrera judicial 0 0 0 0 


Inhabilitación para el desempeño del cargo 0 0 0 0 


Permiso con sueldo por suspensión 1 2 0 7 


Revocatorias de nombramiento 0 1 1 1 


Suspensión sin goce de salario 3 8 2 8 


TOTAL 21 40 34 39 
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ESPAÑA 
 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 


Sexo 26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 Total Edad 


media 
Antigüedad 


Media 


M 59 404 562 391 485 220 93 28 3 2245 43,05 13,09
V 38 215 274 351 569 399 300 218 97 2461 49,23 17,96
Total 97 619 836 742 1054 619 393 246 100 4706 46,28 15,64
 
 
 
 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 


Sexo 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 70 TOTAL 


M 60,8% 65,3% 67,2% 52,7% 46,0% 35,5% 23,7% 11,4% 3,0% 47,7%


V 39,2% 34,7% 32,8% 47,3% 54,0% 64,5% 76,3% 88,6% 97,0% 52,3%
 
 
 
 


 
PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 
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DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 


 
 


Sexo % 
 EDAD MEDIA ANTIGÜEDAD MEDIAMATERIA 


M V 
TOTAL 


M V M V M V 
Mixtos Penal-No Penal 877 981 1858 47,2% 52,8% 40,7 48,5 10,6 18,3 


No Penal 824 1008 1832 45,0% 55,0% 45,4 50,7 15,5 18,5 
Penal 544 467 1011 53,8% 46,2% 43,4 47,7 13,6 16,2 


OTROS 0 5 5 0,0% 100,0% - 47,9 - 19,6 
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                       Sexo    
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 3178 1778 1400 55,9% 44,1% 41,01 44,82 10,69 12,58
2ª Instancia 1418 444 974 31,3% 68,7% 50,66 54,58 22,08 24,76
Superior Instancia 80 10 70 12,5% 87,5% 55,94 61,57 23,33 28,97
Otro tipo de 
órgano 30 13 17 43,3% 56,7% 52,7 55,56 25,77 26,12
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3) Jueces y magistrados  que han abandonado la carrera judicial en 2010 


 
Distribución por sexo, edad, antigüedad y causa de salida 


 
 
 


Edad Media Antigüedad Media 
Sexo 


Sexo Sexo 
  


M V M V M V 
Fallecimiento 2 1 54,4 48,4 12,3 20,6
Inhabilitación 0 1 , 52,4 0,0 23,53
Jubilación 7 25 58,6 67,1 24,3 35,1
Separación de la carrera 0 1 0,0 69,7 0,0 42,9
Voluntaria 0 2 0,0 44,0 0,0 12,8
Total 9 30 57,6 64,6 21,61 33,01


 
 


4) Sanciones en 2009 
 


Tipo de Sanción Nº 
Advertencia o amonestación 4
Suspensión temporal de funciones 8
Multa o sanción económica 20
Traslado forzoso a otro tribunal 0
Despido o separación de la carrera judicial 0
Inhabilitación para el desempeño del cargo 0
Total sanciones 32


 
 


Nº de sanciones por cada 100 jueces/magistrados: 0,68 
 
 


Infracciones  en 2009 
 


Tipo de Infracción Número de 
jueces/juezas


Falta deontológica (incumplimiento de la ética 
profesional) 11 


Infracción Penal 1 
Insuficiencia/inadecuación profesional 3 
Responsabilidad administrativa   
Abuso de autoridad 6 
Retraso injustificado en la llevanza de asuntos 49 
Ausencia de motivación de sus resoluciones   
Abandono o ausencia injustificada del servicio 3 
Responsabilidad civil   
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NICARAGUA 


 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 
 


 
Distribución porcentual por sexo y edad 


Sexo 26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


 
71 o 
Más 


Total Edad 
media 


Antigü
edad 
Media 


M 10 33 62 50 47 29 14 7 1 0 253 43,69 10,66
V 2 23 25 46 17 18 25 9 8 1 174 47,24 9,2
Total 12 56 87 96 64 47 39 16 9 1 427 45,13 10,06
 
 
Sexo 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 70 71 ó Más Total 


M 83,3% 58,9% 71,3% 52,1% 73,4% 61,7% 35,9% 43,8% 11,1% 0,0% 59,3%


V 16,7% 41,1% 28,7% 47,9% 26,6% 38,3% 64,1% 56,3% 88,9% 100,0% 40,7%
 


 
 
 


 
PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 
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DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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 Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 


 
 


Sexo EDAD MEDIA ANTIGÜEDAD MEDIA MATERIA 


M V 
TOTAL % % 


M V M V
Mixtos Penal-No Penal 74 59 133 55,6% 44,4% 41,9 47,0 9,7 9,1
No Penal 70 43 113 61,9% 38,1% 45,9 48,4 10,4 8,5
Penal 109 72 181 60,2% 39,8% 43,5 46,8 11,4 9,7
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Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad 
media 


                     Sexo     
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 367 227 140 61,9% 38,1% 42,7 45,0 10,2 9,0
2ª Instancia 60 26 34 43,3% 56,7% 52,0 56,3 15,1 9,8
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MÉXICO 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 
 


Sexo 31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 ó 
Más Total Edad 


media 
Antigüedad 


media 
M 19  76 120  140 128 108 88 74 753 52  25,26
V 1  19 32  39 47 25 22 17 202 51,91  25,47
Total 20  95 152  179 175 133 110 91 955 52,01  25,31


 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
 
Sexo 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 70 Total 


M 95,0% 80,0% 78,9% 78,2% 73,1% 81,2% 80,0% 81,3% 78,8% 


V 5,0% 20,0% 21,1% 21,8% 26,9% 18,8% 20,0% 18,7% 21,2% 


 


 
 


PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 
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4,7%


22,2%


35,6%


41,9%
41,0%


31,1%


25,8%
21,3%


31 A 35


36 A 40


41 A 45


46 A 50


51 A 55


56 A 60


61 A 65


66 Ó MAS


 
 


DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 


Sexo % % MATERIA 


M V 
TOTAL 


M V 


Mixtos Penal-No Penal 83 340 423 19,6% 80,4%
No Penal 83 310 393 21,1% 78,9%
Penal 36 103 139 25,9% 74,1%


 
 


44,3%


41,2%


14,6%


Mixtos Penal‐No Penal


No Penal


Penal


DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR MATERIA


 
 


 
 
 


Distribución por sexo e Instancia del órgano en el que sirven 
 
 
 
 


Total % Edad Media Antigüedad media                      Sexo     
 
 
Instancia total M V M V M V M V 


1ª Instancia 323 82  241 25,4% 74,6% 44,32 45,4  10,2 9,0
2ª Instancia 632 120  512 19,0% 81,0% 54,9 54,8  15,1 9,8
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PARAGUAY 
 
 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 


 
 
 
 


Sexo 
21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 ó 
Más Total Edad 


media
Antigüedad 


media 
M 0 10 28 56 68 40 28 28 13 7 0 819 45,76 14,43
V 1 7 30 52 78 58 51 46 39 27 6 598 47,73 16,27
Total 1 17 58 108 146 98 79 74 52 34 6 1417 46,59 15,21


 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
 
Sexo 26 A 30 26 A 30 31 A 35 36 A 40 41 A 45 46 A 50 51 A 55 56 A 60 61 A 65 66 A 70 71ó Más Total 


M 0,0% 58,8% 48,3% 51,9% 46,6% 40,8% 35,4% 37,8% 25,0% 20,6% 0,0% 41,3%


V 100,0% 41,2% 51,7% 48,1% 53,4% 59,2% 64,6% 62,2% 75,0% 79,4% 100,0% 58,7%


 


 
 


PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 
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DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 


Sexo % % EDAD MEDIA ANTIGÜEDAD MEDIA MATERIA 


M V 
TOTAL 


M V M V M V 


Mixtos Penal-No Penal 
147 183 330 44,5% 55,5% 43,91 48,3 10,51 11,89


No Penal 67 84 151 44,4% 55,6% 49,82 55,23 15,58 15,7
Penal 64 128 192 33,35 66,7% 45,48 48,02 13,38 13,91


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Distribución por sexo e instancia del órgano en el que sirven 
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Total % Edad Media 
Antigüedad 


media                          Sexo 
Instancia Total M V M V M V M V 
Juzgados de Paz 249 122 127 49,0% 51,0% 42,87 44,72 10,34 10,57
1ª Instancia 276 116 160 42,0% 58,0% 46,76 48,55 13,48 13,11
2ª Instancia 139 38 101 27,3% 72,7% 50,69 56,86 15,34 16,16
Superior Instancia 9 2 7 22,2% 77,9% 61,63 62,08 18,66 28,73
 
 


 







 30


República Dominicana 
 


1) Jueces y magistrados en activo en la carrera judicial a 1 de enero de 2010 
 
 
 


Distribución por sexo y edad 
 
 


Sexo 21 A 
25 


26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 A 
75 


75 ó 
Más 


Total Edad 
media 


Antigüedad 
media 


M 3 36 38 61 67 49 22 17 10 11 2 1 317 43,55 9,34
V 4 12 22 37 79 69 33 26 11 10 6 5 314 47,4 10,79
Total 7 48 60 98 146 118 55 43 21 21 8 6 631 45.46 10.06
 
 


Distribución porcentual por sexo y edad 
 
Sexo 21 A 


25 
26 A 
30 


31 A 
35 


36 A 
40 


41 A 
45 


46 A 
50 


51 A 
55 


56 A 
60 


61 A 
65 


66 A 
70 


71 A 
75 


75 ó 
Más 


Total 


M 42,9% 75,0% 63,3% 62,2% 45,9% 41,5% 40,0% 39,5% 47,6% 52,4% 25,0% 16,7% 50,2%
V 57,1% 25,0% 36,7% 37,8% 54,1% 58,5% 60,0% 60,5% 52,4% 47,6% 75,0% 83,3% 49,8%
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PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 


 


 
 


DISTRIBUCIÓN POR EDAD 
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Distribución por sexo y materia del órgano en el que sirven 
 


Sexo % % EDAD MEDIA ANTIGÜEDAD MEDIA MATERIA 


M V 
TOTAL 


M V M V M V 


Mixtos Penal-No Penal 
79 68 147 53,7% 46,3% 41,14 41,73 6,42 7,41


No Penal 99 120 219 45,2% 54,8% 47,51 50,51 12,33 12,02
Penal 139 126 265 52,5% 47,6% 42,1 47,49 8,88 11,43


 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución por sexo e instancia del órgano en el que sirven 
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Total % Edad Media 
Antigüedad 


media                          Sexo 
Instancia Total M V M V M V M V 
1ª Instancia 274 152 122 55,47 44,53 42,85 46,53 10,63 11,52
2ª Instancia 187 68 119 36,36 63,64 53 51,12 14,49 12,96
Superior Instancia 16 5 11 31,25 68,75 68,48 72,71 17,45 13,12
Otro Tipo de 
Órgano 154 92 62 59,74 40,26 36,37 37,46 2,98 4,77
 
 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 







 34







Comparativa de países  
 
 


Magistrados y jueces por edad, antigüedad, sexo  y país 
 


 Edad Media Antigüedad Media 
 


% Mujeres M V Total M V Total 
Chile 58% 45,8 47,7 46,6 14,4 16,3 15,2
Costa Rica 49% 42,3 42,8 42,6 17,2 18,0 17,6
España 48% 43,1 49,2 46,3 13,1 18,0 15,6
Nicaragua 59% 43,8 47,2 45,2 10,7 9,2 10,1
Paraguay 41% 45,7 49,7 48,0 12,4 13,4 13,0
República 50% 43,6 47,4 45,5 9,3 10,8 10,1
México 21% 52 51,9 52,1  25,3 25,4 25,3
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Antigüedad media por páis  y sexo
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 Mixtos Penal-No Penal No Penal Penal 


 
% 


mujeres 
Edad 
media 


Antigüedad 
media 


% 
mujeres 


Edad 
media 


Antigüedad 
media % mujeres Edad 


media 
Antigüedad 


media 
Chile 38,44% 57,47 26,55 76,07% 44,82 12,89 53,29% 44,6 13,44
Costa Rica 54,04% 41,14 16,17 46,67% 41,54 16,58 47,60% 41,82 16,63
España 47,20% 44,08 13,93 44,98% 47,81 16,59 53,81% 44,8 14,32
Nicaragua 55,64% 44,08 13,93 61,95% 44,5 10,85 60,00% 22,96 9,53
Paraguay 44,55% 50,31 23,48 44,37% 54,21 27,41 33,33% 50,54 23,81
Rep. Dominicana 53,74% 42,7 8,35 45,21% 46,39 10,42 52,45% 44,62 9,46
México 19,62%   21,12%    25,90%   
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 1ª Instancia 2ª Instancia Cortes Supremas Otros 


 


% mujeres Edad 
media 


Antigüedad 
media % mujeres Edad 


media 
Antigüedad 


media 
% 


mujeres 
Edad 
media 


Antigüedad 
media 


% 
mujeres 


Edad 
media 


Antigüedad 
media 


Chile 61,2% 44,4 12,8 32,6% 62,5 33,6 25,0% 67,4 31,7 ‐ - - 
Costa Rica 50,1% 41,9 17,1 43,6% 48,0 21,5 33,3% 56,9 27,8 ‐ - - 
España 55,9% 42,7 11,5 31,3% 53,4 23,9 12,5% 60,9 28,3 43,3% 54,3 26,0 
Nicaragua 61,7% 43,7 9,7 43,3% 54,4 12,1 ‐ - - ‐ - - 
Paraguay 42,0% 47,8 13,3 27,3% 55,2 15,9 22,2% 62,0 26,5 49,0% 43,8 10,5 
Rep. 
Dominicana 55,5% 44,5 11,0 36,4% 51,8 13,5 31,3% 71,4 14,5 59,7% 36,8 3,7 


México 25,4% 45,1 19,6 19,0% 45,1 28,1           
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CHILE 
 


Carrera Judicial 
 
 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


X Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


 No. 
 


X   Si. Cual: 
 


Los postulantes deben haber realizado su práctica profesional en la 
Corporación de Asistencia Judicial, y deben presentar un Certificado original 
donde consten los resultados obtenidos en dicha práctica. 


 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


 No. 
 


X  Si. Cual: 
 


Programa de Formación impartido por la Academia Judicial, el cual apunta a 
desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades, destrezas y habilidades: 
 
a) comprender a cabalidad el rol del juez en la sociedad, la responsabilidad que 
le cabe por sus decisiones y el papel que le corresponde cumplir para el logro 
de una administración de justicia eficiente y oportuna; 
 
b) completar los conocimientos de los alumnos en aquellas materias que, 
siendo indispensables para el ejercicio de la función judicial, no forman parte de 
los estudios de pregrado o resultan insuficientes; 
 
c) dotar a los alumnos de las destrezas, habilidades y criterios necesarios para 
el ejercicio de la función judicial; 
 
d) comprender los principios que, de modo generalmente aceptado, constituyen 
tendencias claras en la evolución jurídica e inspiran las políticas públicas, de 
manera de generar en ellos capacidad de adaptación y apertura al cambio. 


 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos: 
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La Academia Judicial llama a concurso amplio a personas que posean el 
título de abogado para cursar un Programa de Formación para Ingresar al 
Escalafón Primario del Poder Judicial. 
Dicho Programa tiene una duración de seis meses. Las personas que lo 
aprueban, quedan habilitadas para postular a concursos que se llamen para 
proveer cargos de Juez en el Poder Judicial. Para ello los interesados deben 
postular y presentar sus antecedentes en los cargos que les interesen. 


 
 Requisitos para su realización: 


 
Ser chileno. 
Título de abogado. 
No estar afecto a las inhabilidades que establece el artículo 256 del Código 
Orgánico de Tribunales. 


 
 Forma de selección de los candidatos: 


 
El proceso de selección al Programa de Formación consta de las siguientes 
etapas: 
1. Examen de preselección. Todos los postulantes deberán rendir un examen 
escrito, con 70 preguntas de selección múltiple sobre las siguientes 
materias: 
• Derecho Civil y Comercial 
• Derecho Penal y Procesal Penal 
• Derecho Procesal Civil y Orgánico 
• Derecho Público 
Con los resultados obtenidos en este examen, se elaborará una nómina 
decreciente a fin de preseleccionar a los 120 mejores puntajes. 
2. Exámenes de selección. Los postulantes preseleccionados deberán 
presentarse a rendir los siguientes exámenes: 
a) Examen de resolución de casos, constituidos por tres casos escritos, en 
ellos los postulantes podrán hacer uso de sus códigos y podrán decir 
relación con las siguientes materias: 
• Civil, familia y procesal civil 
• Penal y procesal penal 
• Derecho público. 
b) Examen psicológico, que comprende una parte escrita y una entrevista 
psicológica personal. 
3. Entrevista personal. Con los resultados obtenidos en las etapas 
anteriores, los postulantes examinados serán ordenados en una nómina en 
orden decreciente, incorporando, además, el promedio de sus notas 
universitarias y la nota del examen de grado, a fin de entrevistar 
personalmente a un número aproximado de 40 personas. 


 
Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


 Mediante un concurso oposición 
 


X Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
 Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc)  


No. 
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Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


X Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios 
y      ajenos a la carrera judicial 


 
 Otras. Especifique cuales: 


 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


X Otro. Indique cual: Consejo Directivo de la Academia Judicial. 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
 


 No 
 


X Ambas 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


X Presidente de la Nación 
 
 Ministro de Justicia 


 
 Corte Suprema 
 
 Consejo del Poder Judicial 
 


X  Otro. Indique quien. La Iltma. Corte de Apelaciones elabora terna, que es 
resuelta por el Presidente de la República.   


 
 
Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


X No 
 


 Si. Indique cuales:  
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Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
 


 Todos ellos 
 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


 Sí 
X No 


 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que puedan  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


X Sí 
 


 No 
 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 
Ministro de Corte Suprema  
Ministro de Corte de Apelaciones 
Juez de Juzgado Civil 
Juez de Juzgado de Cobranza 
Juez de Juzgado de Familia 
Juez de Juzgado de Garantía 
Juez de Juzgado de Letras 
Juez de Juzgado de Letras del Trabajo 
Juez de Juzgado de Letras y Garantía 
Juez de Juzgado del Crimen (en extinción) 
Juez de Juzgado del Trabajo (en extinción) 
Juez de Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
 
 
A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 
 
Corte Suprema  
Corte de Apelaciones  
Juzgado Civil 
Juzgado de Cobranza 
Juzgado de Familia 
Juzgado de Garantía 
Juzgado de Letras 
Juzgado de Letras del Trabajo 
Juzgado de Letras y Garantía 
Juzgado del Crimen (en extinción) 
Juzgado del Trabajo (en extinción) 
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
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¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


X No  
 


 Si. Indique en cuales:  
 
 
 
2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
 
El sistema de designación en nuestro país es el de autogeneración incompleta, 
donde interviene el Poder Judicial, que propone, y el Poder Ejecutivo (Presidente de 
la República), quien escoge y nombra. Tratándose de Ministros de la Corte 
Suprema, a partir de la dictación de la Ley Nº 19.541 interviene también el Senado, 
quien debe aprobar la proposición del Presidente de la República. 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


X Otros. Indique cuales: 
 


Además de lo dispuesto en los artículos 279 y siguientes del Código 
Orgánico de Tribunales, en los concursos y promociones en el Poder 
Judicial deberán analizarse los siguientes antecedentes: 
 
a) Currículum Vitae de los interesados; 
 
b) Las últimas calificaciones que ellos hayan obtenido; 
 
c) Las anotaciones de mérito y de demérito consignadas en las hojas de 
vida; 
 
d) Tratándose de Ministros y Jueces, la cantidad de sentencias que les ha 
correspondido redactar en el año inmediatamente anterior al concurso, con 
indicación del tribunal o tribunales en que se pronunciaron y de las materias 
de que se trata. Para la debida ponderación de este antecedente se tendrá en 
consideración el promedio de causas falladas en los mismos tribunales en 
los períodos respectivos. 
 
e) Respecto a Ministros y Jueces, el número de causas con plazo de 
sentencia vencido a la fecha de la postulación; las visitas practicadas y, en 
su caso, los procedimientos que han sustanciado como Ministros en visita y 
de fuero, como asimismo los de orden disciplinario que han instruido; 
 
f) La cantidad y duración de los permisos solicitados; 
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g) En el caso de Ministros, Jueces y Administradores de Tribunales, la forma 
como han efectuado la correspondiente calificación del personal a su cargo; 
 
h) Los Cursos de Perfeccionamiento efectuados y las respectivas 
calificaciones que hubieren obtenido, en su caso; 
 
i) Las medidas disciplinarias aplicadas a los oponentes; 
 
j) Respecto a las personas que postulen por primera vez al Poder Judicial, 
las notas obtenidas en la Academia Judicial, cuando corresponda; 
 
k) La actividad docente que desarrollen los interesados. 


 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


X Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


 Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


X Otro sistema. Indique cual: 
 


Todos los cargos son provistos por concurso. El Poder Ejecutivo (Presidente 
de la República) es quien escoge y nombra. Tratándose de Ministros de la 
Corte Suprema, a partir de la dictación de la Ley Nº 19.541 interviene también 
el Senado, quien debe aprobar la proposición del Presidente de la República. 


 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


 No 
 


X Si. Indique cual: 
 


En los concursos y promociones en el Poder Judicial deberán considerarse 
las últimas calificaciones que ellos hayan obtenido. 


 
 
Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
X No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
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X Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


X Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


X Otros. Indique cuales: 
 
Los funcionarios incluidos en lista Sobresaliente tendrán derecho preferente 
para figurar en quina o en terna frente a aquéllos que se encuentren 
incorporados en la lista Muy Buena, éstos preferirán a los incluidos en la 
lista Satisfactoria, y éstos a los incorporados a la lista Regular. Los incluidos 
en las otras listas no podrán  figurar en quina o en terna. A igualdad de lista 
calificatoria, preferirán los oponentes por orden de su categoría y, a igualdad 
en ésta, deberá considerarse el puntaje de la última calificación y la 
antigüedad en el cargo, entre sus otros antecedentes. 


 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
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COSTA RICA  
 


Carrera Judicial 
 
 
Introducción 
 
 
En el Taller de Asunción, el Grupo de Trabajo analizó las respuestas recibidas al primer 


cuestionario sobre la carrera judicial.  Se constató la viabilidad de recoger datos sobre la 


estructura demográfica y sobre las faltas y sanciones, pero también se constató que el 


cuestionario había introducido importantes restricciones en la descripción de las formas 


de acceso y promoción que presentan una gran variedad en nuestros países.  Se planteó 


ampliar la información, permitiendo una descripción más abierta, que posteriormente, tras 


un proceso de análisis comparativo  se traduciría en una introducción al informe final que 


se obtenga.    


 


Para facilitar la comparabilidad de las descripciones se ha elaborado un cuestionario más 


amplio que el original,  en el que se han recogido casuísticas de países que son de gran 


interés (por ejemplo la realización de pruebas psicotécnicas), con el fin de que los demás 


países puedan  decir si son de aplicación a su situación propia. 


 


El cuestionario es cerrado, pero permitiendo la descripción de situaciones “alternativas”.  


Si algún país necesita explicar cualquier aspecto no recogido en el cuestionario lo puede 


hacer libremente como anexo al cuestionario. 


 


Este cuestionario tiene en su tercer apartado las matrices para la recogida de información 


numérica sobre el número de jueces que han sido sancionados en el año 2008 (por 


causas) y el numero de sanciones (por tipos) aplicadas en 2008.  


 


En un fichero Excel aparte se ofrece la descripción del fichero Excel, con dos hojas, una 


para los jueces que han abandonado la carrera judicial en 2008 y otra para los que 


estaban el 1 de enero de 2009.  Este fichero se debe utilizar para facilitar la información. 


 


Dado que no disponemos en estos momentos de una topología homogénea que describa 


las distintas formas de ingreso a los países de nuestra región, y que esa tipología solo la 


podremos tener después de recoger y analizar este cuestionario ampliado, lo cual será 


demasiado tarde para poder obtener resultados para Panamá, en los formularios Excel de 


recogida de datos numéricos se deja libertad a cada país para aplicar la codificación de 


las formas de ingreso en la carrera judicial (caso de que exista más  de una). 


 


En esta primera fase del estudio de la carrera judicial el trabajo se hará de una forma 


bastante manual, pues habrá que valorar las posibilidades que ofrecen los datos 
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corregidos.  Para siguientes ediciones del estudio podremos considerar la automatización 


de los procedimientos de recogida de datos y elaboración de indicadores. 


 


Los cuestionarios y los formularios Excel serán procesados por España, en coordinación 


con México  y Costa Rica. 


 


 
DATOS AL 2011 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


X  Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 


 
 
¿La ausencia de algún requisito académico puede suplirse  con la realización de algún 
curso o cursos de formación o una experiencia profesional que habiliten al candidato para 
su ingreso? 
 


X No. En ningún caso 
 


 Si. Indique cuales:  
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


X  No. 
 


 Si. Cual: 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


X  No. 
 


 Si. Cual: 
*Solamente para aquellos jueces o juezas que se dedican a la Conciliación, se 
requiere un curso de preparación de 80 horas, impartido por la Escuela Judicial. 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos: 
 


 
 Requisitos para su realización: 


 
 


 Forma de selección de los candidatos: 
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Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


 Mediante un concurso oposición 
 


X Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo:    No 
 
Si es el caso, indique donde se imparte el  citado curso  selectivo:   
 


 Escuela judicial u organismo similar. 
 


 Universidad. 
 


 Otro. Indique cual. 
 
 
 
En el supuesto de que fuese requisito necesario para el ingreso la realización de un curso 
teórico práctico, indique cual de las siguientes alternativas es la que más se corresponde 
con lo realizado en su país: 
 


X Es de carácter obligatorio, eliminatorio y a realizar en un periodo de tiempo de uno 
a dos años. 


 
 Es de carácter obligatorio, eliminatorio y a realizar en un periodo de tiempo inferior 


a un año. 
 


 Es de carácter voluntario y sirve para mejorar la puntuación final del candidato. 
 


 Otras. Especifique brevemente:  
 
 
 Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial   
 


 Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
X Otras. Especifique cuales: 


 
El proceso de “Reclutamiento”  se lleva a cabo por parte de la  Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial. 
 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


X Consejo del Poder Judicial 
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 Corte Suprema 


 
 Ministerio de Justicia  


 
 Otro. Indique cual: 


 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, realiza el proceso de concursos y 
selección de los candidatos que pueden integrar las ternas, de acuerdo con el 
orden de sus notas, de mayor a menor. 
 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


X  Si 
 


 No 
 


 Ambas 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
 
 
 
 
Indique si a la finalización del proceso selectivo los candidatos son sometidos a algún tipo 
de entrevista personal a fin de contrastar los conocimientos adquiridos. 
 


 No 
 


X  Si. Indique en este caso quienes la llevan a cabo: Integrantes del Consejo de la 
Judicatura.    


 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 


 Ministro de Justicia 
 
X Corte Suprema    
 
X Consejo Superior del Poder Judicial     


 
 Otro. Indique quien. 


 
 
Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


X  No 
 


 Si. Indique cuales:  
 
No hay otros mecanismos de ingreso a la carrera judicial, si no es a través de 
concursos, sin  embargo, la presidencia de la Corte tiene la potestad de nombrar 
jueces (as) que no están dentro, cuando se presenta inopia. 
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Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
 


X Todos ellos 
 
La  valoración de los factores señalados, permiten el aumento del promedio.  
 
 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


X Sí 
 


 No 
  


Es importante señalar que el sistema de nombramiento para los señores 
magistrados es diferente, ya que está a cargo de la Asamblea Legislativa.  En 
cuanto al ingreso,  depende de la categoría de juez en la que se concurse, por 
cuanto hay profesionales que concursan por primera vez como jueces y si su 
promedio se los permite pueden integrar terna para esta categoría, por lo tanto 
pueden ser nombrados. 
  
Dispone su País de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que cubran puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


X  Sí   
 


 No 
 


Mediante concursos para jueces suplentes, que no necesariamente están en la 
carrera.  También por medio de los jueces supernumerarios y Presidencia de la 
Corte. 
 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su País: 
 
Categoría Juez 1:  
 
Juez Contravencional 
Juez Pensiones Alimentarias 
Juez Trabajo Menor cuantía 
Juez Civil Hda. Y Asuntos Sumarios 
Juez Civil Menor Cuantía 
Juez de Tránsito 
 
Categoría Juez 2: Juez Ejecución de la Pena 
 
Categoría Juez 3:   
 
Juez Civil de Mayor Cuantía 
Juez de Trabajo Mayor Cuantía 
Juez Penal 
Juez Penal Juvenil 
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Juez de Familia 
Juez Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda 
 
Categoría Juez 4: Juez de Tribunal 
 
Juez Superior Tribunal Familia 
Juez Superior Tribunal Contencioso Administrativo 
Juez Superior Tribunal Civil 
Juez Superior Tribunal Penal y Penal Juvenil 
Juez Superior Tribunal Notarial 
Juez Superior Tribunal Trabajo 
Juez Superior Tribunal Agrario 
 
Categoría Juez 5: 
 
Juez de Apelación en materia Contenciosa,  Penal y Penal Juvenil. 
 
 
A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 
 
Se contestó con la anterior. 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


X No  
 


 Si. Indique en cuales:  
 
 
 
2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
 
Consejo de la Judicatura 
 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 


 
GUIA PARA CALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA  


CARRERA JUDICIAL 
 
 
Se considera para efectos de calificación dos grados o niveles, el I  abarcará los 
Jueces del 1 al 3 y el  II los Jueces 4 y 5.  Los factores a considerar son los 
siguientes: 
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Ponderación de factores de calificación 
 


I Grado 
(Juez 1 a Juez 3) 


II Grado 
(Juez 4 a Juez 5) 


Factor Ponderación Factor Ponderación 
Examen 75 Examen 70 
Experiencia 10 Experiencia 15 
Entrevista 05 Entrevista 05 
Promedio Académico 02 Promedio Académico 01 
Publicaciones 01 Publicaciones 02 
Docencia 01 Docencia 01 
Postgrado o Formación Básica 05 Postgrado o Formación Básica 05 
• Especialidad (2) 
• Formación Básica (2) 


• Especialidad (2) 
• Formación Básica (2) 


• Maestría (3) • Maestría (3) 
• Doctorado (5) • Doctorado (5) 
Cursos de capacitación 01 Cursos de capacitación 01 
Total 100 Total  100 
 
 
 
Indique que carácter tiene en su País el ascenso de los Jueces o Juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


X  Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


X  Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


 No 
 


X  Si. Indique cual: 
 
Mediante el otorgamiento de puntos tal y como se señala en la Guía de Calificación. 
 
Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 
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X  No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


X  Los que tengan un mejor número en el escalafón 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


 Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X  No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
  


 
 
Datos actualizados a noviembre 2011. 
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España 
 


Carrera Judicial 
 
 
 


0.Regulación  
 


En España la Carrera Judicial se regula por la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, 


especialmente en su Libro IV, Titulo I De la Carrera judicial y de la provisión de destinos.  


Esta Ley se ha desarrollado en el Reglamento 1/1995 de la Carrera Judicial. 


 
La carrera judicial esta formada únicamente por jueces y magistrados. 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


X   Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


X   No. (Para la oposición libre) 
 


 Si. Cual: 
 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


X   No. 
 


 Si. Cual: 
 
 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos: 
 


 
 Requisitos para su realización: 


 
 


 Forma de selección de los candidatos: 
 
Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
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 Mediante un examen/oposición  
 


X Mediante un concurso oposición 
 


 Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
X   Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc) 


 No. 
 


El curso se imparte en la Escuela Judicial del Consejo General del Poder Judicial 
 
Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


X   Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
 Otras. Especifique cuales: 


 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


X   Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


 Otro. Indique cual: 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
 


X   No 
 


 Ambas 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 


 Ministro de Justicia 
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 Corte Suprema 


 
X    Consejo del Poder Judicial 
 


 Otro. Indique quien. 
 
 
Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


 No 
 


X   Si. Indique cuales:  
 
Existe un tuno para juristas con más de 10 años de práctica profesional, que deben 
de pasar un concurso oposición 
También existe un turno para el acceso a la judicatura para los secretarios 
judiciales, también mediante concurso oposición. 
Para las Salas de lo civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, existen 
plazas por el tuno autonómico.  El Parlamento de la comunidad autónoma propone 
una terna de juristas entre la que selecciona el Consejo General del Poder Judicial. 
Los elegidos forman parte de la carrera judicial, pero solo pueden actuar en la Sala 
Civil y Penal  del TSJ de su comunidad.  
 
Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
 


X    Todos ellos 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


X    Sí 
 No 


 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que puedan  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


X    Sí 
 


 No 
 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 
Magistrado del Supremo, 
Magistrado 
Juez 
Juez de paz (juez lego que no pertenece a la carrera judicial) 
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A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 
 
Magistrado del Supremo en el Tribunal Supremo 
 
Magistrados en: 
Tribunales Superiores de Justicia, 
Audiencias provinciales 
Juzgados Centrales 
Juzgados de lo Penal 
Juzgados de lo Social 
Juzgados de lo Contencioso 
Juzgados de Menores 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
Juzgados de lo mercantil 
Juzgados de Primera Instancia 
Juzgados de Instrucción 
Juzgados de Violencia contra la Mujer 
Determinados juzgados de primera instancia e instrucción  
 
Jueces 
En el resto de los juzgados de primera instancia e instrucción 
 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


 No  
 


X  Si. Indique en cuales: los de los juzgados de paz 
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2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
 
Consejo General del Poder Judicial 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


X  Otros. Indique cuales: concurso por oposición entre especialistas o por 
antigüedad en el escalafón o por ambas cosas (en los órganos colegiados) 


 
 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


X   Obligatorio pero renunciable 
 


 Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


X    Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


X  No 
 


 Si. Indique cual: 
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Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
X    No se tienen en cuenta ninguna de ellas  (sólo los que optan por el turno de 
especialistas) 


 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


X    Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


X    Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
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GUATEMALA  
 


Carrera Judicial 
 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


X    Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: estudios de postgrado realizados, si los tuvieren. 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


 No. 
 


X    Si. Cual: para los Magistrados de la Corte de Apelaciones y Tribunales de 
igual categoría, se requiere, haber sido Juez de Primera Instancia o haber 
ejercido por más de cinco años la profesión de Abogado.  Para el caso de 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia se requiere haber desempeñado un 
período completo como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de los 
tribunales colegiados que tengan la misma categoría o haber ejercido la 
profesión de abogado por más de diez años. Para el caso de los Jueces de 
Primera Instancia el Consejo de la Carrera Judicial exige a los candidatos, ser 
abogados con dos años de experiencia, por lo menos y para Juez de Paz 
durante cuatro años, por lo menos. 
 


 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


 No. 
 


X    Si. Cual: aprobar el curso de capacitación impartido por la Unidad de 
Capacitación Institucional del Organismo Judicial. 


 
 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos: para el caso de los aspirantes a 
Jueces de Paz, cualquier Abogado colegiado activo que llene los requisitos 
necesarios. 


 
 


 Requisitos para su realización: aprobar satisfactoriamente las evaluaciones 
que comprende la oposición. 


 
 


 Forma de selección de los candidatos: corresponde al Consejo de la Carrera 
Judicial, convocar los concursos por oposición, para el ingreso a la Carrera 
Judicial de jueces y magistrados.  La convocatoria se publicará por tres 
veces en el diario oficial y en dos de los diarios de mayor circulación, con 
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una antelación no menor a veinte días de la fecha prevista para el concurso.  
Entre otras especificaciones de la convocatoria, se indicarán: los requisitos 
legales, culturales, educacionales y formales que deben llenar los 
aspirantes, plazo, lugar y horario de retiro de las bases del concurso y de 
recepción de solicitudes.  La solicitud debe contener, entre otros, los datos 
de identificación personal, currículo vitae y sus constancias, incluida la 
colegiatura profesional, constancia de carencia de antecedentes penales y 
del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y 
toda otra documentación que se estime pertinente, cuya presentación se 
requiera en la convocatoria. 


 
 
Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


 Mediante un concurso oposición 
 


X    Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
X    Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc)    Se 
imparte por la Unidad de Capacitación Institucional del Organismo Judicial en la 
Escuela de Estudios Judiciales. 
 


 No. 
 


 
 
Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


X    Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
 Otras. Especifique cuales: 


 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


X    Otro. Indique cual: el Consejo de la Carrera Judicial. 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
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 Si 


 
 No 


 
X   Ambas 


 
 Una de ellas. Indique cual: 


 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 


 Ministro de Justicia 
 


X   Corte Suprema 
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Otro. Indique quien.  En el caso de los Magistrados de las Salas de la Corte de 
Apelaciones y Corte Suprema de Justicia el nombramiento lo efectúa el 
Congreso de la República.   


 
 
Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


X   No 
 


 Si. Indique cuales:  
 
 
Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 Docencia en disciplinas jurídicas 


 
 Publicaciones  


 
     Todos ellos 


 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


 Sí 
X    No 


 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que puedan  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


 Sí 
 


X   No 
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Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 


• Por Categoría: 
Jueces de Paz 
Jueces de Primera Instancia 
Magistrados de las Salas de la Corte de Apelaciones y Tribunales de Igual 
categoría 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 


 
• Por Materia: 


Jueces de Paz de competencia mixta (penal, civil, familia, Trabajo y Previsión 
Social y Niñez y Adolescencia). 
Jueces de Paz Penal 
Jueces de Paz Penal de Turno 
Jueces de Paz Móviles  
Jueces de Paz Civil 
Jueces de Paz Comunitarios 
Jueces de Primera Instancia Penal 
Jueces de Sentencia Penal 
Jueces de Ejecución Penal 
Jueces de Primera Instancia Civil 
Jueces de lo Económico Coactivo 
Jueces de Familia 
Jueces de Trabajo y Previsión Social 
Jueces de la Niñez y la Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la 
Ley Penal. 
Jueces de Cuentas 
 
Magistrados de las Salas de la Corte de Apelaciones del ramo Penal 
Magistrados de las Salas de la Corte de Apelaciones del ramo Civil y 
Mercantil 
Magistrados de la Sala de la Corte de Apelaciones del ramo de Familia 
Magistrados de las Salas de la Corte de Apelaciones del ramo de Trabajo y 
Previsión Social. 
Magistrados de las Salas Regionales de la Corte de Apelaciones (ramo mixto) 
Magistrados del Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas y de Conflictos de 
Jurisdicción. 
Magistrados de las Salas de la Corte de Apelaciones de lo Contencioso 
Administrativo. 
Magistrados de la Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y la 
Adolescencia. 
 


 
A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 
 
Juzgados de Paz 
Juzgados de Primera Instancia: penal, civil, Familia, Trabajo y Previsión Social, 
Niñez  y Adolescencia, económico coactivo y Cuentas 
Tribunales de Sentencia Penal 
Salas de la Corte de Apelaciones: penal, civil y mercantil, familia, trabajo y 
Previsión Social, Tribunales de lo contencioso administrativo y el Tribunal de 
cuentas y conflictos de jurisdicción.  
 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


 No  
 


X    Si. Indique en cuales: en los Juzgados de Paz Comunitarios. 
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2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
El Consejo de la Carrera Judicial, para el caso de la promoción de jueces de paz a 
jueces de primera instancia. 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


X    Otros. Indique cuales: para ascender a las judicaturas de Primera Instancia los 
jueces de Paz en servicio deben tener al menos cuatro años de experiencia 
como Juez, tener la calidad de abogado, al menos con dos años de graduado, 
estar incorporado a la carrera judicial, no tener faltas graves impuestas por la 
Junta de Disciplina Judicial o el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados en 
los últimos cinco años.  Someterse al proceso de selección y aprobar las 
respectivas evaluaciones.  Este proceso se aplica para el ascenso de jueces de 
paz a jueces de primera instancia, ya que un juez de primera instancia que 
optara a ascender a magistrado de la Corte de Apelaciones, debe presentar 
expediente ante la Comisión de Postulación respectiva. 


 
 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


X    Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


X    Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


 No 
 


X   Si. Indique cual: el rendimiento de los jueces y magistrados en el desempeño 
de sus cargos, se realizará anualmente o cuando lo considere conveniente el 
Consejo de la Carrera Judicial; dicha escala de rendimiento satisfactorio, se 
tomará en cuenta para la renovación de los nombramientos y los ascensos. 
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Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
X    No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


 Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


X    Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X    No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
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HONDURAS  
 


Carrera Judicial 
 
 
 
 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


X Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


 No. 
 


X Si. Cual:      Conocimiento de acuerdo a la materia 
 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


 No. 
 


X Si. Cual:        Capacitación de acuerdo a la Materia 
 
 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos:  Los aspirantes a los cargos   
 


 
 Requisitos para su realización:             Haber aprobado el proceso de selección 


 
 


 Forma de selección de los candidatos: Convocatoria pública 
 
Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


 Mediante un concurso oposición 
 


X Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
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Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
X Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc) Escuela 
Judicial 


 No. 
 


 
 
Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


X Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
 Otras. Especifique cuales: 


 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


X Otro. Indique cual:     Comisión de Selección 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
 


 No 
 


X Ambas 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 
 Ministro de Justicia 


 
X Corte Suprema 


 
 Consejo del Poder Judicial 
 
 Otro. Indique quien. 
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Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


 No 
 


X Si. Indique cuales:    Los profesionales que cumplan con los requisitos de 
ingreso. 


 
 
Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
 


X Todos ellos 
 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


X Sí 
 No 


 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que puedan  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


X Sí 
 


 No 
 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 
Jueces en Materia 
 


o Comunes               
o Niñez y la Adolescencia 
o Violencia Doméstica  
o Trabajo 
o Civil 
o Penal 
o Contencioso Administrativo  
o Familia 
o Ejecución 
o Sentencia 
o Cortes de Apelaciones (Magistrados) 


 
Jueces de Instancia 


• Primera        (Juzgados de Letras y Tribunales de Sentencia 
• Segunda      (Cortes de Apelaciones) 


 
Fuero 
 


• Local 
• Regional 
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• Nacional 
 
A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 


 
• Juzgados de Letras Seccionales 
• Juzgados de Letras de La Niñez y La Adolescencia 
• Juzgados de Violencia Doméstica 
• Juzgados de Letras del Trabajo 
• Juzgados de Letras de Lo Civil 
• Juzgados de Letras de Lo Penal 
• Juzgados de Letras de Lo Contencioso Administrativo 
• Juzgados de Letras de Familia 
• Juzgados de Ejecución 
• Tribunales de Sentencia 
• Cortes de Apelaciones Seccionales 
• Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo 
• Corte de Apelaciones del Trabajo 


 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


X No  
 


 Si. Indique en cuales:  
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2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
               Comisión de Selección de Personal 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


X Otros. Indique cuales:     Antigüedad y Exámenes de idoneidad 
 
 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


X Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


 Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


X Otro sistema. Indique cual:    Corte Suprema de Justicia 
 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


 No 
 


X Si. Indique cual:    Promociones 
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Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


X Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
 No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


X Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


 Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
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MÉXICO 
 


Carrera Judicial 
 
 
 


A. Ingreso 
 
1.- Indique cuál de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la 
carrera judicial: 
 


X Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 
 
2.- ¿La ausencia de algún requisito académico puede suplirse  con la realización de 
algún curso o cursos de formación o una experiencia profesional que habiliten al 
candidato para su ingreso? 
 


X No. En ningún caso 
 


 Si. Indique cuales:  
  
 
3.- Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su 
ingreso algún tipo de experiencia profesional: 
 


 No. 
 


X Si. Cual:   
La carrera judicial (federal) comienza a partir de Actuario Judicial, el cual debe 
acreditar un curso de especialización o un examen, para obtener una cédula que 
lo certifica como apto para ocupar el mencionado puesto. 
 
El examen versa sobre conocimientos generales de Derecho, en específico, el 
tema de notificaciones y de todos los procedimientos jurisdiccionales en 
materia federal.  
 
El análisis o la consecuencia de esta pregunta podría ser precisamente la 
carrera judicial en México, esto es, que para llegar a ser juez o magistrado, si 
bien hay concursos libres que no están sujetos a la carrera judicial, cumpliendo 
con las garantías constitucionales como son la de igualdad; para el personal del 
Poder Judicial Federal, se debe cumplir con  ese requisito. 
 


4.- Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su 
ingreso algún curso específico preparatorio: 
 


X No. 
 


 Si. Cual: 
 
En México hay Secretarios que primero hicieron un examen de conocimientos y 
después cursaron seis meses una especialización para posteriormente, aplicarles 
exámenes orales y prácticos que dieron lugar a que los más altos promedios fueran 
designados como Juzgadores Federales.  
 
5.- Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
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 Quienes pueden acceder a estos cursos: 


 
 Requisitos para su realización: 


 
 Forma de selección de los candidatos: 


 
6.- Indique cual de estas formas corresponde con el proceso de selección  de los 
jueces o juezas de ingreso en su país: 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


 Mediante un concurso oposición 
 


X Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
7.- Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-
práctico de carácter selectivo. 
 
Si es el caso, indique donde se imparte el  citado curso  selectivo:   
 


X Escuela judicial u organismo similar. 
 


 Universidad. 
 


 
 Otro. Indique cual. 


 
En México se imparten cursos en el Instituto de la Judicatura  Federal para acceder 
a la cédula para Actuarios y Secretarios, que es voluntario, así como diversos 
cursos de especialización. 
 
8.- En el supuesto de que fuese requisito necesario para el ingreso la realización de 
un curso teórico práctico, indique cuál de las siguientes alternativas es la que más 
se corresponde con lo realizado en su país: 
 


 Es de carácter obligatorio, eliminatorio y a realizar en un periodo de tiempo de uno 
a dos años. 


 
 Es de carácter obligatorio, eliminatorio y a realizar en un periodo de tiempo inferior 


a un año. 
 


X Es de carácter voluntario y sirve para mejorar la puntuación final del candidato. 
 


 Otras. Especifique brevemente:  
 
9.- Indique cuál de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


X Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
 Otras. Especifique cuales: 
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10.- Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


X Consejo del Poder Judicial 
 


X.-  Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


X .-Otro. Indique cual:  Los Ministros seleccionan a sus Secretarios de Estudio y 
Cuenta, los Magistrados y Jueces a sus actuarios y secretarios. (Federales) 


 
Los Jueces y Magistrados son designados por el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
11.- Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de 
carácter psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
 


X No 
 


 Ambas 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
12.- Indique si a la finalización del proceso selectivo los candidatos son sometidos 
a algún tipo de entrevista personal a fin de contrastar los conocimientos 
adquiridos. 
 


 No 
 


X Si. Indique en este caso quienes la llevan a cabo: 
 
Para la designación de jueces y magistrados quienes llevan a cabo la entrevista-
examen es un jurado, pero esto es parte de la calificación para el proceso de 
selección.  
 
13.- ¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 


 
 Presidente de la Nación 


 
 Ministro de Justicia 


 
 
X  Corte Suprema 
 
X Consejo del Poder Judicial 
 
X.- Otro. Indique quien. 


 
Se reitera el comentario de la respuesta anterior. 
 
14.- Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe 
la posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


 No 
 


X Si. Indique cuales:  
 
Si, ya que existen concursos abiertos que permiten a profesionistas del Derecho 
poder ser jueces federales. 
 







 40


15.- Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la 
carrera judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
 


X Todos ellos 
 
16.- Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de 
rango superior como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


X Sí 
 


 No 
 
Existen  concursos libres o abiertos, que son para los profesionistas en derecho 
que a pesar de no contar con la carrera judicial, pueden participar en las etapas de 
selección de jueces (examen de conocimientos, examen práctico y examen oral, así 
como la evaluación en su desempeño). 
 
17.- Dispone su País de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la 
carrera judicial, que cubran puntualmente plazas vacantes en espera de su 
provisión ordinaria: 
 


 Sí 
 


X No 
 
Esto no ocurre, ya que tanto los jueces de carrera como los de concursos abiertos 
son adscritos conforme al presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal lo 
permita, esto es, que si hay una vacante y no se cuenta con un juez para cubrirlo, lo 
que se realiza es el nombramiento provisional de un secretario judicial que hace las 
labores en funciones del titular, en lo que el propio Consejo de la Judicatura 
Federal hace las gestiones respectivas para los nombramientos y/o los movimiento 
adecuados de adscripción.  
 
18.- Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su País: 
 
1. Jueces de Distrito (jueces federales en todas las materias –amparo, procesos 
federales penales, civiles y administrativos-). 
 
2. Jueces de Fuero Común (jueces locales o estatales en todas las materias) 
 
3. Jueces de Paz y Menor  (jueces locales en determinadas materias).  
 
 
19.- A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de 
ellos: 
 
1. Juzgados de Distrito a nivel Federal. 
 
2. Juzgados de Fuero Común a nivel estatal. 
 
3. Juzgados de Paz y menor a nivel local y municipal. 
 
 







 41


20.- ¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces 
legos o no profesionales? 
 


 No  
 


X Si. Indique en cuales:  
 
Solamente en localidades o municipios de algunos Estados de la República 
Mexicana, que se encargan de asuntos menores, esto es, que no implican el 
seguimiento de un procedimiento judicial. 
 


 
B. Ascensos/Promoción 


 
 
 
21.- ¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los 
jueces y juezas? 
 
El Consejo de la Judicatura Federal, los Consejos de la Judicatura Local o los Presidentes 
Municipales. 
 
22.- Indique cuáles de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los 
jueces y juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 Superación de evaluaciones periódicas 


 
 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 Cursos de capacitación o especialización 


 
X Otros. Indique cuales: 


 
En materia federal, solamente a través de Concurso. 
 
23.- Indique que carácter tiene en su País el ascenso de los Jueces o Juezas de una 
categoría inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


X Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
24.- Superada la fase de ascenso la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


 Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


X Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
Es importante mencionar que esta asignación directa implica un estudio pormenorizado 
de sus características profesionales particularidades o factores de desempeño jurídico; 
esto es, la materia, los cursos impartidos, las necesidades del servicio, la conducta en su 
desempeño, etc.  
 
25.- Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y 
juezas tiene alguna compensación para su promoción o ascenso: 
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X No 


 
 Si. Indique cual: 


 
Aunque conviene mencionar que una vez que se participa en el concurso para promoción 
a la plaza de magistrado, los cursos forman parte de la evaluación de los factores de 
desempeño.  
 
26.- Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
X No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
No precisamente se podría decir que las dos anteriores dejan de tomarse en cuenta, 
pues si bien son un factor importante, no son una garantía para quedar en la misma 
sede o materia. 
 
27.- Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada 
jurisdicción, por ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


 Los que tengan un mejor número en el escalafón 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


 Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


X Otros. Indique cuales: 
 
Las necesidades del servicio y los factores de desempeño. 
 
28.- Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido 
a tests psicológicos de manera temporal: 
 


 No 
 


X Si. Indique la frecuencia: Anual. 
 
A lo largo de su trayectoria, reciben diversos cursos de superación, manejo de 
estrés, compañerismo, administración de tareas, etc., respecto de los que se 
obtiene una evaluación. 
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NICARAGUA 
 


Carrera Judicial 
 
 
 


1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


X Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


 No. 
 


X Si. Cual:   
El articulo 13 de la Ley de Carrera Judicial  establece,  solamente  para el 
ingreso extraordinario, se requiere  de un tiempo mínimo de de 10 años de 
ejercicio profesional 


       
Para el Ingreso Ordinario, establece años de experiencia en el ejercicio 
profesional pero no especifica cuantos años. (Articulo  18.  Ley de Carrera Judicial 
inciso  7) 


 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


No. 
 


X Si. Cual:  
Se establece que todos los aspirantes se sometan a un   Curso teórico Práctico.  
(Articulo 20 Ley de Carrera Judicial) 


 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos:  
 
Todos los aspirantes que han sido calificados conforme a los requisitos 
formales y los que hayan superado satisfactoriamente la Valoración de 
meritos.  (Articulo 20 y  22 Ley Carrera Judicial) 


 
 Requisitos para su realización:  


Quienes hayan que hayan aprobado la calificación mínima  que en ningún 
caso puede ser inferior al 70% de la puntuación tota (Articulo  22 Ley Carrera 
Judicial. 
 


 Forma de selección de los candidatos:  
Se integra  un Tribunal examinador  para evaluar a los participantes 
 (Articulo 19 ley de Carrera Judicial) 
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Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


 Mediante un concurso oposición 
 


X Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
X Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc) 


 No. 
 


El artículo 20 de Ley de Carrera Judicial, establece  que el Consejo de 
Administración y Carrera Judicial envía el listado de los aspirantes que 
calificaron  a la escuela  Judicial  a fin de que sean integrados al curso   


 
Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la  carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


X Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros 
propios y  ajenos a la carrera judicial.  (Arto  19 de la Ley de Carrera Judicial) 


 
 Otras. Especifique cuales: 


 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


X Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


 Otro. Indique cual: 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
 


X No 
 


 Ambas 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
Indique  si a la finalización del proceso selectivo los candidatos son sometidos a algún tipo 
de entrevista personal a fin de contrastar los conocimientos adquiridos  
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 NO 
 Si Indique en este caso quienes la llevan a cabo 


 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 


 Ministro de Justicia 
 


X Corte Suprema (Articulo 21 de Ley y 73 Normativa de Carrera Judicial) 
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Otro. Indique quien. 
 
 
Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


 No 
X Si. Indique cuales: El artículo 12 de la Ley de Carrera Judicial establece  un 
ingreso extraordinario de Juristas de reconocido prestigio   dentro del Foro 
Nacional. 


 
Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


X Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


Docencia en disciplinas jurídicas 
 


Publicaciones  
 


X Todos ellos 
Valoración de Meritos (Arto 18 ley de Carrera  Judicial) 


 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


X Sí   (Articulo 12  del Ingreso  Extraordinario)  
 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que cubran  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


 Sí 
 


X No 
 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 
Juzgado de Distrito Penal : Audiencia, Juicio, Ejecución de Sentencia  
Juzgados de Distrito de Adolescentes 
Juzgados Civiles de Distrito (Conocen también de la Materia Laboral ) 
Juzgados de Distrito del Trabajo 
Juzgados de Distrito de Familia 
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Juzgados Locales Penales 
Juzgados Locales Civiles (Conocen también de la Materia Laboral ) 
Juzgados  Locales Únicos (Mixtos)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


X No  
 


 Si. Indique en cuales:  
 
 
 
2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
 
X Corte Suprema 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


X Exclusivamente temporal.  
 


X Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


Otros. Indique cuales:   
Los que tengan  mejor  puesto en el escalafón y que no tengan evaluación 
negativa  (Articulo 49 Ley de Carrera Judicial) 
Evaluación al desempeño. (Articulo 78 Normativa  de Ley de Carrea Judicial) 
 Transcurridos tres años desde su ingreso  (Articulo 50 Ley de Carrera Judicial), 
Evaluación Anual (Articulo 46 Ley de Carrera Judicial) 
 
 


 
 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
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X Voluntario (Articulo 93 Normativa de Ley de carrera Judicial) 


 
 Otro. Indique cual: 


 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


 Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


X Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas 
tiene alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


 No 
 


X Si. Indique cual: 
Los resultados de la Evaluación se deberán anotar en el Expediente del 
Funcionario para ser tomado en cuenta en el Escalafón 


  
 
 
Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
X No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


X Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


 Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
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PARAGUAY 
 


Carrera Judicial 
 
 
Introducción 
 
 
En el Taller de Asunción el Grupo de Trabajo analizó las respuestas recibidas al primer 


cuestionario sobre la carrera judicial.  Se constató la viabilidad de recoger datos sobre la 


estructura demográfica y sobre las faltas y sanciones, pero también se constató que el 


cuestionario había introducido importantes restricciones en la descripción de las formas 


de acceso y promoción que presentan una gran variedad en nuestros países.  Se planteó 


ampliar la información, permitiendo una descripción más abierta que posteriormente, tras 


un proceso de análisis comparativo  se traduciría en una introducción al informe final que 


se obtenga.    


 


Para facilitar la comparabilidad de las descripciones se ha elaborado un cuestionario más 


amplio que el original,  en el que se han recogido casuísticas de países que son de gran 


interés (por ejemplo la realización de pruebas psicotécnicas), con el fin de que los demás 


países puedan  decir si son de aplicación a su situación propia. 


 


El cuestionario es cerrado, pero permitiendo la descripción de situaciones “alternativas”.  


Si algún país necesita explicar cualquier aspecto no recogido en el cuestionario lo puede 


hacer libremente como anexo al cuestionario. 


 


Este cuestionario tiene en su tercer apartado las matrices para la recogida de información 


numérica sobre el número de jueces que han sido sancionados en el año 2008 (por 


causas) y el número de sanciones (por tipos) aplicadas en 2008.  


 


En un fichero Excel aparte se ofrece la descripción del fichero Excel, con dos hojas, una 


para los jueces que han abandonado la carrera judicial en 2008 y otra para los que 


estaban el 1 de enero de 2009.  Este fichero se debe utilizar para facilitar la información. 


 


Dado que no disponemos en estos momentos de una tipología homogénea que describa 


las distintas formas de ingreso a los países de nuestra región, y que esa tipología solo la 


podremos tener después de recoger y analizar este cuestionario ampliado, lo cual será 


demasiado tarde para poder obtener resultados para Panamá, en los formularios Excel de 


recogida de datos numéricos se deja libertad a cada país para aplicar la codificación de 


las formas de ingreso en la carrera judicial (caso de que exista más  de una). 


 


En esta primera fase del estudio de la carrera judicial el trabajo se hará de una forma 


bastante manual, pues habrá que valorar las posibilidades que ofrecen los datos 
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recogidos.  Para siguientes ediciones del estudio podremos considerar la automatización 


de los procedimientos de recogida de datos y elaboración de indicadores. 


 


 


Los cuestionarios y los formularios Excel serán procesados por España, en coordinación 


con México  y Costa Rica. 


 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial1: 
 


X    Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
  


Otras. Indique cuales: 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


No. 
 


X Si. Cual: Será considerada dentro de los ítems de criterios de selección, el tiempo de 
ejercicio de la profesión de abogado 


 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su 
ingreso algún curso específico preparatorio: 


 
X  No , 


 Como requisito excluyente, pero el curso en la escuela judicial  tiene puntos a 
favor del candidato 
 


Si. Cual: 
 
 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos:  
Todos los interesados en concursar para un cargo en la magistratura 
 


 
 Requisitos para su realización: 


 
 


 Forma de selección de los candidatos: 
 
Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 
 


Mediante un examen/oposición  


                                                 
1 En el Paraguay no existe aún la carrera judicial. Se ha presentado un proyecto para su estudio en 
el Parlamento. Por este motivo se responde el cuestionario considerando simplemente el ingreso a 
la magistratura.  
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Mediante un concurso oposición 


 
X Mediante una combinación de las anteriores 
 


Otras. Especifique brevemente: 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc) 


X No, pero la formación en la escuela judicial tiene puntos a favor  
 
Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


 Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
X    Otras. Especifique cuales: El Consejo de la Magistratura, órgano colegiado 
mixto constitucional 


 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


X Otro. Indique cual: El Consejo de la Magistratura 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
 


 No 
 


X Ambas. 
 


 Una de ellas. Indique cual: 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 


 Ministro de Justicia 
 


X Corte Suprema 
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Otro. Indique quien. 
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Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


 No 
 


X Si. Indique cuales: Cualquier profesional del derecho puede acceder a la 
magistratura, luego de cumplir con los requisitos legales, dado que no existe carrera 
judicial 


 
Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
X Todos ellos 


 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


X Sí 
 No 


 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que puedan  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


 Sí 
 


X No 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 
- Ministros de la Corte Suprema de Justicia (9 miembros distribuidos en 3 salas: 
civil, penal y constitucional) 
 
- Miembros de los Tribunales de Apelación: (3 miembros por sala: civil y comercial, 
penal, laboral, niñez y adolescencia, penal de la adolescencia) 
 
- Jueces de los Tribunales Colegiados de Sentencia en lo Penal. Cada Tribunal se 
compone de 3 miembros (para juicios orales) 
 
- Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
 
- Jueces de Garantías en lo Penal 
 
- Jueces de Ejecución Penal 
 
- Jueces Penales de la Adolescencia 
 
- Jueces de Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia 
 
- Jueces de la Justicia Letrada en lo Civil y Comercial 
 
- Jueces de Paz 
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A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 
 
 
Se contestó en la anterior pregunta 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 
X No  
 


 Si. Indique en cuales:  
 
 
2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
 


No está contemplado el ascenso o promoción, pero el Magistrado, con 
mandato vencido puede concursar para reconfirmación en su  cargo o por otro 
superior, siguiendo el mismo proceso de selección de magistrados 


 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


 Otros. Indique cuales: 
 


No está contemplado el ascenso o promoción 
 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


X Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


 Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 







 53


X No 
 


 Si. Indique cual: 
 
 
Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
 No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
No está contemplado el ascenso o promoción 
 


Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


 Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


 Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 


No está contemplado el traslado, se debe acceder por concurso. 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


X No 
 


 Si. Indique la frecuencia: 
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REPUBLICA DOMINICANA  
 


Carrera Judicial 
 
 
 
 
 
1. Ingreso 
 
Indique cual de estos requisitos académicos son necesarios para el ingreso  a la carrera 
judicial: 
 


Licenciatura en Derecho (Abogado ó Leyes) 
 


 Licenciatura en cualquier otra disciplina académica 
 


 Otras. Indique cuales: 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún tipo de experiencia profesional: 
 


 No.  
 


 Si. Cual: 
 
 
 
 
Indique, si además del requisito académico, se requiere a los candidatos para su ingreso 
algún curso específico preparatorio: 
 


 No. 
 


 Si. Cual: Someterse al concurso de oposición que organiza la Dirección 
General de la Carrera Judicial y superarlo, posteriormente la capacitación 
durante dos años en la Escuela Nacional de la Judicatura, el primer año en 
estudios en la ENJ bajo la modalidad blended-learning (presencial y virtual) y 
el segundo año un período práctico en el Centro de Trabajo, con 
retroalimentación en la ENJ, el cual incluye Pasantía y Suplencia como Juez 
de Paz. 


 
 
 
Si la respuesta anterior es Sí, indique a continuación: 
 


 Quienes pueden acceder a estos cursos: 
Las personas que superan el concurso de oposición para aspirantes a Juez de 
Paz 


 
 Requisitos para su realización: 


Superar el Concurso de Oposición para aspirantes a Juez de Paz  
 


 Forma de selección de los candidatos: 
Luego de  los aspirantes haber superado el Concurso de Oposición y  los cursos de 
formación teóricos prácticos en la Escuela Nacional de la Judicatura, el Director 
General de la Carrera Judicial somete  la propuesta de designación como juez de 
Paz al  Pleno de la Suprema Corte de Justicia.  
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Indique cual de estas formas se corresponde con el proceso de selección  de los jueces o 
juezas de ingreso en su país: 
 
 


 Mediante un examen/oposición  
 


Mediante un concurso oposición  
 


 Mediante una combinación de las anteriores 
 


 Otras. Especifique brevemente: 
 
 
Indique si la selección incluye la realización de un curso de formación  teórico-práctico de 
carácter selectivo 


 
Si.  Indique por quien y donde se imparte (escuela judicial, universidad, etc).  En la 


Escuela Nacional de la Judicatura.  
 No. 


 
 


 
Indique cual de estas Instancias se encarga de la selección: 
 


 Un tribunal o comisión de valoración compuesto sólo por miembros de la carrera 
judicial 


 
 Un tribunal o comisión de valoración compuesto solo por miembros ajenos a la 


carrera judicial 
 


 Un tribunal o comisión de valoración  mixto compuesto por miembros propios y  
ajenos a la carrera judicial 


 
 Otras. Especifique cuales: 


 
 
 
 
Indique la dependencia de la instancia que lleva a cabo la selección:  
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Corte Suprema 
 


 Ministerio de Justicia  
 


 Otro. Indique cual: 
 
La Dirección General de la Carrera Judicial es el órgano ejecutor y selectivo del 
Concurso de Oposición, que actúa en el marco de su competencia legal y 
reglamentaria.  Le corresponde al Director General de la Carrera Judicial organizar 
el proceso y hacer observar las normas que rigen el proceso selectivo. 
 
La Escuela Nacional de la Judicatura es la responsable de la Capacitación de los 
aspirantes a juez de paz. 
 
 
Indique si durante el proceso selectivo se realiza a los aspirantes pruebas de carácter 
psicotécnico o psicológico. 
 


 Si 
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 No 


 
 Ambas 


 
 Una de ellas. Indique cual: 


 
 
 
¿Qué Órgano o Institución se encarga de su nombramiento? 
 


 Presidente de la Nación 
 


 Ministro de Justicia 
 


 Corte Suprema 
 


 Consejo del Poder Judicial 
 


 Otro. Indique quien. 
 
 
Al margen del procedimiento ordinario para jueces o juezas de ingreso, ¿Existe la 
posibilidad de que otros profesionales del derecho accedan a la carrera judicial? 
 


 No 
 


Si. Indique cuales:   El articulo 11 párrafo 1 de la Ley de Carrera Judicial 327-
98 indica que: Los abogados de reconocida competencia de un ejercicio 
profesional de más de diez años, los profesores universitarios de alta 
calificación académica, autores de aportes a la bibliografía jurídica y aquellos 
que hayan prestado servicio en la judicatura con eficiencia y rectitud, por más 
de cinco años, podrán ingresar a la carrera judicial en la categoría que 
determine la Suprema Corte de Justicia.” 
 
 
Indique cuales de estos requisitos se tendrían en cuenta para su acceso a la carrera 
judicial: 
 


 Reconocida experiencia  y un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión 
 


 Historial académico  
 


 Docencia en disciplinas jurídicas 
 


 Publicaciones  
 


 Todos ellos  
 
 
Indique si estos profesionales podrían acceder directamente a una plaza de rango 
superior, como por ejemplo ocupar plaza de Magistrado: 
 


 Sí 
 No 


 
 
 
Dispone su país de una lista o bolsa de jueces o juezas, no pertenecientes a la carrera 
judicial, que puedan  puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria: 
 


 Sí 
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 No 


 
 
 
Indique los tipos de jueces y juezas  existentes en su país (Entendiendo por tipo, la 
materia, la instancia, el fuero, etc.): 
 
Pleno SCJ 
Jueces Penales 
Jueces Civiles 
Jueces Plenitud Jurisdiccional 
Jueces Laborales 
Jueces N.N.A. 
Jueces de Tierra 
Jueces del Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo 
Jueces de Paz 
 
 
 
 
 
A continuación indique el tipo de Juzgado o Tribunal que sirven cada uno de ellos: 
 
Pleno SCJ 
Tribunales Penales 
Tribunales Civiles 
Tribunales con  Plenitud Jurisdiccional 
Tribunales  Laborales 
Tribunales N.N.A. 
Tribunales de Tierra 
Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo 
Tribunales de Paz 
 
 
 
 
¿Existe en su País algún juzgado en el que puedan prestar servicios jueces legos o no 
profesionales? 
 


 No 
 


 Si. Indique en cuales:  
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2. Ascensos/Promoción 
 
¿Cuál es el órgano o Instancia encargada de la promoción/ascensos de los jueces y 
juezas? 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
 
 
Indique cuales de estos criterios se tienen en cuenta para el ascenso de los jueces y 
juezas: 
 
 


 Exclusivamente temporal. Por lo general transcurridos tres años desde su ingreso 
 


 Superación de evaluaciones periódicas 
 


 Cumplimiento de objetivos o módulos de trabajo  
 


 Cursos de capacitación o especialización 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique que carácter tiene en su país el ascenso de los jueces o juezas de una categoría 
inferior a otra superior: 
 


 Obligatorio e irrenunciable 
 


 Obligatorio pero renunciable 
 


 Voluntario 
 


 Otro. Indique cual: 
 
 
Superada la fase de ascenso, la adjudicación de las plazas se realiza: 
 


 Mediante concurso de los adjudicatarios  
 


 Asignación directa por el tribunal o comisión de valoración 
 


 Otro sistema. Indique cual: 
 
(No aplica, Adjudicación inmediata tras la decisión del Pleno) 
 
Indique si la superación de evaluaciones periódicas por parte de los jueces y juezas tiene 
alguna compensación para su promoción o ascenso: 
 


 No 
 


 Si. Indique cual: 
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Cuando los jueces o juezas opten a una plaza de ascenso: 
 


 Tienen preferencia los que presente servicio en el mismo departamento territorial o 
partido judicial 


 
 Tienen preferencia los que presten servicio en la misma jurisdicción 


 
 No se tienen en cuenta ninguna de ellas 


 
 
 
Para aspirar en concurso de traslado a una plaza de una determinada jurisdicción, por 
ejemplo, la social o laboral, tienen preferencia: 
 


 Los que tengan un mejor número en el escalafón (más antigüedad) 
 


 Los que presten servicio en esa misma jurisdicción pero en distinta plaza 
 


 Los que hubieran efectuado una especialización específica 
 


 Otros. Indique cuales: 
 
 
Indique si a lo largo de la trayectoria profesional de un juez o jueza es sometido a tests 
psicológicos de manera temporal: 
 


  No 
 Si. Indique la frecuencia: 
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Resumen de la estructura y organización de la carrera judicial en 
los países de la Región 
 
 
1 Introducción 
 
El objetivo de realizar un análisis comparativo de las carreras judiciales de los países de Ibero 
América es ofrecer una descripción anual de las características de sus efectivos, así como de los 
jueces que ingresan y abandonan la carrera cada año. La descripción se complementa con un 
conjunto de indicadores sintéticos que permiten la comparación entre países.  Estos indicadores son 
cuantitativos, pero para poderlos comprender mejor, y especialmente poder explicar algunas de las 
diferencias entre los países, es necesario tener un conocimiento, aunque sea somero, de cómo se 
estructuran y organizan las carreras judiciales.  A estos efectos se ha recogido un cuestionario 
descriptivo en cada uno de los países, del que se ofrece un resumen en este documento.  Los 
cuestionarios se ofrecen íntegros como anexos. 
 
Como en todo ejercicio de recogida de datos que se realiza por primera vez nos hemos encontrado 
con algunos problemas, tanto de acceso a los datos de algunos países, como de disponer de 
codificaciones equivalentes. Por este motivo, el presente estudio, que se refiere a los datos de la 
carrera judicial a 1 de enero de 2009, y a las salidas e ingresos de la misma, así como las sanciones 
aplicadas  durante 2008 hay como tomarlo como un ejercicio piloto.  En los próximos años se deberá 
ir mejorando la calidad, existiendo, además la posibilidad de ir aplicando la dimensión temporal que 
permitirá hacer un seguimiento de la evolución. 
 
2 Forma de ingreso. 
 
Existe unanimidad en el requisito académico para el ingreso en la carrera judicial que es la 
licenciatura en derecho (Abogado o Leyes) 
 
Las respuestas  a la cuestión de si se requiere a los candidatos para su ingreso algún tipo de 
experiencia profesional han sido dispares.  No es necesario, al menos para la forma ordinaria de 
acceso, en Costa Rica, España, México y  Republica Dominicana. En Paraguay se considera como 
un merito, no un requisito, dentro del proceso de selección.  Si es un requisito en Guatemala, 
Nicaragua (aunque no se establece el plazo mínimo de practica profesional requerida)  y en Chile, 
donde la practica se ha debido realizar en la Corporación de Asistencia Judicial.  
 


Tabla nº 1 
 Merito Requisito 
Costa Rica     


Chile   x 
España     
Guatemala   x 
Honduras     
México     
Nicaragua   x 
Paraguay x   
Rep. Dominicana     


 
 
Respecto a la exigencia de haber realizado un curso de formación como requisito para acceder al 
proceso de selección, no se requiere este curso en Costa Rica, Chile,  España, Guatemala, 
Honduras, México (donde sólo para la promoción a juez de los secretarios se exige un curso previo a 
las pruebas selectivas), Nicaragua y Republica Dominicana.  En Paraguay el haber realizado el 
curso en la Escuela Judicial es un mérito.   
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La siguiente tabla nos muestra la preferencia de los países encuestados respecto a la exigencia de 
un curso específico preparatorio para el ingreso en la carrera judicial. 
 


Tabla nº 2 
Curso específico preparatorio 


Costa Rica No 
Chile Si 
España No 
Guatemala Si 
Honduras No 
México No 
Nicaragua Si 
Paraguay No 
Rep. Dominicana No 


 
Respecto a la forma en que se materializa el proceso de selección, en España, Nicaragua y 
Republica Dominicana se utiliza el concurso oposición, mientras que en los demás países es una 
combinación de concurso oposición y examen/oposición. 
 


Tabla nº 3 
 


Proceso de selección 
Costa Rica Combinación concurso oposición y examen oposición 


Chile Combinación concurso oposición y examen oposición 


España Concurso oposición 


Guatemala Combinación concurso oposición y examen oposición 


Honduras Combinación concurso oposición y examen oposición 


México Combinación concurso oposición y examen oposición 


Nicaragua Concurso oposición 


Paraguay Combinación concurso oposición y examen oposición 


Rep. Dominicana Concurso oposición 
 
. 
La utilización de pruebas de carácter psicotécnico o psicológico durante el proceso de selección de 
jueces se produce en Costa Rica, Chile, Guatemala, Honduras, Paraguay y Republica Dominicana.  
No se utilizan en España, Nicaragua y México. 


 
 
 


Tabla nº 4 
 


Utiliza pruebas psicológicas/psicotécnicas en la selección 
Costa Rica Si 
Chile Si 
España No 
Guatemala Si 
Honduras SI 
México No 
Nicaragua No 
Paraguay Si 
Rep. Dominicana Si 
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Otra de las cuestiones abordadas era si el proceso selectivo incluía la realización de un curso de 
formación teórico-práctico de carácter selectivo y estas fueron las respuestas: 
 
 


Tabla nº 5 
 


Curso de formación teórico-práctico de carácter selectivo 
Costa Rica No 
Chile Si 
España Si 
Guatemala Si 
Honduras SI 
México Si 
Nicaragua Si 
Paraguay No 
Rep. Dominicana Si 


 
En todos los países en los que se realiza el curso de formación este se realiza en la Escuela Judicial 
(o Academia Judicial en Chile). 
 
Refiriéndose al Organismo o Instancia encargado del proceso selectivo, la mayoría de los 
encuestados ha respondido que se trata de un Tribunal o Comisión de valoración mixto compuesto 
por miembros propios y ajenos a la carrera judicial. Sólo en Paraguay es el Consejo de la 
Magistratura el que realiza la selección y en Costa Rica es la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial la que lo lleva a cabo.   A continuación, y a la pregunta de quién depende dicha Instancia o 
Tribunal las respuestas se han inclinado mayoritariamente por un organismo que con parecidas 
nomenclaturas se corresponde con el Consejo del Poder Judicial. 
 
El nombramiento de los Jueces y Juezas que superan la fase selectiva se hace mayoritariamente 
por la Corte Suprema, destacando Chile, donde es el Presidente de la Republica el que hace el 
nombramiento.  
 


Tabla nº 6 


 


Presidente 
Nación 


Corte 
Suprema 


Consejo 
Poder 


Judicial 
Otro 


Costa Rica   X X   
Chile X       
España     X   
Guatemala   X     
Honduras   X     
México    X  
Nicaragua   X     
Paraguay   X     
Rep. Dominicana   X     


 
(En México los Ministros seleccionan a sus Secretarios de Estudio y Cuenta, los Magistrados y 
Jueces federales a sus actuarios y secretarios. Los Jueces y Magistrados federales on designados 
por el Consejo de la Judicatura Federal) 
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En varios países esta habilitada la posibilidad de que, al margen del procedimiento ordinario de 
selección, juristas con amplia experiencia profesional puedan acceder a la condición de juez, incluido 
en algunos casos la de magistrado de la Corte Suprema, por un procedimiento especifico de 
selección. En otros países, como Paraguay que no tienen carrera judicial, este es realmente el 
procedimiento de ingreso.  
 


Tabla nº 7 
 


Otros profesionales del derecho pueden acceder a la 
carrera judicial 


Costa Rica No 
Chile No 
España Si 
Guatemala No 
Honduras Si 
México Si 
Nicaragua Si 
Paraguay Si 
Rep. Dominicana Si 


 
 
En lo relativo a si existe una lista o bolsa de jueces o juezas sustitutos, no pertenecientes a la 
carrera judicial, que cubran puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión ordinaria, la 
respuesta mayoritaria ha sido negativa con la excepción de Costa Rica, Chile, España y Honduras. 
 
 


Tabla nº 8 
 


Existe una lista o bolsa de jueces o juezas, no 
pertenecientes a la carrera judicial, que puedan  


puntualmente plazas vacantes en espera de su provisión 
ordinaria 


Costa Rica Si 
Chile Si 
España Si 
Guatemala No 
Honduras Si 
México No (*) 
Nicaragua No 
Paraguay No 
Rep. Dominicana No 


 
(*) El caso de México es especial, pues existe un procedimiento para, en caso de vacante del juez, 
habilitar al secretario a ejercer su función. 
 
 
Abundando en este aspecto, y a la pregunta de si existe algún Juzgado en el que pueden prestar 
servicios jueces o juezas legos o no profesionales, estas fueron las respuestas: 
 


Tabla nº 9 
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Existencia de juzgados servidos por jueces legos o no 
profesionales 


Costa Rica No 
Chile No 
España Si* 
Guatemala Si** 
Honduras No 
México Si*** 
Nicaragua No 
Paraguay No 
Rep. Dominicana No 


 
 


(*)  Juzgados de Paz. 
(**) Juzgados de Paz comunitarios. 
(***) Asuntos menores que no  implican el seguimiento de un procedimiento judicial. 


 
 
Refiriéndonos ahora a los tipos de jueces y juezas existentes en cada País y el tipo de juzgado o 
tribunal que sirven cada uno de ellos, la casuística ha sido muy amplia y remitimos su consulta al 
anexo final. En líneas generales podemos destacar tres tipos de Jueces: los de Primera Instancia, 
los Magistrados o Ministros de las Cortes u órganos de Apelación y los Magistrados del Tribunal 
Supremo o Corte Suprema.  
 
También es amplia la lista de juzgados que atienden dichos jueces o juezas pero se encuentran 
grandes coincidencias en los tipos de jurisdicción: penal, civil, social (del trabajo o laboral), mercantil, 
de menores, etc.  
 
 
 
3  Ascensos/Promoción profesional. 
 
Como complemento a la descripción de la forma de ingreso, se ha recabado información sobre la 
forma de ascenso o promoción. 
 
La primera de las cuestiones con las que arrancaba este bloque era el Órgano o Instancia 
encargada de la promoción/ascensos de los jueces y juezas y la respuesta ha sido muy diversa 
dependiendo de cada País. La opción mayoritaria parece corresponderse con el Consejo del Poder 
Judicial y la Corte Suprema, pero existen otras opciones como Chile en el que el Poder Judicial 
propone y el Poder Ejecutivo nombra. En el caso de México existen diversas instancias al margen 
del Consejo de la Judicatura Federal. Paraguay no contempla este supuesto al tener pendiente la 
regulación de la carrera judicial.  
 


Tabla nº 10 
 


Órgano encargado de la promoción de los jueces 
Costa Rica Consejo de  la Judicatura 


Chile Poder Judicial propone, 
Ejecutivo elige 


España Consejo general del Poder 
Judicial 


Guatemala Consejo Carrera Judicial 


Honduras Comisión Selección de 
Personal 
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México Consejo Judicatura Federal (*) 
Nicaragua Corte Suprema 
Paraguay no hay carrera judicial 
Rep. Dominicana Corte Suprema 


 
(*) Para los jueces federales. En los demás casos actúan los Consejos de Judicatura Local o los 
Presidentes Municipales. 
 
 
Se cuestiono a los países por el carácter que  tiene el ascenso de los jueces o juezas de una 
categoría inferior a otra superior, obteniéndose  las siguientes respuestas: 
 


 
 
 
 


Tabla nº 11 
 


Carácter del ascenso de una categoría inferior a otra 
superior 


Costa Rica Voluntario 
Chile Voluntario 
España Obligatorio renunciable (*) 
Guatemala Voluntario 
Honduras Voluntario 
México Voluntario 
Nicaragua Obligatorio e irrenunciable 
Paraguay Voluntario 
Rep. Dominicana Voluntario 


 
(*) Para el ascenso de Juez a Magistrado.  El ascenso a magistrado del Supremo es voluntario 
 
 
El procedimiento utilizado para la promoción es bastante dispar.   La antigüedad suele ser un factor 
muy importante.  En Costa Rica se emplea el Concurso, al igual que en México. En España es el 
utilizado, salvo determinadas plazas a las que se accede por oposición entre especialistas, o las del 
Supremo, al que se accede por Concurso.  En Guatemala y Honduras se utiliza la antigüedad y 
exámenes.  En Nicaragua y Republica Dominicana se evalúa la antigüedad,  cumplimiento de 
objetivos, cursos recibidos y evaluaciones.   El procedimiento de Chile utiliza además el currículo y 
los permisos solicitados.  
 
En lo que respecta  a la cuestión de cuál era la forma de adjudicar las plazas una vez superada la 
fase de ascenso, los países se dividen entre los que aplican una adjudicación directa por el 
organismo que lleva a cabo la selección: Honduras, México, Nicaragua y Republica Dominicana; y 
los que emplean el concurso: Costa Rica, Chile, España y Guatemala. 
 
 
La utilización de test psicológicos a lo largo de la carrera profesional de los jueces y juezas solo se 
da en México, que los hace anualmente. 
 
 
Otro aspecto que convenía conocer era si entre los aspirantes a una plaza de ascenso tenían 
preferencia los que estuviesen en alguna de las dos circunstancias siguientes:  
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a) Los que prestasen servicio en el mismo departamento territorial o partido judicial 
b) Los que pretasen servicio en la misma jurisdicción 


 
Sólo en Nicaragua se tienen ambas en cuenta, mientras que en Honduras solo se considera la 
preferencia en función del territorio. En los demás  países no son de aplicación. 
 
Guardando relación con lo anterior se cuestionó acerca de si se utilizaban como criterios de 
preferencia de los aspirantes en concurso de traslado a una jurisdicción determinada, la antigüedad 
(Escalafón), la especialización, el haber trabajado en la misma jurisdicción pero en distinta plaza (no 
citado por ningún país).  La mayoría considera la antigüedad y/o la especialización.  Chile menciona 
también una Puntuación (en base a meritos a cumulados), mientras que en México se consideran  el 
desempeño y las necesidades del servicio. 
 
 


Tabla nº 12 
 


 Antigüedad Especialización Puntuación
Costa Rica X     
Chile X X X 
España X X   
Guatemala   X   
Honduras X    
México     X 
Nicaragua X X   
Paraguay   X   
Rep. Dominicana X     


 
 
 
Otro aspecto de este bloque consistía en responder si la superación de evaluaciones periódicas por 
parte de los jueces y juezas tiene alguna compensación para su promoción o ascenso y estos han 
sido los resultados: 
 


Tabla nº 13 
 


La superación de pruebas 
periódicas tiene compensación 


para la  promoción 
Costa Rica Si 
Chile Si 
España No 
Guatemala Si 
Honduras Si 
México No 
Nicaragua Si 
Paraguay No 
Rep. Dominicana No 
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